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INTRODUCCION 

Todo cambio en la polltica de un pueblo presenta un desafio para 

el gobernante para romper con prejuicios e inercias y orientar sus 

acciones y programas en beneficio de la nación y .de la sociedad. 

El desafio de la modernidad entraña no sólo la renovación, 

modificación y actualización de lo existente, sino también la innovación 

de esquemas y la implantación de nuevos programas. La modernización 

nacional abarca los procesos de cambio y de creación de estructuras, 

modelos, reglas y procedimientos en los campos polltico, económico y 

social. 

En un Estado de derecho, como el nuestro, toda innovación deberá 

estar regida por la ley y todo programa o acción tendrán que quedar 

enmarcados en lo jurídico. De esta manera, en el diseño de la 

modernización nacional, el derecho tiene un valor instrumental innegable 

y constituye la base de su legalidad. 

Nunca podrá hacerse a un lado como finalidad del Estado al 

bienestar colectivo, el cual no puede lograrse sin el crecimiento 

económico del pafs. Es necesario el progreso económico para lograr el 

desarrollo social. 

El Plan Nacional de Desarrollo consigna la necesidad de consolidar 

una economía sana y en desarrollo, reafirmar solidaridades y redefinir 

participaciones que enfrenten las desigualdades y los rezagos, 



especialmente de los que menos tienen en nuestra sociedad. Asimismo 

determina que "El crecimiento de la economía es la única base firme 

para elevar la calidad de vida de los mexicanos, particularmente, de los 

más necesitados". 

En la estrategia de reactivar la economía y recuperar el 

crecimiento económico, la inversión tiene una importancia capital en 

todas las áreas productivas. 

De ahí, que hoy, la Inversión extranjera deba tener una regulación 

clara, objetiva, sólida y consistente que no pretenda inhibirla, sino por 

el contrario, dotarla de certeza y seguridad jurídicas, para constituir 

una fuente complementaria de recursos, en el desarrollo del país. 

Así la inversión extranjera debe propiciarse y fortalecerse dentro 

del marco jurídico vigente y vinculada con la actividad económica del 

país y las estrategias actuales de la planeación nacional. 

La revolución de la economía, la interrelación de los cada vez más 

diversos campos financieros mundla.les y la necesidad de un crecimiento 

sostenido y compartido, Implican la necesidad de una apertura de 

nuestra economía a Ja competencia comercial, a la obtención de Ja 

eficiencia de las empresas y a la lucha por Jos mercados extranjeros. 

La modernización de la economía debe consistir en una evolución 

que no admite demoras ni interrupciones, que constriñe a adaptar las 

estructuras económicas a las condiciones por las que atraviesa el país y 

a las tendencias de Ja economla mundial, pues la estrategia de la 

modernización se plantea sobre todo para alcanzar metas nacionales. 

Es consecuente, en este contexto, evitar una economía cerrada, 

pues la protección económica excesiva y, en consecuencia su protección 
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legal, producen ineficiencias industriales y comerciales, y limitan la 

acción de satisfacer las necesidades de la población. 

Es por ello que se ha hecho indispensable que en el pafs se 

establezca un marco jurídico actualizado que permita el alcance gradual 

de una etapa de expansión sostenida y autosuficiente, que lleve paralelo 

un mayor crecimiento económico y que signifique un adecuado ahorro que 

estimule el desarrollo. 

Entonces la modernización de la economfa y de su marco jurldico 

servirán para hacer frente a la realidad social que vive el pals, para 

Innovar las formas de producción, generar empleos, desechar obstáculos 

y liberar la Iniciativa y creatividad de los mexicanos. Asl el Estado 

logrará asumir cabalmente uno de sus compromisos fundamentales, la 

obligación de ser rector con un sentido moderno, es decir, conductor, 

promotor y articulador de las actividades de la sociedad, dentro de la 

cual cada quien debe perseguir el interés nacional, con madurez y 

responsabilidad, sin olvidar que el Estado debe conservar la facultad de 

imperio que le permita conjugar los esfuerzos individuales o de grupo, 

en atención y con reconocimiento de que cada parte tiene sus principios 

y razones, pero que se deberán sumar al interés colectivo, con respeto y 

con sentido de justicia. 

La modernización de la economla y de su marco normativo deben 

reconocer y procurar que sean ejercidos los derechos y asumidas las 

responsabilidades de los elementos involucrados en el proceso 

productivo, sin menoscabo de las atribuciones de la autoridad, ya que 

ésta debe participar y acordar sin renunciar a la obligación de hacer 

prevalecer el interés general, manteniendo el Estado de derecho y el 

imperio de la ley, pero a su vez reconocer e impulsar las nuevas formas 

de corresponsabilidad social. 
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En la década de los setenta, nuestro país, al igual que otros 

determinó una polltlca de economla cerrada y defensiva frente a la 

Inversión extranjera. Lo anterior constituyó una respuesta a los embates 

de las economlas foráneas que hablan concentrado ciertas actividades 

Industriales y que amenazaban extenderse realizando prácticas 

monopólicas. Hoy la tendencia mundial ha cambiado y se presenta una 

Interrelación entre todas las naciones, de tal manera que cada dla se 

precisa estar dentro del concierto mundial y poder aprovechar la fuente 

de recursos adicional que se ofrece con la aplicación de sistemas y 

técnicas que la mayor parte de las veces trae como cons·ecuencia. 

La Inversión extranjera pues, no sólo representa un mecanismo de 

apoyo financiero, sino que también constituye un canal efectivo para el 

traslado de tecnologías modernas. 

La polltica de alentar la Inversión extranjera, tiende a propiciar 

como beneficios a la economía del pals la generación de empleos, la 

Inclusión de recursos frescos para financiamiento de las empresas; la 

aportación de tecnologlas modernas a la planta industrial; el aliento al 

esfuerzo exportador de nuestra industria y a la competitividad en el 

extranjero. 

Se está promoviendo, en consecuencia, la inversión extranjera que 

ayude a alcanzar los objetivos señalados para la economla del pals, 

mediante el financiamiento de actividades económicas, acceso a 

mercados, tecnologías y creación de empleos. 

Desde luego, la apertura de nuestra economla y la promoción de la 

Inversión extranjera no pueden ser acciones Indiscriminadas, ya que se 

siguen respetando las áreas reservadas para el Estado, en las que debe 

ejercer su rectoría económica. 
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La Inversión extranjera se ha considerado y se debe considerar 

como complementaria de la que puedan y deseen hacer los mexicanos. Ha 

existido siempre la idea de promover la inversión mexicana respecto de 

la extranjera. 

El carácter complementario de la inversión extranjera se ratifica 

en lo dispuesto por el articulo 13 de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera (L.l.E.). 

Tal vez la regulación de la inversión extranjera, como lo afirma 

Alvarez Soberanls, haya tenido una finalidad pragmática consistente 

• ... en controlar las actividades que realizan las empresas mexicanas en 

las cuales participa el capital extranjero, y en este control a su vez, se 

propone concretar y especlficamente tratar de elevar las contribuciones 

de dichas empresas a la economla del pals". 

La regulación sobre todo desde el punto de vista reglamentario y 

administrativo era excesiva, determinada como normatividad propia de 

una economía cerrada. Desde el sexenio anterior se buscó la atracción de 

la Inversión extranjera, encontrándose verdaderas trabas en esta 

normallvldad que hacían necesaria su reforma. 

La Idea de atraer y dar apertura de capitales extranjeros no es 

otra que sumarlos al desarrollo del pals, reactivar la economla en 

aquellas actividades en que se encuentre estancada y solucionar en parte 

la necesidad de recursos. 

Esta apertura también encontraba problemas desde el punto de 

vista de seguridad y certeza jurídicas para el Inversionista extranjero, 

en virtud de la gran discreclonalidad que existfa sobre las resoluciones 

de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Con dos finalidades claras, la desregulaciOn de normas 
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reglamentarias y administrativas que obstruían una mayor apertura de la 

Inversión extranjera y la reducción de la discreclonalldad que habla 

existido, el 15 de mayo del año pasado el presidente Salinas de Gortarl 

expidió el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, mismo que se publicó el 16 del mismo 

mes en el Diario Oficial de la Federación. 

Dicho ordenamiento vino a proporcionar un nuevo esquema 

reglamentarlo de la inversión extranjera, y su expedidicón abrogó y 

derogó diversos Instrumentos jurídicos, los cuales en seguida se 

mencionan. 
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CAPITULO 1 

'HISTORIA DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO Y SU REGULACION' 



CAPITULO 1 

"HISTORIA DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO Y SU REGULACION" 

1.- "Antecedentes Históricos". 

1.1.- "Epoca Independiente". 

En 1823, Gran Bretaña hizo cierta inversión sobre minarla en 

México, esta inversión, estaba regulada por las Reales Ordenanzas de la 

Nueva España que fueron promulgadas en 1784 y estuvieron en vigor 

hasta 1884 en que fue expedido el Código Federal relativo. Estas 

ordenanzas a su vez, estaban basadas en las Ordenanzas de Minas de 

Felipe 11 o del Nuevo Cuaderno. En estas, en las Ordenanzas 11. LXVII, se 

estabiecia : ... •y por hacer bien y merced a nuestros súbditos y naturales 

y a otras cualesquier personas, aunque sean extranjeras de éstos 

nuestros reinos, que beneficiaren y descubrieren cualquier mina de 

plata, descubierta y por descubrir, queremos y mandamos, que hayan y 

sean suyas, propias, en posesión y propiedad y puedan hacer y hagan de 

ellas, como de propia casa suya, guardando, asi en los que nos han de 

pagar por nuestro derecho, como en todos los demás, lo dispuesto y 

ordenado por esta premática en la manera 
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1 
siguiente .. ." 

Tres pnnc1p1os rigieron en esas Ordenanzas, como en las Reales 

Ordenanzas de la Nueva España, son : 

1.-Las minas pertenecen al Soberano. 

2.-Este las concede a sus vasallos en propiedad privada y sujeta a 

condición. 

3.-Las minas deben de ser trabajadas. 

Esa inversión, por parte de Gran Bretaña, resultó un fracaso 

debido a la deficiente administración y al uso de tecnologia demasiado 

avanzada para un pais no preparado para ella, como era México en aquel 

tiempo. 

Otro antecedente respecto de la regulación legal referente a los 

extranjeros, en cuestiones de propiedad en el pais, la localizamos en 

1824, cuando el pals necesitaba ser colonizado y se hacia indispensable 

el facilitar la estancia a los extrajeros. El Decreto del 18 de Agosto de 

1824, que es considerado la primera ley por medio de la cual se 

garantizaba la propiedad de los extranjeros que vinieran a establecerse 

en México y que fue dictado por el Congreso General de Constituyentes, 

dacia en su Artículo 1: 'La Nación Mexicana ofrece a los extranjeros que 

vengan a establecerse en su territorio, seguridad general en sus 

personas y en sus propiedades, con tal de que se sujeten a las leyes del 

pals". En este mismo sentido, se promulgó la ley de colonización del 

1
•• VAZQUEZ DEL MERCADO, ALBERTO.· Concesión Minera, Derechos Reales.

Editorial Porrúa Hermanos.- México, 1946, p. 151. 
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Estado de Coahuila y Texas del 14 de febrero de 1834. 

En la década de 1860, se empezó a recibir cierta Inversión para la 

construcción de vlas férreas, pero el monto de tales inversiones era 

parco, debido a la guerra con Francia y a la calda de Maxlmiliano (1867), 

el flujo de capital europeo se redujo, ya que México desconoció las 

deudas del Emperador. 

1 .2.- 'El Porfiriato". 

Poco· antes y durante el porfiriato, hubo gran afluencia de capital 

extrajera, principalmente norteamericano, debido, en primer lugar, a la 

polltlca gubernamental y en segundo lugar, a la salida del capital 

europeo. 

El gobierno de Porfirio Dlaz, se caracterizó por el estimulo a la 

Inversión extranjera, ya que se pensaba que sólo con la ayuda de esta 

inversión, podrla convertir a México en un pals próspero. 

Asl al llegar Porfirio Dlaz a la Presidencia de la República, 

empezó a dictar nuevos decretos y promulgar leyes para promover la 

inversión extranjera. Además de que impulsó una estabilidad polltica, 

que transformó la lmágen de México, de un pals hostil y lleno de 

convulsiones a un pals fértil para las Inversiones extranjeras. 

La renuencia de ciudadanos mexicanos para Invertir en la 

industria, la estabilidad polltica reinante y la ideologfa liberal que 

abrazaba el gabinete de Dlaz (los clentfficos formaban el Gabinete de 

Dlaz, llamados asl por la influencia que Augusto Comte tenla sobre ellos 
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en sus tertulias sociopoUtlcas, donde frecuentemente, se escuchaba la 

palabra científico), permitieron abrir las puertas a la Inversión. Un 

Decreto que se promulgó el 22 de Noviembre de 1884, permilfa adquirir 

del Gobierno o de la propiedad privada, extenciones de tierra para ser 

explotadas como minas. 

Obteniéndose la propiedad de la superficie, se podía obtener la 

propiedad del subsuelo, esta reglamentación siguió el sistema de la 

accesión en lo que corresponde a la propiedad de minas, o sea, que la 

propiedad de las minas se atibuye al dueño de la superficie, o sea, el 

subsuelo se considera como accesión del suelo, éste se estima como 

principal, aquél como accesorio. 

(Actualmente, rige el sistema DOMANIAL-REGALISTA en el que la 

propiedad minera corresponde al Estado, al que se le atribuye el interés 

de la Colectividad). 

La Ley Minera de 1892, vino a ser similar a la anterior. Las 

inversiones estaban dirigidas a la minarla, comunicaciones, energla 

eléctrica e industrias extractivas. También la industria del petróleo 

empezó a florecer en esta época con los extranjeros Edward L: Dolby que 

adquirió áreas de tierra en Tamaulipas, Veracruz y San Luis Potosi, 

fundando la compañia HUASTECA PETROLIUM COMPANY, y el inglés 

Weetman D. Pearson, operando a través de la compañia mexicana "EL 

AGUILA". En 1901, fue expedida la primera ley petrolera, que facultaba 

al Gobierno Federal para otorgar concesiones a las empresas extranjeras 

que quisieran establecerse en México. 

Los paises inversionistas eran Gran Bretaña, Francia, Estados 

· Unidos y Alemania. Se estima que la Inversión extranjera hasta 1911 
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ascendla a mil se\ecientos millones de dólares, de los cuales 

seiscientos cincuenta provenlan de Estados Unidos, quinientos de Gran 

Bretaña y cuatrocientos cincuenta de Francia, los cien restantes de 

diferentes paises. 

Esta inversión trajo los siguientes beneficios: 

1.- La Integración de México a la economla internacional. 

2.- El Incremento de representación diplomática de 6 en 1877 a 

42 en 1910. 

3.- México Se convirtió en uno de los principales paises 

productores de cobre y de plata. 

4.- Se incrementó el empleo. 

5.- Se generó la energla eléctrica para apoyar a los sectores 

industria! y comercial. 

6.- La cultura y la educación recibieron Impulso. 

Sin embargo, estas Inversiones estaban destinadas a la economla 

de exportación, lo que realmente no dejaba producción útil a México, 

además de que por este medio, el extranjero manejaba los sectores más 

dinámicos del pals, lo que le permitla tener cierto control sobre el 

mismo. Esto aunado a la polltica de predilección que se tenla en la 

indutria extrajera para atraer a México extranjeros preparados en el uso 

de maquinaria, perjudicó al obrero mexicano en lo referente al 

escalonamiento de puestos de responsabilidad, además de que al indio se 

le consideraba útil sólo en trabajos de labranza y empleos serviles en 

compañlas mineras. 

Esta situación empezó a crear un sentimiento nacionalista y un 
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ambiente de xenofobia, si se toman en cuenta las pasadas inversiones al 

portlrlato, 1e puede observar que ie habla dejado un sabor desagradable 

en el contexto de la historia de M6xlco. 

Este e1plrltu naclonall1ta, ae comenzó a sentir desde 1906, 

cuando 1e lanzó el Decreto del 26 de Diciembre da 1906, cre6ndose 

Fenocarrlles Nacionales de M6xlco. En afecto, el Gobierno de México 

adqulñ6 el 51% de lal acelones, logrúdose asl, la victoria de una lucha 

que Joa6 lves Urnantour (Secretarlo de Hacienda), venia librando para 

naclonalzar la vfa Mrrea, sin embargo, ésto no bastó para contener el 

maleltar popular que peclla cambios en la estructura polltica mexicana. 

Porfirio Dlaz perdió protecdón de los Estados Unidos al tratar de 

balancear la fuerte inversión hecha por esa pals al dar soporta a la 

Compallla Petrolera "El AguHa", lo que fue an perjuicio para el General 

Dlaz, pues sin el apoyo de los Estados Unidos serla diflcll mantener la 

lltuaclón. El 15 de Octubre de 1909, el Presidenta de Estados Unidos, 

Wllllam Howard Taft y el General Dfaz, tuvieron una conferencia en la 

que no 18 sabe a ciencia cierta el tópico que se discutió, pero Dfaz 

regresó deslluslonado y al mismo tiempo, sin fuerza para luchar contra 

la campalla maderista.
2 

, ... \ 
En un principio, la revolución de 1910 no se enfrentó 

directamente con las Inversiones extranjeras, incluso Madero en el Plan 

de San Luis Potosi del 5 de Octubre de 1910, establece: 

, .•ICHLARllAN, ~OSEPH H.L.· .. xlco Tlerre de Volcenea. Edltorl•I Pomle. S.A. 

Nowene Edlcl~n 1173, .. xlco, p. 713. 
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... 'Los compromisos contraldos por la administración porfirista 

con Gobiernos y . Corporaciones extranjeras, serán respetados y exhortará 

al pueblo de México a respetar a las personas y los Intereses de los 

extranjeros•. 
3 

En el marco de la lucha Interna, el gobierno trató de fincar la 

revolución, mediante préstamos, el primero fue de parte de la Unión 

Parisiense en 1912 al Banco Central, que era el Banco del Gobierno, por 

un millón de pesos, cantidad que fue muy pequei\a, considerando la 

situación, por lo tanto, en el mismo ano le fue concedido otro préstamo 

de la Spayer and Co. de Nueva York por 20 millones de pesos y poco más 

tarde pidió otro préstamo Igual. 

A pesar de las tensiones sociales, algunas Inversiones 

continuaron creciendo, como el petróleo, que en 1911 tenla una Inversión 

de veinte millones de dólares y que en 1929, llegó a doscientos seis 

millones de dólares, ésto en parte gracias a la protección de Estados 

Unidos, ya qua las compai\fas se encontraban a lo largo de la costa. Cabe 

mencionar que en el periodo de Madero se aplicó el primer Impuesto a las 

empresas que explotaban el petróleo. Solamente el sector minero fue el 

más afectado por los dai\os a maquinaria y equipo que declinó de 302 

millones de dólares a 230. 

En 1913 se dio el golpe de Estado por Victoriano Huerta y hasta 

1 
.-BARRERA GRAF, JORGE . lnverslonoa Extranjera a.• Editorial Porrüa, S.A ... 

Primera Edición .• México, 1975, p. 265. 

13 



este momento no hay ninguna medida en contra de las inversiones, ya sea 

por la debilidad de los reglmenes o por los problemas internos del pals, 

Huerta sin embargo, dió más apoyo a los intereses ingleses que a los 

norteamericanos, lo que vino a agrav!ar su posición con el Presidente 

Woodrow Wilson, ya nunca existió entre ellos la menor intención de 

llegar a acuerdos por vlas de amistad, Wilson no reconoció el Gobierno 

de Huerta aunado a las maquinaciones del Embajador Norteamericano 

Henry Lane Wilson y más tarde de John Lin, daban una imágen negativa 

del General Victoriano Huerta. 

En 1914, la marina norteamericana ocupó la ciudad de Veracruz, 

ésto vino a encender el nacionalismo que ya desde hacia tiempo habla 

brotado en el espíritu mexicano y también vino a recordar la punzante 

daga de las Inversiones extranjeras, sin embargo, estos hechos abrieron 

un cause para constituir una estructura legal para las inversiones 

extranjeras. 

Después de la derrota de Huerta por Carranza con sus Generales 

Villa y Obregón, la Presidencia fue a parar a manos de Francisco 

Carvajal interinamente y poco después a Carranza, quien convocó a una 

convención en Aguascalientes del 1 O de octubre al 13 de noviembre de 

1914, para definir quien llevarla las riendas del pals, sin embargo, aqul 

chocaron Carranza y Obregón contra Villa y Zapata, asl que nuevamente 

el pals explotó en guerra hasta 1915 cuando Villa fue derrotado y 

Carranza pasó a ser Presidente de la República. 

Estando Carranza en el poder, se promulgó la nueva Constitución 

el 5 de Febrero de 1917, entrando en vigor el 1• de Mayo del mismo año. 
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1.3.· "La Revolución Mexicana". 

En la Constitución que emanó de esta Revolución, se recogieron 

las experiencias que se hablan tenido en México en materia de 

Inversiones extranjeras desde la época Independiente. Podríamos decir 

que en el Artículo 27 Constitucional, convergieron concretamente los 

puntos más relevantes sobre este tópico y como consecuencia: ... 'se 

creó un nuevo marco legal e institucional para las relaciones políticas y 

4 
económicas con el mundo externo". 

Para la creación del Artículo 27 Constitucional se tuvieron 

bastantes discusiones y debates antes de tener algo tangible. Respecto 

de los debates, encontramos un discurso pronunciado por el C. Jara que 

nos Interesa por ser relativo a la materia de esta tésls, el cual una de 

sus partes dice: ... •cuando se erigió en Capital del Estado de Vera cruz a 

la ciudad de Tuxpan, provisionalmente, cuando íbamos en plena 

revolución avanzando hacia el Sur, el señor Gral. Aguilar, siendo 

Gobernador y Comandante Militar del Estado y yo Secretario de él, dictó 

un Decreto relativo a que todas las propiedades rústicas, principalmente 

señalaban alll ras que estaban en el seno petrolífero, que era el que 

dominábamos, estaban sujetas para los contratos de compra-venta al 

veto del Ejecutivo, es decir, que no se pudiera hacer ningún contrato de 

arrendamiento, de compra.venta si no era con autorización del Ejecutivo. 

,.-WIONCZEIC, MIGUEL.- Inversión y Tecnologfa Extranfer1 en América Latina, 

Editorial Siglo XXI.- México, 1967, p. 320. 
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Esta Idea exhibió el verdadero afán de rapiña y de despojo de 

determinadas compañías, que teniendo a su servicio abogados poco 

escrupulosos e ingenieros de igual indole, Iban a sorprender a los 

pequeños terratenientes para que su pequeña propiedad, pasara a manos 

de extranjeros, regularmente, a cambio de un puñado de dinero, que no 

equivalla en muchas ocasiones, mas que a un grano de oro a cambio de 

una verdadera corriente del mismo metal; más aún, mirando que en esa 

disposición se precipitaron muchos con el objeto de burlarla, haciendo 

contratos con fechas anticipadas en los protocolos, hubo la necesidad de 

cerrar temporalmente las notarias, sellando sus puertas, a fin de que la 

disposición dada por el Estado para que ese Decreto saludable para la 

salvación de la propiedad nacional, no fuera burlado. Creo que la 

condición ha estado ahora en lo justo, ha estado en su papel, ha 

procurado defender la tierra nacional, ha procurado asegurar, en fin, al 

propietario mexicano contra el despojo de que ha sido víctima en 

5 
tiempos anteriores". Como se aprecia, el celo nacionalista y el odio al 

extranjero se haclan plausibles en los debates. Y el miedo a la fuerza 

extranjera, también era patente, como se desprende de otras partes del 

discurso del Dip. Jara: ... 'Al grado de que cualquier señor extranjero que 

tiene una pequeña propiedad por la que ha pagado unos cuantos pesos, se 

siente con el derecho, cuando no se hace su soberana voluntad, hasta de 

impetrar fuerza extraña para hacer respetar sus derechos de propiedad, 

adquiridos por una cantidad verdaderamente irrisoria". 
6 

•. • BOJOROUEZ, JUAN DE DIOS.- Cónica del Constituyente.- Editorial Ytscas,

Méxlco, 1975: pág. 155. 

-lbidem.-
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Como podemos deducir, para ese momento ya se tenla una idea 

firme de lo que se debla de hacer, ya que los Constituyentes no se 

sentían tan amedrentados para luchar contra todo esto. Continúa Jara 

diciendo ... 'Ahora es tiempo de que tomemos medidas radicales para 

corregir nuestros males, ahora que es tiempo de que dictemos bases 

sólidas, bases sabias y para asegurar ese futuro, para asegurar un 

porvenir risueño para la patria, no debemos detenernos ante los 

escrúpulos, sino seguir adelante. 

Si hemos de tener dificultades internacionales por algunos 

capítulos de la Constitución, que no agraden a los extraños, no nos 

libraremos de estas dificultades restándole capítulos, ni aumentará si 

le agregamos otro capítulo, estad seguros de que si, con perfidias, con 

anhelos de expancionismo, quieren oponerse a que se lleve adelante la 

obra de nuestra Constitución, ellos llevarán adelante su mismo 

propósito: con nuestra Constitución, o sin ella llegarla la guerra a este 

país, asr pues, no nos amedrentemos, cumplamos nuestro deber como 

mexicanos y no nos fijemos, para firmar nuestra Constitución más que 

en nuestra bandera de tres colores, sin tener presente la de las barras y 

las estrellas". 

Asi después, Carranza expidió un proyecto del Articulo 27 

Constitucional que rezaba: ... Artlculo 27.- • La propiedead privada no 

puede ocuparse para uso público, sin previa indemnización. La necesidad 

o utilidad de la ocupación deberá ser declarada por la autoridad 

administrativa correspondiente; pero la expropiación será por la 

autoridad judicial, en el caso de que haya desacuerdo sobre sus 

condiciones entre los Interesados." 

,.. lbld pdg. 163. 
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"Las corporaciones e instituciones religiosas, cualesquiera que 

sea su carácter, denominación, duración y objeto, no tendrán capacidad 

.legal para adquirir en propiedad, para administrar más bienes raíces, que 

los edificios destinados Inmediata y directamente al servicio u objeto 

de dichas corporaciones e instituciones. Tampoco la tendrán para 

adquirir o administrar capitales impuestos sobre bienes rafees." 

"Las Instituciones de beneficiencia pública o privada para auxilio 

de los necesitados, la difusión de la enseñanza., la ayuda reciproca de 

los individuos que a ellas pertenezcan o para cualquier otro objeto 

Hcilo, en ningún caso podrán estar bajo el patronato, dirección o 

adml.nlstraclón de corporaciones religiosas, de los ministros de los 

cultos y tendrán capacidad para adquirir bienes rafees, pero únicamente 

Jos que fueren indispensables y que se destinen de una manera directa e 

inmediata al objeto de las Instituciones de que se trata." 

"También podrán tener sobre bienes rafees, capitales impuestos a 

Interés, el que no será mayor, en ningún caso, del que se fije como legal 

y por un término que no exceda de diez años." 

"Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubiere conservado 

posteriormente a la ley de desamortización, ya que se les restituyan o 

que se fes den nuevos. Conforme a las leyes, se disfrutarán en común por 

sus habitantes, entre tanto se reparten conforme a la ley que al efecto 

se expida." 

"Ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o 

administrar por si bienes ralees o capitales impuestos sobre elfos, con 
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la única excepción de los edificios destinados inmediata y directamente 

al objeto de la institución." 

'Las sociedades civiles y comerciales podrán poseer fincas 

urbanas y establecimientos fabriles o industriales, dentro y tuera de las 

poblaciones; lo mismo que explotaciones mineras, de petróleo o de 

cualquiera otra clase de substancias que se encuentren en el subsuelo, 

asr como también, vías férreas u oleoductos; pero no podrán adquirir ni 

administrar por sí, propiedades rústicas en superficie mayor de la qüe 

sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de 

los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión fijará en cada caso." 

'Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de 

asociaciones de crédito, podrán obtener capitales Impuestos sobre 

propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo a las prescripciones de 

dichas leyes." 
8 

El Articulo 27, aprobado por·1os Constituyentes contemplaba en la 

parte que nos Interesa, o sea la Fracción 1: .... 'La capacidad para adquirir 

el dominio de las tierras y aguas de la Nación se regirá por las 

siguientes prescripciones: 1.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir 

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 

concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles minerales de 

la República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 

extranjeros, siempre qu.e convengan ante la Secretaría de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no Invocar, 

.• lbld p~g.170. 
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por lo mismo, la protección de sus gobiernos, por lo que se refiere a 

aquéllos, bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 

beneficio de la Nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del 

mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de la frontera y de 

cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 

adquirir dominio directo sobre tierras y aguas." 

Esta fracción 1 fue adicionada por decreto publicado en el Diario 

Oficial del 2 de Diciembre de 1948, en vigor desde el dla siguiente, como 

sigue: "El Estado, de acuerdo con los Intereses públicos Internos y los 

principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretarla de 

Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que 

adquieran en el lugar permanente de la residencia de los Poderes 

Federales, la propiedad privada de bienes Inmuebles necesarios para el 

servicio de sus embajadas o legaciones." 

Esta fracción regula la propiedad con respecto de los extranjeros, 

de aquí podemos desprende: 

1.- Los extranjeros no pueden adquirir dominio de las tierras, 

aguas y accesiones, pero no olvidemos lo que se establece al principio 

del Articulo 27: ... 'La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los limites del Territorio Nacional, corresponde originalmente 

a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 

de ellas a los particulares", y en ésta forma se atenúa la prohibición 

siempre y cuando los extranjeros se sujeten a los principios de la 

C)áusula Calvo, que más adelante explicaremos. 

2.- Está estrictamente prohibido para los extranjeros adquirir el 
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. dominio en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas (la llamada Zona Prohibida). 

3.- El Estado Mexicano puede conceder a juicio de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores la autorización para adquirir la propiedad privada 

de bienes Inmuebles necesarios para sus embajadas o legaciones. 

Sobre la Cláusula Calvo, cabe decir que está basada sobre una 

teorla encaminada contra la interposición diplomática, corno medida 

para proteger los intereses extranjeros. Esta doctrina, se debe al 

jurisconsulto Argentino, Dr. Carlos Calvo, la cual ha sido adoptada por 

varios paises de latinoarnérica. 

México la adopta con el nombre de "Cláusula Calvo", la cual está 

inscrita en la Fracción Primera del Articulo 27 Constitucional. Esta 

ciáüsula obliga a los extranjeros: ... "A considerarse corno mexicanos y 

de no recurrir a ta protección de sus gobiernos en las operaciones que 

realicen en ta adquisición de bienes ralees". Esta cláusula Calvo, sirvió 

corno modelo para paises corno Bolivia, Costa Rica, Cuba, Guatemala, El 

Salvador, Haitl, Nicaragua y Honduras. 

Corno tas sociedades mexicanas son susceptibles de adquirir 

bienes ratees y los extranjeros de adquirir participaciones en 

sociedades mexicanas, en el Articulo Segundo del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fracción Primera del Articulo 27 Constitucional, se 

redactó una cláusula similar a la Cláusula Calvo para tas sociedades 

mexicanas que llegasen a tener accionistas o socios extranjeros, 

debiendo esta cláusula ser incluida en los estatutos de las sociedades. 
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La Fracción Primera del Articulo 27 Constitucional establece: ... 

"En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 

en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 

dominio directo sobre tierras y aguas." 

"Esta es la llamada Zona Prohibida, la cual es muy posible que 

haya tenido su origen en el resentimiento y a la vez temor por parte de 

México a la inversión extranjera, que a lo largo de la historia de nuestro 

pafs, se puede encontrar, ahora que también existen motivos económicos 

como el de que hubiera especulación sobre inmuebles en esta zona por 

parte de extranjeros a fin de que se levantara esta restricción. Por lo 

tanto, la zona prohibida tiene un origen histórico que hoy dfa no tiene un 

por qué, ya que por medio del fideicomiso, por ejemplo, los extranjeros 

pueden adquirir por cierto tiempo extensiones de tierra en esta franja. 

México tiene 1,964,365 kms. cuadrados comprendiendo las islas. La linea 

divisoria tiene una extensión de 2, 727 kms. en el Norte, la del Sureste 

1,070, la Costa del Golfo mide 2,809 kms. y la del Océano Pacifico mide 

7,446 kms., de los cuales corresponden 10,428 a la penlnsula de Baja 

California. De esto se puede concluir que hay un total de 379,700 kms. 

cuadrados en ambas fronteras y 512,750 kms. cuadrados en las costas, o 

sea, un total de 19.32% del territorio nacional en el que por ningún 

motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras 

y aguas." 

En el párrafo cuarto del Articulo 27 Constitucional, se establece: 

"Corresponde a Ja Nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 

22 



islas, de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas 

o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 

componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 

extraigan metales y metaloides utilizados en la industria, · 1os 

yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas 

directamente por las aguas marinas., los productos derivados de la 

descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 

subterráneos, los yacimientos minerales u orgánicos de materias 

susceptibles de ser utilizados como fertilizantes, los combustibles 

minerales sólidos, el petróleo y todos los carburos de hidrógenos sólidos 

o gaseosos, y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la 

extensión y términos que fija el derecho internacional." En este párrafo 

la constitución trató de revivir el régimen de propiedad sobre minas que 

se practicaba antes del Código de Minarla de 1874, tal Código adoptó el 

sistema de la accesión que consiste: ... "En que la propiedad de las minas 

se atribuye al dueño de la superficie, en otras palabras, el subsuelo se 

considera como accesión del suelo, este se estima como principal, aquél 

como accesorio." Este sistema puede dar lugar a que se creen fuertes 

Intereses económicos, como sucedió en México bajo esta regulación. En 

cambio el sistema al que se volvió con la Constitución de 1917, llamado· 

DOMANIAL REGALISTA, 'La propiedad de las minas corresponde al Estado, 

al que se le atribuye el interés de la colectividad." Asl el Estado 

interviene regulando la explotación y determinando quien la llevará a 

cabo. 

Desde luego que no tardaron las compañlas petroleras en 

reaccionar y por tanto, se crearon algunas organizaciones par defender 

los derechos de propiedad adquiridos antes de 1917, entre otras 
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asociaciones se cuentan: ... 'La American Association of Mexico", 'La 

Association of Producers of Petroleum". La discusión se centró más que 

ninguna otra cosa a tratar de determinar Ja expresión 'Dominio Directo", 

las compañlas petroleras declan que esa expresión se referla únicamente 

al. dominio que ejerce todo el Estado sobre sus súbditos y sobre el 

territorio. En otras palabras, que eran simples funciones de policla y 

buen gobierno. Mientras tanto el gobierno consideraba que se referla al 

dominio radical o alto dominio, en un sentido de propiedad del Estado. 

Asl pues, con estas nuevas disposiciones Jos extranjeros no 

estaban dispuestos a someterse tan fácilmente, se pensaba que sólo era 

una ebullición nacionalista que pronto terminarla y que una adopción de 

presiones ayudarla a volver al Estado de Laissez Faire. 

En el país, antes de 1917, habla extensos trabajos de exploración, 

se hablan Invertido grandes sumas de dinero, en perforación de pozos, 

construcciones, instalaclón de maquinaria, estaciones de bombas, 

oleoductos, muelles y demás accesorios, estimándose ras Inversiones en 

$200,000,000.00 de dólares de procedencia inglesa, francesa y 

holandesa, se hablan adquirido en propiedad, terrenos superficiales, 

celebrando contratos de arrendamiento o explotación del subsuelo. Se 

concluye que Ja inversión era enorme y creaba Interés económico, por lo 

tanto, estos paises trataban de defender su posición en cuanto a la 

propiedad adquirida, o sea, el derecho de propiedad del subsuelo por los 

propietarios de Ja superficie, además del reconocimiento e 

irrevocabilidad de los contratos de arrendamiento y explotación. Aquí 

estaba entonces la discusión sobre la conveniencia de llevar esa reforma 

o no, el país estaba empobrecido y necesitaba de capitales, de otro modo, 

llevándose a cabo esta reforma probablemente se dejara de invertir en 

México. Desde luego, las reformas se aceptaron, sin embargo, Carranza 
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tenla presiones diplomáticas, preocupaciones respecto de la economía 

del pals, por lo tanto, nunca se definió una posición. 

El 19 de Febrero de 1918, Carranza expidió un Decreto para gravar 

la exportación del petróleo, pero fue modificado el 18 de Mayo siguiente 

y posteriormente hubieron otras modificaciones hasta la creación de la 

Ley Orgánica del Articulo 27 Constitucional. 

1.4.- "Ley Orgánica del Artículo 27 Constitucional" 

El Congreso de la Unión, el 31 de Diciembre de 1925, aprobó la Ley 

Orgánica de las Fracciones 1 y IV del Articulo 27 de la Constltuc:ión que 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Enero de 1926, 

siendo Presidente de la República el General Plutarco Ellas Calles. 

En los artlculos 1 •. y 2•. reitera la prohibición para los 

extranjeros de adquirir la propiedad inmueble en las fajas de las 

fronteras (100 kms.) y en los litorales de las costas (50 kms.). Reitera 

la necesaria sujeción a los principios de la Cláusula Calvo en caso de ser 

propietarios en el interior de la República. Establece también, el 

procedimiento para detentar derechos que por herencia o buena fé, hayan 

sido adquiridos por extranjeros y que sean objeto para ellos de una 

prohibición Constitucional, señalando que en estos casos la Secretarla 

de Relaciones Exteriores dará el permiso para que se haga la 

adjudicación y se registre la escritura respectiva. Esto se hará bajo la 

condición de transmitir dichos derechos a persona capacitada por la ley, 

en un plazo de cinco años a contar de. la fecha de la muerte del autor de 
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la herencia, o de su adjudicación en el segundo caso. 

1.5.· 'Reglamento de la Ley Orgánica del ArUculo 27 
Constitucional" 

En el Diario Oficial de la Federación del 29 de Marzo de 1926, el 

General Plutarco Ellas Calles, publicó el Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Fracción primera del Articulo 27 Constitucional. Se hace alusión al 

texto vigente. 

El Articulo 1•. establece para los funcionarios que tienen aptitud 

para intervenir en la transmisión del dominio de tierras, aguas o sus 

accesiones dentro de la zona prohibida, la sanción de pérdida de empleo y 

oficio si no se sujetan a lo dispuesto por la ley en la autorización de 

escrituras u otros instrumentos. Estos funcionarios son: los notarios, 

cónsules, encargados de registros públicos de la propiedad. 

El Articulo 2• señala como obligación para los funcionarios, 

notarios, cónsules mexicanos y a los demás a quien les incumba la 

inclusión en toda escritura constitutiva de Sociedades Civiles o 

Mercantiles que deseen estar en posibilidad de admitir socios 

extranjeros de la Cláusula Calvo, debiendo solicitar el permiso 

respectivo para la constitución o adquisición de sociedades y bienes 

ante la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

El Articulo 4• obliga a imprimir o grabar la Cláusula expresa del 

Articulo 2o. en los titules o certificados por acciones cuando la sociedad 
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sea por acciones. 

El Artículo 5° del Reglamente;> hace alusión a la obligación para 

las asociaciones y sociedades mexicanas ya existentes que tengan el 

dominio de tierras, aguas y sus accesiones o concesiones de explotación 

de minas, aguas y combustibles minerales dentro de la República 

Mexicana, a adoptar en su escritura social o en sus estatutos Ja Cláusula 

Calvo. 

El Artículo a• establece: De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 1• de la Ley Orgánica de la Fracción Primera del Artículo 27 de 

la Constitución, las sociedades mexicanas constituidas para explotar 

cualquier industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no 

sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar terrenos dentro de la 

zona prohibida, únicamente en la extensión que sea estrictamente 

necesaria para los establecimientos o servicios indicados y que el 

Ejecutivo de la Unión o de los Estados fijarán en cada caso, pero siempre 

con el previo . permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

conviniendo expresamente en que ninguna persona extranjera flsica o 

moral, podrá tener participación social alguna o ser propietaria de 

acciones de la sociedad. La contravención de esta disposición tendrá 

como consecuencia la nulidad y por tanto cancelada y sin ningún valor la 

participación social y los títulos que representen, teniéndose por 

reducido el capital social en una cantidad igual al valor de la 

participación cancelada. 

Tratándose de sociedades sin acciones, la contravención de este 

principio en beneficio de extranjeros tendrá como consecuencia la 
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nulidad. 

1.6.- 'La Post-Revolución." 

Alvaro Obregón lanzó su candidatura y junto con ésto, un golpe de 

estado contra Carranza en 1919, Obregón acompañado por De la Huerta y 

Calles, pronto desmoronaron el poder de Carranza quien a la postre fue 

asesinado. Adolfo de la Huerta .subió al poder interinamente, pero 

Washington no reconoció el gobierno y tal vez no reconocerla a Obregón 

más tarde, y asl sucedió. Esto, más que un rechazo polltico para Obregón 

por parte de Washington, era una forma de presión para aminorar o 

nulificar los efectos del Articulo 27 Constltucional. 

El Departamento de Estado Norteamericano no aceptó las 

garantlas de Obregón, con respecto a que el Artlculo 27 no serla aplicado 

retroactivamente, sin embargo, Obregón para reforzar lo que el dacia, 

presionó a la Suprema Corte de Justicia para que se dictasen cinco 

ejecutorias consecutivas para asentar jurisprudencia en materia de 

petróleo, consistiendo: en que si el propietario había establecido equipo 

de perforación o hecho actos de perforación (actos positivos) antes de 

1921, fecha en que la Constitución ya era vigente, sería eximido de los 

efectos de las reformas de la Constitución. Sin embargo, esto no fue 

suficiente para Washington, que segula sin reconocer a Obregón. Por lo 

tanto en Abril de 1921, propuso Obregón la reunión de comisiones de 

ambos Gobiernos (norteamericano y mexicano) para solucionar la 

situación, éstas se reunieron en México, D.F. el 14 de Mayo de 1923, en la 
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casa N• 85 de la Calle Bucarell. 

En síntesis, estos tratados se refieren a las reclamaclones 

provenientes de pérdidas o daños sufridos por los ciudadanos de los 

Estados Unidos, a consecuencia de actos revolucionarios, dentro del 

periodo del 20 de Noviembre de 191 O, Iniciación de la revolución 

maderista al 31 de Mayo de 1920, derrocamiento del Presidente 

Carranza, esto en lo que abarca la convención unilateral o especial en 

donde México conviene en pagar los daños en moneda de oro o su 

equivalente en dólares. La convención general o bilateral abarca el 

periodo desde el 4 de Julio de 1868, Indemnizando a ciudadanos con 

pérdidas o daños no inclufdos en la primera convención, los daños 

deberían de ser pagados en oro. Además de que se asentaba 

completamente la cuestión del reconocimiento de derechos de propiedad 

por propietarios que hablan adquirido legalmente antes de 1917. ·(Las 

reclamaciones se referían a las expropiaciones a favor de ejidos). 

Años después, el pals habla adquirido la paz Interna y la inversión 

extranjera ascendía a 927 millones de pesos. 

1.7.- 'Los Años de la Post-Guerra." 

En Diciembre de 1924, tomó la presidencia de la República 

Plutarco Ellas Calles, el cual promulgó la Ley del Petróleo el 26 de 

Diciembre de 1925, la cual sólo reconoció propiedades hasta cincuenta 

años atras, en otras palabras, los propietarios que no estuviesen 

comprendidos dentro de este periodo, serian sujetos de expropiación. Por 
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lo tanto, el Gobierno de Estados Unidos replicó; diciendo: 

a).- que los derechos de propiedad debfan ser reconocidos acorde 

con los principios de derecho Internacional; 

b).- ambos gobiernos on 1923, hablan llegado al acuerdo de la 

obligación de los tratados de Bucareli y su inmutabilidad; 

c) .• el gobierno tiene derecho de defender a sus nacionales en el 

extranjero, principio que le da el derecho Internacional; 

d).· es un principio Indisputable, que los derechos conferidos no 

pueden ser menoscabados por legislaciones con carácter retroactivo 

para confiscar. 

Todo lo anterior, fue argumentado por el Secretarlo de Estado 

Norteamericano, a lo que México contestó; que la claúsula Calvo lmpedfa 

la ayuda de un Gobierno, a menos de denegada Justicia y también 

argumentó que las conferencias de Bucarell nunca fueron un tratado y 

por lo tanto, no exlstra una obligación proveniente de algún tratado. 

Sin embargo, todo esto terminó con el decreto del 3 de Enero de 

1928, por medio del cual, los particulares y empresas petroleras podían 

confirmar las concesiones otorgadas con anterioridad al 1 • de Mayo de 

1917. 

Esto permitió a la industria petrolera seguir funcionando, en 

manos de extranjeros, con lo cual se demostró la tremenda Influencia y 
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poder de los Estados Unidos sobre México. 

En 1934 Lázaro Cárdenas llegó a la Presidencia de la República y 

con él un slogan que dacia: 'México para los mexicanos"; dentro del 

programa sexenal de Cárdenas se comprendlan dos importantes metas: 

Primera:- Reforma Agraria, para acabar con las haciendas y; 

Segunda:- Nacionalización de los recursos claves para dar al 

Estado, hegemonfa en el sistema de producción e iniciar un proceso de 

9 
industrialización. ·Además se instituyó el Partido de la Revolución 

Mexicana dividido en cuatro sectores; el obrero, el campesino, el popular 

y el militar. Este partido apoyó a Cárdenas en su programa, aunando a que 

se vivfa un momento de calma con los Estados Unidos, circunstancias que 

permitieron a Cárdenas planear en que forma comenzarla su programa de 

nacionalización. 

En los primeros cinco años de esta década se sentfa el control de 

los capitales extranjeros, ya que tenlan el 96% de las minas, el 99% del 

petróleo y el 74% de los ferrocarriles, además del 100% de la industria 

eléctrica. 

Los bienes nacionales se distribulan de la siguiente manera: 67% 

de los mexicanos, 14% de los estadounidenses, el 6% de los ingleses, el 

4% de los españoles y el 7% de otros. 

, • ª SANCHEZ, JULIO. El Fideicomiso, un Instrumento para oncauzer la Inversión 

extranjora. (Tésls). Escuela Libre de Derecho.ª México, 1976. 
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El 23 de Noviembre de 1936,fue promulgada una Ley de 

Expropiación, para expropiar empresas en beneficio de la nación, además 

de esta ley , el Gobierno apoyó a los obreros en sus demandas contra las 

empresas; asl en forma combinada, los trabajadores presentaban sus 

demandas y una vez que el tribunal fallaba a favor del obrero, se tenla 

que acatar la sentencia, de lo contrario se expropiaba. 

En Junio de 1 g37, se nacionalizó el sistema ferroviario, 

llamándose definitivamente 'Ferrocarriles Nacionales de México". 

Desde 1 g36 los obreros de las compañlas petroleras empezaron a 

tener problemas, y por esta causa, Cárdenas intervino y en ese mismo 

afio se formó la Unión de Trabajadores de la República Mexicana, que 

representaba a todos los trabajadores de compañlas petroleras. En 1937, 

se exigió: 

a).· la firma del contrato colectivo; 

b).· incremento de salarlos; 

c).· la inclusión de una oficina staff, dentro de la unión. 

Cárdenas intervino pero nunca se llegó a un acuerdo hasta que 

estalló una huelga general en Mayo de 1 g37. Después de poner esta 

controvercia en manos de conciliación y arbitraje, que decidió en favor 

de los trabajadores, por lo tanto las compañlas no aceptaron de buena 

gana y ofrecieron menos de lo que se pedía, o sea, el Incremento 

consistía globalmente en 26.3 millones de pesos de Jos cuales se 

ofrecieron 24.5, y por esta diferencia, Cárdenas anunció drásticamente 

la expropiación de las compañlas petroleras el 18 de Marzo de 1938. 
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México sufrió el pago de indemnización, además de ras sanciones 

económicas. 

Las compañías expropiadas representaban el 99% en México. El 7 

de Junio de 1938, fue el día en que se decretó la creación de Pemex, cuyo 

principal objeto era encargarse de todas las operaciones relacionadas 

con la Industria petrolera que consisten en : exploración, explotación, 

refinación, almacenamiento, distribución y enajenación del petróleo y 

10 
sus derivados. 

Más tarde, con el decreto del 27 de Diciembre de 1939, se dio un 

paso más al adicionarse el párrafo sexto del Artículo 27 de la 

Constitución Política, estipulándose que tratll.ndose del petróleo y de los 

carburos de hidrógeno sólldos,líquldos o gaseosos, no se expedirían 

concesiones y que la Ley Reglamentaria respectiva, determinaría la 

forma en que la nación llevaría a cabo la explotación de sus productos. 

Más tarde, se efectuó una reforma a este párrafo que apareció en el 

Diario Oficial de la Federación el 2o·de Enero de 1960, con la cual, no se 

otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que se hayan 

otorgado y la nación llevará a cabo la explotación de dichos productos en 

los términos que señala la Ley Reglamentaria respectiva. 

La expropiación petrolera, afectó interéses de compañías 

holandesas, Inglesas y norteamericanas. Cabe decir, que después de la· 

expropiación petrolera de 1938, México manejó a la inversión extranjera 

ia·· RAMOS GARZA, OSCAR.· México ante la Inversión extranjera.· Doca 

Editores, S.A.· 3•. Edición.· México, 1974, p. 174. 
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ya no como una amenaza, sino como un negocio, el cual encauzándose 

bajo una legislación correcta podrla llegar a ser beneficiosa para el 

pals. 

Debido a la expropiación petrolera, se produjo una gran salida de 

capital reduciendo aún más los recursos del pals y asr la inversión 

norteamericana que en 1903 era de 1040 millones de dólares, en 1940, 

era de tan sólo 292.2 millones, de los cuales 1 O estaban en 

manufacturas y el resto en la minería, transportes y servicios 

11 
públicos. 

La crisis que se esperaba no se suscitó, ya que por la JI Guerra 

Mundial, los precios de las exportaciones subieron y la necesidad de los 

abastecimientos originados por el conflicto, incrementó la demanda de 

productos que las grandes potencias no podlan surtir con regularidad por 

Jo tanto se alentó la promoción industrial en México. 

La guerra creó una nueva demanda externa de exportaciones 

mexicanas, como alimentos manufacturados, bebidas, tabaco y 

substancias químicas, pero por otro fado se limitó la importación de 

manufacturas como textiles y vehículos que generaron escasez interna. 

En esta situación, México estaba en posición de aprovechar 

eficazmente los capitales ofrecidos principalmente de Estados Unidos, 

ya que con el Presidente Cárdenas se creó infraestructura que permitió 

soportar nuevas empresas que se beneficiaron de las economías 

externas. 

11
•• SUAREZ, EDUARDO L. ''Capital Extranjero y Desarrollo Económico en 

M6xlco: un onfoquo Histórico• 1810·1950. Revista Comercio Exterior. Agosto 

1970, p. 637. 
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A partir de esta época, México empezó a experimentar un 

crecimiento económico, el Producto Nacional Bruto tuvo una tasa media 

del 5.5% entre los años 1939-1950, en términos reales y un poco abajo 

del 3% en términos percáplta, puesto que la población empezó a crecer 

en la explosiva tasa del 2.6% anual. 

En 1940, tomó la Presidencia el Gral. Manuel Avila Camacho y con 

él, un intento de desarrollo industrial. En esta época, hubo un incremento 

en la demanda de productos mexicanos como textiles, comestibles, 

fibras, tabaco, lo que dio la oportunidad para realizar nuevas Inversiones 

en México. 

Después de la expropiación, se llevó a cabo el Acuerdo General 

Mexicano-Americano, por medio del cual, se querla solucionar la deuda 

de México surgida a rarz de las expropiaciones de tierra hechas a 

ciudadanos norteamericanos, se llegó al acuerdo de pagar esta deuda de 

31 millones de dólares a plazos, a razón de 2.5 millones de dólares al 

al'lo. 

Otro acuerdo fué en relación a la expropiación petrolera, o sea, la 

deuda de la expropiación. Se pagarlan 24 millones de dólares más un 

Interés del 3% desde el 18 de Marzo de 1938, pagadero a un acuerdo 

similar, pagadero hasta 1962. Asl mismo, se llegó a un acuerdo con 

ferrocarriles de México, para pagarse las acciones a los propietarios 

extranjeros que hablan sido perjudicados con la nacionalización. 

Estos acuerdos limaban las asperezas y además alentaban la 

confianza. La deuda con la compañia "El Aguila", fue totalmente pagada 

en 1962 a Inglaterra. Asl con la dueda externa reestablacida, México 

buscó financiamiento para la expansión da su economla, los principales 

préstamos fueron pedidos a bancos privados norteamericanos y al Banco 
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Internacional para Reconstrucción y Fomento. Estos préstamos fueron 

invertidos en: electricidad, líneas férreas, irrigación y carreteras. 

El 1• de Junio de 1942 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, un Decreto que aprobó la suspensión de Garantías 

Individuales, consignadas en la Constitución Mexicana, durante el 

tiempo de guerra con Alemania, Italia y Japón. 

Este Decreto también autorizó al Ejecutivo para legislar en 

cualquier rama de la Administración Pública. 

El día 11 del mismo mes de Junio de 1942 (O.O. del día 13), el 

presidente de la República, Manuel Avila Camacho, dictó la Ley de 

·Prevenciones Generales relativa a la suspensión de garantras 

Individuales, en la cual se dispuso, en relación a las inversiones 

extranjeras, en el Art.5• que: 

'La garantía otorgada en el Art. 42 de la Constitución ... tendrá las 

siguientes limitaciones: Los países enemigos... y sus nacionales, 

solamente podrán realizar actos de comercío en el territorio nacional 

mediante autorización del Ejecutivo, dictada en los términos de la Ley 

Especial sobre la materia (fracción I); y limitar, la obligación de 

sujetarse a las disposiciones restrictivas que el Ejecutivo dicte cuando 

estime perjudicial el ejercicio de determinada profesión, industria, 

comercio ó trabajo para los fines de la defensa nacional"(fracción 11).
12 

Con base en esos ordenamientos, pero sin limitar a los súbditos 

de los países en guerra con México, el 29 de Junio de 1944 el presidente 

11 
•• BAR~ERA GRAF, JORGE.-La Regulación Jurfdlca de los Inversiones 

Extranjeras en México,- U.N.A.M.- 11 Edición : 1981, pág. 240. 
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Avlla Camacho dictó el 'Decreto que establecla la necesidad transitoria 

de obtener permiso para adquirir bienes a extranjeros· y socledade.s 

extranjeras que tenga o tuvieren socios extranjeros"(D.O. 7 de Junio de 

1944). En las consideraciones de dicho Decreto se señaló que debido al 

estado de guerra en que se encontraba el país, se habla originado una 

notable afluencia de capitales excedentes del exterior, los que podían 

emplearse fácilmente en adquisiciones y acaparamientos de inmuebles y 

enmpresas, con perjuicio de la conveniente distribución de nuestra 

propiedad territorial y de la debida participación de los mexicanos en el 

desenvolvimiento económico de la República, y que: 

para impedir los males de referencia... es indispensable, 

mientras no se restablezca la normalidad, dictar medidas de 

emergencia, de carácter general, que puedan ser aplicadas... con la 

prudencia necesaria, respecto de determinadas empresas o 

'negociaciones existentes en el país, o de ramas industriales en que 

propiamente se justifique su protección(considerando IV).
13 

El Decreto del 29 de Junio de 1944, conocido con el nombre de 

Decreto de Emergencia, reprodujo principios de la Ley Orgánica de 1926, 

y estableció otros, y fijó requisitos, muchos de los cuales, tanto en 

materia de inversión extranjera como mexicana, todavía subsisten, a 

pesar de que expresamente se indicó que las disposiciones del Decreto 

sólo regirán transitoriamente durante el tiempo en que permaneciera en 

vigor la suspensión de garantías decretada el 1• de Junio de 1942.
14 

lbldem.-

lbldem.-
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Este Decreto estableció lo siguiente: 

1: ' Que durante el tiempo de guerra y el tiempo que permaneciera 

en vigor el Decreto de 1 g42, los extranjeros y las sociedades 

mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros, sólo podrán 

mediante permiso que previamente y en cada caso otorgue la Secretaría 

de Relaciones Exteriores: 

a).- Adquirir, negociaciones o empresas, o el control sobre ellas, 

de las ya existentes en el pals, que se dediquen a cualquier actividad 

industria!, agrícola, ganadera, forestal, de compra-venta, o de 

explotación con cualquier fin, de bienes Inmuebles rústicos o urbanos o 

de fraccionamiento y urbanización de dichos lnm.uebles; 

b).- Adquirir bienes inmuebles destinados a alguna de las 

actividades señaladas en el Inciso anterior; 

c).- Adquirir bienes raíces, ya sean urbanos o rústicos, cualquiera 

que sea la finalidad a que se dediquen; 

d).- Adquirir el dominio de tierras y aguas y sus accesorios a que 

se refiere la fracción 1 del Artículo 27 Constitucional; 

e).- Adquirir concesiones de minas, aguas o combustibles 

minerales permitidos por la legislación ordinaria. 

(Los contratos de fideicomiso, donde el fideicomisario es 

extranjero o sociedades mexicanas que puedan tener socios extranjeros 

se inclulan·en los incisos: a), b), c) y d). 
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Asl mismo, este Decreto estipulaba la necesidad del permiso de 

la Secretarla de Relaciones Exteriores, para: 

1 ).- Constitución de sociedades mexicanas que tengan o puedan 

tener socios extrnajeros. 

2).- Modificación o transformación de las sociedades mexicanas 

ya existentes o que en lo futuro se constituyan, especialmente cuando 

por ellas se sustituyan socios mexicanos por socios extranjeros o se 

varia el objeto social. 

3).- Concertar operaciones de compra-venta de acciones o de 

partes de interés por virtud de las cuales pase a. sociedades extranjeras 

el control de algunas empresas. 

11).- La Secretarla de Relaciones Exteriores, podla negar, conceder 

o condicionar los permisos, ya que se le concedieron Facultades 

Discrecionales y se le facultó para establecer: 

a).- Que los mexicanos participen en el capital de sociedades 

cuando menos en un 51 % de su monto. 

b).- Que cuando menos la mayoría de los administradores fuesen 

mexicanos. 

Expresamente se permltla que la Secretarla de Relaciones 

dispensara del cumplimiento de los requisitos anteriores a las empresas 

que se organizaran para el establecimiento en el pals de una nueva 

39 



explotación industrial. 

111).- Se fijaron severas sanciones en casos de violaciones del 

Decreto, desde la ineficacia y confiscación de bienes, inhabilitación 

temporal de cargos, multas y hasta penas corporales por declaraciones 

15 
falsas y actuación de interpósitas personas. 

El 28 de Septiembre de 1945, se expidió otro Decreto que fue 

publicado ese mismo año, el 28 de Diciembre, por medio del cual, la 

suspensión de garantias se levantaba, quedando sin efecto las 

disposiciones expedidas por el Ejecutivo en el Decreto del 42, se 

rectificaban y declaraban vigentes las disposiciones por el Ejecutivo, 

para legislar en todas las ramas de la Administración Pública, salvo 

dlsposlcones expedidas con vigencia limitada a la emergencia o basadas 

en suspensión de garantias individuales y se ratificaba con carácter de 

leyes las disposiciones emanadas del Ejecutivo, durante la emergencia y 

relacionadas con la intervención del Estado en la vida económica, 

quedando encomendado su cumplimiento a la Dependencia Federal 

competente, en los términos de la ley de Secretarlas del Estado y la 

16 
Orgánica del Gobierno del Distrito Federal. 

Ha habido cierta controversia sobre si el Decreto del 44 sigue en 

vigor o no, ya que unos afirman que el artículo s•. derogó el decreto del 

29 de Junio de 1944 y otros sostienen que el artículo a•. lo ratificó con 

.- BARRERA GRAF, JORGE.· op. cit. pég. 265 • 

•• RAMOS GARZA, OSCAR.· op. cit. pég. 210. 
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carácter de ley por referirse a una intervención del Estado en materia 

económica. 

El Gobierno Mexicano ha considerado, por lo menos hasta antes de 

la vigencia de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera que el Decreto del 29 de Junio de 1944 está en 

vigor. 

Algunos inconformes han presentado amparos solicitando se 

declare inconstitucional el decreto de 29 de Junio de 1944, alegando 

fundamentalmente: 

1.· La naturaleza transitoria del decreto, que sólo tuvo validez 

durante el tiempo en que permaneció en vigor la suspensión de garantlas 

Individuales decretada el 1 o. de Junio de 1942, por lo que su vigencia 

cesó al levantarse la suspensión de garantfas el 1 • de Octubre de 1945, 

fecha en que entró en vigor el decreto de 28 de Septiembre de 1945, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de Diciembre de ese 

mismo año, restableciendo en toda su plenitud el orden constitucional; 

2.· Que el decreto en cuestión contiene violaciones a la garantla 

de libertad de Industria, comercio y contratación consagrada por el 

artículo 4º Constitucional, y 

3.- Que de un análisis de los artículos 6, 8 y 16 de la Nueva Ley de 

Secretarlas y departamentos de estado en vigor, se concluye que son la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, la Secretarla de Industria y 

Comercio y la Secretarla de la Presidencia las encargadas de planear y 

de regular la Intervención del Estado en la vida económica del pals, sin 
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que la Secretarla de Relaciones Exteriores, dada su naturaleza y 

atribuciones, tenga que ver en el desarrollo económico de México. 

El Juzgado de Distrito ha dictado resoluciones que han sido 

confirmadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

sentido de que el decreto de 29 de Junio de 1944, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de Julio de 1944, fue meramente 

transitorio y constreñido al tiempo en que permaneció en vigor la 

suspensión de garantlas decretada el 1• de Junio de 1942, por lo que 

resulta indudable que su aplicación, por parte de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores, desconoce la garantla de legalidad consagrada por 

los artlculos 14 y 16 Constitucionales, al Imponer limitaciones 

notoriamente improcedentes con base en un Decreto derogado. 

Estas resoluciones obran en el amparo 1149-61 Iniciado ante el C. 

Juez Segundo de Distrito del Distrito Federal en Materia Administrativa 

promovido por Qulmica Industrial de Monterrey, S.A. confirmado por 

ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de 20 de Septiembre de 1 g52 

en el toca 507/62. 

Iguales resoluciones obran en el amparo 3596/64 promovido ante 

el mismo juzgado por PlaY1ex de México, S.A., confirmado por ejecutoria 

de la Suprema Corte de Justicia de 9 de Septiembre de 1964 en el toca 

1612/64. 

De conformidad con la legislación mexicana, bastarlan cinco 

resoluciones consecutivas de la Suprema Corte de Justicia en el sentido 

de que el ·decreto de 29 de Junio de 1944 es inaplicable para que se 
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considere prácticamente como derogado. 

Por consideraciones de orden poHlico, la Suprema Corte de 

Justicia no ha resuelto algún otro amparo en cualquier sentido sobre el 

particular. 

En la práctica, cuando se ha presentado algún amparo en contra 

del decreto, la Secretarla de Relaciones exteriores ha optado por llegar 

a un acuerdo con los interesados a fin de obtener a cambio el 

desistimiento respectivo. 

Como última consideración sobre este punto, diremos que hasta la 

fecha no se sabe que las autoridades gubernamentales hayan impuesto 

sanción alguna de las que el propio decreto de 29 de Junio de 1944 

establece, y que llegan hasta a prisión de seis meses a tres años y a 

multa hasta de diez mil pesos.
17 

1.B.· '¿Fue derogado el Decreto de 29 de Junio de 1944 por la 

Nueva Ley ?" 

La nueva Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera en su articulo quinto transitorio establece: 

'Se derogan todas las disposiciones legales o reglamentarias que 

se opongan a esta ley." 

Hay algunas disposiciones de este decreto que se oponen a la 

RAMOS GARZA, OSCAR.· op. cit. pág. 225. 
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mencionada Ley, pero hay otras que no se oponen o simplemente se 

refieren a otros aspectos distintos de los que trata dicha ley. 

Oficialmente se ha Interpretado que el decreto aún está en vigor, 

en todas aquellas disposiciones que no fueron sustituidas por la nueva 

ley. 

1.9.- "Acuerdos de 17 de Abril de 1945 y de 27 de Mayo de 1947". 

Con motivo de la expedición del decreto de 29 de Junio de 1944, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Julio de 1944, que 

en su articulo tercero otorga a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 

facultad discrecional de negar, conceder o condicionar los permisos para 

constituir sociedades (entre otros), el 17 de Abril de 1945 el entonces 

Secretario de Relaciones Exteriores, Sr. Lic. Ezequiel Padilla, solicitó al 

Director General de Asuntos Jurldicos de esa misma Secretaría, una 

tabla donde se señala el porcentaje de capital mexicano que se debería 

exigir para fa constitución de empresas, teniendo en consideración las 

actividades a que fueran a dedicarse y el capital que se invertirla en 

ellas, con objeto de que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

pudiera contar con normas fijas para la aplicación del decreto de 29 de 

Junio de 1944. 

En el mismo acuerdo se ordenaba que, mientras tanto, no se 

expedirían permisos para la constitución de sociedades a menos que el 

cincuenta y uno por ciento del capital como mínimo sea mexicano, 

cuando sé trate de empresas qaue se dediquen a las siguientes 
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actividades: empresas de radiodifusión; empresas de producción; 

distribución y exhibición de películas cinematográficas; empresas de 

transportes aéreos cuando vayan a operar únicamente dentro del 

territorio mexicano; empresas de transportes urbanos e Interurbanos y 

empresas de piscicultura y pesca. 

Por último, el acuerdo de 17 de Abril de 1945, ordenaba al 

Director General de Asuntos Jurldicos, consultar con el Secretarlo, o en 

su defecto con el Subsecretario o el Oficial Mayor, aquellos casos en que 

las solicitudes para constituir sociedades que se refirieran a empresas 

que por las actividades a que fueran a dedicarse o por la cuantía del 

capital que fueran a Invertir, pudieran tener repercusiones en la 

economfa del pals. 

A las actividades listadas en el acuerdo de 17 de Abril de 1945, 

el Secretarlo de Relaciones Exteriores agregó las empresas que se 

dedicaran a la producción de aguas gaseosas y a la edición de libros, 

periódicos, revistas y publicidad. 

El 27 de Mayo de 1947, el entonces Secretario de Relaciones 

Exteriores, Sr. Lic. Jaime Torres Bode!, como complemento del acuerdo 

de 17 de abril de 1945, envió memorándum al Director General de 

Asuntos Jurldlcos de la misma Secretarla, indicándole que no deberla de 

expedir permisos en aplicación al decreto de 29 de Junio de 1944 a las 

empresas que se fueran a dedicar no sólo a la fabricación de aguas 

gaseosas, sino también a todas aquellas actividades relacionadas con el 

mismo ramo, o sea a las que se dediquen a la distribución y venta del 

referido producto, a menos que el cincuenta y uno por ciento del capital, 
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como mlnimo, fuere mexicano. 

En ese acuerdo también se estableció. que ese mismo criterio se 

deberá seguir por lo que respecta a la adquisición de acciones de 

empresas ya existentes que se dediquen a los fines señalados en el 

párrafo precedente. 

El contenido de estos acuerdos ha dejado de tener validez toda 

vez que la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera ha establecido como regla general que el cincuenta 

y uno por ciento del capital de sociedades mexicanas como mlnimo sea 

18 
mexicano independientemente de la actividad a que se dediquen. 

Puede ser que durante los años de la Segunda Guerra Mundial, no 

haya habido demasiada inversión, pero a partir de 1946, con el Lic. 

Miguel Alemán a la cabeza del pals, siguiendo la misma dirección de su 

predecesor, o sea, alentar la inversión directa hacia la industria de 

ensamble de maquinaria y procesamiento. Ahora ya se pensaba en el 

mercado de México como consumidor y no sólo como pals exportador de 

materias primas, como lo hizo el Inversionista de antaño. 

Alemán puso atención al problema agrario, esto significaba 

grandes presas y trabajos públicos en el norte de la República. En esta 

forma, atrajo inversionistas mexicanos hacia el norte del pafs, con el 

fin de hacer producir al sector primario. Esto causó la exportación de 

algodón en este régimen, pero al mismo tiempo, se hicieron 

importacio~es a gran escala, debido a la expansión interna del pals, 

11 
•• RAMOS GARZA, OSCAR.· op. cit. pég. 240. 
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pronto se empezó a importar más de lo que se producla y el peso 

mexicano empezó también a sentir presión. 

Alemán pidió préstamos al Fondo Monetario internacional y a la 

Tesorerla de los Estados Unidos para mantener el peso, pero en 1948 las 

reservas de intercambio extranjero de México empezaron a bajar y el 

peso empezó a flotar hasta culminar con la devaluación. 

La consecuencia de esta devaluación fue el incremento de turismo 

y la exportación. 

Durante este régimen se creó, con objeto de coordinar la 

aplicación de las diversas disposiciones legales aplicables a Inversión 

de capitales nacionales y extranjeras una Comisión Mixta 

lntersecretarial el 23 de Junio de 194 7. 

La Comisión Mixta lntersecretarlal estaba integrada por siete 

miembros: un representante de la Presidencia de la República, uno de la 

Secretarla de Gobernación, uno de la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, uno de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, uno de la 

Secretarla de Economla, hoy Secretarla de Industria y Comercio, y uno .de 

la Secretarla de Agricultura y Ganadería. El séptimo miembro ers un 

representante de la Secretarla de Comunicaciones y Obras Públicas que 

era Incluido por acuerdo presidencial del 1 • de Diciembre de 1949 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 3 de Abril de 1950. 

Presidia la Comisión el representante de la Presidencia de la 

República. 

La Comisión Mixta lntersecretarlal tenla obligación de comunicar 

cada tres meses o antes, a las Secretarias que integraban la Comisión, 
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de las normas generales que se habrían de seguir e~ la aplicación de los 

siguientes artículos y le~es con respecto a la inversión de capitales 

extranjeros dentro del territorio nacional: 

a).- Articulas 2, 87 y 88 de la Ley de Población; 

b).- Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo 27 Constitucional y 

su Reglamento; 

c).- Decreto del 29 de Junio de 1944, para la adquisición de 

bienes por extranjeros y sociedades mexicanas que tengan o tuvieren 

socios extranjeros; 

d).- Ley de Nacionalidad y Naturalización; 

e).- Articulo 25, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La Comisión Mixta lntersecretarial tenla por objeto principal: 

1. Coordinar, entre las diferentes dependencias del Ejecutivo, la 

polltlca a seguir para el desarrollo de la economía del pals en relación 

con la inversión armónica de capitales nacionales y extranjeros: 

2. Lograr que el control, que las leyes vigentes atribuyen a 

diversas Secretarlas, se ejerza de acuerdo con un criterio uniforme, y 

3. El estudio sistemático y constante y la resolución adecuada de 

los problemas que a cada Secretarla de Estado corresponde de acuerdo 
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con los articulas y leyes antes mencionados. 

A través del desarrollo de los objetos anteriores, la Comisión 

tenla como función mantener el equilibrio justo y conveniente entre el 

capital nacional y el extranjero en las inversiones que se efectuaran en 

la República Mexicana. 

Las decisiones de la Comisión se adoptaban por unanimidad. En 

caso de divergencia de criterio, resolvía en definitiva el Presidente de 

la República. 

Los representantes de las diversas Secretarlas que Integraban la 

Comisión Mixta lntersecretarial eran Jos titulares de las mismas, 

quienes, por lo general, delegaban su facultad en el Director del 

Departamento Jurldico de cada una de las Secretarlas mencionadas. 

Las Secretarlas que integraban la Comisión reciblan de ella las 

normas concretas que habrlan de seguir en relación con las resoluciones 

que dictara, y asimismo recibían copla de las actas que celebrara la 

Comisión, las que servfan de exposición de motivos para la unificación 

de criterio y aplicación de las normas que habrfan de seguirse respecto 

de la Inversión de capitales extranjeros dentro de la República Mexicana. 

La Comisión obtenía la documentación necesaria de las diveras 

dependencias del Ejecutivo, pero también podla obtenerla directamente 

de particulares o de cualquier otra fuente que estimare pertinente. 

Es interesante hacer notar los siguientes comentarios y 

observaciones respecto de Ja Comisión Mixta lntersecretarial y de su 

funcionamiento: 

1. La Comisión no se reunla periódicamente y, en consecuencia, no 
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comunicaba, cada tres meses o antes, las normas que habrlan de 

seguirse; 

2. No existe una reglamentación interna o de funcionamiento de la 

Comisión; 

3. No existe procedimiento para que los particulares puedan 

acercarse a consultar o someter algún punto de vista a la Comisión, y 

4. La Secretarla de Relaciones Exteriores, la cual es Ja encargada 

de aplicar algunas de las normas que dicta la Comisión Mixta 

lntersecretarial a través de los permisos que expide para constituir 

sociedades limitando las actividades o los porcentajes de capital a la 

Inversión extranjera, no ha unificado el criterio existente ni la 

apllcaclón de las limitaciones emanadas. de la Comisión, y se ha 

autoreservado la facultad de aumentar las limitaciones a otros campos 

de actividad o de condicionar la inversión extranjera al cumplimiento de 

requisitos diversos, excediéndose en las facultades discrecionales que 

le concede el Art. 3• del decreto del 29 de Junio de 1944, en el supuesto 

que dicho decreto se considere en vigor, y la Ley de Secretarlas y 

Departamentos de Estado. 

Esta Comisión dejó de funcionar en 1953, dictando hasta entonces 

doce normas. 

PRIMERA NORMA (adoptada el 3 de septiembre de 1947). Esta 

norma interpreta el Articulo 3°, fracción 1, inciso a) del decreto del 29 

de Junio dé 1944, para considerar con residencia suficiente en el pals, y 
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en consecuencia capaces de efectuar adquisiciones de negociaciones o 

empresas o el control sobre ellas y adquisiciones de bienes inmuebles y 

concesiones de minas, a los extranjeros que tengan la calidad de 

inmigrados e inmigrantes, y en algunos casos a los que tengan la calidad 

de visitantes y asilados pollticos .. 

SEGUNDA NORMA (adoptada el 3 de Noviembre de 1947). Esta 

norma se refiere al artículo 3°, fracción 111 a) del decreto del 29 de 

Junio de 1944, y tuvo por efecto aprobar la política seguida por la 

Secretarla de Relaciones Exteriores de exigir, como prueba del control 

del cincuenta y uno por ciento de capital mexicano, el sistema de 

acciones nominativas en la parte detentada por mexicanos, y también 

precisa el criterio de que, como regla general, basta el clcuenta y uno 

por ciento de capital mexicano para los efectos de control de las 

empresas que, por su naturaleza, ameriten la existencia de ese control. 

TERCERA NORMA (adoptada el 5 de Enero de 1948). Esta norma 

modificó el acuerdo dictado por el Scretarlo de Relaciones Exteriores el 

17 de Abril de 1945 por el que se determinaron las empresas en las que 

se requiere un cincuenta y uno por ciento de capital mexicano como 

mínimo, estableciendo respecto de las empresas de transportes aéreos, 

que tal limitación será no sólo para las que operen dentro del territorio 

nacional, sino también para las que operen líneas internacionales. 

CUARTA NORMA (adoptada el 26 de Enero de 1948). Esta norma 

suprimió la disposición establecida por la Secretarla de Relaciones 

Exteriores de exigir, a los tenedores de acciones de sociedades que 

deban tener mayorla de capital mexicano, que soliciten un permiso 
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previo cuando quieran hacer un traslado de dominio de dichas acciones, 

subsistiendo únicamente la obligación de mantener la mayorla del 

capital mexicano, cuando sea necesario, en condiciones de poder 

verificarse en cualquier momento, correspondiendo a la Secretarla de 

Relaciones Exteriores la vigencia de este control y de que se apliquen 

las sanciones que la Ley establece cuando se infrinja esa disposición, en 

los términos del articulo s• del decreto del 29 de Junio de 1944 que 

dispone que los actos llevados a cabo en contra de las disposiciones 

señaladas no producirán efectos de ninguna especie en favor de las 

personas que en ellos hayan Intervenido y los bienes objeto de los 

mismos pasarán a ser propiedad de la Nación. 

QUINTA NORMA (adoptada el 14 y 28 de Julio de 1948). Esta 

norma señala que las sociedades extranjeras al solicitar su registro a la 

Secretarla de Economla, hoy de Industria y Comercio, de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que tengan 

dentro de su objeto algunos de los señalados en el acuerdo del 17 de 

Abril de 1945, la Secretarla de Industria y Comercio tendrá presente lo 

dispuesto en el Decreto del 29 de Junio de 1944, en su articulo 3•, 

fracción 111, y cuando lo estime necesario consultará el caso concreto a 

la Comisión Mixta lntersecretarial. 

La fracción 111 del articulo 3°, antes citada, se refiere a los 

permisos que soliciten las sociedades mexicanas que puedan tener 

socios extranjeros, para adquirir negociaciones o empresas, o el control 

sobre ellas o para adquirir bienes inmuebles o concesiones de minas, 

podrán ser condicionados en el sentido de que los nacionales participen 

en el capital social cuando menos con un cincuenta y uno por ciento y que 

por lo menos la mayorla de los socios administradores sean mexicanos. 
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SEXTA NORMA (adoptada el 30 de Agosto de 1948). Esta norma 

establece la obligación de la Secretaria de Relaciones Exteriores de 

enviar coplas a la Secretarla de Economfa, hoy de Industria y Comercio, y 

a Petróleos Mexicanos, de las solicitudes que se le presenten para 

constituir sociedades o modificar los estatutos de las sociedades que se 

dediquen a la industria y al comercio petrolero, con objeto de que dichas 

dependencias fijen los términos o condiciones que exigirán para el 

otorgamiento de la concesión o celebración del contrato respectivo con 

la sociedad por constituirse o que solicita permiso para modificar sus 

estatutos. La Secretarla de Relaciones Exteriores debe basar el 

otorgamiento o la negativa del permiso que se haya solicitado en la 

respuesta que reciba de las dependencias Indicadas. 

SEPTIMA NORMA (adoptada el 25 de Octubre de 1948). Esta 

norma establece que deberá exigirse el 510/o de capital mexicano a las 

empresas que se constituyan para l9s fines de producción, compra venta 

y distribución de aguas gaseosas o sin gas, asf como esencias, 

concentrados y jarabes que sirvan para la elaboración de las mismas. 

Esta norma modificó la lista contenida en el acuerdo del 17 de 

Abril de 1945 . 

OCTAVA NORMA (adoptada el 13 de Diciembre de 1948). Esta 

norma señala las estipulaciones a seguir por la Secretarla de 

Gobernación en la aplicación del articulo 4o., fracciones 2 y 3 de la Ley 

General de Población: 
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1.- Comprobar la previa poseción por parte del extranjero de un 

capital mlnimo de $200,000.00 si trata de establecer un negocio 

agrlcola, industrial o comercial en el Distrito Federal y de $100,000.00 

en cualquier otro lugar de la República Mexicana; 

2.- Invertir el 10% de dichas cantidades en certificados, Ulules o 

bonos del Estado; 

3.- El extranjero que invierta $100,000.00 en certificados, 

titules o bonos del Estado obtendrá, por ése solo hecho, la calidad de 

Inmigrante Inversionista; 

4.- La admisión será condicional durante 5 anos y estará sujeta a 

que el extranjero efectúe su Inversión durante los primeros seis meses 

de su estancia en México, lo cual debe garantizar mediante depósito en 

efectivo que varia de diez mil a quince mil pesos; 

5.- Se comprobará que el capital proceda realmente y 

efectivamente de paises extranjeros; 

6.- Las Inversiones podrán hacerse en sociedades por acciones 

siempre que éstas sean nominativas. 

NOVENA NORMA (adoptada el 24 de Marzo de 1949). Esta norma 

establece que las sociedades mexicanas constituidas con autorización de 

la Secretarla de Relaciones Exteriores a las que no se les hubiere 

exigido . mayorla de capital mexicano por haberse creado antes del 

Decreto del 29 de Junio de 1944 o por no haber sido aplicable el mismo, 
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podrán adquirir los inmuebles Indispensables a su objeto social, previo 

permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores, la cual no exigirá 

reformar previamente la escritura de la sociedad en la parte conducente 

a su capital, solo exigirá fa comprobación de que los Inmuebles son 

realmente Indispensables al objeto social. 

DECIMA NORMA (adoptada el 21 de febrero de 1950). Esta norma 

senara que en caso de que no exista capital mexicano disponible para la 

constitución de empresas que se vayan a dedicar a fa explotación de 

servicio marrtlmo Internacional, no se requerirá que el cincuenta y uno 

por ciento de su capital sea mexicano. 

Esta norma establece también que para fa constitución de 

empresas que se vayan a dedicar a la explotación de servicio marrtlmo 

de cabotaje, se deberá exigir, en todo caso, fa participación de un 

cincuenta y uno por ciento de capital mexicano. 

DECIMA PRIMERA NORMA ·(adoptada el 6 de febrero de 1951). 

Esta norma dispone que para ra constitución de sociedades, en las cuales 

pueda haber personas extranjeras y cuyos objetos sean de los que se 

requiera mayoría de capital mexicano, se establece, como condición 

Indispensable para otorgarles el permiso de constitución, que el 

cincuenta y uno por ciento de su capital, por lo menos, esté en poder de 

mexicanos, y que tratándose de sociedades por acciones, dicho 

porcentaje de capital esté representado por acciones ordinarias, 

nominativas, con derecho a voto en todo caso y sin limitación alguna, y 

que los cupones de dividendos sean también nominativos. 
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DECIMA SEGUNDA NORMA (Adoptada el 5 de octubre de 1953), 

Esta norma adicionó a la lista de empresas contenidas en el acuerdo de 

17 de Abril de 1945, por el que se determinan aquellas en las cuales se 

requiere un cincuenta y uno por ciento de capital mexicano como mínimo, 

a las empresas que se vayan a dedicar a cualquier aspecto de la industria 

del hule. 

Desde 1946 el poder Presidencial fue ejercido por civiles y no por 

militares, además de que el ejército dejó tener representación en el 

Partido de la Revolución Mexicana que se transformó en el Partido 

Revolucionario Institucional, de esta manera se consolidó el régimen y 

Alemán aumentó su poder sin tener la amenaza de un posible golpe de 

estado Interno. 

En 1952, tal vez debido a la guerra de Korea, no se sentfa una 

Inversión fuerte, pero lo que sf fue manifiesto, eran presiones en la 

balanza de pagos. El 18 de Abrfl de 1954, se presentó otra devaluación 

cambiando la paridad de 8.65 pesos por dólar a 12.50 por dólar; esta 

devaluación fue productora de una repentina ola de inversiones que para 

1958 había alcanzado los 1,200 millones de dólares, lo que representaba 

una alza del 50% a partir de 1952. Esta inversión iba dirigida 

prlnclpalmente a la industria manufacturera que representaba el 340/o del 

sector secundario en México. La Cámara Nacional de la Industria de la 

Transformación vió sus intereses dañados por el alza de la inversión, asf 

que empezó una campaña contra la Inversión Extranjera, en la cual su 

principal argumento era la descapitalización del pafs, pues el dinero 

invertido era llevado fuera de México. Esto dió como resultado que la 

Inversión fuera encausada a la fabricación de productos que pudieran 
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substituir la importa.ción, Jo que se buscaba era la integración de la 

industrialización o sea, que el proceso de fabricación fuera completo; 

desde Ja transformación hasta el esamblaje de las partes, para no 

depender de materias primas y maquinaria. 

1958, fue el año en que el Lic. Adolfo López Mateas asumió la 

Presidencia de la República y con él volvió a surgir el nacionalismo en el 

sentido de que él buscaba la producción de materias primas y productos 

básicos. Con López Mataos, se adquirió la totalidad de las acciones de 

Teléfonos de México. 

En 1960, el Gobierno adquirió dos grandes compañías extranjeras 

de energía eléctrica: Mexican Llgth & Power Company y American & 

Foreign Power Company, antes de ese año, esta industria se dividía entre 

las compañías anteriormente mencionadas y la Comisión Federal de 

Electricidad perteneciente al Estado. 

La energía eléctrica era importante para el desarrolo del país y 

las compañías no proporcionaban la necesaria, por tener demasiados 

problemas de orden financiero, de esta manera, el Gobierno y las 

compañlas se fueron alejando unas de otro, hasta que definitivamente se 

vendieron las dos compañías el 27 de Septiembre de 1960. El Decreto del 

23 de Diciembre de 1960, adicionó al Párrafo 60., del Artículo 27 

Constitucional, lo siguiente: ... 'Corresponde exclusivante a la nación 

generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica 

que tenga por objeto la prestación de servicio público. En esta materia, 

19 
no se otorgarán concesiones a los particulares.• 

•• RAMOS GARZA, OSCAR.- op. cit. pág. 250 
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Por cuanto a la Minarla corresponde, desde finales de los años 50, 

el pals empezó a demandar materia prima por la expansión de la 

industrialización, sin embargo, era dificil surtir sus demandas, pues las 

compañlas mineras extranjeras exportaban minerales sin procesar y 

semielaborado para ser manufacturado en el exterior. Asl, con este 

factor se optó por la mexlcanizaclón de la minarla. Se creó la Ley 

Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en Materia d.e Explotación 

y Aprovechamiento de Recursos Minerales. Esta Ley entró en vigor el 20 

de Abril de 1960, fue reformada por Decreto del 4 de Enero de 1966. 

También se creó el Reglamento de la Ley Reglamentaria el 30 de Marzo 

de 1962, que fue derogada por otro Reglamento que entró en vigor el 7 de 

Enero de 1967. 
20 

El 1 •. de Diciembre de 1964, tuvo lugar la sucesión Presidencial, 

donde Gustavo Dlaz Ordaz, asumió el poder. Dlaz Ordaz se apegó a la 

polltica de que el capital extranjero era bienvenido para complementar 

al capital mexicano. Uno de los más Importantes pasos en este renglón 

fue la mexlcanizaclón de la industria del azufre, con ésto se logró el 

Incremento de la producción en México. 

El 95% se exportaba ocupando el 6° lugar dentro de las 

exportaciones de México, esto convirtió a México en el segu.ndo productor 

del azufre a nivel mundial. La "Panamerlcan Sulphur Company" (PASCO) y 

la "Gulf Sulphur", que eran dos grandes compañlas extranjeras que 

planeaban Incrementar su producción, se fueron a pique, cuando el 

Gobierno anunció en 1965, que no permitirla la exportación de azufre 

más allá del 10% de las reservas descubiertas anualmente, o sea, se 

podla exportar hastá 1.5 millones de toneladas y no el 2.5 como lo 

RAMOS GARZA, OSCAR.· ap. cit. pág. 265. 
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pensaban hacer dichas compañías. Esto se hacia con el fin de asegurar 

las reservas del pals para los próximos años, además se. decra que se 

quería estimular el desarrollo Industrial con reservas propias . 

. Por estos factores, las compañlas tenían pocas probabilidades de 

Incrementar utilidades, todo esto culminó con la venta de PASCO a 

inversionistas mexicanos y al Gobierno Federal el 30 de Junio de 1967 y 

en Abrll de ese mismo año, se anunció la compra del 66% de las acciones 

de la Compañia Explotadora del ISTMO, S.A, que era una filial de la Texas 

Sulphur Company. 

En materia bancaria, nunca se presentó la necesidad de realizar 

una mexlcanlzación . Antes de la revolución, habla algún Interés europeo, 

pero esto fue totalmente abandonado durante la revoluclón. Unlcamente 

una sucursal del First Natlonal City Bank, funcionó en México durante la 

depresión de 1929, pero la legislación bancaria negó el acceso a los 

lntemediarlos financieros banqueros. 

El 30 de Diciembre de 1965, se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación, tas Reformas a las Instituciones de Crédito, Sociedades 

de Inversión, etc. En ellas, se estipulaba que los Gobiernos o 

Dependencias Oficiales extranjeras, entidades financieras del exterior, 

no podrían participar en el capital de las Instituciones ya mencionadas. 

Esto no se aplica a los extranjeros como personas flslcas con domicilio 

en el pals o en el extranjero. 

Asl pues, a grandes rasgos, tenemos que a fines del Porfiriato, la 

Inversión extranjera total era de 1,200 millones de dólares, de los 

59 



cuales el 80% correspondla a las Industrias extractivas, incluyendo 

pertróleo, ferrocarriles y servicios particulares, en tanto que en 1969, 

2,600 millones de dólares era la inversión, con el 6% en minarla. La 

Inversión extranjera desapareció completamente del petróleo, 

transportes y servicios públicos concentrándose principalmente en la 

industria manufacturera. 

El Lic. Luis Echeverrla Alvarez sucedió a Dlaz Ordaz, quien en su 

primer Informe de gobierno, dejó entrever cual era su postura hacia la 

inversión extranjera, tratando de capacitar al mexicano para no importar 

tecnologla extranjera y para que la producción de éste robusteciera la 

exportación. 

En 1971, se alcanzó un total de 2,400 millones de dólares. Canadá 

vendió al Gobierno de México sus inversiones relativas a la Compañia de 

Luz y Fuerza. 

La politica de Echeverrla Alvarez, se hizo patente al presentar a 

la Cámara de Senadores, la iniciativa de Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, el 26 de Diciembre de 1972. 

1.1 O.- 'Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de 1958". 

En 1958, el Consejo de Fomento y Coordinación de la Producción 

Nacional, creó un proyecto de Ley sobre Inversiones Extranjeras. 
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En la exposición de motivos del proyecto de referencia, se habló 

de la necesidad de crear una Ley, precisamente por la necesidad 

existente de dirigir en forma benéfica el capital extranjero en el país. 

Ya hemos visto anteriormente, como las Inversiones extranjeras, sin una 

regulación propia causaron daño al país, solamente sujetas a la polftica 

del· Gobierno en turno, que trataba de atacar problemas que se 

presentaban sobre esta materia, por medio de improvisaciones o por 

convenios que al paso del tiempo serían derogados. En la exposición de 

motivos, se habló acerca de Ja coordinación que· debe existir entre el 

interés del pueblo receptor y el pals inversionista, por medio de ciertos 

principios que deberlan decretarse. Se decía que en caso de aprobarse 

esa Iniciativa, se permitiría al Ejecutivo Federal disponer de un 

Instrumento para seleccionar las Inversiones Extranjeras y conducirlas 

hacia actividades en beneficio del pals receptor. 

El Proyecto de Ley, estaba basado en las principales 

preocupaciones económicas del país y en Ja Exposición de Motivos, se 

señalaban. 

Entre esas preocupaciones estaba Ja industrialización del país y 

para esto era necesario que la inversión extranjera fuera 

complementaria de la Economía Industrial Mexicana. También se podía 

encontrar en esas preocupaciones; Ja prohibición de monopolios causados 

21 
por la inversión extranjera y el problema de la estabilidad monetaria. 

México había sostenido una polflica de libertades de cambio y 

11 
... MENDEZ SILVA, R., El Régimen Jurfdlco do las Inversiones Extranjeras en 

México. r•. Edición. México, 1969., .U.N.A.M., pág. 89. 
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transferencias. Política contraída por su ingreso al fondo monetario 

internacional y por lo mismo en ese proyecto no se establecerían control 

da transferencia y requisitos de arraigo, como un estimulo para las 

Inversiones. También se ponla especial atención a la totalidad pecuniaria 

da las inversiones para no sobrepasar la capacidad de pago de la Nación, 

ni se presentara al peligro da la descapitalización qua tanto argula 

CANACINTRA. 
2 2 

La Exposición de Motivos de esta proyecto da Lay, habla da que la 

Ley coordinarla la intervención del Estado, representado por la 

Secretarla da Economla Nacional, (más tarde llamada de Industria y 

Comercio y después dividida en secretarla de Comercio y secretarla da 

Patrimonio y Fomento Industrial) la cual tendrla la misión da hacer 

cumplir la lay. 

Este proyecto en sus motivos, propone la reforma del Articulo 73 

Constitucional, previamente a la promulgación de la Lay, ésto para 

evitar dudas respecto a las competencias del Congreso. 

En las diferentes áreas qua se encausa la inversión se tomó en 

cuenta: 

a) la Agricultura, las inversiones estarlan orientadas a 

actividades relativas a la misma, por las taxativas del Articulo 27 

Constitucional; 

b) Electricidad, como se estaba nacionalizando esta industria, no 

habrla permiso de inversión; 

MENDEZ SILVA, R.,op. cit. pdg. 95. 
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c) En transportes y comunicaciones, sí habría inversión, pero sólo 

para suplir equipo que no pudiera ser proveído por empresas nacionales; 

d) Industria de la Transformación, el capítal extranjero debería 

ser complementario del mexicano, estudiándose cada caso; 

e) En industria; se orientaría a actividades para bienes de 

producción en las áreas que sean costosas o donde se necesite mano de 

obra especializada. 

1.11.- "Semejanzas y diferencias entre el PROYECTO DE LEY DE 1958 y la 

Ley de 1973". 

Este proyecto de ley, cuya iniciativa proviene del Consejo de 

Fomento y Coordinación de la producción nacional, constaba de 18 

artículos y otros 4 transitorios. 

Las diferencias con la presente ley de Inversiones, se pueden 

diferenciar en la siguiente manera: 

a) El proyecto de ley regulaba sólo la Inversión extranjera, a 

diferencia de la presente ley que también promueve la inversión 

mexicana, como lo establece en su objeto en su Artlculo 1•. 

b) En cuanto a las personas, el proyecto de 1958, omite la unidad 

económica como sujeto de inversión. 
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c) En el proyecto de Ley, no se hace mención a la teorla de Carlos 

Calvo, mientras que en la Ley actual de Inversiones en el Articulo 3°, se 

Incluye la Cláusula Calvo, obviamente, proveniente de la teorla Calvo. 

d) En el proyecto de 1958, no se hacia distinción entre 

actividades reservadas al Estado y para los mexicanos, como lo hace 

actualemtne la ley de 1973. En el proyecto de ley simplemente niega en 

su Articulo IV la concesión de permisos de Inversión en ciertas áreas de 

producción. 

e) En el proyecto de Ley, tampoco se establece un porcentaje al 

cual es necesario sujetarse en algunas actividades o empresas. 

f) El proyecto de Ley no incluye algún artículo donde se haga 

mención a la zona prohibida, como lo hace la Ley de 1973, en el Artículo 

7° cuando prohibe a los extranjeros, a las sociedades extranjeras y las 

sociedades mexicanas que no tengan cláusula de exclusión de 

extranjeros, adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas en una 

· faja de cien kllómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas. 

g) En la cuestión de autorizaciones, sobre Inversiones 

extranjeras, el proyecto en su Articulo s•, enuncia algunos criterios 

para la concesión encomendando la investigación y comprobación a la 

entonces Secretarla de Econom la Nacional. 

En ·la Ley de 1973, estos criterios se incrementan y la 
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investigación se encomienda a la Comisión de Inversiones Extranferas. 

h) En el proyecto de Ley, la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranferas, sólo opinaba sobre los permisos y su conveniencia, 

mientras que en la Ley actual, la Comisión es la que otorga el permiso. 

i) En el proyecto de Ley, la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, se integraba por un representante de cada una de las 

siguientes Secretarlas de Estado: Agricultura y Fomento, Economía 

Nacional, Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, Relaciones 

Exteriores, y Trabajo y Previsión Social, además de un representante del 

Banco de México, uno de Nacional Financiera y uno del Consejo de 

Fomento y Coordinación de la Producción Nacional, pero además habla un 

repr~ªJentante de los siguientes sectores privados: Industria, Minería, 

Comercio y Banca. El Presidente era el representante de la Secretarla de 

Economla Nacional. En la Ley actual, la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras se integra por los titulares de: Secretaría de Gobernación, 

de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Programación y 

Presupuesto, Comercio y Fomento Industrial, Trabajo y Previsión Social 

además será auxlllada por un Secretario Ejecutivo, designado por el 

Presidente de la República. Las sesiones son presiddidas rotatlvamente. 

j) De las atribuciones de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, la principal en el proyecto era su opinión acerca de las 

autorizaciones, pero en la Ley actual, es el órgano encargado de resolver 

sobre la lnverisón extranjera que se pretenda efectuar en México. 

k) En la ley actual se regula el Fideicomiso, figura que no se 
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prevea en el proyecto de 1958. 

1) En el proyecto se permitía según el Artículo 12•, la 

transferencia de capital y remitir al exterior utilidades y créditos, ésto 

como medida para estimular las inversiones con el fin de fortalecer la 

economía mexicana y el valor de la moneda. 

Además de estas diferencias, en la exposición de motivos, se 

habla de adicionar el Artfculo 73 de la Constitución para aclarar las 

dudas sobre la intervención de la federación en esta materia. 

El proyecto de adición se establece de la siguiente manera: 

Artfculo 73. "El Congreso tiene Facultad:- X.- Para legislar en toda la 

República sobre hidrocarburos, minarla, industria cinematográfica, 

comercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de crédito y 

energfa eléctrica, inversiones extranjeras, para expedir el Banco de 

Emisión Unlco en los términos ddel Artículo 28 de esta Constitución y 

para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del Articulo 123 de la 

23 
propia Constitución." 

.• MENDEZ SILVA, R., op. cit. pég. 98. 
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CAPITULO 11 

"ANALISIS DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA." 



CAPITULO 11 

'ANALISIS DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA." 

2.1.· 'Declaraciones Diversas del Presidente de la República 

Mexicana, Lic. Luis Echeverrla Alvarez.' 

a) En el mensaje a la Nación dirigido después de haber rendido 

protesta como Presidente de la República Mexicana, México, D,E, 1• de 

diciembre de 1970, .. 

" ... Por la lucha económica e Industrial internacional y por el 

crecimiento de nuestra población • y quiero decirlo sin ambages • , 

necesitamos grandes capitales nacionales y extranjeros, y una gran 

tecno!ogla, para progresar. Pero el gran capital y la gran tecnologla 

demandan amplios dividendos; y si no compensamos la salida de los 

dividendos y de los intereses al extranjero • que deben existir· 

mediante nuevas Inversiones y con crecientes exportaciones, corremos 

el riesgo de producir en pocos años un desequilibrio en la balanza de 

pagos y, por lo tanto, una recesión económica. 

'. .. Por tanto, el gobierno que se acaba de iniciar - seguramente 

con el apoyo de la vanguardia de la Industria y de la banca, asr como del 
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comercio de México - hará grandes esfuerzos por derivar. la producción 

hacia la exportación: hay recursos naturales, mano de obra buena y 

barata; se registra también una ampliación en la educación técnica: hay 

tranquilidad polftica, y una conciencia creciente de que debemos de 

producir más y mejor para Ingresar ampliamente a la competencia 

Internacional. 

Hay al respecto un buen panorama en México:no tenemos una 

mentalidad expropiatoria; no habrá ninguna restricción en la libre 

convertibilidad de la moneda, ni habrá modificaciones en el tipo de 

cambio; será éste un Régimen de garantías. Nuestros amigos que vengan 

a compartir responsabilidad en la inversión y en la producción industrial 

deben estar tranquilos y esperamos de ellos el sentido de que hay que 

cooperar todos para una sólida economfa mexicana. 

• ... Este es el mensaje esencial a tan distinguidos hombres de 

empresa mexicanos y extranjeros. Se trata en realidad de un camino de 

esfuerzo, de estudio, y de encontrar un punto de equilibrio para 

establecer sobre bases de una Inteligente comprensión de este 

panorama, un razonable clima de confianza. 

'Esto es la médula de mi pensamiento al respecto, y será la 

directriz esencial del gobierno durante seis anos 

b) En una declaración ante Inversionistas nacionales y 

extranjeros, México, D.F .. 3 de diciembre de 1970, 

" ... En los términos económicos modernos, parece muy claro que 

solamente mediante una inversión creciente puede acelerarse el 

desarrollo de un pafs. Por ello, para no retrasar nosotros el desarrollo de 

México y, particularmente, el desarrollo industrial de nuestro pals, 
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hemos seguido una polltica que aliente a la asociación de capitales 

mexicanos con capitales extranjeros, en forma tal que los intereses de 

nuestro país queden asegurados y sean los que orienten el sentido de la 

Inversión; se busca que en la asociación de capitales mexicanos y 

extranjeros sea el capital mexicano el mayoritario, a fin de que la 

Inversión pueda realizarse en aquellas áreas en las que resulte más útil, 

no solamente para el empresario, sino también para el desarrollo del 

país ... " 

c) En el discurso pronunciado ante la XXVI Asamblea General de la 

Organización de las Nacjones Unidas. Nueva York, 5 de octubre de 1971. 

• ... En la medida en que haya respeto por las leyes mexicanas, no 

tenemos ningún Inconveniente ... en que vayamos acelerando una polltica 

de mexicanización y adquisición de intereses que no nos impida, al 

mismo tiempo, traer, en una forma complementaria, capitales y, sobre 

todo, tecnología. 

'La mexlcanlzación no solamente es la adq ulsiclón de negocios 

extranjeros; es dejar de vender negocios a los extranjeros. Es hacer que 

nazcan negocios con capital predominantemente mexicano ... " 

d) En una entrevista de prensa. La Paz B.C., 9 de marzo de 1972. 

• ... En México hablamos ahora de una política económica de 

mexicanización. Significa esto el afán de compartir inversiones, 

responsabilidades, objetivos, frutos del esfuerzo común; significa 

ofrecer posibilidades del país a cambio justo de tecnologías y mercados 

extranjeros. 
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"No tiene México una mentalidad colonial, ni hace ofrecimientos 

que no convengan a sus intereses, pero postula una polltica de 

cooperación que convenga a todas las partes que entren en juego. 

Tenemos formas de vida social y polltica distintas de las de Japón, de 

los Estados Unidos, de la Unión Soviética, de la China Continental y de 

todos los paises, y seguro de sus maduras convicciones sociales, las que 

habrán de resolver los problemas que ahora México tiene, abre sus 

puertas y sus ventanas para un intercambio cada vez con un mayor 

número de paises, sin ninguna preocupación de orden polltico .. ." 

e) En una declaración ante la Federación de Organjz~ 

Económicas de Japón, Tokio 10 de marzo de 1972. 

" ... El reconocimiento de la comunidad de naciones a las justas 

demandas de nuestros pueblos, permite delinear algunos de sus 

principios (de la Carta de los Deberes y Derechos Económicos da los 

Estados): libre disposición de los recursos naturales; respeto irrastricto 

del derecho qua cada pueblo liana a adoptar la estructura económica qua 

la convenga a imprimir a la propiedad privada las modalidades que dicta 

al Interés polltico; renuncia al empleo da instrumentos y presionas 

económicas para reducir la soberanía polltica de los Estados; 

supeditación del capital extranjero a las layas del pals al qua acuda; 

prohibición expresa a las corporaciones transnacionalas de intervenir an 

los asuntos internos da las naciones; abolición da las prácticas 

comerciales qua discriminan las exportaciones da los paises no 

industrializados; ventajas económicas proporcionadas según los niveles 

da desarrollo; acuerdos qua garanticen la estabilidad y el precio justo da 

los productos básicos; amplia y adecuada transmisión da los avances 
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tecnológicos y cientlficos, a menor costo y con mayor celeridad a los 

paises atrasados; mayores recursos para el financiamiento del 

desarrollo, a largo plazo, bajo tipo de Interés y sin ataduras. 

• ... Las Inversiones extranjeras directas, cuando no van 

acompañadas de una corresponsabilidad de los empresarios nacionales, 

de una transferencia de Innovaciones tecnológicas y de un acceso 

correlativo a los beneficios que se obtienen de los mercados exteriores, 

no hacen sino prolongar antiguos modelos de dominación colonial. En todo 

caso, deben suje~arse a las leyes y a los objetivos del desarrollo de los 

paises a que acuden .. ." 

f) En el discurso pronunciado en la reunión plenaria del Tercer 

Periodo de Sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

·Comercio y Desarrollo IUNCTAD), Santiago de Chile, 19 de abril de 1972. 

• ... Hemos venido adquiriendo la mayor!a de las acciones en todas 

las empresas mineras. Hemos venido obteniendo el control, por parte de 

Intereses mexicanos, ya sean oficiales o privados, y lo seguiremos 

haciendo. 

"Esto se ha hecho tranquilamente, sin espavientos, porque además 

necesitamos promover, en la proporción en que quedan distribuidas las 

acciones, una iversión; es decir, para que continúe desarrollándose una 

Inversión que es muy grande, y que no se pierdan los mercados que 

necesitamos mantener e incrementar. 

'Hay quienes piensan que podrlamos adquirir de un golpe, con 

muchos aspectos de las industrias, todo y hemos pensado en una pol!tica 

nacionalista que nos permita irlo haciendo paulatinamente, de acuerdo 

con las circunstancias nacionales e internacionales, sin demérito de la 

71 



inversión, sin matar fuentes de trabajo y producir desempleo ... " 

g) En una entrevista de orensa con corresponsales extranjeros, 

México, D,F., 8 de junio de 1972 

• ... Las Inversiones extranjeras directas constituyen, en cierto 

modo, una vla de complementación económica. En el pasado no eran sino 

una prolongación de los intereses de los paises en que se originaban. 

Ahora se entienden como un componente de la cooperación económica 

Internacional. Deben, por tanto, ajustarse a las pollllcas Internas de 

desarrollo de los países que las reciben. Eso es, en síntesis, lo que 

entendemos por mexlcanlzación. 

• •.. Por imperativa que fuera nuestra necesidad de recursos 

financieros y tecnológicos del exterior, nunca pondremos el patrimonio 

ni el futuro de México, a merced de Intereses que no sean los nuestros. 

• ... La inversión extranjera será bien recibida en la medida en que 

contribuya a mejorar nuestra tecnologla, Impulse el desarrollo de 

Industrias nuevas y dinámicas, se oriente a la producción de articules de 

exportación destinados a todos los paises del mundo y contribuya a la 

realización de nuestras metas nacionales. 

• ... No es de interés para nu.estro pals que Inversionistas 

extranjeros adquieran empresas ya establecidas, porque en este caso no 

suele haber ningún aporte neto de capital, de tecnología o de sustitución 

de Importaciones, y mucho menos en materia de nuevas fuentes de 

empleo. 

• ... En México el capital extranjero no goza de privilegios 

especiales, ni está sometido a trato discriminatorio. Nuestro pals no 

Improvisa. estlmulos ni instrumenta concesiones artificiales para traer 
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recursos externos. La inversión extranjera encuentra en México la 

seguridad de nuestra legislación, estabilidad polltica, un amplio marco 

de infraestructura, irrestrlcta convertibilidad cambiarla y solidez 

financiera y crediticia. 

'Encuentra, sobre todo la voluntad de progreso de los mexicanos, 

una constante transformación de las formas de vida y una dinámica 

Institucional en favor de la equidad social, que constituyen nuestras 

mejores garantfas para uh desarrollo sostenido." 

h) En el djscurso pronunciado ante la Cámara Americana de 

·comercio, Nueva York, 17 de junio de 1972. 

(-¿Señor Presidente: después de sus pláticas con los hombres de 

negocios, tanto de Nueva York como de Los Angeles, usted cree que haya 

una mayor participación de Inversiones en México ?). 

·sr, pero una menor participación dentro de cada empresa. Es 

decir, ellos están conscientes del esfuerzo nacionalista que estamos 

·haciendo. Queremos que nuestros empresarios sean más activos y más 

acometidos, y que busquen capital y técnica aquí o en otras partes del 

mundo, para el desarrollo económico nacional, pero que ellos manejen 

las empresas; que no sean meros empleados de la Inversión extranjera .. ." 

1) En una entrevista concedida a comentaristas de la televisión 

mexicana. Los Angeles, 21 de junio de 1972. 

• ... Hay Intereses a los cuales conviene, como a los grandes 

imperios coloniales, la mano de obra barata; que quieren obtener 
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siempre las materias primas a los más bajos precios posibles y que por 

eso se oponen, por todos los medios posibles, a que tos paises en proceso 

de desarrollo dispongan libremente de sus recursos naturales. 

"Aqul, ya ningún abogado se sentirá con patriotismo si está al 

servicio de intereses extranjeros; aqul, ya los jóvenes preguntarán en 

muchas casas ricas a sus padres, qué significa ser prestanombre; y aqul, 

ya se entiende que no hay proceso de crecimiento cultural si no es con 

Independencia económica ... " 

j) En una declaración ante Senadores y Diputados, México, D.F .. 30 

de diciembre de 1972. 

" ... Requerimos... que la Inversión extranjera, por la que 

absorvemos excedentes de capital de otras regiones del mundo, sea 

complementaria de los esfuerzos nacionales; que su diversificación sea 

garantla de Independencia y que se oriente de tal modo que represente un 

avance real de nuestro aparato productivo y un Incremento sustancial de 

nuestras exportaciones. 

"El último cuarto de siglo se caracteriza por la expansión sin 

precedentes de las empresas transnacionales. Casi todos los gobiernos 

de los paises de Occidente coinciden en la preocupación de regular su 

actividad, que trasciende las fronteras y distorsiona la economla de las 

naciones. Esa preocupación no es exclusiva de los paises débiles, afecta 

inclusive a las sociedades industriales y las hace modificar sus 

sistemas de control. 

"Proteger a México de los efectos que el fenómeno provoca 

representa el sentido último de la Ley para la Transferencia de 

Tecnologla y el Uso de Patentes y Marcas y de la Ley que Promueve la 
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Inversión Mexicana y Regula la Inversión Extranjera, instrumentos 

normativos que fueron sometidos a la consideración de esta Honorable 

Representación Nacional ... " 

k) En el discurso pronunciado en la sesión conjunta de las 

Cámaras de Diputados y de Senadores para solicitar autorización para 

visitar a Canadá, Bélgica, Reino Unido, Francia Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas y República Popular China, asr como cara exponer 

fas razones y los objetivos de ese viaje. México, D,F., 21 de lebrero de 

~ 

" .. El control del Estado sobre los principales procesos económicos 

es condición necesaria para mantener la autonomía de sus decisiones 

pollticas. A ello se debe la preocupación generalizada por estudiar y 

regular las modalidades de la inversión extranjera y de la absorción de 

conocimientos tecnológicos. 

" ... Como pafs con insuficientes recursos de capital y 

conocimientos tecnológicos, deseamos que las empresas extranjeras 

cooperen en un proceso de desarrollo con sentido social y que propicien 

nuestra incorporación dinámica a los mercados mundiales. 

'Pugnamos porque nuestro progreso no sea mero reflejo de una 

Influencia metropolitana. Los centros de decisión deben permanecer en 

el ámbito nacional. Lo opuesto conduce a la negación de la independencia 

y a la desviación de los objetivos del desarrollo. Pocos paises estarán 

tan capacitados como Canadá para entender este principio tan simple y 

que, al propio tiempo, resulta tan complicado para muchos. 

'México apoyarla, resueltamente, cualquier iniciativa para 

elaboración de un Código de observancia obligatoria que regule la 
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actuación de las empresas transnacionales y que sirva como pauta a las 

legislaciones internas de los Estados. He aquí una tarea necesaria y 

constructiva en la que nuestros dos países (México y Canadá) podrían 

colaborar de manera coordinada ... 

1) En el discurso pronunciado ante el Parlamento Canadiense. en la 

vjsila a Canadá. Toronto. 30 de marzo de 1973. 

' ... México ha progresado, primordialmente, por el esfuerzo y el 

ahorro de sus habitantes. La escasez relativa de recursos técnicos y 

financieros nos ha Indicado, sin embargo, la conveniencia de recibir el 

aporte del capital extranjero. En esta época necesitamos, aún más, la 

complementación externa; a condición de no trasladar, mecánicamente, 

procedimientos que incrementan las ganancias pero deforman el 

desarrollo. Menos aún, al precio de supeditar las decisiones nacionales a 

los intereses del exterior. 

'Pretendemos una asociación digna de la empresa pública y 

privada de México con el capital foráneo, que nos permita compartir 

experiencias y mercados. Nos apartamos, firmemente, de nexos 

tradicionales con el extranjero por los que los países poderosos imponen 

sus normas a los más débiles. 

'Las corrientes de capital y de conocimientos técnicos pueden ser 

eficaces instrumentos de modernización. Pero si actúan en exclusivo 

beneficio del interés extranjero, sí violan las leyes del país al que 

acuden o si intervienen en sus asuntos internos, no hacen sino prolongar 

prácticas coloniales y provocar el repudio de la nación receptora. 

' ... La reciente legislación mexicana en materia de inversiones 

extranjeras y transferencia tecnológica busca, por nuevos caminos, 
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consolidar nuestra independencia. No la anima un propósito restrictivo, 

sino selectivo. Orienta los recursos externos hacia los campos y 

actividades en que son más necesarios para México y evita tanto 

tendencias monopólicas como maniobras que puedan descapitalizarnos. 

'Las Inversiones encuentran en nuestro pafs la estabilidad y la 

Infraestructura logradas por el esfuerzo de los mexicanos, una fuerza de 

trabajo en continuo crecimiento y superación y un mercado • nacional y 

continental • prácticamente ilimitado. Lógico es que no necesitamos 

ofrecer, al capital extranjero, privilegios especiales, ni artificiales 

concesiones. 

'Justo es también que le demandemos compartir con nosotros las 

tareas del desarrollo; que en la incorporación de materias primas, en la 

promoción del empleo, en la utilización de nuevas técnicas y en la 

explotación de mercado y fuentes de financiamiento, se ajusten 

estrictamente a la polltica y a los objetivos de México .. ." 

fil En el discurso pronunciado ante el Lord Mayor Mals de Londres 

en la visita al Reino Unido. Londres, 4 de abril de 1973. 

' ... Nuestras relaciones con los nueve paises que la Integran (a la 

Comunidad Económica Europea) ofrecen la posibilidad de incrementar las 

Inversiones y la afluencia de tecnologla a nuestro pals, conforme a las 

condiciones previstas por la nueva legislación mexicana en la materia, 

consistentes en que ninguna de ellas implique forma alguna de 

sometimiento .. ." 
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2.2.- 'Declaraciones del Secretario del Patrimonio Nacional en la 

Cámara de Diputados" 

El día 10 de febrero de 1973 el Secretarlo del Patrimonio 
Nacional, licenciado Horaclo Flores de la Pena, compareció 
ante la camara de Diputados para exponer los antecedentes 
económicos de la nueva legislación sobre Inversiones 
extranjeras en México y proporcionar a los legisladores 
"elementos de juicio para poder evaluar la naturaleza del 
nuevo proyecto de ley, sus ventajas y sus posibles 
repercusiones en la economía nacional". Por la Importancia 
que revisten estas declaraciones, tanto a corto como a largo 
plazo, se reproducen en toda su extensión. 

'Comparezco ante esta honorable Cámara de Diputados para tratar 

el tema de las inversiones extranjeras en México. La Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que en estos 

momentos se encuentra en proceso de discusión, tiene su justificación 

en consideraciones económicas e históricas que conviene resumir y 

analizar con cierta profundidad. E.spero que los antecedentes que a 

continuación me permitiré exponer proporcionen a ustedes elementos de 

juicio para poder evaluar la naturaleza del nuevo proyecto de Ley, sus 

ventajas y sus posibles repercusiones en la económla nacional." 

a) YENT8JAS DE LA INVERSION EXTRANJERA.-

Es conveniente aclarar dos cosas: en primer lugar, me ocupo de 

este problema desde un ángulo predominantemente económico, y, en 

segundo lugar, este proyecto de Ley no está dirigido contra la inversión 

extranjera sino más bien a favor del capital nacional. En paises en un 
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grado de desarrollo similar al nuestro, la. inversión extranjera aparece 

como necesaria, aunque complementaria, por las siguientes razones: 

• Porque cualquier inversión, pero especialmente la de tipo 

Industrial, tiene un contenido de Importación que muchas veces se 

financia con la Inversión externa. 

• En otras ocasiones, sólo a través de ellas se garantiza el acceso 

abierto y permanente a la tecnologla moderna. 

• En el caso de las inversiones en industrias de exportaclon, es 

necesaria para asegurar los mercados exteriores. 

Desgraciadamente, estos factores positivos no siempre se 

presentan, como se verá en el curso de esta exposición. 

b) ARGUMENTOS DE LOS PAISES DE$ABBOLLADOS,· 

Ningún enfoque simplista del grado de progreso de un pals puede 

revelar lo que constituye un fenómeno tan complejo que frecuentemente 

confunde. De esta confusión se aprovechan sectores poderosos en los 

paises económicamente más fuertes, para tratar de hacer prevalecer sus 

opiniones. Estos puntos de vista se expresan, en términos generales, de 

la siguiente forma: 

• Cualquier adición al esfuerzo capitalizador de un pals es, en sr 

misma, benéfica para el país en cuestión. 

• La nacionalidad del capital no es un factor que deba tomarse en 

consideración para lo anterior, pues responde a juicios subjetivos que 

pierden de· vista la producción y el ingreso que genera cualquier tipo de 
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inversión, en función de elementos intangibles, tales como la 

independencia nacional y otras argumentaciones que no se traducen en 

pesos y centavos y que, por ende, tampoco contribuyen al bienestar de la 

nación. 

• Las grandes compañlas multinacionales son, hoy en dla, un 

hecho consumado. Los paises en proceso de desarrollo deben considerarlo 

como tal y no tratar de oponerse a un proceso que, en última instancia, 

beneficiará a algunos sectores de la población al crear ocupación y 

generar fuentes de ingresos que, de no ser por estas corporaciones, no 

exlstirlan. 

el lA POSICION PEL GOBIERNO MEXICANO.· 

La Ley sobre Inversiones Extranjeras que el Presidente Echeverrla 

ha presentado a la Nación se opone radicalmente a esta versión 

simplista del desarrollo económico. 

El Gobierno de México considera, al igual que muchas otras 

naciones, que esta interpretación no responde a las aspiraciones que los 

pueblos del Tercer Mundo justamente tienen de lo que el progreso debe 

representar para su forma de vida. 

Hemos recorrido un largo y difícil camino para recuperar la 

riqueza agrlcola, de transportes y comunicaciones, minera, petrolera y 

eléctrica, que los apóstoles del desarrollismo entregaron a la Inversión 

extranjera, confiados en que por este camino llegarlamos más rápido al 

progreso. La historia se encargó de demostrar lo contrario. 

Es en el marco de este proceso nacionalizador en que puede 

describirse mejor nuestro crecimiento; es en contra de esos intereses 
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como México se ha desarrollado; es en ese esfuerzo de mexicanización 

donde se encuentran las tradiciones más nobles y los ejemplos más 

vivificantes de nuestro surgimiento como nación Independiente. Es en 

esa reafirmación de nuestras riquezas nacionales, en su usufructo para 

provecho de nuestro país, como puede y debe comprenderse nuestro 

esfuerzo por abandonar el subdesarrollo. 

di EL CARACTER DE LAS NUEVAS INVERSIONES.-

Resulta Importante destacar el nuevo carácter que tienen las 

Inversiones extranjeras efectuadas por las compañías multinacionales 

de la actualidad. Tales Inversiones no están orientadas directamente a 

fomentar la exportación de alimentos y materias primas, como ocurría 

con anterioridad. Tampoco tienen como objetivo básico crear un mercado 

de importaciones, aunque éstas representan una proporción muy 

Importante de la oferta de bienes a disposición de los paises en 

desarrollo. Además, en el comercio Internacional, el que efectúan los 

países desarrollados entre sr resulta cada vez más importante frente al 

que éstos llevan a cabo con las naciones pobres. 

La nueva inversión extranjera se liga más bien al crecimiento del 

mercado interno de los países receptores, sobre todo a ras ramas de su 

economía que se expanden más rápidamente o que tienen perspectivas de 

altas ganancias. Por consiguiente, a diferencia de lo que ocurría en el 

siglo pasado y principos del presente, una buena parte de la inversión 

extranjera no es autoliquidable en divisas, interesándose en lo 

fundamental en la obtención y remisión de utilidades y creando, de este 

modo, serios problemas en la estructura de la economía de los paises en 
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desarrollo. 

Lo anterior ha orillado a estos paises hacia una polltica de 

protección arancelaria, especialmente para la Industria. Esto nos hace 

cada vez menos competitivos en los mercados internacionales y más 

dependientes de los movimientos de capital para compensar los 

problemas recurrentes de balanza de pagos. Esta permanente situación 

precaria de la balanza de pagos hizo que de ella dependiera el ritmo y la 

dirección del crecimiento económico, ya que la importación de bienes de 

capital y productos Intermedios determinaba el crecimiento de la 

ocupación y del Ingreso y aún la distribución del mismo, as! como el 

adelanto tecnológico. 

e) LA TESIS DE LA ESCASEZ DE CAPITAL-

En este momento surge con una gran fuerza lo que podrlamos 

llamar el enfoque Imperialista del desarrollo económico. Según éste, el 

aumento del ingreso es una función del nivel del empleo. Para que éste 

crezca es necesario contar con una inversión creciente, la que depende a 

su vez del nivel del ahorro. Donde el Ingreso es bajo el ahorro también es 

bajo, cerrándose asl el circulo vicioso; no ahorramos porque somos 

pobres; como no ahorramos no podemos Invertir; y como no invertimos no 

crecemos. A esto, en pocas palabras, se reduce la tesis de la escasez de 

capital, sostenida por los clrculos financieros en los paises ricos y por 

sus aliados nativos en los paises pobres. Con estos argumentos se 

pretende justificar la necesidad del capital extranjero. 

La teorla de la escasez de capital tiene un lugar privilegiado 

dentro del campo de la mitologla económica. Hay una gran variedad de 
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obras que pretenden demostrarla y, en ellas, mejor que en ningún otro 

terreno, el economista se convierte en un defensor del statu quo y de 

los Intereses creados. La literatura sobre el tema es siempre abundante 

y convincente porque las ideas simples tienen un gran poder de 

convencimiento. 

La teorla de la escasez de capital tiene un punto sumamente débil 

que radica en la explicación de la mecánica de la formación del ahorro. 

Los partidarios de esta teoría consideran que el ahorro depende de la 

austeridad y de las buenas costumbres, es decir, de la frugalidad de la 

comunidad. 

Conforme a esto, en una colectividad con buenos hábitos de vida 

el ahorro es alto, ya que una parte muy importante del ingreso no se 

destina al consumo, quedando a disposición de aquellos que, aún sin 

tener los ahorros, tienen el esplritu de empresa para realizar la 

Inversión. Desgraciadamente para este enfoque, si todos los que reciben 

ingreso se dedican a ahorrar una parte creciente del mismo, pronto el 

aumento del ahorro es de tal magnitud que no permite que la demanda 

Interna crezca paralelamente al aumento de la inversión, creándose así 

una brecha cada vez mayor entre capacidad para producir y capacidad 

para consumir. Debe aclararse que las buenas costumbres y la frugalidad 

en la comunidad siempre se logran reduciendo la participación de los 

trabajadores en el ingreso total. 

A pesar de que el ritmo de crecimiento de la economía mexicana 

durante los últimos años ha sido elevado, las condiciones de vida de los 

grandes grupos de población no han mejorado en la misma proporción. 

Bajo el escudo de la teoría de la frugalidad, se han propiciado 

condiciones tendientes a estimular la acumulación de capital, 

transfiriendo recursos hacia los grupos con mayores posibilidades de 
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ahorro, suponiendo en apariencia qua éstos los canalizarían 

posteriormente hacia la Inversión. En el sector agrícola, por ejemplo, la 

Inversión se dirigió principalmente hacia tierras de riego, en su mayorla 

grandes propiedades privadas. Igualmente, las disposiciones de fomento 

Industrial facilitaron la acumulación de utilidades, reglstréndose 

aumentos en las utilidades de los empresarios, superiores a los 

obtenidos en los sueldos y salarios. 

En el presente, el obsté.culo principal para la expansión económica 

lo constituye precisamente el mercado Interno, limitado por la excesiva 

desigualdad en la distribución del ingreso, problema que se agrava por el 

alto índice de desempleo, derivado del fuerte crecimiento demogréfico. 

Es necesario aumentar las dimensiones del mercado nacional y reducir el 

volumen de desempleo mediante el Incremento del nivel de inversión, 

como única política efectiva para redistribuir el Ingreso. Sin embargo, 

no es lógico suponer que el problema de elevar la inversión se resolveré 

propiciando la Inversión extranjera di.recta a pesar de los beneficios que 

generalmente se le atribuyen. 

Aparte de sus inconsistencias lógicas, tampoco cuenta con 

evidencia empírica el argumento de que la Inversión extranjera es 

Imprescindible para poder desarrollarnos por la carencia de ahorro 

interno. Si analizamos algunas cifras se puede observar que durante el 

periodo 1960-1970 la inversión extranjera directa representó el 8% de 

la Inversión privada y sólo el 5% de la inversión bruta fija total, que 

ascendió en ese lapso a 526 mil millones de pesos. Esto muestra que el 

ahorro interno hubiera sido suficiente para financiar el grueso de la 

inversión realizada, aún sin considerar el enorme volumen de ahorro 

potencial que se pierde cada año por concepto de consumo suntuario y 

otros desperdicios generados por la fuerte concentración del Ingreso. 
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Una prueba adicional de que el ahorro interno hubiera sido 

suficiente para financiar la inversión realizada es que en el periodo 

1965-1969 el ahorro privado, que ascendió a 230 mil millones de pesos, 

superó la inversión privada en 21,400 millones, cantidad que fue 

absorbida por el Estado a través de sus Instituciones financieras y que 

se dedicaron a la Inversión. La diferencia entre ahorro e inversión del 

sector privado es permanente. Por su parte, la inversión fija pública fue 

en el mismo periodo de 91,900 millones de pesos, contra un ahorro 

público de 59,800 millones. 

Alrededor de 21,000 millones se tomaron del sector privado 

porque no los invirtió y ... 10,000 millones se allegaron como fondos de 

préstamo del exterior. No son los ahorros internos los que son limitados; 

lo que es limitada es la iniciativa para invertir. 

O LA TESIS DE LA BALANZA DE PAGOS,-

La tesis de que las Inversiones extranjeras son necesarias para 

compensar la balanza de pagos tampoco tiene fundamento. En el periodo 

1965-1969 el promedio anual de inversiones extranjeras directas fue de 

1,580 millones de pesos y el de las remesas de utilidades al exterior 

provenientes de esas inversiones fue de 3.033 millones de pesos, lo que 

arrojó un déficit global para el periodo de 7 ,263 millones de pesos. 

Desde luego, para hacer un balance justo se deberlan tomar en cuenta 

tanto su contribución neta a las exportaciones como su carga neta por 

concepto de importaciones. Sin embargo, la mayorla de estas inversiones 

están orientadas al consumo interno y no han contribuido a la 
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exportación de manufacturas. Por lo tanto, tampoco por . este concepto 

han influido favorablemente sobre la balanza de pagos. Cuando la compra 

o la creación de empresas está motivada por tas altas tasas de ganancia 

que logran en el mercado doméstico, no es de esperar que tas empresas 

extranjeras fomenten por sf mismas tas exportaciones de productos 

manufacturados, sobre todo a mercados en que competirían con ta casa 

matriz. Esto permite suponer que tos inversionistas extranjeros ya no 

cubrirán los sectores de exportación de manufacturas. 

El déficit originado por este concepto es consecuencia, en ta 

mayoría de tos casos,' de permitir que muchas de tas empresas sean 

totalmente de propiedad extranjera, por lo que el capital nacional no 

participa de las utilidades, ni en la política de distribución de 

dividendos y reinversión. 

Entre otras disposiciones, la legislación propuesta intenta 

reglamentar to anterior. Desde el punto de vista de balanza de pagos, el 

criterio a seguir por et órgano competente que se crearla conforme a ta 

nueva Ley es el de admitir Inversiones extranjeras en mayor o menor 

proporción, previendo que, ya sea por aumento de exportaciones o 

sustitución de Importaciones, generen más divisas que tas que salen por 

concepto de utilidades, dividendos, regaifas y asistencia técnica. 

gl EL IMPACTO TECNOLOGfCO,-

En cuanto al impacto tecnológico de la Inversión extranjera, éste 

es de naturaleza muy variada según et sector de que se trate y la 

modalidad adoptada. La inversión extranjera va desde ta simple compra 

de empresas nacionales ya instaladas hasta aquellas en las que el know-
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how extranjero puede parecer imprescindible, como en ·ciertas ramas de 

las industrias dlné.mlcas. 

El extraordinario auge del comercio y los servicios, que ya 

representan casi la mitad del producto Interno bruto, ha abierto la 

oportunidad al establecimiento de empresas extranjeras que, con 

amplias facilidades financieras y mayor capacidad de publicidad, han 

logrado una posición de predominio en estos sectores sin realizar 

ninguna aportación técnica o administrativa de importancia, como es el 

caso de hoteles, grandes almacenes, cadenas de restaurantes, agencias 

de viajes y de publicidad. 

hl LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES DE LA INVERSION 
EXTRANJERA,-

En general, se puede considerar que los problemas fundamentales 

en relación con la Inversión extranjera provienen, por una parte, del 

efecto expansionista de los grandes capitales Internacionales y, por 

otra, de la falta de interés de los inversionistas nacionales para llevar a 

cabo actividades que fé.cilmente podrfan emprender y sin embargo no 

.realizan. Incluso se dan frecuentes casos de que empresas nacionales ya 

establecidas, creadas con capital mexicano, se vendan con mucha 

facilidad a inversionistas extranjeros. Es por esto que el Estado debe 

preocuparse y tomar las medidas necesarias para que la inversión 

extranjera no desplace a las empresas mexicanas, frustré.ndose asr los 

esfuerzos hechos en favor de una industrialización autónoma e 

Independiente. La Iniciativa de Ley sobre la materia es muy expllcita por 

lo que se refiere a este tipo de operaciones, y en uno de sus preceptos 

fundamentales otorga el derecho del tanto a los empresarios nacionales. 
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Hasta ahora, el Estado se ha reservado las Industrias estratégicas 

y básicas para la economfa. Es por ello que los inversionistas 

extranjeros se han orientado hacia la compra de otro tipo de empresas 

que les permitan controlar áreas muy dinámicas y claves en el fUturo del 

pafs y también han adquirido empresas nacionales productoras de 

artfculos de gran demanda, dedicándose a proporcionar servicios cuya 

oferta estamos en plena capacidad de abastecer. En este sentido su 

contribución al desarrollo es prácticamente nula. 

1) NUEVAS TENDENCIAS, NUEVA POLITICA GUBERNAMENTAL.-

Frente a esta situación, resulta de la mayor importancia crear 

instrumentos legales con el objeto de controlar estas nuevas tendencias 

que muestra la inversión estranjera. La propuesta de Ley que se pone a la 

condlseraclón del Poder Legislativo contiene, en principio, los elementos 

necesarios para acometer satisfactoriamente esta tarea. 

Simultáneamente, sin embargo, se requiere también disenar políticas 

por lo que toca a la acción directa del Estado en esta materia, incluyendo 

criterios espec{ficos para su operación. 

En aquellas ramas en que la Inversión extranjera se estime 

conveniente, será necesaria una acción estatal qua la atraiga, oriente y 

controle, posiblemente mediante la creación da empresas mixtas en las 

que intervengan al Estado a inversionistas privados nacionales y 

extranjeros. Podrfa pensarse incluso en la conveniencia de crear 

empresas multinacionales mixtas en las que Intervengan gobiernos a 

inversionistas privados de los paises latinoamericanos, con al fin de 

explotar aquellas actividades que aún se encuentran rezagadas en la 
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zona. 

Sin embargo, para que estas medidas resulten exitosas será 

necesaria la cooperación del sector privado. Su imaginación y audacia 

serán fundamentales para la resolución de este complejo problema. 

Dentro de un régimen de economla mixta se requiere el fomento de la 

auténtica empresa mexicana que junto con el Estado impulse, cada quien 

con sus recursos, un desarrollo económico, dinámico y autosostenido. 

No es menester repetir que la solvencia de un pals en lo 

económico se basa en las decisiones que éste puede tomar sobre el 

manejo de sus recursos. Igualmente, no es necesario hacer énfasis en 

que muchas de estas decisiones están, actualmente, fuera del ámbito de 

su soberanía. 

La decisión de mantener o incrementar la producción de un 

artículo determinado, como podría ser el caso, digamos de los productos 

enlatados, parece haber trascendido nuestras fronteras. Algo similar 

puede decirse respecto a muchas otras ramas de la actividad 

manufacturera que operan en nuestro país. Es este aspecto el que 

contempla la presente iniciativa de Ley y, como tal, sólo puede ser 

recibida con beneplácito. 

Mucho se· ha especulado sobre el efecto que una legislación como 

la que se presenta tendrá en el ffujo de fondos extranjeros hacia nuestro 

pals, en la oferta de conocimientos técnicos extranjeros, en la 

complementación de los ahorros que nuestro país requiere para continuar 

su desarrollo. En mi opinión se esiá planteando un falso problema. No se 

trata de que menospreciemos la eventual contribución técnica que trae 

consigo la empresa extranjera ni de circunscribir la actividad 

económica a ciudadanos mexicanos por el solo hecho de haber nacido 

aqur. El objeto de esta Ley es reafirmar la soberanía esencial que 
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cualquier nación tiene sobre el uso de sus recures naturales, de capital y 

técnicos, para que éstos contribuyan a un mayor bienestar de sus 

habitantes. 

Corresponde a nuestro pals, a nuestro Estado, el determinar en 

qué medida la obtención de utilidades de una empresa Internacional se 

ajusta a esos objetivos, para poder proceder a su control en defensa del 

Interés público. Esta responsabilidad pudo soslayarse en el pasado, 

cuando las empresas extranjeras que operaban en el pals eran, por 

decirlo de algún modo, equivalentes en tamaño y poderlo a empresas 

nacionales similares. Pero serla equivocado el pensar que vivimos aún en 

esa época y que la inversión extranjera es simplemente el sustituto de 

nuestra falta de capacidad empresarial o de nuestra supuesta escasez de 

capital. 

Esta situación, si existió alguna vez, ha venido cediendo lugar a la 

existencia de corporaciones multinacionales que ejercen un papel 

monopolista sobre los mercados y la técnica de que disponen y tienen un 

gran poderlo y sus actones no parecen estar regidas por consideraciones 

de fronteras o de derechos nacionales. 

il LAS REGLAS DEL JUEGO,· 

Algunas interpretaciones del presente proyecto de Ley quieren 

presentarla como un acto arbitrio, como una violación a reglas ya 

establecidas. Tal interpretación nos parece falaz, pues de lo que se trata 

es precisamente de lo opuesto. Somos nosotros los que requerimos que 

se establezcan reglas de juego Internacionales que, como lo propuso el 

Presidente Echeverrla en la tercera reunión de la UNCTAD, salvaguarden 
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el bienestar y desarrollo de los paises económicamente atrasados. En la 

ausencia de esos acuerdos, a falta de reglas Internacionales que 

a~eguren un trato justo, el único recurso abierto a los paises como el 

nuestro es reafirmar nuestra soberanía, haciendo que las empresas 

multinacionales se ajusten a los Intereses básicos que como nación y 

como gobierno tenemos. 

Hace ya más de un siglo, en 1854, el Presidente Lincoln, en un 

discurso justamente famoso, afirmó que una nación dividida no podría 

jamás progresar, haciendo hincapié en que la unidad de propósitos era 

condición esencial para el mantenimiento del respeto al Gobierno. El se 

refería a la unidad Interna de su pals, a la capacidad de un gobierno de 

hacer prevalecer las normas de justicia que la propia nación se había 

dado. 

Los países del Tercer Mundo nos encontramos ante situaciones 

aún más graves, en que la unidad del país se refiere a la capacidad de 

éste para Imponer su soberanía sobre decisiones vitales para su 

bienestar y su progreso, que a menudo se hacen fuera de sus fronteras y 

al margen de sus legftimos intereses. Es esta decisión soberana la que 

se quiere reafirmar en defensa de nuestros intereses como Nación y 

como condición impostergable para su progreso. La decisión de México de 

aceptar o rechazar una inversión según sea que ésta se ajuste o no a la 

orientación y a las necesidades de nuestro desarrollo, es la razón final 

de esta legislación. 

Consideramos que el progreso de un pals depende esencialmente 

de los esfuerzos de sus propios habitantes, de su voluntad de mejorar y 

crear una sociedad más equitativa y justa. En este orden de ideas, los 

recursos externos deben ayudar a elevar este ritmo de progreso y nunca 
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a sustituir nuestro esfuerzo por la ayuda extranjera, que si bien a corto 

plazo parecerla un paliativo en la ardua tarea que tenemos enfrente, a 

largo plazo perpetuarla una relación de inferioridad, de servidumbre y 

dependencia, que es la que queremos romper. 

Por todo ello, ni deseamos ni debemos tolerar formas de 

subordinación, siempre Inaceptables y antleconómicas, que sólo 

favorecen a una muy reducida mlnorla sin provecho para los sectores 

populares del pals. Tales son, en unas cuantas palabras, los objetivos 

hacia los que se orienta la Iniciativa de Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

2.3.- • Declaraciones del Subsecretario de Industria en la Cámara 

de Senadores". 

El dla 29 de diciembre de 1972, el Subsecrelarlo de 
Industria, licenciado José Campillo Salnz condslderado por 
muchos como el •arquitecto" de la nuevas leyes que 
controlan la Inversión extranjera y la transferencia de 
tecnologla en México - compareció ante la Cámara de 
Senadores para "Informar sobre los alcances, el esplrilu y 
erectos" de la Iniciativa de Ley para Promover Ja Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

al PAISES POBRES, PAISES RICOS.-

Es para mi un alto honor comparecer ante esta honorable Cámara 

de Senadores para Informar sobre los alcances, el esplritu y los efectos 

de la Iniciativa de Ley que ha presentado el Ejecutivo para promover la 
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inversión mexicana y regular la Inversión extranjera. 

Esta iniciativa de Ley pretende dar respuesta a uno de los 

problemas más apremiantes que se plantean a todos Jos paises en 

proceso de desarrollo: el problema de sus relaciones con los centros de 

decisión económica en el exterior. La actitud que se adopte frente a este 

problema dependerá de Ja concepción que se tenga acerca de las normas 

que deben regir las relaciones entre los paises pobres y los paises 

prósperos. SI estas relaciones deben estar regidas sólo por los 

Intereses de los paises más poderosos o deben estar, en cambio 

reguladas por las normas de la justicia de la solidaridad Internacionales. 

Si estas relaciones deben sólo prolongar formas de dominación o deben , 

en cambio, servir como instrumentos de colaboración para promover el 

acceso de los paises débiles a formas más elevadas de bienestar y de 

dignidad. 

Sin duda, las diferencias que se presentan entre el desarrollo y la 

riqueza de los paises pobres y de los paises en proceso de desarrollo, 

este problema , estas diferencias, es sin duda Ja cuestión social. Se ha 

tomado conciencia, con los paises pobres, de que existe la terrible 

Injusticia, se ha tomado conciencia de que su miseria produce riqueza 

para otros, de que en medio de su probreza, frecuentemente son ellos 

los que financian el desenvolvimiento de los paises ricos. 

Las luchas sociales, la cuestión social que en el siglo pasado y 

principios de éste consistla en la mejor y más equitativa distribución de 

la riqueza entre los Integrantes de una colectividad, ahora se ha 

trasladado a la esfera internacional y se traduce en las relaciones de 

justicia que deben existir entre los pueblos prósperos y los pueblos 

menesterosos. 

La magnitud de estas diferencias es la medida del fracaso en Ja 

93 



justicia, en las relaciones internacionales, y este fracaso es una 

amenaza permanente para la paz internacional. La paz sólo puede 

fundarse en la justicia. Dos tercios de la población mundial padecen 

hambre y esta hambre corporal quizá no es sino el sustento de una 

todavla más grave y más penosa carencia espiritual. Se traduce en 

terribles frustaclones. Hemos sido más capaces de curar las 

enfermedades que de proporcionar a los hombres los medios para vivir 

con dignidad. Se considera que basta una inversión de un dólar por 

persona para curar la malaria, pero en cambio se necesitan doscientos 

dólares para Irrigar una hectárea. 

La enfermedad más grave de nuestros dlas es sin duda la 

desnutrición y el hambre. De nada nos sirve estar elevando la tasa de 

crecimiento, porque se ha disminuido la mortalidad infantil o elevar las 

expectativas de la vida de los hombres, si al mismo tiempo no somos 

capaces de proporcionar los Instrumentos para conducir una existencia 

digna. 

Es a este problema, al de acabar con el hambre del mundo, al de 

lograr una mayor justicia, al que debe enfrentarse la colectividad 

internacional de nuestros dlas. Sólo donde el hambre ha sido vencida, han 

podido desarrollarse las ciencias y las artes, e inclusive es ahl donde el 

hambre se vence, donde puede realizarse el destino del hombre como ser 

pensante. 

La tragedia del subdesarrollo es una tragedia que no sirve para 

ocultar los meros términos técnicos. Atrás de este término técnico: el 

subdesarrollo, se esconde una terrible y conmovedora tragedia humana. 

Es la tragedia de los niños que mueren sin alimento y sin medicina. Es la 

tragedia de la pobreza; es la tragedia de la miseria que puede definirse 

como la pobreza sin esperanza; es la tragedia de frustación de 

94 



vocaciones humanas; es la tragedia del sufrimiento de colectividades 

enteras. Esto es lo que se esconde atrás de la expresión el subdesarrollo 

o de la otra todavla más técnica: países en proceso de desenvolvimiento. 

Una profunda y grave tragedia humana que está afectando a la 

colectividad humana entera y de la que en este momento todos son 

responsables, pero con mucho mayor razón quienes disponen de mayores 

recursos o de mayores medios. 

Con mayor razón, los países ricos que podrían ayudar a los países 

pobres, en lugar de estar invirtiendo sumas cuantiosas en destruir a la 

humanidad y sembrar la muerte. 

Las causas de esta desigualdad, son causas que la llevan a hacerla 

cada vez más, cada vez creciente entre los países pobres y los países 

ricos. Entre estas causas podríamos señalar la más alta tasa de 

natalidad de los países pobres; la mala alimentación de los habitantes de 

estos países que reduce sus poslblidades de trabajo y aún su propia 

capacidad de labor intelectual. La baja productividad de estas masas de 

población, el deterioro de sus términos de intercambio, cada vez son más 

baratas las materias primas que ellos exportan; los productos que se 

manufacturan con las materias primas que ellos han exportado. 

Finalmente su baja capacidad de ahorro y su débil tasa de Inversiones. 

Todo ésto está formando un círculo de candados, para encerrar en 

una miseria creciente a los países más pobres del mundo. Todo ésto 

demanda una intensa y efectiva cooperación internacional; porque la 

humanidad es, de hoy en adelante, dijo el señor Presidente Echeverría, 

Indivisible; y porque solamente en un esfuerzo colectivo con la 

solidaridad de todos los humanos, con la cooperación internacional, y 

principalmente de los que más tienen, podrán librarse, estos dos tercios 

de la humanidad entera, de ese círculo de miseria. 
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bl EL CONCEPTO DE DESARROLLO.-

El desarrollo es acceso a la salud, es acceso a la educación y a la 

cultura, a la posibilidad de que los hombres se comuniquen libremente 

con sus semejantes; es la posibilidad de desenvolver, plenamente, los 

recursos naturales y los humanos de que una coletividad dispone. Esto 

es, fundamentalmente, el desarrollo; la posibilidad de desenvolver las 

capacidades creadoras de los hombres y de aprovechar los recursos 

naturales que se encuentran a su disposición; desarrollarse es ser más, 

crecer para ser más; es desenvolver posibilidades Implícitas, es poder 

expandirse. 

Por eso cada desarrollo es un desarrÓllo Individual y propio, por 

eso cada pafs encuentra en la ralz más profunda de si mismo el camino 

de su desarrollo; por eso no hay modelos de desarrollo; por eso México 

rechaza cualquier otro modelo que no sea el que está Implícito en las 

rarees mismas de su historia y de su existencia. 

Pero el desarrollo no es solamente esto; el desarrollo es también 

la afirmación de una voluntad de autonomla y de Independencia para los 

hombres y para la comunidad. A través del desarrollo los hombres y los 

pueblos quieren ser los dueños de su propio destino; quieren dejar de ser 

simples naciones objeto, para convertirse en sujeto, en protagonistas de 

la historia. Por eso el desarrollo repugna toda forma de colonialismo; 

mientras haya colonialismo no podrá existir una paz estable; repugna 

todas las formas de colonialismo, lo mismo los colonialismos políticos 

que los colonialismos económicos que ahora los suceden. 

El desarrollo debe ser, y tiene que ser, un proceso de afirmación 

de la dignidad del hombre en la libertad; de la dignidad de los hombres y 
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de los pueblos, porque el desarrollo es un fenómeno colectivo; nadie 

habla del desarrollo, nadie pretende el desarrollo individualmente; se 

habla del desarrollo colectivamente; el desarrollo es un fenómeno 

comunitario; y es esto un proceso de valorización humana y de 

afirmación de la dignidad de los hombres y de los pueblos. 

Asf visto el desarrollo, podemos entender muy bien por qué el 

mero crecimiento económico no es un desarrollo. Es indispensable, sf, es 

Indispensable para librar a los hombres de la miseria y para darles un 

más alto bienestar y una existencia digna, pero no será en si mismo un 

desarrollo; sólo alcanzará este nombre cuando signifique mejores 

niveles de vida y mayores oportunidades para todos; es decir, cuando se 

ajuste a la justicia y cuando logre más libertad para los hombres y 

mayor autonomla para los pueblos. Por eso hemos dicho nosotros que el 

desarrollo de México lo contemplamos como un proceso en que queremos 

que cada uno de los mexicanos sea más libre y México más autónomo y 

más Independiente. 

Necesitaremos el crecimiento económico porque al fin y al cabo 

la libertad no se compone sino de un conjunto de servidumbres vencidas; 

vamos a Ir venciendo la servidumbre de la necesidad, de la enfermedad; 

la servidumbre de la Ignorancia; la libertad, si, se construye sobre un 

conjunto de servidumbres vencidas, en que se requiere un mlnimo de 

bienestar material. Pero no es solamente eso; es la afirmación de un 

proceso de dignidad; los mexicanos seremos más libres en la medida en 

que venzamos estas servidumbres y en esa medida podremos ofrecer a 

nuestros compatriotas una existencia más digna; pero también los 

paises recorren un camino de autonomla, se puede ser, como pals, más o 

menos independiente, y México aspira a alcanzar a través del desarrollo 

una independencia plena. 
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Este es el marco, señores, ésta es la concepción que ha servido de 

sustento a esta Ley de Inversiones Extranjeras que el señor Presidente 

de la República ha presentado a la consideración de ustedes. 

el LA APORTACION DE MEXICO,-

De estos principios se hizo portavoz el Presidente Echeverrla en 

todos los foros Internacionales, y particularmente en la Tercera Reunión 

de la UNCTAD que se celebró en Santiago de Chile, en donde pronunció el 

histórico discurso en que abogó porque la comunidad internacional 

entera adoptara una carta de derechos y deberes económicos de los 

Estados, una carta qua evidentemente es la bandera del Tercer Mundo, en 

cuyos principios se resumen las bases esenciales da una cooperación 

Internacional basada en la justicia y en la solidaridad humana. 

México fue el primer pals qua ofreció al mundo entero un conjunto 

de garantfas sociales para el hombre, que incorporó en su Constitución, 

en los artfculos 27 y 123, contra fa opinión de los teóricos de la época 

asta conjunto de derechos de justicia, aste conjunto de derechos de 

bienestar que tandlan a afirmar por encima de los supuestos del 

liberalismo, la justicia real y la solidaridad entre los humanos. 

Fue al primero qua ofreció, pues, una carta de garantlas sociales 

para los hombres; frente a los viejos derechos de libertad. México 

afirmó, al lado da ellos, también, un conjunto de derechos da justicia, 

porque, en el fondo, la justicia y la libertad son Indisolubles. 

No hay mayor Injusticia qua privar a un hombre de la libertad; 

paro a la vez se la está privando de la libertad y sometiendo a 

servidumbre cuando se le haca victima da la injusticia. Por esto, nuestra 
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Constitución vino a ofrecer esta nueva concepción del hombre en que se 

unieron los dos aspectos; la libertad y la justicia, como dos valores 

fundamentales de la convivencia humana y lo afirmó para los hombres; 

pero ahora se ha hecho la contribución por el Presidente Echeverrla de 

afirmar para los pueblos, también, un conjunto de garantlas sociales que 

van a establecer los principios conforme a los cuales debe ordenarse la 

convivencia internacional. 

Ya rechazamos que en la convivencia internacional tanto el 

comercio de bienes como el de capitales, aqui la inversión extranjera, 

deban regirse sólo por las leyes de libre cambio, igual que las relaciones 

entre los hombres deben regirse por las normas de la justicia, y ésta fue 

la bandera que el Presidente Echeverrfa enarboló en Santiago de Chile, en 

su histórico discurso del 19 de abril de 1971. 

Señaló en este discurso el señor Presidente Echeverrla, cómo el 

progreso de la sociedad humana es en adelante indivisible; cómo la paz 

solamente puede estar fundada en un equilibrio equitativo entre los 

hombres y entre los pueblos; cómo aún la prosperidad de los paises 

ricos, si ya no fuera por un deber de solidaridad, simplemente por mera 

conveniencia, deberla fincarse en el desenvolvimiento de los paises 

pobres, porque sólo asr podrán ampliar sus posibilidades de mercado y 

empleo; pero además, y ro que es más importante, cumplirán con un deber 

de solidaridad humana. 

Por eso dijo el señor Presidente, en esta ocasión, que "la razón de 

los pueblos subdesarrollados no es exclusivamente una razón moral". 

Tenemos, dijo, "la razón histórica, porque nuestra visión del mundo 

encierra una posibilidad efectiva de paz y de prosperidad. Tenemos los 

paises pobres la razón histórica, además de que nos asiste la razón 

moral. Y tenemos la razón histórica, porque nunca será estable una paz 
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fundada en el terror ni una prosperidad fincada en Ja Injusticia". 

Este es el cuadro en que se va a insertar la Iniciativa da Ley para 

promover la inversión mexicana y para regular la inversión extranjera, 

qua ahora está ante la consideración de ustedes. 

d) POL!T!CA SOBRE INVERSION EXTRANJERA.-

La polltica da los paises en desarrollo, frente a la inversión 

extranjera, daba depender, en gran medida, y asl ha ocurrido, de la 

evolución en que se encuentren sus paises, da sus posiblildadas de 

aportar elementos propios para el aprovechamiento de sus propios 

recursos, de su madurez política, de sus experiencias históricas, de los 

objetivos nacionales que se hayan trazado. 

Pero, a mi juicio, deben siempre estar regidos por un principio 

fundamental, que resulta de la respuesta que se dé a esta pregunta: ¿La 

inversión extranjera debe ser sólo una manera de exportar 

costeablemente formas de poder y de dominación? ¿Debe estar regida 

exclusivamente por los intereses de los países que envían ese capital 

hacia paises pobres? ¿Debe estar regida solamente por un deseo de 

lucro?, o bien, ¿la inversión extranjera debe ir a los países en proceso 

de desarrollo como un instrumento que se ajuste a los objetivos que 

estos propios paises se hayan trazado; como un instrumento que esté 

regulado por las normas de la justicia, también, y de la cooperación 

Internacional? 

Y creo que la respuesta no tiene duda: la inversión extranjera debe 

recibirse en la medida que se ajuste a los objetivos y a los propósitos 

que cada país haya señalado a su propio desarrollo. La inversión 
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extranjera debe acudir a los paises en proceso de desarrollo como un 

Instrumento que coadyuve a su desenvolvimiento; nunca como un medio 

de subordinación; como un instrumento que permita a estos paises lograr 

avances en el proceso de su independencia y de su autonomla; no 

simplemente como medios de prolongar una dominación de tos centros 

transnaclonales de poder económico. 

SI esta es la respuesta, a esta respuesta deberéis ir ajustando, en 

et proceso histórico, en ta condición concreta de cadf\ uno de los paises, 

la polltica que en esta materia se adopte. Y en el proceso histórico que 

México vive, en este proceso histórico, es la Iniciativa de Ley que ha 

sido sometida a la consideración de ustedes, ta que se considera que 

responde a las necesidades de México de sujetar la Inversión extranjera 

a los Intereses del pafs, de subordinarla a tos que son los grandes 

objetivos na.cionales. 

e) REGULACION PE LA INVERSION EXTRANJERA.-

El Estado mexicano ha venido regulando esta inversión a través de 

diversas normas. Algunas estaban en la Constitución de 1917 -como 

correos y télegrafos, por ejemplo-; otras se fueron adicionando, como 

las que reservan al Estado la explotación exclusiva del petróleo, la 

electricidad destinada a servicios públicos; después se fue regulando 

esta materia mediante leyes especificas y se reservaron a los 

mexicanos, de manera exclusiva, actividades como las de la radio y la 

televisión. Se legisló en otras ramas: la minería, la petroqufmica, tas 

instituciones de crédito, de seguros y fianzas, armas de fuego, pesca, 

forestal; pero nos queda un inmenso campo no regulado. 
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Aquí, era necesario volver a establecer una regulación y definir la 

actitud de México frente al capital extranjero. De allí, entonces, que 

esta nueva Ley haya recogido esta necesidad; haya recogido la novedad de 

este momento histórico o la circunstancia de este momento, para 

establecer ahora que la inversión extranjera debería venir a México, 

como regla general, en una minoría de 49% en todas aquellas actividades 

no reguladas de manera especffica. 

Esta iniciativa responde a la labor que ha venido realizando el 

señor Presidente Echeverría durante toda su administración; labor que no 

es otra sino la de Ir ajustando los principios de la Revolución Mexicana a 

la hora qu!J México vive, al momento histórico por el que está 

atraves_ando nuestro país. 

Tiende esta Ley, y estos son sus objetivos, a que el capital 

extranjero venga e ajustarse a nuestras metas y nuestra polfllca de 

desarrollo; tiende a que no sea un instrumento de subordinación, sino que 

sea un medio útil que coadyuve a acelerar el proceso de 

desenvolvimiento de nuestro país. Dos son sus objetivos fundamentales; 

un primer objetivo es, como su nombre lo indica, el de promover la 

inversión mexicana. 

Queremos promover la inversión mexicana porque sabemos que el 

desarrollo de México tiene que ser fundamentalmente el fruto de nuestro 

propio esfuerzo; pero además, queremos promover la inversión mexicana 

porque deseamos ser los dueños de nuestro propio destino; y queremos 

que sean los mexicanos quienes estén en aptitud de tomar las decisiones 

que afecten a la vida económica de nuestro país. 

O PROMOCION DE LA INVERSION MEXICANA.-
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Hemos promovido la inversión mexicana a través de muy diversos 

Instrumentos, de estlmulos fiscales, como los que se conceden en la Ley 

de Industrias Nuevas y Necesarias, como los que se conceden en los 

decretos expedidos por el señor Presidente Echeverrla para promover el 

desarrollo regional. Hemos promovido la inversión· mexicana a través de 

facilidades de crédito, como ocurre con el Fondo de Garantía y Apoyo 

para la Pequeña y Mediana Industria, que fundamentalmente se dirige a la 

empresa mexicana; como ocurre con el Fondo Nacional de Equipamiento 

Industrial, como ocurre con el Fondo que se ha formado en Nacional 

Financiera, que tiende a suplir capital suplementario y transitorio para 

la empresa nacional. Pero ahora, con esta nueva Ley, queremos también 

promover la Inversión mexicana. 

¿Cómo promovemos la inversión mexicana a través de esta nueva 

Ley?. La promovemos de diversas maneras: en primer lugar, otorgándole 

seguridad al empresario mexicano de que no se enfrentará a una 

competencia desigual con un empresario extranjero; y esto ro haremos 

delimitando los campos en que el capital extranjero puede venir a México 

a realizar sus actividades. En segundo lugar, le daremos seguridad sobre 

la forma y proporciones en que puede asociarse con el capital extranjero. 

En tercer lugar, protegeremos la empresa mexicana al establecer un 

control para la adquisición de extranjeros por empresas nacionales. 

g) EL PAPEL DE LA INVERSIQN EXTRANJERA.· 

El segundo objetivo de la Ley es el de regular el capital 

extranjero. Tratamos de regularlo para que se subordine a nuestras 

leyes. Lo aceptaremos como un instrumento que venga a complementar, 
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no a desplazar, el ahorro y el esfuerzo de Jos mexicanos; Jo aceptaremos 

en Ja medida en que se ajuste a nuestra Ley y en que contribuya a la 

realización de Jos objetivos y polrticas que hemos trazado a nuestro 

desarrollo. 

México, se dice en la exposición de motivos de Ja Iniciativa que 

tienen ustedes para su consideración, va a reiterar su decisión 

inquebrantable de que nunca habrá de colocar el patrimonio ni el futuro 

de la Nación a merced de intereses que no sean Jos Intereses de los 

mexicanos. El capital foráneo nos será útil para promover el proceso de 

nuestra Industrialización y crear empleos y elevar el nivel de vida de 

nuestros nacionales. Pero no lo aceptaremos como una mera exportación 

rentable de formas de dominación y de poder, Jo aceptaremos en la 

medida en que coadyuve con nosotros para el logro de las metas que 

nosotros mismos nos hemos trazado. No asumimos en esta Ley una 

actitud de xenofobia; por el contrario, sustentamos una ideología 

nacionalista, pero no aislacionista. Esperamos que esta Ley nos permita, 

inclusive, fomentar Ja inversión extranjera, pero en aquellos campos en 

que sea útil para el país, y en aquellas condiciones en que venga 

realmente a complementar los esfuerzos de Jos nacionales, no a 

desplazarnos, y a servirnos para realizar Jos fines de nuestro desarrollo. 

En la madurez que México ha alcanzado podemos incrementar, 

Inclusive fortalecer, nuestras relaciones con el exterior; no sólo 

tenemos al capital de fuera, lo deseamos cuando venga ajustado a 

nuestras leyes y nuestros propósitos. Y en esta medida, nos sentimos en 

una actitud ya, por la madurez que México ha alcanzado, de incrementar y 

fortalecer nuestras relaciones con el exterior. 

La propia Ley fija en su artículo 13 - al seilalar cuáles son los 

criterios que debe tener la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
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para definir el tratamiento que dará al capital foráneo -, ¿cuáles son los 

objetivos y cuáles son las normas conforme a las que recibiremos o 

aceptaremos el capital extranjero?. Estas normas pueden resumirse en 

los siguientes términos; lo aceptaremos en la medida en que no venga a 

desplazar a las empresas que estén operando satisfactoriamente en el 

país; lo aceptaremos en la medida en que no venga a campos que ya estén 

adecuadamente cubiertos por las empresas nacionales; lo aceptaremos 

en la medida en que venga a sernos útil para la exportación y para 

proporcionarnos las divisas que requerimos para la adquisición del 

capital y de la técnica indispensable para fortalecer y acelerar nuestro 

proceso de crecimiento. 

La actitud frente al capital extranjero fue definida por el señor 

Presidente de la República en el mensaje del día en que tomó posesión. 

Desde entonces, dijo que lo aceptábamos como complementarlo del 

nacional, en la medida en que viniera a crear nuevas industrias y en la 

medida en que viniera a permitirnos exportar productos fabricados en 

México, quizá - dijo - a los mercados de los propios paises que nos estan 

enviando su capital. En esta medida, en la medida que fortalezca nuestra 

capacidad de exportación, que sea un vehículo para poder entrar en los 

mercados Internacionales, también nos será útil el capital foráneo. 

Nos será útil, también, cuando venga a contribuir a los objetivos 

de nuestro desarrollo, que son ahora los de lograr un desarrollo 

geográficamente equilibrado a todos los habitantes de México;. entonces, 

lo aceptaremos cuando contribuya o cuando venga a crear empleo y a 

promover el desenvolvimiento de las zonas relativamente menos 

desarrolladas del país; lo aceptaremos cuando venga a promover la 

ocupación de mano de obra, tomando en cuenta el nivel de desocupación y 

el nivel de· remuneración; lo aceptaremos tomando en cuenta también la 

105 



aportación de la tecnología que nos traiga o los programas de desarrollo 

y de invesigación tecnológica de nuestro pals. Tomaremos en cuenta la 

utilización que se haga de administradores y dirigentes mexicanos y los 

programas que formule para la capacitación de mano de obra mexicana. 

Tomaremos en cuenta, igualmente, que no venga a crear estructuras 

monopollstlcas. en el mercado nacional; tomaremos en cuenta que no 

venga a distorsionar los valores sociales y culturales del país; se 

tomará en cuenta la necesidad de diversificar el origen de la Inversión; 

tomaremos en cuenta, asimismo, los compromisos que hemos contraído y 

ros que contraigamos en ro futuro, para el propósito de la integración 

latrnoamericana. Estos serán Jos objetivos básicos que se tomarán en 

cuanta para decidir sobre ra aceptación útil o el rechazo de la Inversión 

extranjera en nuestro pals. 

Como ven ustedes, un conjunto de criterios y consideraciones que 

hacen que el capital extranjero se reciba en la medida en que se ajuste, 

y ésta será la regla general, a la polltica y a Jos objetivos de desarrollo 

que México se ha trazado. 

2.4.- • Exposición de Motivos de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera" 

La presente Exposición de Motivos de la Iniciativa de Ley 
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera fue enviada por el Presidente de la 
República al Congreso de la Unión, para su consideración, 
el 26 de diciembre de 1972. 
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La iniciativa de ley que hoy se somete a la consideración del 

Poder Legislativo, tiene el propósito de cubrir un campo 

Insuficientemente tratado en nuestro derecho positivo y que ha 

suscitado, durante años, el interés e incluso el debate en Ja opinión 

pública por Ja trascendencia que reviste para el desenvolvimiento y la 

Independencia económica del pals. 

Pocos temas tan controvertidos en las naciones que se encuentran 

en vías de desarrollo como aquellos referentes a sus relaciones 

económicas con el exterior y, en particular, al papel que debe asignarse 

a las inversiones extranjeras y a la manera como éstas deben ser 

reguladas. A ninguna de estas cuestiones se puede dar respuesta en 

abstracto. 

La función del capital foráneo está determinada por el nivel de 

desarrollo alcanzado por un pals, su experiencia histórica, los objetivos 

nacionales que se haya fijado y las necesidades concretas a las que deba 

hacer frente en una época determinada de su proceso de crecimiento. 

Las actitudes extremas frente a este problema son reveladoras, 

sin embargo, de posiciones ideológicas. Habrá siempre quienes pugnen 

por un crecimiento económico exclusivamente cuantitativo que relegue a 

un impreciso futuro Ja satisfacción de las necesidades sociales, no 

repare en Jos procedimientos pollticos empleados para alcanzarlo y 

conciba el progreso como reflejo de la Influencia de una metrópoll . 

. Para quienes asr piensan, Ja exigencia primordial del desarrollo 

es el incremento de Ja capitalización; sin consideraciones selectivas en 

cuanto a las fuentes originarias de Ja inversión y ninguna llmitación 

respecto a las ramas de actividad económica en que ésta se efectúe. Aun 

sin pretenderlo, los intereses de esos sectores se identifican con los de 

las tendencias hegemónicas de la economía y de la polltica 
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internacionales. 

Por otra parte, nadie puede sostener la viabilidad de una 

autarquía económica que nos situarla al margen de las corrientes 

tecnológicas modernas y nos aislarla de los beneficios que puede aportar 

el capital foráneo. Supuesto que los paises en vlas de desarrollo están 

necesitados de acelerar sus procesos de modernización, de recibir por 

diversos medios las divisas que exige su crecimiento y de aprovechar las 

ventajas que ofrece la economía Internacional, las actitudes 

aislacionistas sólo encubren el propósito inconfesado de propiciar un 

mero traslado a otra esfera de dependencia. 

La realidad económica es mucho más compleja. Para que los 

vínculos entre los paises sean mutuamente provechosos deben ajustarse 

a los intereses legltlmos y a los propósitos nacionales que cada uno se 

haya fijado. De otro modo, sólo se obtiene la perpetuación, con cualquier 

signo, de relaciones de dependencia que hoy los pueblos del Tercer Mundo 

unánimemente rechazan. 

Vivimos una época en que debemos completar y afianzar la 

descolonización polltica con una auténtica descolonización económica. El 

progreso cientlfico y tecnológico ha permtido que algunas naciones 

acumulen volúmenes de riqueza y de conocimientos técnicos que les 

otorgan una singular preponderancia para decidir el destino de millones 

de hombres en vastas áreas del planeta. 

La independencia polltica, el rescate de los recursos naturales y 

aun el dominio exclusivo por parte de los nacionales de un pals de 

ciertas actividades fundamentales, no bastan para asegurar una 

autonomía plena frente a los centros de decisión económica del exterior. 

Las relaciones económicas siguen siendo regidas, a pesar de los 
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esfuerzos realizados en diversos toros multinacionales, por un 

desequilibrio real entre los países, que deforma las leyes del mercado y 

confiere ventajas considerables a las naciones que poseen mayor 

capacidad de negociación. 

Este hecho indiscutible es el que movió al Ejecutivo Federal a 

proponer en fa Tercera Reunión de la Asamblea de las Naciones Unidas 

para el Comecio y el Desarrollo, en abril de este año, la adopción de una 

Carta de los Deberes y Derechos Económicos de los Estados que ha 

recibido la aprobación ,en principio, de la mayor parte de los países del 

mundo y cuyo objeto es, precisamente, asegurar la autodeterminación 

económica de los países en proceso de evolución y establecer un 

compromiso universal para que las relaciones económicas sean regidas 

por normas de cooperación y de justicia. 

Si los derechos de toda nación a disponer libremente de sus 

recursos naturales; a determinar las modalidades de su estructura 

económica; a someter a los extranjeros que realicen en su territorio 

actividades económicas, a las normas jurídicas del pals receptor, son 

principios fundamentales reconocidos por la Comunidad internacional, 

deben ser respetados por los países más poderosos y por las 

corporaciones transnacionales. 

Las corrientes de capital y tecnología de fas naciones más 

evolucionadas pueden ser instrumentos significativos de promoción 

económica si se ajustan a las normas y a las metas de los países a que 

acuden, pero si trasgreden las leyes, si actúan exclusivamente en su 

propio beneficio o sí intervienen en los asuntos internos de las naciones 

receptoras, se convierten en factores dlstorsionantes de la vida social y 

provocan su propio rechazo. 

Las· normas contemporáneas de la convivencia internacional 
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repudian toda forma de explotación de los paises débidles. Por tanto, la 

inversión extranjera ya no puede considerarse como expresión exclusiva 

de los interesas de los paises en que se origina. Hay un consenso cada dla 

más generalizado, que coonfiere al capital extranjero un papel 

complementario e invariablemente subordinado a las decisiones internas 

que, para su desarrollo, han tomado los paises que los reciben. 

México ha reiterado su decisión inquebrantable en el sentido de 

que, a pesar de lo imperiosa que pudiera ser la necesidad de recursos 

financieros y tecnológicos del exterior, nunca habrá de colocar el 

patrimonio ni el futuro de la nación a merced de intereses que no sea los 

Intereses de los mexicanos. 

Cada época de nuestro proceso histórico ha implicado un reajuste 

de nuestras relaciones económicas con el exterior. Las secuelas de un 

régimen colonial que se prolongó por espacio de más de tres siglos y el 

penoso proceso de formación del Estado mexicano, propiciaron 

relaciones de intercambio que contrariaban las expectativas de un 

desarrollo autónomo. Grandes consorcios extranjeros establecieron 

industrias extractivas que sólo beneficiaban de manera marginal a 

nuestro país. 

Esa es la razón por la que nuestra Revolución tuvo desde sus 

orígenes una orientación de claro signo nacionalista. México habla 

adquirido conciencia de que los primeros pasos de nuestra 

industrialización prolongaban peligrosamente antiguas sujeciones 

coloniales. Rechazó, en consecuencia, la explotación desmedida de sus 

riquezas naturales y humanas, a la vez que las injusticias sociales y las 

deformaciones económicas y poHticas que ésta generaba. 

El Constituyente de 1g17 estableció las bases de un desarrollo 

independiente de fa nación mexicana. No sólo confirió una función social 
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a la propiedad, sino que estipuló el derecho de fijarle las modalidades 

que dicte el interés público y determinó los derechos de la nación sobre 

el territorio, el subsuelo y los mares adyacentes. 

El desenvolvimiento posterior de nuestras Instituciones ha 

permitido reivindicar la propiedad territorial para los mexicanos, 

rescatar nuestros recursos básicos y, en muchos casos, nacionalizar su 

exportación, así como extender, con autonomía nuestra red de 

infraestructura y de servicios públicos. Paralelamente, se fueron 

determinando, a través de diversas medidas legales y reglamentadas 

áreas de actividad económica que deberían ser manejadas de manera 

exclusiva o predominante por mexicanos. 

La experiencia histórica de México, las normas constitucionales 

que lo rigen y las determinaciones que ha tomado para su porvenir, lo 

obligan hoy a garantizar, mediante normas más precisas y políticas más 

racionales, que la absorción de capital extranjero no mengue nuestra 

capacidad de decisión soberana. 

La urgencia de multiplicar nuestra producción y de mejorar 

nuestros sistemas productivos, asf como la de incrementar 

considerablemente las oportunidades de empleo, nos idnica también la 

convenlenciá de mantenernos abiertos al capital y a los conocimientos 

foráneos, e incluso promoverlos en aquellas actividades y bajo las 

condiciones que resulten provechosas. 

La inversión extranjera ha venido contribuyendo durante Jos 

últimos años a nuestro desenvolvimiento, al complementar el ahorro 

Interno y favorecer de este modo un más elevado ritmo en la tasa de 

formación de capital. Sin embargo, nuestros objetivos económicos 

obedecen ahora a una nueva política que ya no busca solamente el 

Incremento· neto del producto o una industrialización a cualquier precio. 
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La nación ha decidido, por una parte, propiciar equlllbradamente los 

aspectos culturales, sociales y económicos de su desarrollo y, por la 

otra, no dejarse seducir por espejismos que acabarían por llevarnos a 

nuevas formas de sometimiento. 

El país se ha propuesto aumentar el poder de compra de sus 

habitantes a fin de que sea un mercado ampliado a las grandes mayorías 

el que impulse y determine la estructura de la producción. Ha decidido 

también elevar con mayor vigor la capacidad de sus recursos humanos a 

fin de no perpetuar formas serviles de trabajo y acceder a niveles 

superiores de desarrollo por un sustantivo mejoramiento tecnológico. Ha 

optado, en suma, por un desarrollo cualitativo y por un crecimiento 

compartido como métodos y objetivos de una polltica compatible con Jos 

principios que sustenta. 

La continuidad de nuestra Industrialización lleva aparejada la 

necesidad de recibir aportes considerables de capital y de tecnología 

provenientes del exterior. La exigencia de modificar su orientación nos 

obliga a recibir esas contribuciones de ·manera cada vez menos 

Indiscriminada, y a establecer criterios diferentes a la simple relación 

costo-beneficio que caracteriza el funcionamiento de las empresas 

transnacionales. nos Induce a apartarnos, firmemente, de sistemas de 

relación con el exterior en que los paises más poderosos imponen sus 

'reglas del juego' y, los más débiles, debido a su escaso poder de 

negociación, adoptan modelos de crecimiento supeditados a los intereses 

de las potencias económicas. 

La presente Iniciativa no sólo tiende a regular la inversión 

extranjera, sino a promover y fortalecer la empresa mexicana. La nueva 

estrategia de nuestro desarrollo, acelerado, pero con justicia, requiere 

la contribución decidida de todos los sectores nacionales. De ahí la 
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importancia que hemos concedido al fomento de la empresa mexicana, 

considerada como unidad productiva que, dentro de un régimen de 

economía mixta, sea garantía del crecimiento autosostenido. 

Son ya numerosas las leyes y disposiciones que testimonían el 

propósito ínvariable del gobierno de otorgar mayor participacíón a ía 

empresa privada mexícana en la realización de los objetivos nacionales, 

de inducirla, por la persuaclón y por diveros estlmulos, a contribuir 

más activamente al crecimiento económico, a la absorción de mano de 

obra, a la descentralización y al incremento continuo de la productividad 

y de las exportaciones. 

Para este efecto, se han creado durante la actual administración 

estímulos de carácter fiscal, se han establecido tasas diferenciales de 

crédito; se han instituído nuevos instrumentos crediticios o fondos como 

el de Fomento Industrial, para que el Estado participe de manera 

complementaria en la creación de empresas nacionales; medidas 

tendientes, todas ellas, al fortalecimiento de la empresa mexicana. 

Consecuente con esta actitud, el Estado no considera conveniente 

que la Inversión extranjera desplace a la empresa mexclana, porque ello 

equivaldría a frustrar décadas de esfuerzo en favor de una 

lndustríalización índependiente. 

Tampoco es desable que el capital foráneo Incurra en prácticas 

monopolístlcas o limite nuestra posibilidad de superar la dependencia 

tecnológica. En este sentido enviamos a ese Honorable Congreso la 

Iniciativa de ley, ahora en estudio, que creará el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología y del Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas. 

Mediante esa Iniciativa se procura regular la Importación de 

tecnologla 'para que se efectúe de la manera más conveniente a los 
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intereses del pals y para eliminar obstáculos que frenen o subordinen 

nuestro desarrollo. Con ésta; se. trata de complementar la anterior para 

que, no sólo la tecnologla, sino también el capital que se recibe del 

extranjero, se ajuste a los objetivos nacionales. 

Nuestro ritmo de crecimiento se verla frenado y los efectos de la 

inversión extranjera contrarrestados si la carga excesiva de regaifas, 

pagos por asistencia técnica y remisiones de utilidades redundaran en 

descapitalización • Es preciso, además, velar porque se diversifiquen las 

fuentes en donde se origina el capital y porque las inversiones foráneas 

no deterioren de manera directa o indirecta, los valores culturales, 

sociales y pollllcos del país, que constituyen el sustento de su 

autonomla. 

Serán, en cambio, bien recibidas aquellas inversiones extranjeras 

que estén dispuestas a asociarse con capital mexicano y a compartir con 

nosotros las tareas que demanda el desarrollo nacional. Que Incorporen 

nuevas técnicas a la producción, absorvan abundante ma~o de obra y 

coadyuven efectivamente a su mejoramiento; que contribuyan a la 

expansión regional de nuestra economía, y nos hagan participes inclusive 

de sus propios mercados; que favorezcan nuestra balanza de pagos e 

incorporen el mayor número de materias primas y de componentes 

nacionales; que no reduzcan tas posibilidades de crédito interno de las 

empresas nacionales y no impongan patrones de consumo innecesario, 

capaces de distorsionar nuestro crecimiento y de intensificar 

sentimientos de frustración entre amplios sectores del país. 

La polltica económica del país exige, entre otros requsitos, una 

elevación sustancial del volumen de tas exportaciones, tanto de 

productos tradicionales como de bienes semielaborados e 

industrializados. En numerosas ramas de la actividad económica, la 
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asociación de capitales foráneos con capitales nacionales puede 

redundar en un impulso considerable a nuestra capacidad para exportar. 

En rigor, los estrrnulos e Instrumentos administrativos creados por el 

Gobierno para alentar nuestras ventas al exterior, corno el Instituto 

Mexicano de Comercio Exterior y los Certificados de Devolución de 

Impuestos, favorecen tanto la exportación que realizan empresas 

exclusivamente mexicanas corno la que llevan a cabo aquellas en que 

está presente el capital foráneo. 

La inversión extranjera encuentra en México un marco de 

estabilidad social, una infraestructura construida por el esfuerzo de los 

nacionales, un sistema de libre convertibilidad cambiaría y un mercado 

interno cuya potencialidad es enorme. Para hacer rentable la inversión 

de capital foráneo, no requerirnos otorgarle privilegios especiales, 

estímulos excesivos ni concesiones artificiales. Menos aún estarnos 

dispuestos a sacrificar, en ara de una capitalización sin objetivos, las 

metas de la comunidad mexicana. 

Por fortuna, están desapareciendo en el mundo los métodos de 

contratación económica que concedían ganancias ilimitadas a los 

capitales internacionales derivadas de la extrema desigualdad entre las 

partes. Nos es útil la aportación exterior y por ello la recibirnos, en 

condiciones de equidad, dentro de los campos de actividad que derivan de 

nuestras propias necesidades. No desearnos ni permitiremos formas de 

subordinación; aspiramos, en cambio, a establecer condiciones dignas de 

asociación con el exterior. Dentro del marco de las leyes, los 

empresarios mexicanos deberán actuar con sagacidad y patriotismo para 

ser socios, nunca empleados, del capital extranjero. 

Nuestra actitud es franca y amistosa hacia todos los paises. 

Sustentarnos una ideología nacionalista que supedita al interés 
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prioritario de México cualquiera otra consideración pragmática. Ello no 

implica actitud aislacionista ni xenofobia respecto del mundo que nos 

rodea. El engrandecimiento del país y el fortalecimiento de sus valores 

deben ser compatibles con una mayor relación económica con el exterior 

si nuestras instituciones son firmes, sus normas claras y auténtica la 

decisión patriótica de los mexicanos. 

Estas son Jas razones que han movido al Ejecutivo para someter a 

este Honorable Congreso el presente proyecto de ley que contribuirá, sin 

duda, a otorgar mayor seguridad jurídica tanto a Jos empresarios 

mexicanos como a Jos extranjeros. Las normas que se proponen 

permitirán, a nuestros nacionales, definir con mayor claridad su 

asociación con el capital foráneo y a los extranjeros conocer con 

precisión las oportunidades que se les ofrecen para contribuir a nuestro 

desarrollo y Jos limites de su participación. 

Hasta ahora, la inversión extranjera ha sido regulada por leyes o 

disposiciones especificas que se aplican a ramas determinadas de Ja 

actividad económica. Se ha configurado así un régimen en el que existen 

actividades reservadas de manera exclusiva al Estado y actividades en 

las que sólo pueden participar mexicanos o sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros; en las que se exige una mayorla 

superior al 51 O/o de participación de capital mexicano; y en las que se 

establece que el capital mexicano deberá participar en un 510/o como 

mínimo. Sin embargo, no ha habido hasta ahora disposiciones que regulen 

la inversión extranjera en Ja gran mayoría de las actividades 

económicas. 

El decreto expedido el día 29 de junio de 1944 concede facultades 

a Ja Secretarla de Relaciones Exteriores para autorizar, limitar o 
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condicionar la inversión extranjera; pero la falta de normas precisas ha 

hecho que estas facultades se hayan ejercido de manera muy limitada. 

La iniciativa de ley que someto a la consideración del Honorable 

Congreso recoge las normas que se han expedido para regular actividades 

especificas y señala como regla general que, en todas las demás, la 

inversión extranjera sólo podrá participar hasta un máximo de 49%. se 

establece asl mismo, la norma de que los extranjeros no podrán 

participar dentro de los órganos de administración de la empresa en una 

proporción mayor a su participación en el capital. 

Se prevé en la iniciativa que los extranjeros que adquieran bienes 

de cualquier naturaleza en la República Mexicana acepten, por ese mismo 

hecho, renunciar a la protección de su gobierno por lo que a esos bienes 

se refiere, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la 

. nación, los bienes que hubieren adquirido. Esta disposición recoge el 

principio de que el capital extranjero debe someterse a las leyes del 

pals que lo recibe y que nunca será licito recurrir a presiones pollticas 

para la solución de controversias económicas. 

Desde el siglo diecinueve, quienes lucharon para afianzar nuestra 

independencia tuvieron que enfrentarse a agresiones armadas, a 

presiones pollticas y a reclamaciones diplomáticas, originadas en el 

pretexto de proteger intereses particulares de extranjeros. 

Esta práctica fue condenada sin ambages por nuestros patricios; 

Juan Antonio de la Fuente, ministro de Relaciones del presidente Juárez, 

la condenó directa y abiertamente desde mediados del siglo pasado. 

Posteriormente, Insignes juristas latinoamericanos, como Carlos Calvo 

y Luis M. Drago, sustentaron idéntica doctrina y quedó elevada a 

Principio de Derecho Interamericano la lnadmisibilldad de que los 

extranjeros· recurran a la protección de sus gobiernos para proteger sus 
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inversiones. 

La inversión extranjera se define como aquella que realicen 

directamente las personas físicas o morales extranjeras y la que se 

efectúe a través de sociedades mexicanas con mayorla de capital 

extranjero o controladas por extranjeros. De esta manera se atiende a lo 

que es una realidad innegable, toda vez que las sociedades mexicanas, 

desde el punto de vista estrictamente legal, son las constituidas 

conforme a las leyes del pals, independientemente del origen del capital 

y de la nacionalidad de quienes las administren o dirijan. 

Se trata de preservar, no sólo la mayorla de capital mexicano, 

sino la facultad para que los mexicanos sean quienes dirijan y tomen las 

decisiones en las empresas nacionales. 

Los inmigrados, por regla general, son personas arraigadas a su 

lugar de residencia cuyos intereses se encuentran vinculados 

estrechamente con los del pals. Sus inversiones no presentan las 

caracterlstlcas de la Inversión extranjera que esta Iniciativa trata de 

regular. 

Por ello, la ley que se propone establece que la inversión que 

efectúen los Inmigrados se considerará como mexicana. Se exceptúa de 

este tratamiento a aquellos que se encuentren vinculados, por razón de 

su actividad, con centros de decisión económica en el exterior y que, por 

esta circunstancia, no estén arraigados ni Identificados con los 

objetivos de desarrollo económico y social que el país se ha trazado. 

Asimismo, se señala que este tratamiento a los inmigrados no se 

aplicará en aquellas áreas geográficas <i actividades que estén 

reservadas de manera exclusiva a mexicanos o reguladas por 

ordenamientos especlficos. 

Las inversiones que efectúen los extranjeros, que cuenten con la 
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calidad de inmigrantes, se regirán por Jo dispuesto por la Ley General de 

Población, de acuerdo con la cual su actividad deberá ajustarse a los 

términos y condiciones que se fijen por la Secretaría de Gobernación al 

autorizar su internación. 

La inversión extranjera que se dirige hacia la adquisición o 

control de empresas mexicanas ya establecidas no tiene el carácter de 

complementaria de la nacional; no contribuye a la creación de empleos y 

viene simplemente a desplazar el capital mexicano contraviniendo la 

política de desarrollo que se ha trazado la actual administración. Han 

sido ya varias y muy importantes las ramas de actividad económica que, 

a través de estas compras, han pasado a poder de extranjeros, 

experimentándose así un proceso de desmexlcanización de la economía 

nacional. Este hecho ha sido viva y reiteradamente denunciado por la 

opinión pública sin que hasta ahora hubiera dispuesto el gobierno de un 

instrumento eficaz para impedirlo. 

En esta iniciativa de ley se establece que se requerirá 

autorización para adquirir por inversionistas extranjeros más del 25% 

del capital de una empresa o más del 49% de sus activos fijos; para 

arrendar una empresa o los activos que sean esenciales para la 

explotación y para todos aquellos actos por medio de los cuales la 

administración de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros o 

por los que la inversión extranjera adquiera, por cualquier lflulo, la 

facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Esta autorización deberá recabarse, independientemente de que 

los vendedores sean mexicanos o extranjeros.Cuando se trate de 

mexicanos, el propósito es impedir que sus Intereses sean adquiridos por 

extranjeros y cuando se trate de vendedores extranjeros, el objetivo es 

procurar que esos intereses sean adquirirdos por mexicanos como un 
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' ' medio de propiciar la mexicanlzación de las empresas. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras cuya creación se 

propone en esta iniciativa, será la encargada de resolver en estos casos 

y la autorización se otorgará a través de la Secretaría o Departamento 

de Estado que corresponda. 

La Comisión citada tendrá facultades para abrir un período 

durante el cual se otorgará un derecho de preferencia a inversionistas 

mexicanos para adquirir los bienes en venta. Estará asimismo, facultada 

para tomar las medidas que juzgue convenientes, con objeto de promover 

la adquisición por mexicanos del capital o los activos fijos puestos en 

venta de empresas mexicanas o extranjeras establecidas en el pals. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras estará integrada 

por los titulares de las Secretarlas de Estado más directamente 

relacionadas con las cuestiones concernientes a la inversión extranjera; 

será el órgano encargado de coordinar la acción de 1a·s dependencias del 

Ejecutivo Federal en esta materia; de proponer al propio Ejecutivo 

proyectos legislativos o reglamentarlos, as! como la adopción de 

medidas administrativas y de establecer los criterios y requisitos para 

la aplicación de las disposiciones legales o reglamentarias. Además, 

tendrá como función la de resolver sobre la conveniencia de autorizar la 

participación de la inversión extranjera en las diversas áreas 

geográficas o de actividad económica del país, en empresas establecidas 

o por establecerse en México o en nuevos campos de actividad o en 

nuevas lineas de producción. 

Se considera que la norma general debe ser la de que la inversión 

extranfera no participe en más de un 49% dentro del capital de las 

empresas establecidas en México; pero que las condiciones cambiantes 
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de la economla y las necesidades del pals pueden hacer conveniente 

modificar este porcentaje en ciertas áreas geográficas o de actividad 

económica. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, organismo 

del más alto nivel, quedará facultada para resolver sobre estos casos de 

excepción, fijando reglas generales o examinando casos concretos 

cuando éstos justifiquen un tratamiento especial. 

La iniciativa contiene los criterios que la Comisión deberá tomar 

en cuenta para emitir estas resoluciones, a fin de que el capital 

extranjero sea complementario del nacional y se ajuste a la polltica de 

desarrollo que el pals se ha trazado. Se propone en el artlculo respectivo 

una enumeración muy amplia de criterios que deberán normar la 

actividad de la Comisión con el objeto de que ésta tenga un fundamento 

jurldico expreso para determinar, en cada caso, el interés nacional. Se 

incluyen, por consiguiente, referencias especificas a los ascpetos no 

deseables de la inversión extranjera, tanto como a las consecuencias 

favorales que se desean propiciar. 

Se consideró conveniente incorporar a esta iniciativa las 

disposiciones del Acuerdo que autoriza a la Secretarla de Relacionas 

Exteriores para conceder a las instituciones de crédito los permisos 

para adquirir, como fiduciarias, el dominio de bienes Inmuebles 

destinados a la realización de actividades industriales o turlsticas, en 

fronteras y costas. 

La inclusión en esta iniciativa de ley de esas disposiciones 

dictadas por el Ejecutivo a mi cargo, obedece al propósito de ofrecer en 

un solo cuerpo normativo, una visión amplia de las condiciones y los 

!Imites a que está sujeta la inversión extranjera. A igual propósito 

responde la inclusión de otras normas qua ya forman parte de nuestro 

derecho positivo. 
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Se establece en la iniciativa que deberán ser nominativos todos 

aquellos Utulos que deban tener este carácter conforme a leyes o 

disposiciones reglamentarias específicas o de acuerdo con las 

resoluciones que emita la Comisión. Por lo que toca a aquellos casos no 

regulados de manera expresa, se exige que tengan el carácter de 

nominativos todos los Utulos propiedad de las personas flsicas y 

morales extranjeras o de las empresas mexicanas que tengan mayoría de 

capital extranjero o sean controladas por extranjeros. 

Se pretende, de esta manera, que en aquellas áreas en las que no 

se haya considerado necesario expedir una regulación específica, queden 

en libertad los inversionistas mexicanos para elegir el régimen y forma 

a que se sujetarán los titules representativos de su inversión y, en 

cambio, los inversionistas extranjeros deban identificar la totalidad de 

sus acciones, intereses o partes sociales. De este modo, se cumple el 

propósito, enunciado en el Utulo mismo de la ley, de promover la 

Inversión mexicana y regular fundamentalmente la inversión extranjera. 

Como complemento de esta disposición se establece que cuando la 

inversión mexicana haya escogido estar representada por títulos al 

portador, deberá expresamente Indicarse en ellos que no podrán ser 

adquiridos por extranjeros sin la aprobación previa de la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras y, en este caso, se convertirán en 

nominativos. En los propios titules deberán transcribirse las sanciones 

aplicables cuando no se cumpla con este requisito, sanciones que 

consistirán en la nulidad de la adquisición y en la Imposición de multas 

cuya cuantía podrá llegar hasta el importe de la operación. 

En la iniciativa se propone la creación de un Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras encaminado a dar autenticidad a los actos 

relacionados con esta materia y a recabar una información completa y 
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permanente del comportamiento de las inversiones extranjeras en 

nuestro pals. 

Se sanciona con nulidad la falta de autorización o el 

incumplimiento de la obligación de inscribirse en el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. Además, se prevean sanciones pecunarias cuya 

cuantla puede ascender hasta el monto de las operaciones efectuadas o 

hasta 100 mil pesos en los casos no cuantificados; para las infracciones 

a los preceptos de la ley. 

Se establecen sanciones para los notarios, corredores y 

encargados de los Registros Públicos que autoricen o inscriban 

documentos que no se encuentren debidamente autorizados. 

Por otra parte, se ha estimado pertinente establecer a cargo de 

los administradores, directores y gerentes generales, comisarios y 

miembros de los órganos de vigilancia de las empresas una 

responsabilidad solidaria, en lo concerniente a sus funciones, por lo que 

respecta a la puntual observación de los deberes establecidos en el 

proyecto. se prevé, además, para estos casos una sanción consistente en 

multa hasta de 100 mil pesos. 

Finalmente se sanciona con prisión hasta de nueve años y multa 

hasta de 50 mil pesos a quien simule cualquier acto que permita el goce 

o la disposición de hecho, por parte de las personas, empresas o unidades 

económicas a que se refiere el articulo 2o de esta iniciativa, de bienes o 

derechos reservados a los mexicanos o cuya adquisición estuviese sujeta 

a requisitos o autorizaciones que no se hubiesen cumplido u obtenido, en 

su caso. 

Las normas e Instituciones que esta iniciativa propone establecer 

significan, en criterio del Ejecutivo, bases firmes para impulsar nuestro 
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desarrollo y garantizar su autonomía. 

La regulación de las Inversiones extranjeras tiene, por necesidad, 

un carácter evolutivo. Un mejor conocimiento de la estructura y 

comportamiento del capital foráneo, estudios más profundos sobre su 

participación en las distintas áreas de la actividad económica, 

permitirán, por los procedimientos previstos en esta ley, expedir las 

disposiciones reglamentarias que se consideren convenientes. 

Dispondremos asr, por primera vez, de los instrumentos 

adecuados para llevar adelante una polltica coherente, meditada y sólida 

en materia de gran relevancia para el futuro de la nación. 

2.5.- "Constitucionalidad de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera". 

Hay incertidumbre en cuanto a que el Congreso de la Unión tenga 

facultad para legislar sobre Inversiones Extranjeras, porque no hay un 

precepto que de manera tajante Indique la posibilidad de hacerlo. 

En cuanto a este problema, me sumo a los autores que están de 

acuerdo en que la materia de la rey es federal y que si existe facultad 

para que el Congreso de la Unión pueda legislar sobre esta materia. 

Para el Maestro Barrera Gral: 

No hay base alguna, ni para limitar el alcance de la facultad que 
la fracción x del artículo 73 de la Constitución otorga al Congreso 
Federal para legislar sobre comercio, ni para distinguir un derecho 
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privado y un derecho público del comercio. Ambos forman parte del 
derecho mercantil, o derecho del comercio, que aún se considera que 
forma parte del derecho privado, pero que cada vez en mayor medida 
adquiere carácter público, por el creciente y necesario intervencionismo 
estatal, y por los nuevos fenómenos económicos (el nuevo derecho 
económico), que han surgido y siguen surgiendo: la regulación de la 
empresa privada y la pública, nacional y extranjera (y de éstas 
principamente las trasnacionales), y la reglamentación de grupos, 
sectores y medios colectivos (los llamados intereses difusos), como en 
el caso de la protección al consumidor, el sistema nacional del abasto, 
la protección de la inversión mexicana frente a la extranjera. 

Consecuentemente, si corresponde al poder legislativo federal la 
facultad de dictar leyes que controlen y restrinjan la inversión 
extranjera; por lo que son plenamente constitucionales, tanto la vigente 
L.l.E, como las disposiciones pertinentes de las leyes de minas, de 
petróleos, de comunicaciones, de Instituciones bancarias, de seguros, de 

24 
fianzas, etcétera. 

2.6.- • LA Política de Mexicanización". 

Las inversiones extranjeras han sido tratadas por diferentes 

gobiernos generalmente con la misma política, se les acepta pero se les 

trata de limitar en cuanto a destino y monto. 

Se han tomado en las décadas pasadas algunas medidas que han 

ayudado, pero la más benéfica es la política de la mexicanización. Esta 

merece una explicación más amplia por su importancia, ya que es una de 

las armas más potentes contra los capitales del exterior que tratan de 

extralimitarse en sus funciones y de perjudicar al país. 

"La mexicanización es una política nacionalista que comprende 

.• BARRERA GRAF, JORGE.· op. cit., pág. 276. 
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una serie de medidas estatales destinadas a asegurar que los factores 

nacionales de la producción participen cada vez más de los 

conocimientos, capacidades y éxitos de los inversionistas 

25 
extranjeros" Además tiene un fondo ideológico que consiste en que el 

mexicano ha tratado de crear una individualidad nacional en todos los 

aspectos, y en lo que se refiere a la economía, ha tratado de que se le dé 

cada vez mayor participación en el desarrollo económico nacional. 

La primera medida de mexicanización fue la fundación del Banco 

de México en 1925 con lo que pasó a manos del Estado el control del 

mercado de dinero y la vigilancia sobre los otros bancos que en su 

mayoría eran de extranjeros. 

Con la expropiación petrolera se dió un gran paso, ya que la 

Industria pasó al Estado el cual se dio cuenta de lo Importante que era 

que el petróleo estuviera para servir a los intereses nacionales. 

Otra mexlcanlzaclón de gran significancia fue la de dos empresas 

predominantemente bajo control extranjero de producción y distribución 

de electricidad. El motivo aparente fue la discrepancia de las compai'Has 

y el Estado en cuanto a las tarifas y a la polltica de inversión de éstas, 

pero realmente el motivo fue que el gobierno no quería que este sector 

básico para el desarrollo industrial estuviera en manos de extranjeros. 

En 1961, con la Ley de Minarla, se llevó a cabo un nuevo método de 

mexlcanización , consistente en que las empresas mineras que estaban 

bajo control extranjero recibirfan preferencias fiscales del 50% si 

estaban dispuestas a formar una empresa con capital mixto con una 

participación propia minoritaria. La consecuencia fue que cinco años 

u .• A. BOHRISCH y W. Kónlg. "PoHtica Mexicana 1obre Inversiones 

Extranferas•. Colegio de Méxlco.·Méxlco, 1968. p. 32. Jornadas 62 . 
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después, en la producción del azufre, las dos compañías más fuertes, la 

26 
Azufrera Panamericana, S.A. (P.A.S.C.O.) que producía casi el 80% de 

la producción total nacional, y la Texas Gulf Co. que hasta entonces tenla 

el 100% de capital norteamericano, estuvieran dispuestas a aceptar el 

capital mexicano, ya que hubo una fuerte presión por parte de la prensa, 

personas muy importantes, etc., porque se consideraba que estaban 

acabando con una materia prima básica para la industria que no se podía 

renovar ni sustituir. Las empresas mixtas entre el capital nacional y 

extranjero, tienen la característica de disipar temores y sospechas de 

ambas partes porque éstas arriesgan conjuntamente sus intereses en un 

fin común. 

Habiendo visto esta medida de política, se podría mencionar esta 

otra que serla de mucha utilidad. Esta serla la diversificación de la 

entrada de capital con respecto a su lugar de origen; esto eliminarla la 

concentración de intereses comunes. Deben hacerse concurrir en un punto 

inversiones de diferentes nacionalidades para Impedir el control sobre 

dicho punto por parte de capital de una sola nación que tendría una cierta 

uniformidad en la manera de actuar para obtener un fin que en última 

instancia tratarla de favorecer al pals de origen. 

Si se emplean inversiones de otras naciones, cada una tendría una 

manera diferente de actuar y se podrían contrarrestar una con otra, 

obteniéndose asl que el control dependería de diferentes partes con 

objetivos hacia diferentes partes. 

,. .• Wlonczek S., Miguel El Noclonellsmo Mexicano y la Inversión Extranjera 

". Siglo XXI Editores .• México, 1967. p. 308. 
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27 
2.7.- ' Acuerdo de Cartagena " 

'REGIMEN COMUN DE TRATAMIENTO A LOS CAPITALES 

EXTRANJEROS". 

ACUERDO DE CARTAGENA 

ARTICULO 1 •.- Para los efectos del presente régimen se 

entiende por: 

a) INVERSION EXTRANJERA DIRECTA:- 'Los aportes provenientes 

del exterior, de propiedad de personas naturales o empresas extranjeras, 

al capital de una empresa, en monedas libremente convertibles, plantas 

Industriales, maquinaria o equipos, con derecho a la reexportación de un 

valor y a la transferencia de utilidades del exterior. 

Igualmente las Inversiones en moneda nacional provenientes de 

recursos con derecho a ser remitidas al exterior." Aunque se considera 

bastante explícita esta definición; se ve la necesidad de transcribir, la 

contenida en La Nueva Ley que promueve la Inversión Mexicana y regula 

la Extranjera, ya que aparte de ser la aplicable en nuestro país, difiere 

un poco, no en su naturaleza o contenido, sino por el vocablo y términos 

concretos empleados. Dice asi el Artículo: 

·2•.- Para los efectos de esta Ley, se considera inversión 

11
•• Es un rdglmen comUn de tratamiento a loa capltalea del cual M•xlco ea 

signatario, lima Porú a 14 de diciembre de 1970. 
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extranjera la que se realice por: 

y 

1.- Personas morales extranjeras. 

11 • - Personas flsicas extranjeras. 

111.- Unidades económicas extranjeras sin personalidad jurídica; 

1 V. - Empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o en las que los extranjeros tengan, por cualquier 

titulo la facultad de determinar el manejo de la empresa". 

Hecha ésta aclaración volvemos a los indicativos y significados 

aceptados por el Acuerdo de Cartagena, en sesión extraordinaria 

celebrada en Lima, Perú, del 14 al 31 de diciembre de 1970. 

b) INVERSIONISTA EXTRANJERO.- El propietario de una empresa 

extranjera directa. 

c) INVERSIONISTA NACIONAL.- El Estado; las personas naturales, 

personas jurldicas nacionales que no persigan fin de lucro y las 

empresas nacionales definidas en este Articulo. A las personas 

naturales extranjeras con permanencia ininterrumpida en el pals 

receptor no inferior a un año, que renuncien ante el organismo nacional 

competente el derecho de reexportar el capital y a transferir utilidades 

al exterior. 

d) EMPRESA NACIONAL.- La constituida en el país receptor y cuyo 

capital pertenece en más del 80% a inversionistas nacionales siempre 

que, a juicio del organismo nacional competente, esa proporción se 

refleje en la dirección técnica, financiera, administrativa y comercial 
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de la empresa. 

e) EMPRESA EXTRANJERA.- Aquella cuyo capital perteneciente a 

inversionistas nacionales es Inferior al 51% o, cuando siendo superior, a 

Juicio del organillmo nacional competente, ese porcentaje no se refleje 

en la dirección técnica, financiera administrativa y comercial de la 

empresa. 

f) INVERSION NUEVA.- La que se realice con posterioridad al 

primero de enero de 1971, ya sea en empresas existentes o nuevas. 

g) REINVERSION.- La inversión de todo o parte de las utilidades no 

distribuidas provenientes de una inversión extranjera directa, en la 

misma empresa que las haya generado. 

h) PAISRECEPTOR.-Aquel en que se efectúa la lnv. E. directa". 

A éste, siguen varios artículos del mencionado régimen, con 

tintes proteccionistas para los países miembros contra las inversiones 

extranjeras, que afecten la economía nacional. 

Se considera que dicho régimen pasó por alto otro tipo de 

inversión ex1ranjera, (ya que sólo menciona la directa) y que viene a ser 

fa indirecta, o sea, la realizada mediante empréstitos entre gobiernos; 

de organismos internacionales al Estado o a empresas públicas, o 

inclusive por la colocación en ta bolsa de valores de un pafs acreditante 

de varares bursátiles oficiales de la nación que recibe el crédito. 

México acepta las inversiones extranjeras directas como 

complementación de las nacionales, ya que además de ese apoyo 
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económico, aporta al país conocimientos técnicos, administrativos y la 

aplicación de patentes o marcas de reconocida eficacia y calidad. 

En realidad el gobierno mexicano prefiere aunque tambíén 

condicionalmente, eí tipo de ínversiones extranjeras Indirectas; pero en 

esta tesis sólo se tratará las de carácter directo, ya que son las más 

cuantiosas en el país y que más necesitaban de una legisíación adecuada 

a su aplicación. 

1 ) INVERSION INDIRECTA O PE PORTAFOLIO.- Es la que consiste en 

el otorgamiento de créditos y la adquisición de valores mobiliarios. 

2.8.- "Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras" 

La Ley de Inversiones Extranjeras en su Art. 23 de manera 

escueta, fija las Bases del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

al proveer su creación y determinar qué deberá Inscribirse en el mismo; 

deja al Reglamento la determinación de la organización del registro y el 

.establecimiento de la forma y términos en que deberá proporcionarse la 

información. 

ARTICULO 23.-

"Se crea el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en el 
que deberán Inscribirse:" 

. •J.. Las personas ftslcas o morales extranjeras que realicen 
Inversiones reguladas por esta ley; 

·11.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital panlclpen las 
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personas a que se refiere el Artículo 2° de esta ley; 
"111.· Los fideicomisos en que palllc/pen extranjeros y cuyo 

objeto sea ta realización de actos regulados por esta ley: 
·rv. Los muros representativos de capital que sean propiedad da 

extranjeros o estén dados en garantía a favor de éstos y sus 
transmisiones; y 

·v. Las resoluciones que dicte la Comisión. 

• El Reglamento determinará la organización del Registro y 
establecerá la forma y términos en que deberá proporcionarse la 
Información.• 

Debemos de observar la obligatoriedad con que está Investida 

esta norma, ya que obliga a la Inscripción, sin dejar al criterio del 

Reglamento o de la Autoridad Administrativa, el llevarlo a cabo. Por 

ello, el Reglamento del Registro de Inversiones Extranjeras (que estuvo 

en vigor del 29 de Diciembre de 1973 al 17 de Mayo de 1989, ya que fue 

abrogado por el Art. Primero Transitorio del Reglamento de la Ley para 

promover la Inversión Mexicana y regular la Inversión Extranjera); 

establecía el mecanismo para el registro de todo lo sel\alado en las 

fracciones 1 a la V, a diferencia de lo preceptuado por el Reglamento de 

la L.l.E. en vigor, que excluye a lo referido en las fracciones IV y V. 

ARTICULO 24.-

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras dependerá de la 
Secretarla de lndustrra y Comercio, ahora Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial y estará bajo la Dirección del Secretarlo Ejecutivo 
de la Comisión. 

Actualmente el Reglamento en vigor en sus Art. 42 y 43 da los 
lineamientos para el funcionamiento del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 
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ARTICULO 42.· 

El Registro dependerá de la Secretarla y estará bajo la dirección 
del Secretarlo Ejecutivo, y se ejercerá a través da la unidad 
administrativa qua determine al Reglamento Interior de la Secretarla. 

Este articulo ·corresponde al 24 de la L.1.E. y se concreta a 

establecer que la Secretarla de Comercio y fomento Industrial es la 

autoridad administrativa de la que depende el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras, y que el mismo se encuentra bajo la dirección 

del Secretarlo Ejecutivo de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras quien ejerce dicha dirección a través de la unidad 

administrativa que determina el Reglamento Interior de la misma 

Secretarla. 

ARTICULO 43.· 

Para los afectos da realizar las inscripciones, cancelaciones y 
anotaciones previstas por asta Reglamento, al Registro se dividirá en 
tras Seccionas, en donde se Inscribirán, según corresponda, las 
personas, sociedades y fideicomisos regulados por la Lay, y cuya 
denominación será: 

a ) Sección Primara: Da las personas flslcas o morales 
extranjeras. 

b ) Sección Segunda: Da las sociedades. 
e ) Sección Tercera: Da los fideicomisos. 

El art. 23 de la L.l.E. establece los actos que deben inscribirse en 

el R.l.E. y este Art. 43 establece que el mismo se dividirá en tres 

secciones en donde se deben realizar las Inscripciones, cancelaciones y 

anotaciones. 
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Cada una de las tres secciones en que se divide el R.I.E., 

corresponde a cada uno de los tres primeros actos que de acuerdo con el 

Art.23 de la L.l.E. se deben Inscribir, a saber: a. - ) Personas físicas o 

morales extranjeras que realicen Inversiones reguladas por la L.l.E.; b. - ) 

Sociedades mexicanas en cuyo capital participen las personas a que se 

refiere el Art. 2• de la L.l.E.; c. - ) Fideicomisos en que participen 

extranjeros y cuyo objelo sea la realización de actos regulados por la 

L.1.E.. Resulta sorprendente que los títulos que estén dados en garantla 

en favor de extranjeros, asr como las resoluciones que dicte la 

Comisión, actos éstos que de acuerdo a las fracciones IV y V del Art. 23 

de la L.1.E. están sujetos a inscripción, no están sujetos a registro y por 

lo mismo no existe sección en el R.l.E. para llevar a cabo su Inscripción. 

Con respecto a los trtulos representativos de capital, no se presenta 

este problema, pues los mismos se inscriben conjuntamente con las 

personas flslcas o morales extranjeras que realicen inversiones 

28 
reguladas por la L.l.E .. 

Por otra parte el Art. 44 del citado Reglamento establece que: 

ARTICULO 44.-

El Registro no tendrá carácter público. Sólo podrán consultar 
los expedientes relativos a las personas y actos Inscribibles en el 
Registro quienes sean partes Interesadas o tengan un Interés jurldlco 
en las correspondientes Inscripciones, cancelaciones y anotaciones. 

" •• LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 

EXTRANJERA., publicada en ol 0.0.F. el die 9 de marzo do 1973 y que entró en 

vigor el die 9 de marzo del mismo ano. 
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La Secretarla podrá negar la consulta de los expedientes a 
terceros que tengan un Interés Jurídico cuando, a su juicio, existieren 
motivos objetivos para suponer que se harla uso Indebido o abusivo de 
la Información o se alectarlan derechos de terceros. La Secretarla 
deberá motivar debidamente en cualquier caso la denegación 
respectiva. 

La consulta de los expedientes se hará en el recinto del Registro, 
conforme al horario que fije la Secretarla y siempre que los 
Interesados acrediten su carácter o personerfa. 

2.9.- ' Clasificación de la Inversión Extranjera." 

a).- Desde el punto de vista subletivo 

cualquiera de los sujetos del Art.2• 

será La realizada por 

Desde el punto de vista !2Íl}filj)!Q__ = La que se refiere a los 

actos y negocios jurfdicos comprendidos en la legislación sobre 

inversiones extranjeras. 

b).- Desde el punto de vista de las obligaciones que asuma el 

Sujeto = La Inversión Estranjera puede consistir en una obligación de 

dar, por ejemplo: Aportaciones de dinero o de otros bienes o derechos, o 

en una obligación de hacer, por ejemplo; aportaciones de industria en 

sociedades personales, o la prestación de servicios como técnico o 

empleado, etc. 

Puede consistir en un no hacer, en una abstención, cuando por 

virtud de ella el control de la sociedad recae en el inversionista 

extranjero, por ejemplo, cuando a virtud de pactos con el socio 

extranjero, el mexicano no concurre a Asambleas, o se abstiene de 

actuar en ellas. 
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e).- En consideración a la actividad del sujeto = La operación de 

l. E. puede ser realizada por el Inversor extranjero en favor de la 

empresa mexicana en que invierta, por ejemplo, (suscripción y pago de 

acciones o de partes sociales) o bien ésta en favor de aquel, por 

ejemplo, (venta de activos fijos en favor del extranjero). En el primer 

caso se tratarla de una Inversión en que el extranjero es sujeto activo 

(el que da el bien o realiza el servicio), en el 2• caso, será el sujeto 

pasivo (el que reciba uno u otro). 

d).- ·En Relación a la Nacionalidad = aunque siempre se trate de 

extranjeros, es decir, de sujetos que no sean nacionales, en los casos de 

las tres primeras fracciones del articulo 2•, el carácter de inversionista 

afecta al sujeto mismo, al extranjero, es una imputación directa; en 

cambio, en los casos de la fracción IV, el carácter extranjero de la 

inversión se predica de la sociedad ("empresa") mexicana, y es el socio 

o los socios extranjeros de ella, los que en rigor realizan la l.E.; la nota 

es, pues, Indirecta. En aquella hipótesis, la calidad de extranjero se 

predica del sujeto mismo (Individuo, persona moral o 'unidad 

económica"); en el segundo caso, no se predica del sujeto (empresa 

mexicana), sino del socio de ésta. 

e).- Respecto a la naturaleza jurldlca de los sujetos de la 

Inversión extranjera = los de las 2 primeras fracciones del articulo 2• 

de la L.1.E. son personas jurídicas, es decir, son sujetos de derecho a los 

que el ordenamiento jurídico atribuye el carácter de persona, en cambio, 

136 



29 
los de la fracción 111, son sujetos de derecho sin personalidad. 

2.10.- •Objeto de la Ley" 

La ley de l.E. en su articulo 1 • establece claramente cual es el 

objeto de la misma. 

ARTICULO 1.-

Esta ley es de Interés público y de observancia general en la 
República. Su objeto es promover la Inversión mexicana y regular la 
Inversión extranjera para estimular un desarrolo justo y equilibrado 
y consolidar la independencia económica del país. 

Es fundamental identificar a la L.l.E. como un ordenamiento de 

interés público, es decir, un conjunto de normas que persiguen el interés 

colectivo de la Nación Mexicana y no de los particulares; razón ésta por 

la que habrá siempre de prevalecer, el beneficio o conveniencia de la 

inversión de que se trate para la economfa nacional. 

Tratándose de actos contrarios a la L.l.E., lo anterior nos dirige a 

concluir, que no obstante la voluntad o el consentimiento de los 

interesados, deberá tomarse como el aspecto fundamental que deba 

dirigir la interpretación de la norma o su aplicación, el daño que pueda 

causar a Ja colectividad que la L.l.E. desea proteger . 

•• BARRERA GRAF, JORGE.• op. cit., pág. 290. 
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Asimismo, esta disposición determina el objeto de la L.1.E., al 

señalar que éste es la promoción de la Inversión mexicana y la 

regulación de la inversión extranjera, aspecto medular que debe dirigir a 

la autoridad aplicatorla y a ta expedición de reglamentos, resoluciones y 

cualesquier actos que se le relacionen. Lo anterior se dirige a las metas 

referidas en la propia norma, consistentes en el desarrollo justo y 

equilibrado y la consolidación de la Independencia económica del pals. 

A pesar de que la promoción de la inversión mexicana se Incluye 
en el objeto de la Ley, el número de preceptos en los que se puede 
encontrar un estimulo para la Inversión mexicana, se reduce a dos 
Articulas : el 9• y et 10• 

El Articulo 9• establece el derecho de 
preferencia para inversionistas mexicanos, para 
efectuar adquisiciones del 25% del capital o más del 
49% de los activos fijos de una empresa. 
Textualmente dicho Articulo dice: "La Comisión Nacional de 
Inversiones extranjeras podrá, en los casos que lo estime 
conveniente, otorgar un derecho de preferencia a inversionistas 
mexicanos para efectuar las adquisiciones a que se refiere el Artículo 
anterior. Este derecho de preferencia, se otorgará por un plazo no 
mayor de noventa dlas a partir de la fecha en que se den a conocer las 
bases de la oferta Este plazo podrá prorrogarse hasta por noventa dlas 
más. a solicitud de la parte Interesada." 

El Articulo 1 O•, establece que: la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras, tomará las medidas pertinentes para 
promover la adquisición por parte de Inversionistas mexicanos del 
capital o de los activos fijos. puestos en venta de las empresas 
establecidas en el pals. 

Sólo estos dos Articules, hacen referencia a la promoción de la 

Inversión mexicana. 
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Es criticable entonces, que una Ley en la cual se regulará la 

promoción de la Inversión mexicana, reduzca a solo dos Articules las 

directrices de la inversión mexicana. 

La mayorla de los Articules hacen referencia a la regulación de la 

inversión extranjera y al otorgamiento de atribuciones, tanto para la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, como para el Registro 

30 
Nacional de Inversiones Extranjeras . 

•• LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 

EXTRANJERA., publicada en el D.O.F. ol dfa 9 de marzo de 1973 y que entró en 

vigor el dfa 9 de marzo del mismo atio. 
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CAPITULO 111 

'COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS" 



.. , 

CAPITULO 111 

"COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS" 

3.1.- "Actividades de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras•. 

De enero de 1983 a diciembre de 1987, la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras (CNIE) aprobó un total de 1,439 solicitudes, por 

31 
un monto de 7,348.4 millones de dólares. Deben considerarse los 

proyectos que no requieren de autorización especflica de la CNIE, y los 

Inscritos en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE) por 

un total de 2,946.6 millones de dólares, con lo que la IED autorizada en 

el periodo de referencia asciende a 10,295.0 millones de dólares. 

Por lo que respecta a las Resoluciones Especificas de la CNIE, 

mismas que habrán de ser motivo de un análisis más detallado a lo largo 

de los subsiguientes incisos del presente capitulo, destaca el número y 

el monto de autorizaciones de reestructuración financiera de sociedades 

mexicanas con inversión extranjera directa. El monto de IED aprobado 

por la CNIE, con destino a la constitución de nuevas empresas y a la 

apertura de nuevos establecimientos por parte de las ya existentes, 

ª' ... Com!sldn Nacional de lnver1Jone1 ExtranJere1, Informe 1983·1987, 

México, O.F.,1988, p, 37. 
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sobresale especialmente por haberse dado en una etapa de crisis 

económica. 

Los problemas ocasionados por la contracción del mercado interno 

han llevado a muchas empresas con participación extranjera mayoritaria 

a tratar de diversificar sus operaciones, situación que se refleja en el 

elevado número de solicitudes aprobadas para Iniciar nuevas actividades 

o fabricar otros productos. 

Del total de 218 autorizaciones de este tipo emitidas por la CNIE 

durante el periodo considerado, el mayor número se otorgó en 1984, 

cuando los efectos de la crisis económica se hicieron más patentes. 

Comentarlo aparte merece la aplicación del Mecanismo de 

Capitalización de Pasivos y Sustitución de Deuda Pública por Inversión, 

que ha contribuido con 2,944.7 millones de dólares al monto de IED 

autorizado y que sigue despertando interés de los inversionistas 

potenciales por las ventajas que ofrece. Se estima que para que sea más 

efectivo como elemento promotor de mayores inversiones, requiere de un 

esfuerzo sistemático de mayor selectividad hacia ciertos sectores, de 

modo que cada proyecto juegue un papel importante y contribuya al 

cambio estructural del aparato productivo, dentro de un ambiente de 

mayor estabilidad de precios. 

3.1.1.· 'Origen de la Inversión Extranjera Directa Autorizada" (1983· 

1987) 

Por lo que se refiere al origen de la Inversión Extranjera directa 
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autorizada y registrada durante el periodo 1983-1987) Incluyendo la 

relativa al mecanismo de sustitución de deuda por Inversión, los Estados 

Unidos de América (EUA) contribuyeron con el 63.1% del monto total en 

el periodo considerado. El segundo lugar lo ocupa Gran Bretaña con 6.7%, 

seguida de la República Federal de Alemania 5.7%, Francia con 4.6%, 

Japón con 3.8% y Suiza 3.4%. El resto se distribuye entre varios paises, 

32 
siendo los más representativos: España 2.5%, Suecia y Canadá 1.5% . 

A finales de 1987, se estima que el total acumulado de la IED 

autorizada y registrada ascendió a 20,927 millones de dólares, que 

provinieron de los siguiuentes paises: EUA, 13, 716.2 millones; RFA, 

1,446.3; Japón, 1,170.3 millones; Gran Bretaña, 987.1 millones; Suiza, 

918.2 millones; y España, 603.1 millones de dólares. Estos seis paises 

33 
representan el 90.0% del total de la IED radicada en el país. 

La tendencia a una mayor concentración de la Inversión 

procedente de algunos paises, pone de manifiesto la importancia de las 

acciones de promoción de la IED en algunos paises. En ese sentido, existe 

mayor capacidad de respuesta a los esfuerzos nacionales, especialmente 

en paises desarrollados exportadores netos de capital con mayor 

posibilidad para impulsar flujos de inversión hacia México. 

Por lo que se refiere al sector de actividad al que se dirige la IED 

en el pals, la Industria ha recibido el 75.05 del total acumulado de dicha 

Inversión; el sector servicios el 17.2%, Incluyendo turismo y servicios 

de computación; las actividades comerciales el 6.0%; el sector 

u • lbld, p. 38 

u· ldem 
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extractivo el 1. 7%, y el sector agropecuario el 0.1 %. 

3.2.- "Resoluciones Generales Emitidas por la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras". 

3.2.1.- • Constitucionalidad " 

El fundamento legal para la emisión de resoluciones generales por 

parte de la Comisión, toma su principal fundamento en la Fracción Vi del 

Art. 12 de la L.l.E. que faculta a la Comisión a: 

"Establecer los criterios y requisitos para la aplicación de las 

disposiciones legales y reglamentarias sobre Inversiones extranjeras". 

Además, el Art.23, fracción V de la L.l.E., señala que deben 

inscribirse las resoluciones que dicte la Comisión. Con base en lo 

anterior, el Art. 53 del f-leglamento del R.f.E. las clasificó en 

Resoluciones Generales y Resoluciones Especificas. 

ARTICULO 53.-

Las resoluciones de la Comisión que deban Inscribirse se 
clasificarán, para los efectos del Registro, en generales y espe<:lficas. 
La numeración de éstas será diferente de la de aquellas. 

Las que tengan carácter general y las especificas que acuerde la 
Comisión, podrán ser consultadas libremente por el públfco, en los 
locales del Registro y conforme al horario que fije el Director. 

Las de carácter especifico que no se encuentren en el caso del 
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párrafo anterior ünlcamente podrán ser mostradas a quienes sean 
parte interesada o acre<liten tener interés jurfdico en las mismas. 

Las resoluciones generales se inscribirán siempre y las 
especltic~ cuando sean delinttlvas. 

Es asl como se fundamentan las Resoluciones Generales, que, 

como su nombre lo Indica, son genéricas y que se emiten como normas de 

carácter abstracto. 

Se entiende como •criterios y requisitos para la aplicación de las 

disposiciones legales y reglamentarias" a que se refiere la Fracción VI 

del Art. 12 de la L.l.E., la emisión, por ejemplo, de cuestionarios a ser 

presentados por los solicitantes dependiendo del área de inversión, a 

propósito de la solicitud; pero la emisión de una definición, de lo que con 

base en la L.1.E. se debe entender como •nuevo establecimiento" es, de no 

excederse a lo preceptuado por la L.l.E., la emisión de una norma 

abstracta de carácter general, reglamentaria de la L.1.E. 

Por ello se considera que la emisión de Resoluciones Generales 

por la Comisión de manera abstracta y de carácter general, constituye, 

de no exceder a lo previsto por la L.l.E., un acto reglamentario que por 

precepto constitucional (art. 89·1), corresponde exclusivamente al 

Presidente de la República. Obviamente, que de exceder a la L.l.E., la 

Resolución General constiturla un acto legislativo. Ambos, tanto el acto 

legislativo, como el reglamentario, no pueden, por razonas 

constitucionales obvias, llevarse a cabo por la Comisión. 

En razón de lo anterior, se concluye, que la emisión de 

Resoluciones Generales por parte de la Comisión, constituye un acto 

anticonstitucional. 

144 



3.2.2.· 'Análisis de las Resoluciones Generales". 

Cabe destacar, que aún y cuando ya no están en vigor, por 

considerarlas de vital importancia para nuestro estudio el presente 

apartado tiene como fin analizar diversas resoluciones que fueron 

emitidas por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

fundamentalmente las Resoluciones 1a. a la 13ª que establecen diversos 

lineamientos en cuanto a la Regulación de la inversión ex1ranjera en 

nuestro pals, y que a saber son las siguientes: 

a) Resolución General Nº 1. Criterios para Resolver Solicitudes 

Dirigidas a la Comisión Nacional de Inversiones EX1ranjeras y a su 

Secretario Ejecutivo .......................................................................................................... . 

b) Resolución General Nº 2. Inversión EX1ranjera en Empresas 

Maqulladoras ........................................................................................................................... .. 

e) Resolución General N° 3. Participación Extranjera en la 

administración de las Empresas ..................................................................................... . 

d) Resolución General N° 4. Criterio para la Aplicación del Art. 

Bº de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y para Regular la 

Inversión Extranjera ...............................................................................................•............. 

e) Resolución General Nº 5. Inversión EX1ranjera en el Capital de 

las empresas ....................................................................................................... ····················· 
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f) Resolución General N• 6. Autorización de Fideicomisos ................ .. 

g) Resolución General N• 7. Adquisición de acciones al Portador 

en Bolsa de Valores .............................................................................................................. . 

h) Resolución General N• 8. Autorización e Inscripción Acciones 

que se Cotizan en Bolsa de Valores Mexicanas ........................................................ . 

1 ) Resoluciones Generales N•s 9 y 10. Ampliación y Clausura de 

Nuevos Establecimientos .................................................................................................. .. 

j ) Resolución General N• 11. Transmisión de Acciones o de 

Activos entre inversionistas Extranjeros Perteneciente a un Mismo 

Grupo de Interés .................................................................................................................... .. 

k) Resolución General N• 12. Resolución sobre Operaciones de 

Venta de Bienes Rarees Ubicados en el Extranjero ................................................ . 

1) Resolución General Nº 13. Nuevos campos de actividad 

económica y nuevas líneas de productos .................................................................... . 

34 
En este sentido, y siguiendo al maestro Ignacio Gómez Palacio, 

habremos de realizar el análisis de cada una de las resoluciones 

enunciadas bajo el siguiente criterio: 

,. .• GO~EZ PALACIO, Ignacio, Inversión Extranfera Dlrocta, Editorial Porrtle, 

México, 1985, 380 p.p. 
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a.- Introducción. 

b.- Base Legal de la Resolución. 

c.- Comentarios relativos a la Resolución. 

3.2.2.1.- "Resolución General N• 1. Criterios Para Resolver 

Solicitudes Dirigidas a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

y a su Secretario Ejecutivo". 

a) Introducción. 

El propósito de esta Resolución General es la de sujetar tanto a la 

Comisión como a su Secretario Ejecutivo a un término perentorio para la 

emisión de las Resoluciones Especificas y obligar a la Comisión a 

comunicar sus resoluciones a los solicitantes. Asimismo se faculta al 

Secretario Ejecutivo de la Comisión a condicionar las autorizaciones· que 

el mismo expida, con motivo de facuttades que le otorgue la Comisión, al 

cumplimiento de los criterios que considere deban cumplirse, con base 

en las polfticas que sobre inversión extranjera señala el Art. 13 de la 

L.l.E., adecuándolas al caso especifico. 

El texto de esta Resolución General es el siguiente: 

RESOLUCION GENERAL N• 1 
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'CRITERIOS PARA RESOLVER SOLICITUDES DIRIGIDAS A LA COMISION 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y A SU 

SECRETARIO EJECUTIVO" 

"1. Las solicitudes dirigidas a la Comisión Nacional de 
Inversiones extranjeras, se tramitarán por conducto del Secretarlo 
Ejecutivo da ésta, quien las someterá a resolución a aquella, dentro da 
un plazo de treinta dfas hábiles a panir da la fecha en qua se integra 
el expediente respectivo". 

'2. Las Resoluciones que dicta la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, serán comunicadas a los solicitantes por el 
Secretarlo Ejecutivo, sin perjuicio de ros actos da autoridad qua 
procedan por pana da fa Secretarla o del Depanamento de Estado al 
que correspondan". 

"3. Las autorizaciones qua emita er Secretarlo Ejecutivo con 
base en las facultades que al efecto confiera la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, a través de sus Resoluciones Generales, 
deberán otorgarse en un plazo que no exceda de treinta dfas hábiles 
contados a panfr de la fecha en que se Integre el expedienta". 

·cuando a juicio del Secretarlo Ejecutivo, ras circunstancias del 
caso asr lo ameriten, fa solicitud correspondiente se elevará a la 
consideración de fa comisión Nacfonal de Inversiones Extranjeras 
para su resolución". 

"4. Se faculta al Secretarlo Ejecutivo para que ar emitir las 
autorizaciones que le corresponden, relativas a los casos especfficos, 
con base en las Resoluciones Generales, condicione tales 
autorizaciones al cumplimiento de Jos criterios sei1alados en el 
Anfculo 13 de la Ley para Promover fa Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, debiendo considerar para alto la situación de 
la economía del pafs y la del solicitante. 

b) Base Legal de la Resolución. 

Esta Resolución toma su base legal en los Arts. 15 y 16 de la L.l.E. 

que señalan el procedimiento a seguirse en el trámite de las solicitudes 
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que se presenten a la Comisión y las autoridades que resuelven las 

mencionadas solicitudes. 

c) Comentarios Relacionados. 

La Resolución es encomiable sin duda. Pretende darle agilidad a 

las Resoluciones Especificas que emita la Comisión y su Secretario 

Ejecutivo. En la mayorla de los casos es preferible para el Inversionista 

obtener una negativa en un plazo breve, que una autorización a través de 

un procedimiento largo y tardado. Tal es el reflejo del mundo económico. 

El inversionista ante la negativa, buscará, aún dentro de las condiciones 

que motivaron su solicitud, nuevos horizontes (como lo es el invertir en 

otro pals) o modificará sus pretensiones a efectos de adecuarlas a los 

lineamientos marcados por la autoridad y con ello replantear su caso 

(como lo es, por ejem ple, logrando una mejor posición de balanza de 

pago). La autorización tardada puede no llegarse a utilizar, por haber 

cambiado las condiciones que la motivaron o porque se llevó a cabo la in 

versión de otra manera o en otro lugar, a efecto de realizarla con 

oportunidad económica. 

Aunque aparentamente pueda resultar criticable, que los términos 

para la emisión de las Resoluciones Especificas se cuenten a partir de 

'la fecha en que se integre el expediente'', y no a partir de la fecha de la 

presentación de la solicitud, tal posición es adecuada. Esto se debe al 

hecho de que para la adopción de decisiones la Comisión y su Secretario 

Ejecutivo deben necesariamente contar con todos los elementos de 

juicio. Estos, en muchos casos, no son proporcionados por el solicitante, 

lo que motiva que la autoridad pase por una fase de comunicación con el 

peticionario y de obtención de datos necesarios, hasta arribar al punto 

de integración del expediente. A más de una década de expedición de la 
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L.l.E., la experiencia ha enseñado el gran espectro que las solicitudes 

tienen, desde solicitudes voluminosas y hasta sobradas de información, 

hasta una breve hoja en que soro se contiene la petición carente de 

Información. 

La información a ser presentada a la autoridad, es 

fundamentalmente económica (competencia en la rama, su estructura de 

capital, dependencia tecnológica, participación en el mercado, balanza 

de pagos, empleo, etc.). En la medida en que la solicitud contenga la 

Información necesaria, el trámite será más rápido. Esto debe tenerlo 

presente el promovente. 

3.2.2.2.- "Resolución General N• 2. Inversión Extranjera en 

35 
Empresas Maquiladoras" • 

... Esta Resoluclón General fue adoptada por la Comlaldn en diferentes fachas. 

E11a Reaoluclón General N11 2, •ntea era la R1nolucldn General N' 1. Como 1e 

encuentra actualmente, la reaolucldn en 1u totalidad fue aprobada por la Comisión 

el 25 de Junio de 1984 y publicada en el' D.O.F. de 30 de agosto de 1984. Como ae 

encontraba anteriormente fue aprobada y publicada de la siguiente manera: El punto 

reaolutlvo 1 ae adoptó en la Sealón N' 2 de fa Comlalón el 7 de junio de 1973 y 1e 

publicó en loa dlarloa de mayor clrculacldn de Ja Ciudad da México, al mea 

1fgulante 1 el 11 de iulio de 1973. Loa puntos re1olut1voa 21 3 y 4 ae adoptaron por 

1111 Sesiones de la Coml•ión N11a. 9, 10 y 30 celebrado• el 30 de enero de 1974, 27 

de febrero de 1'174 y 23 de octubre de 19751 re1pect1vemente y •e publicaron en 

el O.O.F. Junto con el punto reaolutlvo N1 1, el 5 de noviembre da 1975. Por tan10, 

lo• punto• resolutivos Nª•· 2 y 3 de esta Reaoluclón General NR 1 tardaron en 

publicarse m6s de 20 meses déade que la L.1.e. entró en vigor. 
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a) Introducción. 

Esta Resolución General reconoce el caso especial de las 

empresas denominadas 'maquiladoras" otorgándoles un tratamiento 

especial y preferencial, propio de su naturaleza. 

El texto de esta Resolución General es el siguiente: 

RESOLUCION GENERAL N• 2 

INVERSION EXTRANJERA EN EMPRESAS MAQUILADORAS 

•1. Las empresas que se constituyan para realizar operaciones 
bajo el régimen jurldico de maqui/adoras, o las que ya estén operando 
en el país bajo tal régimen, podrán hacerlo con un 100% de capital 
extranjero". 

·2. Las empresas maquifadoras, que se encuentren debidamente 
registradas como tales ante la Dependencia correspondiente, no 
necesitan de resolución previa de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, para Jos slgulenles actos: 

•a ) La 1ransmlsión entre Inversionistas ex1ranjeros de 
acciones, panes socia/es o acllvos fijos". 

• b ) La adquisición por /nverslonislas extranjeros de acciones o 
partes sociales, propiedad de inversionistas mexicanos, siempre que, 
antes de la indicada adquisición, la Inversión extranjera en el capital 
social de la emisora represente el 75% como mínimo". 

• e) La apenura y relocallzación de nuevos establecimientos". 

• d ) La labricación de nuevas lfneas de productos". 

'Las maqui/adoras deberán notificar al Secretarlo EJecuuvo la 
realización de estas operaciones dentro del mes siguiente a la fecha en 
qtie se efectúen". 
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'3. Esta resolución no es aplicable a aquellas empresas 
maqulladoras que operen o se establezcan para dedicarse a la Industria 
textil y cuyas actividades puedan afectar las cuotas de exponaclón que 
se hayan fijado a los productores mexicanos por los paises 
Importadores'. 

'4. En IOdos aquellos aspeclos no previstos por es1a Resolución 
General, las empresas maqulladoras se ajustarán a lo dispuesto por la 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera, el Reglarnemo y las disposiciones relalivas." 

b) Base Legal de la Resolución. 

La base legal para la emisión de esa Resolución se encuentra en el 

antepenúltimo párrafo del Art. 5 y Fracción 1 del Art. 12 de la L.1.E., que 

disponen que la Comisión está facultada para, resolver sobre el aumento 

o la disminución del porcentaje en que podrá participar la Inversión 

extranjera en las diversas áreas geográficas o de actividad económica 

del pats, cuando no existan disposiciones legales reglamentarias que 

exijan un porcentaje detenninado y fijar las condiciones confonne a tas 

cuales se recibirá dicha inversión. 

Conforme a lo anterior, esta Resolución autoriza el aumento del 

porclento en que puede participar la Inversión extranjera en tas 

empresas maqulladoras, bajo las condiciones que la propia resolución 

establece y que se analizan posteriormente, ya que no existe• 

disposiciones legales o reglamentarias que exijan un porcientc 

detennlnado para la Inversión extranjera en la industria de ta maquila. 

Las industrias maquiladoras con Inversión extranjera, 

establecidas o por establecerse en las denominadas "zonas prohibidas", 

que conforme a· esta resolución puedan participar hasta en un 100% en el 

capital social de tas mismas, no implica que puedan adquirir bienes 
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Inmuebles en dichas zonas, ya que tanto en la Constitución Polflica como 

en la L.l.E., se prohibe expresamente a los extranjeros dichas 

36 
adquisiciones. 

Atento a lo anterior, un inversionista extranjero no podrá 

legalmente participar en una empresa maquiladora que sea propietaria 

de bienes Inmuebles ubicados en la zona prohibida. 

Como bien recordamos la fracción 1 del Articulo 27 de nuestra 

Constitución Política, expresamente establece que • ... En una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por 

ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 

las tierras y aguas•. El artículo 7• de la L.l.E. por su parte establece: 

"Los extranjeros, las sociedades extranjeras y las sociedades mexicanas 

que no tengan cláusula de exclusión de extranjeros, no podrán adquirir el 

dominio directo sobre las tierras y las aguas en un faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas". 

c) Comentarlos Relacionados. 

Antes de entrar al estudio de esta Resolución, se estima 

conveniente seilalar las principales características de las empresas 

maquiladoras, con el objeto de estar en posibilidades de determinar 

específicamente a qué empresas se debe aplicar esta resolución. 

La legislación aplicable para las maquiladoras es el Decreto para 

.- Constitución Polftfca de los Estados Unidos Mexicanos de 19171 Art. 27 

Frac. 1 
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37 
el Fomento y Operación de la Industria Maqulladora de Exportación. 

El Decreto de 1983 define a la maqulladora como "La empresa 

persona flsica o moral a la que en los términos del presente 

ordenamiento le sea aprobado un programa de operación de maquila y 

exporte la totalidad de su producción'. 

El programa de operaciones a que se hace referencia en la 

definición del concepto de maquiladora queda definido dentro del 

Decreto. El Decreto prevea : 'La declaración de actividades de operación 

de maquilas y sus documentos anexos presentados por una empresa, de 

acuerdo a los formatos que para tal fin establezca la Secretarla, en los 

que se especifique : a) Datos de la misma; b) Descripción del proceso; e) 

Caracterlstica del producto servicio; d) Lista de bienes que se propone 

Importar temporalmente, cada semestre, para ser utilizados en la 

operación de maquila; e) Los demás requisitos que sean exigidos por la 

Secretarla'. 

Las denominadas 'Operaciones de Maquila" a que se hace 

referencia dentro de la definición .de maqulladoras, quedan definidas en 

el Decreto como • ... el proceso Industrial o de servicio destinado a la 

transformación, elaboración o reparación de mercancía de procedencia 

extranjera Importada temporalmente para su exportación posterior'. 

Por otra parte el Decreto no define ro que debe entenderse por 

11
.- Decreto para el Fomento y Open1cfón de la Industria Maqulladora de 

Exportación publicado on el 0.0.F. do 15 do agosto de 1983 (Decreto). 
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"Importación temporal". La Dependencia encargada de autorizar, 

registrar y vigilar los programas de maquila, es la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial. 

La Resolución General N• 2 que se analiza, establece los 

siguientes beneficios con respecto a las empresas maquiladoras: 

a) Pueden constituirse y operar con un 100% de capital 

extranjero; 

b) Sus acciones, partes sociales o activos fijos, propiedad de 

inversionistas extranjeros, pueden libremente transmitirse a 

Inversionistas extranjeros; 

c) Sus acciones o partes sociales propiedad de inversionistas 

mexicanos, pueden libremente transmitirse a inversionistas 

extranjeros, siempre que la inversión extranjera en el capital social de 

la maquiladora represente el 75% como mfnimo; 

d) Puede libremente abrir y relocalizar establecimientos; y 

e) Pueden libremente iniciar la fabricación de nuevas Hneas de 

productos. 

Se entiende que para llevar a cabo los actos anteriores no 

requieren de ninguna autorización de las previstas en la L.1.E. 

Se exceptúa de los anteriores beneficios, a las empresas 

maquiladoras que se dediquen a la industria textil cuyas actividades 

puedan afectar la cuota de exportación que se haya fijado a los 

productores mexicanos por los paises importadores. 
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3.2.2.3.- 'Resolución General Nº 3. Participación Extranjera en Ja 

Administración de las Empresas•. 

a) Introducción. 

El propósito de esta Resolución, es regular Ja participación 

extranjera en la administración de las empresas mexicanas, autorizando 

el nombramiento, reelección y substitución de personas flslcas de 

nacionalidad extranjera en el Consejo de Administración de las mismas, 

equiparando además a los Inmigrados no conectados con centros de 

decisión económica del exterior, a Jos mexicanos, no solo por Jo que toca 

al acto de invertir en empresas mexicanas (conforme a lo que dispone el 

Art. 6 de la L.l.E.) sino también por lo que concierne a su capacidad como 

administradores de las mismas. 

El texto de esta Resolución General es el siguiente: 

RESOLUCJON GENERAL Nº 3 

PARTJCJPACION EXTRANJERA EN LA ADMJNISTRACION DE LAS EMPRESAS 

·1. El nombramiento, reelección o sbustltuclón de miembros de 
nacionalidad extranjera de un Consejo de Administración no requiere 
resolución de Ja Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 
siempre que se cumpla con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
Articulo 5'. de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, y por los Artlculos 18 y 20 del 
Reglamento". 
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•2. La Intervención en la administración o manejo de empresas 
mexicanas por exlranjeros que posean. la calidad de Inmigrados, no 
requerirá de la previa resolución de la Comisión. No habrá 
equiparación o nacionales de los Inmigrados resldenles en el pafs, 
cuando por razones de su actividad se encuentren vinculados con 
cemros de decisión económica del exlerfor". 

"Esta disposición no se aplicará en aquellas áreas geográficas o 
actividades que estén reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a 
sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de exlran)eros o que 
sean materta de regulación especifica". 

"3. Los aclos por medio de los cuales la admlnlslración de la 
empresa recaiga en inversionistas extranjeros o por los que la 
Inversión exlranjera tenga por cualquier Ululo la facuilad de 
determinar el manejo de la empresa, requerirán Invariablemente las 
resoluciones respectivas de la Comisión Nacional de Inversiones 
Ex1ranjeras". 

b) Base Legal de la Resolución. 

La Resolución General N• 3 toma su base legal en el penúltimo 

párrafo del Art. 5, Art. 6 y segundo párrafo del Art. B de la L.l.E., que 

señalan el principio de proporcionalidad que debe existir entre la 

participación de la Inversión extranjera en el capital y la administración 

de las empresas; la equiparación de los inmigrados no conectados con 

centros de decisión económica del exterior, con los inversionistas 

mexicanos; y la autorización que se requiere para que 'la administración 

de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros". 

c) Comentarios Relacionados. 

Por lo que respecta a la participación de miembros de 

nacionalidad extranjera en el consejo de administración de las 
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empresas, la Comisión ha variado su criterio. Anteriormente sustentaba 

que el nombramiento de una persona flsica extranjera estaba sujeta a su 

autorización, con base en que como se señaló, el segundo párrafo del Art. 

8 de la L.1.E. prevea que, se requiere autorización para que "la 

administración de una empresa recaiga en inversionistas extranjeros". 

Se consideraba entonces, que todo nombramiento de una persona fisica 

extranjera estaba sujeto a autorización, circunstancia que excedla a la 

norma. 

Actualmente, la Resolución General N• 3 atinadamente señala la 

no necesidad de autorización, ya que si los representantes de los 

inversionistas extranjeros cumplen con el principio de proporcionalidad 

entre capital y administración, previsto en el penúltimo párrafo del Art. 

5 de la L.l.E., el hecho de que un extranjero substituya a otro, no debe 

estar sujeto a autorización, ya que por ese hecho no recaerá la 

administración en ellos. Si un consejo de administración está integrado 

por personas flslcas de nacionalidad extranjera en su totalidad, en razón 

de que el capital de la sociedad es cien por ciento extranjero, la 

administración ya ha recaido en la inversión extranjera y no se requiere 

de nuevas autorizaciones. Igual circunstancia se dará en empresas en las 

que la inversión extranjera participe mayoritariamente en su capital. 

El haber sujetado tal hecho a autorización, dio por resultado en la 

práctica, que el cien por ciento de las solicitudes de autorización que se 

presentaron, se concedieron, lo que ocasionó un acto administrativo 

burocrático innecesario. 
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3.2.2.4.- 'Resolución General N• 4. Criterio de Aplicación del Art. 

36 
8' de la L.1.E." 

a) Introducción. 

La Resolución General N' 4, que se integra por 3 . puntos 

resolutivos, tiene como propósito precisar en sus dos primeros puntos 

resolutivos, qué debe entenderse por la adqusición controlada por la L.1.E. 

de ' ... más del 25% del capital o más del 49% de los activos fijos de una 

empresa .... " asl como • ... el arrendamiento de una empresa ... " y la 

'adquisición de activos esenciales" para su explotación, que prevea el 

Art.s•. de la L.l.E. El tercer punto resolutivo, viene a complementar los 

criterios fijados en los dos primeros puntos estableciendo requisitos 

especiales para las adquisiciones hechas por las llamadas empresas 

controladora o holdings. 

La necesidad de emitir una Resolución General, que viniera a 

preveer un criterio de interpretación del primer párrafo del Art. 8 

resulta, sin duda alguna, da enorme auxilio en la aplicación de uno de los 

preceptos de mayor importancia de la L.1.E., por controlar el posible 

desplazamiento de la Inversión mexicana establecida. 

La Comisión, al emitir esta Resolución General N• 4, vino a 

u ... La actual Resolución General NI!. 4, fue reonumcreda por Decreto publicado 

en el 0.0.F. do 30 de agoato de 1984, anteriormente identificada como Resolución 

General Ni 11, omitida en dos partos. 

159 



precisar la regla contenida en el mencionado Art. B. Su Texto es el 

siguiente: 

RESOLUCION GENERAL Nº 4 

CRITERIO DE APLICACION DEL ARTICULO 8 DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

·1. Requiere la Resolución y la autorización previstas por el 
Articulo B' toda adquisición, sea o no extranjero et enajenante que 
pretenda realizarse dentro de la vigencia de la Ley, por una o varias 
de las personas a que se refiere el An(culo 2°, cuando, como 
consecuencia de dicha adquisición, la Inversión extranjera total en 
una empresa mexicana inlcle 1 mantenga o incremente su panlclpación 
en más del 25% del capital de esa empresa; es decir, la adquisición 
que pretenda efectuar un Inversionista extranjero requerirá la 
resolución favorable y la autorización de que se trata cuando el 
porcentaje de esa adquisición sumado al porcentaje que ya está en 
poder de la Inversión extranjera, como concecuencla de otras 
adquisiciones realizadas con anterioridad o durante la vigencia de la 
Ley, exceda del 25% del cap~al de una empresa". 

·2. Se aplicarán en términos similares las demás disposiciones 
del primer párrafo del Articulo a, que se refieren a la adquisición de 
activos fijos de una emprea por Inversionistas extranjeros y al 
arrendamiento de aquella o de los activos fijos esenciales para su 
explotación". 

"3. Requerirá de la resolución y autorización mencionada en la 
presente Resolución, toda adquisición que pretenda realizarse por una 
empresa mexicana con Inversión extranjera cuya principal actividad 
sea la de control o tenencia de acciones cuando1 como consecuencia de 
dicha adquisición, la Inversión extranjera total en una sociedad 
mexicana establecida, considerada en términos reales o netos, Inicie, 
mantenga o Incremente su participación en más del 25% del capital de 
esa empresa, o dicha Inversión tenga, por cualquier titulo, la facultad 
de determinar su manejo". 
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b) Base Legal de la Resolución. 

Esta resolución toma su base legal en el primer párrafo del Art. 

a•. de la LLE.que señala por porcientos de capital y de activos fijos de 

empresas ya establecidas, cuya adquisición requiere de la previa 

autorización y resolución señaladas en el mismo Art. a•. 

e) Comentarios Relacionados. 

El punto resolutivo N• 1 de la Resolución en estudio, prevea que 

requerirá de la resolución y autorización a que se refiere el Art. a•. de la 

L.l.E. toda adquisición hecha por cualquiera de las personas señaladas en 

el Art. 2•. de la L.1.E., por virtud de la cual la inversión extranjera 

'inicie, mantenga o incremente" su participación en más del 25% del 

capital de una empresa mexicana ya establecida al respecto podemos 

hacer los siguientes comentarios: 

La L.l.E., como sabemos, sólo permite que la inversión extranjera 

adquiera libremente hasta un tope máximo del 25% del capitdal de las 

empresas ya establecidas. Es decir, que en la adquisición que pretenda 

llevar a cabo un inversionista extranjero, del capital social de una 

empresa mexicana, deberá tomarse en cuenta, la suma total de los 

porcientos de los Inversionistas extranjeros considerados globalmente, 

a efecto de sumarla al porciento de la pretendida adquisición y si se 

rechaza el límite del 25%, se requerirá la autorización y resolución a 

que se refiere el Art. a•. de la L.1.E. 
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El punto resolutivo N• 3 regula un aspecto novedoso dentro de las 

resoluciones generales emitidas por la Comisión. El propósito del punto 

resolutivo en cuestión es evitar la existencia de empresas controladoras 

(holdings), que a través de la 'piramidación' participen en el capital de 

empresas mexicanas, con un porciento real, que rebase los llmites de los 

Arts. 5° y 8º de la L.1.E. 

3.2.2.5.- "Resolución General N' 5. Inversión Extranjera en el 

Capital de las Empresas".
39 

a) Introducción. 

El proposlto de esta Resolución General Nº 5 es autorizar la 

participación de Inversionistas extranjeros en los aumentos de capital 

social de empresas mexicanas, siempre que mantengan la misma 

posición y otorgar al Secretarlo Ejecutivo de la Comisión, facultades 

para decidir casos concretos, que en razón de las circunstancias 

especiales que en el cuerpo de la Resolución se indica, no se considera 

necesario distraer la atención de la Comisión, ya que se otorgan por 

regla general, en razón de que el Inversionista extranjero no lleva a cabo 

adquisiciones de relevancia. 

".- Aprobada por la Comisión el 25 do Junio do 1984 y publicada on el 0.0.F. de 

30 do agosto de 1984. 
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El texto de la Resolución General es el siguiente: 

RESOLUCION GENERAL N° 5 

INVERSION EXTRANJERA EN EL CAPITAL DE LAS EMPRESAS 

·1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo final del Art. 5'. 
de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión EX1ranjera, se autoriza todo aumento en el capltal social de 
las empresas, siempre que, como mfnlmo, en el capital social 
resultante del aumento, se mantenga la proporción entre el capital 
mexicano y el extranjero que exlstfa antes de ser acordado el 
Incremento de capital social por la sociedad emisora". 

·2. Se faculta al Secretarlo Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Inversiones EX1ranjeras para que, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del Art. 5'. de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, emita la resolución que 
corresponda, con respecto a los siguientes actos jurfdicos": 

• a) La suscripción de la totalidad del aumento de capltal social 
por Inversionistas extranjeros, siempre que, como mfnlmo el 75% 
del capital social anterior al aumento sea propiedad de Inversionistas 
extranjeros. En este caso, deberá acreditarse fehacientemente la 
renuncia expresa del derecho preferente por parte de los 
Inversionistas mexicanos". 

El aumento de capital de que se trate, deberá llevarse a cabo 
mediante reinversión de utilidades, aportación de recursos propios 
del Inversionista o capitalización de pasivos". 

• b ) Transmisión de acciones o partes sociales o activos fijos 
entre inversionistas extranjeros, siempre que el adquiriente 
convenga ante el Secretario Ejecutivo, en cumplir todas y cada una de 
las obligaciones que el Inversionista extranjero que transfiere las 
acciones o partes sociales tuviere con el Gobierno Federal y los 
Gobiernos Estatales y Municipales con los que hubiere adquirido 
compromisos". 

• c ) Adquisición por Inversionistas extranjeros de acciones o 
partes sociales emitidas o representativas de sociedades mexicanas, 
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propiedad de Inversionistas mexicanos, siempre que cada adquisición 
considerada Individualmente, no exceda el 10% do capital social de la 
emisora y que, las acciones en cuestión, sumadas a todas las 
anteriores en poder de Inversionistas extranjeros, no signifiquen una 
participación de la Inversión extranjera superior al 40% del capital 
social de la emisora mexicana de qua se trate". 

" d ) Adquisición por Inversionistas extranjeros de acciones o 
partes sociales emitidas o representativas de sociedades mexicanas, 
propiedad de Inversionistas mexicanos, siempre que la Inversión 
extranjera en el capital social anterior a la adquisición de que se trate 
participe en un 75% como mlnimo". 

En este caso, deberá acreditarse fechaclentemente la renuncia 
expresa del derecho preferente por parte de los Inversionistas 
mexicanos. 

ªLas facultados antes mencionadas se otorgan salvo en los casos 
en que exista legislación especial sobre la materia". 

'3. Toda adquisición de acciones o partes sociales realizadas por 
Inversionistas extranjeros, sin la previa resolución favorable o sin 
las autorizaciones a que esta Resolución se refiere, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en los Artículos 28, 29, 30 y 
31 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera". 

b) Base Legal de la Resolución. 

La Resolución General No.5 toma su base legal en el Art. 8 de la 

L.l.E., analizado con detalle en esta obra y que regula adquisiciones, 

entre otras del capital social de las empresas mexicanas, por parte de 

inversionistas extranjeros. 

e) Comentarios Relacionados. 

El punto resolutivo 1, que fue uno de los primeros criterios 
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generales adoptados por la Comisión, resuelve la duda planteada por el 

Art. 8 de fa L.l.E. que establece que se requiere la previa autorización y 

resolución previstas por tal disposición, para que uno o varios 

inversionistas extranjeros adquieran más del 25% del capital social de 

una empresa. 

Justo es seilalar la claridad de la Comisión en esta Resolución 

General N• 5 y el uso de terminología apropiada y adecuada a la L.1.E., 

como lo es, a manera de ejemplo, la utilización de los vocablos 

"inversionista extranjero" e "inversionista mexicano". 

3.2.2.6.- 'Resolución General Nº 6. Autorización e Inscripción de 

Fldeicomisos•.
40 

a) Introducción. 

El fideicomiso introducido en nuestra Legislación por la Ley 

General de Instituciones de Crédito y establecimientos Bancarios de 24 

de diciembre de 1924 como una nueva institución, a la postre abrogado 

por ulteriores legislaclones y finalmente plenamente adoptado por la Ley 

General de Titules y Operaciones de Crédito (L.T.O.C.) de 1932 que 

60
... la ectuat Reaoluclón General Nll 6 fue adoptada como Re1oluclón General Nll 

9 en Ja Seaión N 11 29 da la Comisión, celebrada el 2 de octubre de 1975 y 

publicada en el D.O.F. de 5 de noviembre de 1975; posteriormente reenumerada 

por decreto p_ubllcado en el D.O.F. de 30 de agosto de 1984. 
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actualmente nos rige, a más de cincuenta años de su gestación 

legislativa, como una Institución importada basada en el 'trust" 

anglosajón, ha tomado plena carta de naturalización y puede ya 

considerarse como una operación arraigada en nuestro medio y de 

frecuente uso en la vida mercantil mexicana. 

Señala el Art. 346 de la L.T.O.C. que •en virtud del fideicomiso, el 

fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, 

encomendando la realización de ese fin a una Institución fiduciaria". En 

lo anterior encontramos la definición de fideicomiso en nuestro derecho 

positivo, base para el análisis de la Resolución General No.6, cuyo 

propósito es el de establecer los criterios relacionados con la 

autorización e Inscripción de fideicomisos y que señala: 

RESOLUCION GENERAL Nº 6 

AUTORIZACION E INSCRIPCION DE FIDEICOMISOS 

·1. Deben solicitar la Inscripción, en el Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, de todos los fideicomisos a través de los 
cuales las personas, unidades o empresas a que se refiere el Artículo 
2'. de la propia Ley": 

•t. Tengan o adquieran derechos corporativos o pecunarlos, 
derivados de acciones o partes sociales de sociedades mexicanas, o 
bien, la facultad de Instruir a la fiduciaria sobre el ejercicio de tales 
derechos; 

"11. Puedan disponer o dicldlr sobre la disposición de más del 
49% de los activos fijos de una empresa; 

"111. Tengan o adquieran el derecho de explotar, dlrectamento o 
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por conducto de la fiduciaria, una empresa o sus activos esenclaJos: 

"Todo lo anterior es aplicable a los fld~lcomlsos en los que 
constituyan garamías a favor de las personas, unidades o empresas a 
que se refiere el Artículo 2•. de la Ley, sobre acciones o partes 
sociales de sociedades mexicanas". 

·2. Deben someterse además a la Resolución de esta Comisión 
los fideicomisos, celebrados durame la vigencia de la Ley, por virtud 
de los cuales las personas, unidades o empresas a que se refiere el 
citado Articulo 2'. adquieran, directamente o a través de la Institución 
fiduciaria: 

·1. Derechos de voto o pecunarios sobre una o más acciones aJ 
portador; 

·11. Derechos de voto o pecunarlos sobre acciones nominativas o 
partes sociales que represemen más del 25% del capital de sociedades 
mexicanas ya establecidas o más del 49% del capital de sociedades 
mexicanas en el momento de su constitución, con las salvedades que se 
establecen en el último párrafo del Artículo s•. de la Ley; 

•111. Derecho de disponer o dlcldlr sobre la disposición de más 
del 49% de los activos fijos de una empresa; 

•fv. Derecho de explotación de una empresa o de los activos 
esenciales para la explotación. 

"Las resoluciones que dicte la Comisión, se turnarán a la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a fin de que, si procede, esta 
Dependencia otorgue su autorización en los términos del Articulo 15 
de la Ley". • 

"Para establecer los porcentajes a que se refieren los Incisos 11 
y 111 se computarán las adquisiciones hechas por las personas, 
unidades o empresas a que se refiere el Articulo 2'. de la Ley de que se 
trata, con motivo de operaciones anteriores realizadas directamente o 
a través de fideicomiso, en los térnilnos del Articulo a•. de la Ley•. 

"3. Gozarán de un plazo de 90 dlas hábiles a partir de la fecha 
de publicación de esta Resolución: para regularizar los fideicomisos a 
que se refiere la misma celebrados con anterioridad a su 
publicación". 

"4. Los contratos de fideicomisos de la naturaleza a que se 
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rallare la presente Resolución y que celebren en el IU!uro las 
Instituciones llduclarlas, deberán contener una cláusula en la cual se 
sanare la obligación de proceder a su Inscripción en el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras". 

·s. Todas las Investigaciones que sea necesario realizar en 
relación con las disposiciones contenidas en la presente Resolución, se 
llevarán a cabo por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, de acuerdo con las facultades que le confiere la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares". 

b) Base Legal de la Resolución. 

La Resolución General N' 6, como todas las resoluciones emitidas 

por la Comisión, toma su fundamento principal en la L.l.E. 

Especial Importancia reviste en este caso el último párrafo del 

Ar!. 2' de la L.l.E., que señala la intención legislativa por lo que toca a 

los actos que se sujetan a la misma, expresando que cae bajo el ámbito 

de la Ley • ... la Inversión extranjera que se realice en el capital de las 

empresas, en la adquisición de los bienes y en las operaciones que Ja 

propia ley se refiere". 

Por Jo que toca a la regulación sobre fideicomisos, la L.1.E regula 

respecto a su: 

a ) Registro; y 

b) Autorización. 

a") Registro de Fideicomisos. 
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La disposición fundamental relacionada con la inscripción de 

fideicomisos, se contiene en la Fracción 111 del Art.23 de la L.l.E. que 

prevea que se deberán Inscribir en el R.l.E., 'Los fideicomisos en que 

participen extranjeros y cuyo objeto sera la realización de actos 

regulados por esta ley". La disposición aludida señala dos supuestos a 

cumplirse a efecto de que los fideicomisos deban inscribirse: .(a}_ que en 

el fideicomiso participen extranjeros y .(Q)_ que el objeto del fideicomiso 

sea la realización de actos regulados por la L.l.E. 

b") Fideicomisos Sujetos a Autorización. 

Además de la obligación de inscripción antes analizada, cierto 

tipo de fideicomisos están sujetos, para su celebración, a la obtención 

da autorización previa. Tal es el caso de los fideicomisos en fronteras y 

litorales, cuya celebración queda sujeta, conforma al Art.1 B de la L.l.E. a 

la previa autorización de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

e ) Comentarios Relacionados. 

Los Considerandos de la Resolución General Nº.6 hacen referencia 

a la 'regularización" da fideicomisos que 'han sido motivos de dudas" 

en lo que respecta a aquellos que deben de inscribirse y los que están 

sujetos a resolución de la Comisión. 

El preámbulo de la Resolución se refiere al caso claro de 

obllgaclón de inscripción ante el R.l.E. de fideicomisos en froenteras y 

litorales previstos en al Capitulo IV da la L.1.E., aún cuando no hace 
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referencia a la previa autorización de la Secretarla de Relaciones 

Exteriores. 

La Resolución General N• 6 distingue con respecto al tipo de 

fideicomiso en ella mencionados entre la necesidad de inscribir tales 

operaciones ante el R.l.E. y el de obtener la autorización de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, previa resolución de la Comisión. La 

obligación de registro o de obtener la previa autorización se impone a 

las Instituciones fiduciarias que participen en tales fideicomisos. 

La vlgilancia que realice la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, se fundamenta en la Resolución General N• 6 y en el Art.12 

fracción VII de la L.IE., que faculta a la Comisión a coordinar la acción de 

las dependencias del Ejecutivo Federal, organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal para el cumplimiento de sus 

atribuciones en materia de inversiones extranjeras. 

3.2.2.7.· 'Resolución General N• 7. Adquisición de Acciones al 

41 
Portador en Bolsas de Valores•. 

a) Introducción. 

La Resolución General Nº 7 regula la adquisición de acciones al 

.- L• Re1olucfdn General N' 7, emitida infcl1lmente como ReaolucJón General 

NR 3 y reenumer•d• por acuerdo de la Coml1ldn del 25 de junio de 1984, tue 

aprobada en la 1e1lón NI, 5 de la Coml1lón, del 28 de aeptlembre de 1973, 

publicada en el D.O.F. el 5 de noviembre de 1975. 
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portador que se cotizan en bolsas de valores mexicanas, emitidas por 

sociedades mexicanas, y tiene como proóslto agilizar dicha adqusición 

cuando las que se pretendan comprar no excedan del 5% del capital social 

de la emisora. 

La refonna al Art. 111 de la L.G.S.M., que prevé que los tftulos de 

acciones representativos del capital social de las empresas, deberán ser 

siempre nominativos, hacen Innecesaria la existencia de esta resolución. 

La Comisión ,al reordenar las Resoluciones Generales, debió haber 

tomado en cuenta dicha refonna, por ser anterior a la reordlnación de las 

Resoluciones Generales. 

Esta Resolución General prevea: 

RESOLUCION GENERAL N• 7 

ADQUISICION DE ACCIONES AL PORTADOR EN BOLSA DE VALORES 

•1. Se autorizará la adquisición de acciones por pana de 
extranjeros, si la operación se realiza en una bolsa de valores, y las 
que se pretenden comprar no exceden del 5% del capital social de la 
sociedad emisora, ni se dan los supuestos del primer párrafo del 
Artículo a• de la Ley". 

·2. La aplicación de este acuerdo se encomienda al Secretarlo 
Ejecutivo, quien deberá resolver si el caso está comprendido en la 
anterior regla general, y, por lo tanto, si es de concederse la 
autorización. La Secretaría Ejecutiva deberá comunicar la Resolución 
correspondiente dentro de las 24 horas siguientes a la lecha en que se 
solicitó". 
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b) a.ase Legal. 

Los Arts. de la L.l.E. que regulan la adquisición de acciones al 

portador por parte de inversionistas extranjeros, son los Arts. 25 y a•. 
de la misma. 

Como ha quedado mencionado, el Art. a• de la L.1.E. prevea la 

necesidad de autorización cuando inversionistas extranjeros adquieran 

más del 25% del capital de una empresa mexicana, Independientemente 

de que la operación se realice en bolsa de valores o de que los trtulos 

sean nominativos o al portador. 

El Art. 25 de la L.1.E. prevea que: 'Los tftulos representativos del 

capital de las empresas serán nominativos en los siguientes casos ... 

11. •cuando sean propiedad de las personas empresas o unidades a 

que se refiere el Artículo 2' de esta ley". Continúa señalando esta 

disposición, que • Los títulos al portador no podrán ser adquiridos por 

extranjeros sin aprobación previa de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras y, en este caso, se convertirán en nominativos". 

e) Comentarios Relacionados. 

Con base en los presepios mencionados y durante la vigencia de 

las acciones al portador se consideró que la Comisión excedla lo 

previsto en la L.l.E. al autorizar a inversionistas extranjeros a adquirir 

acciones al portador representativas del capital social de empresas 

mexicanas, por ser contrario a lo previsto por el Art. 25 de la L.l.E. antes 

citado. 
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3.2.2.8.- "Resolución General Nº 8 Autorización e Inscripción de 

. ~ 
Acciones que se cotizan en Bolsa de Valores Mexicanas". 

a) Introducción. 

La Resolución General Nº 8 viene a solucionar el grave problema 

de mantener la bursatilldad de las accionas que se cotizan en bolsa de 

valores mexicanas, al ser adquiridas por inversionistas extranjeros, 

cuyo propóstto es el de especular con las mismas sin que la inversión 

conlleva un interés de participación corporativa en las emisoras. Esto, 

en virtud de su necesaria inscripción en el R.l.E. 

El texto de esta Resolución General es el siguiente: 

RESOLUCION GENERAL N• 8 

AUTORIZACION E INSCRIPCION DE ACCIONES QUE SE COTIZAN EN BOLSA DE 

VALORES MEXICANAS 

Resolución: 

... Adoptada por Ja Comisión el 2 de octubre de 1975 y publicada en el D.O.F. 

el de noviembre de 1975 como Resolución General NI! 10. Posteriormente fue 

Identificada ,como Resolución General NR 8 por acuerdo do la Comisión de 25 de 

Julio de 1984, publicado en el D.O.F. de 30 de agosto de 1884. 
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·1. Se autoriza a los agentes y casas de bolsas de valores 
mexicanas, asf como a Instituciones de crédito mexicanas custodlantes 
o administradoras de valores, para presentar, en nombre de sus 
clientes Inversionistas extranjeros, y sólo por lo que se refiere a 
operaciones sobre acciones que se coticen en bolsa de valores 
mexfcanas, y que se realicen en éstas, las solicitudes de Inscripción 
en el Registro, y, en su caso, de resolución de la Comisión, previstas 
por la Ley y el Reglamento. Las sociedades da Inversión tendrán la 
misma facultad respecto a los inversionistas extranjeros que 
adquieran las acciones de aquéllas cotizadas en Bolsa". 

'2. En los términos do la presenta Resolución, las Instituciones 
da crédito presentarán solicitudes e Informas globales acarea de las 
acciones que tengan en custodia o administración por cuenta de sus 
clientas Inversionistas extranjeros. Los Informas y solicitudes 
relacionados con acciones depositadas en Instituciones por cuenta de 
los agentes o casas de bolsa y de las sociedades de Inversión, deberán 
ser presentados por éstos". 

'3. Los Informes globales a que se hace mención en el punto 
anterior se presentarán por cuadruplicado, trimestralmente, y en 
ellos se proporcionarán los saldos de las cuantas de Inversionistas 
extranjeros, correspondientes a acciones objeto da esta resolución, 
Identificando las operaciones realizadas en al último trimestre que 
estén suniendo efectos a la fecha del Informe correspondiente y que 
requiera, de conformidad con la Ley y el Reglamento, solcllldud de 
lnscrtpclón. Dichas solicitudes o Informes se presentarán, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Ans. 13 y 26 del Reglamento, proporcionando 
los siguientes datos": 

'l. Nombra y dirección de quien formule la sollcttud o Informe. 
·u. Denominación de la sociedad emisora. 

•a) Para cada Inversionista extranjero, adquiriente o 
enajenante, en cada sociedad: 

1 • Nombre, denominación o razón social, y su nacionalidad. 
2 • Fecha de su Inversión o de la enajenación correspondiente. 
3 • Cantidad de acciones de las que sea propietario en la emisora, 

que haya enajenado durante el periodo que se Informa. 
4 • Tltulos qua las representan. 
5 • Número da acciones amparadas por cada Ululo. 
6 • Números qua las Identifiquen. 
7. Expresión da su valor nominal o declaración de qua no lo 
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tienen. 
8 • Serie a la que pertenezcan. 
9 . Si son comúnes o preferentes. 
1 o. Capltal social de la emisora. 

·simultáneamente, se solicitarán las resoluciones y 
autorizaciones que procedan, para efectos de porcentajes y de 
conversiones, de conformidad con lo prescrito por los Artfculos 5, a y 
25 de la Ley". 

•se presentarán, asimismo, el dfa 15 de cada mes, relaciones 
conteniendo los siguientes datos": 

1 • Denominación de la emisora y caracterlstlcas de la emisión. 
11 • Número total de acciones: 
111. Número de acciones propiedad de extranjeros. 
IV. Número de acciones propiedad de agentes de Bolsa, en su 

caso. 
V. Un columnado final donde se conlengan las proporciones en 

porcentajes con relación al Capilal Social pagado de la empresa. 

•4, Una vez recibidos los Informes globales, serán examinados 
en el Registro Nacional da Inversiones Extranjeras, que decidirá 
cuáles de los Inversionistas y da sus tltulos puedan baneflclarse 
directamente de lo dispuesto en esta resolución, y nollflcará a la 
Comisión cuáles en el caso de que se excedan los porcentajes 
autorizados por la Ley y a la Inversión extranjera; de que los titulas 
sean al portador; o por ambos motivos deben sujetarse a las 
autorizaciones que la propia Ley prescribe. El Secretarlo Ejecutivo, o 
la Comisión, de acuerdo con lo previsto en el punto 1 de esta 
resolución, decidirán si se autorizan tales Inversiones, en el 
enlendldo de que, de ser negativa la resolución, los lilulos de que se 
trate deberán ser de Inmediato recolocados, enire Inversionistas 
nacionales. Loa Utulos al portador, representativos da las Inversiones 
autorizadas, se convertirán en nominativos, en los términos del Art. 
25 de la Ley", 

•s. Los lnlormes globales de que se irata equivaldrán a las 
solicitudes e Informes que en lo Individual deben formular los 
Inversionistas extranjeros con la salvedad de que, como lo establece el 
Reglamento en su Art. 39, mientras éstos no solllclten y obtengan 
Individualmente su constancia de Inscripción en el Registro como 
Inversionistas extranjeros, asf como ta de sus tltulos, no podrán 
concurrir, por si mismos o a través de algún representante, a las 
asambleas de accionistas de las sociedades que hayan emitido los 
tltulos respectivos". 
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'6. Los agentes y casas de bolsa; las lnstttuciones de crédito; y 
las sociedades de Inversión se cerciorarán que en los contratos de 
custodia o adminlstaclón se exprese la llmltaclón del párrafo 
anterior, asr como el consentimiento del inversionista extranjero 
para que se realicen las solicitudes e Informes en los términos de esta 
Resolución". 

• 7. La presente Resolución complementa el régimen de 
autorizaciones previsto. para efecto de adquslclón de acciones por 
Inversionistas extranjeros, por la Ley y las resoluciones de la 
Comisión en los siguientes términos: 

ADQUISICION DISPOSICIONES TRAMITE 

f.De acciones que se 
coticen en bolsa sin 
que sus propietarios 
puedan concurrir a 
asambleas. 

A. Normativas: 

APLICABLES 

1 • Hasta el 25% del capital La presente Resolución. 
de la empresa, sumadas todas 
las adquisiciones anteriores. 
2. Cada adquisición hasta el La presente Resolución. 
5% si, sumada a todas las 
anteriores, excede del 25% 
pero no del 49% o del por-
centaje máximo de lnver • 
slón extranjera en el ca· 
pita! de una empresa auto· 
rizado por leyes o dlsposl· 
cienes especiales. 
3.Cualquler adquisición su· La presente Resolución. 
perior al 5% si, sumada a 
todas las anteriores, excede 
del 25% pero no del porcentaje 
máximo de Inversión extran· 
jera en el capital de una em· 
presa autorizado por leyes o 
disposiciones especiales. 

Solicitud global de Inscripción 
en el Registro. 

Solicitud de autorización del 
Secretario.Ejecutivo y 
simultáneamente solicitud 
global de inscripción en 
el Registro. 

Solicitud de autorización de la 
Comisión y, simultáneamente 
solicitud global de Inscripción 
en el Registro. 
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ADQUISICION DISPOSICIONES TRAMITE 
APLICABLES 

B. Al Portador: 

1 • Cada adquisición hasta La presente Resolución. Solicitud de autorización del 
del 5% si. sumada a todas Secretarto Ejecutivo y 
las anteriores no excede conversión en nominativas; 
del 49% o del porcentaje simultáneamente, solicitud 
máximo de Inversión ex- global de Inscripción en el 
tranjera en el capital de una Registro. 
empresa autorizado por leyes 
o disposiciones especiales. 
2. Cualquier adquisición su- La presente Resolución. Solicitud de autorización de la 
perlor al 5% si, sumada a to- Comisión y conversión en 
das las anteriores, no excede nominativas,slmultáneamente, 
del porcentaje máximo de In- solicitud global de Inscripción 
versión extranjera en el capl- en el Registro. 
tal de una empresa autorizado 
por leyes o disposiciones 
especiales. 

11. Con poslbllldad de concurrir 
a asambleas. 

A. Nominativas: 

1.Hasta 25% del capital de la Art.23.fracclones 1 y IV Adquisición libre y solicllud 
empresa. sumadas todas las de la L.l.E.,y sus corres- de Inscripción en el Registro. 
anteriores adquisiciones; y, pondlentes del Reglamento. 
en el caso de empresas sujetas 
a regulación especial. 
2.Más del 25% del capltal de Arts.B, 15,23,lracclones Previa resolución favorable 
la empresa hasta el porcentaje y IV de la L.l.E. y sus de la Comisión y autorización 
máximo de Inversión extran- correspondientes del de la Secretarla correspon-
Jera en su capital.autorizado Reglamento. diente; solicitud de lnscrlp-
por dichas leyes o dlsposlclo- clón en el Registro. 
nas. 
3.Hasta el 49% o hasta el Art.23, fracciones 1 y Adquisición libre y solicitud 
porcentaje máximo de IV de la L.l.E., y sus de inscripción en el Registro. 
Inversión extranjera en correspondientes del 
el capital de la empresa Reglamento. 
autorizado por leyes o 
disposiciones especiales, 
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en el caso de constitución. 
4.Más del 49% del capital de 
la empresa, en el.caso de 
constitución de una empresa 
no sujeta a regulación espe
cial. 

ADQUISICION 

B. Al portador. 

1.Cada adquisición en bolsa 
de hasta 5% del capital de la 
empresa, siempre y cuando 
sumadas todas las anteriores 
adquisiciones, no se exceda 
del 25%. 

2.Cualquler adquisición en 
bolsa de más del 5% aunque 
sumadas todas las anteriores 
no exceda del 25% del capital 
de la empresa. 

3.Más del 25%, sumadas todas 
las adquisiciones anteriores, 
siempre y cuando. en caso de 
empresas sujetas a regula· 
clón especial. no se exceda 
del porcentaje máximo de In
versión extranjera en el capital 
autorizado por dichas leyes o 
disposiciones especiales. 

Atrs. 5; 15; 23, frac
ciones 1 y IV de la L.l.E .• 
y sus correspondientes 
del Reglamenlo. 

DISPOSICIONES 
APLICABLES 

Articulo 25 de la L.l.E. 

·Resolución número 3· 
en apllcaclón del artí
culo 25 de la L.l.E.; ar
tículo 23, fracciones 
1 y IV de la L.l.E.; y sus 
correspondientes del 
Reglamento. 

Arts.25 y 23, fracciones 
1 y IV de la L.l.E., y sus 
correspondientes del 
Reglamento. 

Arts. 5, B, 15, 25 y 23,
fracclones 1 y IV de la 
L.l.E. 1 y sus correspon· 
dientes del Reglamento. 

Previa resolución favorable de 
la Comisión y autorización de 
la Secretaría correspondiente; 
sollcitud de Inscripción en el 
Registro. 

TRAMITE 

Conversión en nominativas. 

El Secretarlo Ejecutivo auto
riza la adquisición y se con
vienen las acciones en noml· 
nativas. 
Solicitud de Inscripción en el 
Registro. 

Aprobación do Comisión y con
versión en nominativas. 
Solicitud de Inscripción en el 
Reglslro. 

Previa resolución favorable de 
la Comisión y autorización de 
la Secretaria correspondiente: 
conversión de las acciones en 
nominativas de la empresa 
y sollcltud de Inscripción en 
el Registro. 

~a. Los agentes y casas de bolsa de valores mexicanas, las 
Instituciones de crédito mexicanas custodlantes o administradoras de 
valores y las sociedades de Inversión, podrán ejercer las facultades 
que se les otorgan, siempre y cuando regularicen la situación 
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existente al Inicio de la vigencia de la Resolución presente, de todos 
los Inversionistas extranjeros y de los tftulos de éstos a que la misma 
se refiere, en un plazo que no exceda del 15 de enero de 1976, y en la 
forma que dicha Resolución establece·. 

'9. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la presente 
Resolución, y a efecto de evitar que se excedan Jos porcentajes 
autorizados por la Ley u otros Ordenamientos a la Inversión 
extranjera, la Comisión excluirá de la aplicación de la Resolución a 
las acciones de las emisoras que estime penlnente, haciendo las 
notificaciones que corresponda a la Comisión Nacional de Valores y a Ja 
Bolsa de Valores". 

'10. El Director del Registro y el Secretarlo Ejecutivo de Ja 
Comisión tendrán , en todo tiempo, la facultad de requerir a las 
personas ffslcas y morales que se acojan a los beneficios y facllldades 
que otorga esta Resolución, los Informes que estimen necesarios para 
la adecuada aplicación de ésta". 

'11. En el caso de Inobservancia a lo dispuesto en esta 
Resolución por pana de personas flslcas o morales que ejerzan las 
facultades que la misma otorga, la Comisión tendrá, además de la 
facultad de recomendar, en los términos de la Ley, la Imposición de las 
sanciones que correspondan, la de notificar el hecho a las Comisiones 
Nacional de Valores y Nacional Bancaria y de Seguros para que, por su 
parte, dicten las medidas penlnentes de acuerdo con sus propias 
Leyes. El Registro podrá, asimismo; Imponer; de conformidad con sus 
propias Leyes. El Registro podrá, asimismo Imponer de conformidad 
con la Ley y el Reglamento de la materia, las sanciones que amerite el 
caso". 

'12. La materia y actividades reguladas por esta Resolución se 
ajustarán, cuando correspondan a ramas de actividad sujetas a leyes o 
disposiciones reglamentarlas, a los porcentajes, autorizaciones y 
demás condiciones que dichas Leyes o disposiciones senalen". 

b) Base Legal de la Resolución. 

Esta Resolución toma su base en el Art. 23 de la L.l.E. que crea el 

R.l.E., obligando a Inscripción a personas flsicas o morales extranjeros 

que realicen inversiones reguladas por Ja L.1.E. (fracción 1), a las 
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soc!edades mexicanas en cuyo capital participen las personas a que se 

refiere el Art. 2 de la L.1.E.(fracción 11) y a los Utulos representativos 

del capital que sean propiedad de extranjeros y sus transmisiones 

(fracción IV). 

Asimismo toma su base en los Capltulos 11, 111, V y VI del 

Reglamento del R.l.E .. 

c) Comentarios Relacionados. 

El cuadro previsto en el Punto Resolutivo 7, es un sumario que se 

refiere al trámite a seguirse de inscripción o autorización, pero siempre 

referido a acciones que se coticen en bolsa de valores mexicanas, 

dlvldléndolo en la posibilidad de que los propietarios de los Utulos 

queden o no facultados para concurrir a asambleas de accionistas, 

distinguiendo asimismo entre acciones nomtnat.ivas y al portador, que 

han dejado de existir con respecto a las sociedades mercantiles, por lo 

que su regulación resulta en lo que a esto toca, obsoleta. 

3.2.2.9. y 3.2.2.10.· "Resoluciones Generales N"s. 9 y 10. 

43 
Ampliación y Cláusura de Nuevos Establecimientos• . 

• , .- La R.esoluclón General N'. 9 fue adoptada ol 25 de julio de 1984 y publicado 

en el D.O.F. de 30 de agosto do 1984. 
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a) Introducción. 

El propósito de las Resoluciones Generales 9 y 1 o es el de regular 

la expansión de la inversión extranjera que se lleva a cabo a través de la 

inversión en nuevos establecimientos y el sellalamlento de la sanción de 

clausura a aquellos que se instalen sin las autorizaciones 

correspondientes. En razón de que ambas resoluciones se refieren al 

controvenido tema de los •nueve establecimientos' se ha considerado 

conveniente su estudio conjunto. 

El texto de las Resoluciones Generales 9 y 1.0 es el siguiente: 

RESOLUCION GENERAL N° 9 

AMPLIACION DE LA INVERSION EXTRANJERA 

·1. Para los efectos de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera se considera como 
•estableclmlento• toda unidad técnica o todo local flslcamente 
Independiente, distinto o diferente a los existentes, en el que una 
empresa pretenda realizar cualquier actividad lndustrtal, comercial o 
de prestación de servicios'. 

"Conforme a lo antertor. se considera como unidad técnica o 
local cada fábrlca, planta. taller, comercio, tienda, despacho, oficina 
administrativa, almacén, bodega, área de carga y descarga o 
similares, sea que se llame sucursal, agencia u otro equivalente, 
Independientemente de que el focal relativo sea propiedad del 
Inversionista u objeto de un contrato de arrendamiento, de un 
convenio de adquisición del derecho de uso u otro equivalente. La 
relocallzaclón Implica la apenura de un nuevo establecimiento y el 
cierre total del establecimiento que se substituye·. 

•2. Los inversionistas extranjeros a que se refiere el Art. 2•. 
de· la Ley, no necesitan de resolución previa de la Comisión, para 
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llevar a cabo la apertura de los estableclmlentos que a continuación se 
mencionan": 

• a ) Oficinas administrativas, en donde se realice esta actividad 
exclusivamente para la empresa bajo cuya subordinación labore el 
personal que integre la misma oficina". 

• b ) Establecimientos para la capacitación del personal que 
preste servicios exclusivamente a la empresa o empresas que deseen 
abrirlos". 

• e) Establecimientos con fines recreativos, de servicio o de 
prestaciones al personal de la empresa o empresas que deseen 
abrirlos". 

• d ) Areas que se destinen al establecimiento de vehiculos del 
personal de la empresa que deseen establecertas". 

• e ) Oficinas de promoción o venta de boletos de lineas aéreas 
extranjeras, siempre que el petlcionante previamente obtenga las 
autortzaciones de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

"En todo caso deberá darse aviso al Secretarto Ejecutivo, dentro 
de los treinta dlas siguientes a la lecha en que se lleve a cabo la 
apertura de cualquiera de los establecimientos antes mencionados". 

"3. Se faculta al Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, para emitir la resolución que corresponda a 
los Inversionistas senalados en el Articulo 2•. de la Ley para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 
únicamente por lo que se refiere al sector lndustrtal establecido en el 
pafs para la apertura de": 

• a ) Establecimiento para la prestación de servicios de garantia 
y mantenimiento de los productos que labrtque y venda la empresa de 
que se trate". 

• b ) Bodegas de productos terminados, semltermlnados y da 
materta prtma, siempre que éstos sean propiedad de la empresa que 
abra el establecimiento". 

"e) Establecimientos que se destinen a la exhibición y 
publicidad de los productos que fabrtque la empresa solicitante", 

• 4 • Se faculta al Secretario Ejecutivo, para otorgar 
autortzaclón a los inversionistas extranjeros senalados en el Articulo 
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2'. de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera": 

·a) Apenura de ollclnas de representación sin ingresos". 
• b ) Apenura y operación temporal de establecimientos y 

oficinas que se dediquen exclusivamente a realizar negociaciones, 
acuerdos y proyectos con entidades del sector público o privado, o bien 
a garantizar un servicio previamente pactado", 

• e ) Apenura de ollclnas de representación que realicen labores 
de Investigación o estudios económicos para futuras operaciones de 
Inversión en el pals, siempre que contraten a proleslonlstas 
nacionales dedicados a servicios de asesoría". 

•5, Las empresas con Inversión extranjera que pretendan la 
apenura de nuevos establecimientos requerirán la resolución previa 
de la Comisión, salvo en los casos que a juicio del Secretarlo ejecutivo 
realicen exportaciones en volúmenes significativos, casos en los que 
el Secre1arlo Ejecutivo podrá resolver de conformidad con lo 
dispuesto en la presente resolución". 

ª6. Los Inversionistas extranjeros a que se refiere el Artículo 
2°. de la Ley, no necesitan de la resolución previa de la Comisión, 
para llevar a cabo las relocallzaclones de establecimientos 
comerciales, administrativos o de prestación de servicios que se 
lleven a cabo hacia zonas de Igual o menor desarrollo económico y no 
Impliquen una ampliación, en lo que hace a supenlcle flsica, número 
de personal y valor de activos fijos del establecimiento que se 
relocallce•. 

En todo caso deberá darse aviso al Secretarlo Ejecutivo de la 
Comisión dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en que se lleve 
a cabo dicha relocallzaclón. 

·1. Se faculta al Secretario Ejecutivo para Imitar la resolución 
que corresponda en cuanto a la relocallzaclón de establecimientos de 
conformidad con los siguiente": 

• a ) Por lo que se refiere a establecimientos Industriales podrá 
autorizar relocalizaclones que Impliquen una ampliación hasta del 
100% de la supenicle flslca productiva. En lo que respecta al valor 
de los activos fijos y al personal ocupado, podrá autorizar 
relocallzaclones que representen un porciento mayor al Indicado. 
Tales relocallzaclones se deberán llevar a cabo hacia zonas de menor 
desarrollo económico relativo, preferentemente a reglones de 
primera prioridad de acuerdo con los plnaes de desarrollo emitidos 
pór el Gobierno Federal. De acuerdo a la C.N.l.E.''. 
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• b ) Por lo que se refiere a establecimientos administrativos, 
comerciales, de prestación de serv1c1m1 o cualesquiera otros de los 
senalados en la presente resolución, podrá autorizar relocalizaclones 
que Impliquen una ampliación mayor del 20% de la superficie flslca. 
En lo que respecta al valor de los activos fijos y al personal ocupado, 
podrá autorizar retocalizacJones que representen un porclento mayor 
al Indicado. Tales relocallzaclones se deberán llevar a cabo hacia zonas 
de igual o menor desarrollo económico relativo, preferentemente a 
reglones de prtmera prlortdad de acuerdo con los planes de desarrollo 
emitidos por el Gobierno Federal. De acuerdo a la Legislación en la 
materia". · 

• e ) Para la relocallzaclón do vartos estableclmlmentos en uno 
solo, se sumarán ras superficies físicas y en su caso los valores de 
activos fijos de los estableclmlentos a relocallzarse, aplicando los 
poo:lentos senalados en los Incisos anteriores". 

•a. En los nuevos establecimientos se deberán realizar 
exclusivamente las actividades autorizadas por el Secretarlo 
Ejecutivo, con la advenencla de que si se pretende realizar una 
actividad distinta, aunque se trate de campos de actividad económica o 
líneas de productos que ya opere Ja empresa deberá recabarse la 
resolución que corresponda". 

"9. La apertura de un nuevo establecimiento sin la previa 
resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, o sin las autortzaclones a que se refiere esta Resolución 
dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en los Articulas 
28, 29, 30 y 31 de la Jey de la materia". 

RESOLUCION GENERAL N' 10 

CLAUSURA DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS 

•1. Todo permiso, autorización, licencia o concesión otorgado 
por cualquier autoridad para la apertura de un nuevo establecimiento, 
por parte de algún Inversionista extranjero que no haya recabado las 
previas resoluciones y autorización a que se refieren los Artículos 12 
fracción 111 y 15 de la Ley, es nulo, y por tanto, la propia autoridad 
debe dejarte sin efecto. de oficio, a petición de esta Comisión o de su 
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Secretarlo Ejecutivo". 

·2. Para ello, la misma autoridad debe notlllcar al Interesado la 
privación de efectos de permiso, autorización, licencia o concesión, y 
conminarlo al Inmediato cierre del establecimiento, con la Indicación 
de que de no hacerlo, se procederá a la clausura después de 15 días de 
la notificación": 

•3, Cuando ninguna autoridad haya Intervenido en la apenura 
del establecimiento las medidas a que se refiere ta pane final del 
punto anterior serán tornadas por la Dirección General de Inversiones 
Extranjeras de la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial". 

•4, Las clausuras a que se refieren los puntos anteriores se 
ordenarán sin perjuicio de las demás sanciones que procedan en contra 
de los Infractores, por aplicación de la citada Ley y demás leyes y 
disposiciones relativas•. 

b) Base Legal de las Resoluciones. 

La Resolución No.9 toma su fundamento en lo establecido en la 

Fracción 111 del Art,. 12 de la L.l.E., por lo que toca a la facultad de la 

Comisión de resolver sobre la Inversión extranjera que se pretenda 

efectuar en nuevos establecimientos. 

Por su parte la Resolución General 1 O se toma un débil 

fundamento (conforme se señala en el Considerando 1 de la misma), en el 

Art.28 de la L.l.E. que establece la nulidad do los actos que se efectúan 

en contravención a las disposiciones de la misma; y con esa base se 

concluye en la sanción de clausura del nuevo establecimiento Instalado 

sin las autorizaciones correspondientes. 
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e) Comentarios Relacionados. 

El punto resolutivo 1 es, sin duda, el más importante de la 

Resolución General Nº 9 ya que define lo que se entiende como nuevo 

e.stablecimiento al señalar que es 'toda unidad técnica o todo local 

flslcamente independiente, distinto o diferente a los existentes, donde 

una empresa pretenda realizar cualesquiera actividades industriales, 

comerciales o de prestación de servicios". 

3.2.2.11.- Resolución General N' 11. 'Transmisión de Acciones o 

de Activos entre Inversionistas Extranjeros Pertenecientes a un Mismo 

Grupo de Interés". 
44 

a) Introducción. 

La Resolución General Nº 11, señala un criterio general de 

aplicación del Art. 8° primer párrafo de la L.l.E., al autorizar la 

transmisión de acciones o de activos entre inversionistas extranjeros 

pertenecientes a un mismo grupo de interés. El criterio establecido es de 

dudosa legalidad, y permite que los inversionistas extranjeros adquieran 

acciones o activos, sin que para ello requieran de la autorización y 

... - La Resolución General Nº 11, tue odoptada por la Comisión como Resolución 

Gonerol NV 13, ol 23 do junio do 1977, publicada en ol 0.0.F. el 27 de julio de 

1977¡ poste.riormenle ampliada por Resolución do la Comisión del 15 do noviembre 

da 1979 publicada en el D.O.F. el 4 de marzo de 1980. 
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resolución a que se refiere el Art. 8 de la L.l.E., cuando se den los 

supuf!Slos contenidos en dicha Resolución General. 

La Resolución prevee: 

RESOLUCION GENERAL N• 11 

TRANSMISION DE ACCIONES O DE ACTIVOS ENTRE INVERSIONISTAS 

EXTRANJEROS PERTENECIENTES A UN MISMO GRUPO DE INTERES 

·se faculta ar Secretarlo Ejecutivo para que resuelva las 
sollclludes que se le planJean sobre transmisiones de acciones o de 
activos entre Inversionistas extranjeros pertenecientes a un mismo 
grupo de Interés, salvo en ros casos en que, por alguna circunstancia 
especial, estime que el asunto debe someterse a la consideración de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras". 

"Se entiende por transmisión de acciones o de activos entre 
inversionistas extranjeros que penenecon a un mismo grupo de 
Interés, ras siguientes": 

• a ) Transmisiones de acciones o de activos de una sociedad 
extranjera a otra, en el caso de que esta última sea Ja propiedad de 
aquella o viceversa". 

• b ) Transmisión de acciones o de activos entre sociedades 
extranjeras, cuando ambas, transmisora y adquiriente, sean 
propiedad de una tercera sociedad extranjera". 

• c ) Transmisión de acciones o de activos de una sociedad 
extranjera a uno o varios de sus principales funcionarios, o 
viceversa". 

• d ) Transmisión de acciones o de activos entre personas lfsicas 
extranjeras con parentesco por consanguinidad en línea recta en grado 
Indefinido y en línea colateral hasta el 4'. grado". 

• e ) Transmisión de acciones o de activos entre cónyuges 
extranjeros". 

• 1 ) Trasnsmlslón de acciones o de activos por fusión de 
personas morales extranjeras en el extranjero". 

• g ) Transmisión de acciones o de activos entre funcionarios 
extranjeros de una misma empresa extranjera". 
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• h ) Transmisión de accionas o de activos entra extranjeros con 
parentesco por afinidad en línea recta en primer grado". 

• 1 ) Transmisión de accionas o de activos entre ·extranjeros con 
motivo de sucesión a herederos·. 

'En el caso de que la transmisión se hubiere realizado sin haber 
obtenido la previa resolución de la Comisión, el Secretarlo Ejecutivo 
podrá convalidar la operación en los términos de la presente 
Resoluclón, pero deberá además turnar el asunto a la Secretarla de 
Estado que corresponda, para que ésta Imponga las sanciones a qua se 
refieren los anlculo 28 y 29 de la Ley de la materia". 

• 2 • El Secretarlo Ejecutivo tendrá la facultad de sollcltar la 
documentación que estime necesaria para comprobar que se den Jos 
supuestos senalados en el punto anterior". 

b) Base legal de la Resolución. 

La Resolución en estudio, Independientemente de haber sido 

emitida por la Comisión con la ya comentada facultad de 'establecer los 

criterios y requisitos para la aplicación de las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre Inversiones extranjeras" prevista en el Art. 12 

fracción VI de la L.1.E., fue emitida tomando como fundamento legal el 

Art. 14, fracciones 11 y VII del citado ordenamiento. 

e) Comentarlos Relacionados. 

La Resolución General N• 11 en su primer punto resolutivo faculta 

al Secretarlo Ejecutivo de la Comisión a resolver sobre la transmisión 

de acciones o de activos, cuando tal transmisión se haga entre 

Inversionistas extranjeros pertenecientes a un mismo grupo de interés, 

señalando posteriormente en forma exhaustiva, las presunciones de 

pertenencia a un mismo grupo de interés. El punto resolutivo Nº1, señala 
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que cuando existan circunstancias especiales a juicio del Secretarlo 

Ejecutivo, éste deberá someterlo a la consideración de la Comisión. Por 

tanto, el Secretario Ejecutivo cuenta con la facultad discrecional para 

rechazar toda solicitud de autorización, y en tal caso, el inversionista 

extranjero deberá solicitar la resolución y autorización a que se refiere 

el Art. a•. da la L.l.E., cuando desee llevar a cabo una transmisión de este 

tipo. 

3.2.2.12.- "Resolución General N• 12. Resolución Sobre 

45 
Operaciones de Venta de Bienes Ralees Ubicados en el Extranjero'. 

a) Introducción. 

La Resolución General N• 12, incrementa las disposiciones 

emanadas de la Comisión, en una 'época que se caracterizaba por la 

constante fuga de divisas del pars. Era la víspera de la crisis económica 

y el Inicio de la ya inevitable devaluación del peso. 

La sobrevaluaclón de ra moneda mexicana que exlstra en ese 

entonces motivaba a los residentes nacionales a la Inversión en moneda 

.• La Resolución General N'. 12, fue adoptada por la Comisión como Resolución 

General Ni, 17, el 18 de noviembre de 1981 1 publicada en el 0.0.F. el 19 da 

noviembre de 1981¡ posteriormente reordenada como Resolución General N1• 12 

contarme Decreto publicado, en et D.O.F. al 30 da agosto da 1984 y Fe da Erratat 

publicada el 17 de septiembre de 1984. 
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extranjera, lo cual aunado al rumor de Ja posible devaluación, ocasionaba 

que cada día un mayor número de mexicanos decidieran adquirir 

Inmuebles en el extranjero. 

La Comisión, llevada por un propósito económico, pretendió 

controlar en alguna medida las operaciones de empresas que se 

dedicaban a la promoción y venta de inmuebles en el extranjero al crear 

esta Resolución General N•12. 

RESOLUCJON GENERAL N212 

OPERACIONES DE VENTA DE BIENES RAICES UBICADOS EN EL EXTRANJERO 

'1. Las personas jurldlcas exlranjeras o mexicanas que por si o 
por lnterpóslla persona realicen acles encaminados a la venta de 
Inmuebles, condominios, llempos companidos o membreslas de clubes 
ubicados en el extranjero, utilizando para ello medios de difusión 
mexicanos o establecimientos permanentes o temporales requerirán 
en todo caso la previa resolución favorable de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras para realizar dichos actos en territorio 
nacional, además de las autorizaciones que procedan conforme a las 
leyes y disposiciones reglamenlarlas aplicables a los casos 
concretos". 

'2. El Secre1arlo Ejeculivo de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras comunicará esla Resolución General a las 
dependencias de la Admlnls1raclón Pública Federal competenles para 
que de acuerdo con las disposiciones legales o reglamentarlas 
aplicables, lo hagan del conocimiento de ladas aquellas personas que 
dlrecla o lndlrectamenle coadyuven a las distlnlas acllvldades a que se 
refiere el punto N' 1". 
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•3, Quienes Incumplan lo dispuesto en este criterio general, 
serán acreedores a fas sanciones previstas en los Arts. 28 y 31 de la 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a 
las demás disposiciones legales o reglamentarlas aplicables". 

b) Base Legal de la Resolución. 

La Comisión, al emitir esta Resolución General N• 12, fundamentó 

su emisión en la tracción VI del Art. 12 de la L.l.E, es decir, en aquella 

facultad que tiene la Comisión para: "Establecer los criterios y 

requisitos para la aplicación de las disposiciones legales 

reglamentarias sobre inversión extranjera". 

La L.l.E. tiene un ámbito personal de validez, que precisa el Art.2•. 

de la misma. La L.1.E., no regula todos los actos que realizan los sujetos 

de tal ordenamiento, sino exclusivamente aquellos comprendidos dentro 

de su ámbito material de validez, que ya hemos analizado con 

anterlorldad. Por tanto, la facultad otorgada a la Comisión en el Art. 12, 

fracción VI de la L.1.E., se entiende que se circunscribe a dichos ámbitos 

(personal y materlal) de validez, no pudiendo crear otro tipo de normas 

que excedan a la L.l.E. 

Podemos concluir, entonces, que la Resolución General N• 12 no 

quedó debidamente fundamentada. 

e) Comentarios Relacionados. 

El punto resolutivo No.1 de la Resolución General N•.12 somete al 

requisito de previa resolución favorable de la Comisión la realización de 
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actos destinados a la venta hecha por personas jurldlcas extranjeras o 

mexicanas por si o por interpósita persona, de inmuebles, condominios, 

tiempos compartidos o membreslas de clubes ubicados en el extranjero 

utilizando medios de difusión mexicanos o establecimientos 

permanentes o temporales. 

La Resolución analizada regula la venta de los Inmuebles y 

derechos indicados, que realicen personas jurldicas extranjeras o 

mexicanas. Resulta equivocada tal regulación, ya que en primer lugar, 

somete únicamente a las personas jurldlcas extranjeras dejando fuera a 

los demás sujetos señalados en el Art. 2•. de la L.l.E.; y por otra parte, 

Incluye a las personas jurldicas mexicanas. 

3.2.2.13.· "Resolución General N• 13. Nuevos Campos de Actividad 

Económica y Nuevas Lineas de Productos". 
4 6 

a) Introducción. 

El propósito de la Resolución General N• 13 es el de establecer el 

criterio de la Comisión con respecto a la participación de inversionistas 

extranjeros en mercados diferentes, dirigidos a consumidores también 

•ª La actual Resolución General NR. 13 fuo publicada originalmente como 

Resolución General Nti. 16 en el D.O.F. do 6 de septiembre de 1977, con Fe de 

Erratas de 28 de noviembre de 1977 y Aclaración de 23 de diciembre del mismo 

ano. Flnalm~nte, fue reordenada como Resolución General Nll, 13 por Decreto 

publicado en el D.O.F. el 30 de agosto de 1984. 
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diferentes, a través de la Inversión en el área industrial en nuevas 

lineas de productos y en área de comercio y de prestación de servicios, 

en nuevos campos de actividad económica. 

El texto de la Resolución General Nº13 es el siguiente: 

RESOLUCION GENERAL Nº13 

NUEVOS CAMPOS DE ACTIVIDAD ECONOMICA Y NUEVAS LINEAS DE 

POODUCTOS 

'1. De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 12, Fracción IV 
y 15 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, está sujeta a la resolución previa de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y a la autorización de la 
Secretarla o Depanamento de Estado correspondiente, toda Inversión 
extranjera que pretenda efectuarse en nuevos campos de actividad 
económica o nuevas lineas de productos'. 

• 2 • Las empresas o unidades económicas comprendidas en los 
términos del An. 2'. de la Ley, que pretendan Iniciar una actividad 
económica o fabricar un producto o linea de productos que Implique 
entrar en una nueva actividad o en una nueva linea de productos, según 
las normas establecidas en los puntos resolutivos 4 y 5, deberán 
presentar ante el Secretarlo Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras una solllcltud, proporcionando además la 
Información suficiente para determinar la procedencia de autorizar la 
Inversión correspondiente, de acuerdo con el Anlculo 13 de la Ley". 

'3. Una empresa o unidad económica comprendida en los 
términos del An. 2'. de la Ley que pretenda realizar una nueva 
actividad económica o fabricar un nuevo producto dentro de la clase, 
en que ha venido operando, podrá hacerte sin necesidad de la previa 
resolución de la Comisión, siempre y cuando presente ante la 
Dirección General de Inversiones Extranjeras, en un plazo máximo de 
60 dlas hábiles, una relación detallada de sus actividades o productos, 
senalando en cada caso": 

a ) La fecha en que se Inició la venta del bien o la prestación del 
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servicio. 
b ) El monto da los Ingresos o ventas netas por producto que 

percibió en sus tr~" últimos ejercicios fiscales. 
e ) La ubicación del establecimiento en donde se efectúo ta 

actividad o se fabricó el producto. 

"4. Para efectos de lo dispuesto en et An.12, Fracción IV de la 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera, se entiende por •nuevo campo de actividad económica": 

• a) Toda actividad diferente a las que una empresa o unidad 
económica establecidas haya efectivamente realizado a panir de que 
adquiera el carácter de Inversionista extranjero en los términos del 
Anfculo 2•. de la Ley citada, en forma continua a escala comercial, es 
decir, en forma no experimental, y contando con los permisos y 
autorizaciones gubernamentales necesarios y que Implique entrar a 
una clase distinta de acuerdo con ef Catálogo Incluido como Anexo 1". 

• b ) Toda actividad diferente a aquella que una empresa o unidad 
económica establecidas haya efectivamente realizado con las 
características enunciadas en el Inciso anterior que, sin entrar en 
otra clase de las detalladas en el Catálogo que se cita, venga a 
satisfacer necesidades de un mercado o de un sector consumidor 
distinto.· 

• e ) Toda actividad que no se encuentre dentro de fa clase en que 
opere una empresa ni esté comprendida en la clasificación del Anexo 
1, siempre que la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras asl lo 
detennlne, al sometérsele la solicitud correspondiente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto resolutivo 2''. 

•s. Para efectos de lo dispuesto en el Anlculo 12, Fracción IV 
de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, se entiende por •nueva línea de productos": 

• a ) Todo producto o grupo de productos diferentes a los que una 
emf)fesa o unidad económica establecidas haya efectivamente elaborado 
o fabricado a panlr de que adquiera et carácter de Inversionista 
extranjero -en los ténnlnos del Anlculo 2'. de la Ley citada- en 
forma continua a escala comercial, es decir, en forma no 
experimental, y contando con los permisos y autorizaciones 
gubernamentales necesarios, y que Implique entrar en una clase 
distinta de acuerdo con el Catálogo Incluido como Anexo 2"'. 

• b ) Todo producto o grupo de productos diferentes a aquellos 
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que una empresa o unidad económica establecidas haya efectivamente 
elaborado o fabrlcado, con las características enunciadas en el Inciso 
anterior, que sin entrar en otra clase de las detalladas en el Catálogo 
Incluido como Anexo 2, venga a satisfacer necesidades de un mercado o 
de un sector consumidor distinto". 

"e) Todo producto o línea de productos que no se encuentre 
dentro de las clases en que opera una empresa ni esté comprendido en 
la clasificación del Anexo 2, siempre que la Comisión Nacional de 

·inversiones Extranjeras asf lo determine al sometérsele la solicitud 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el punto resolutivo 
número 3". 

·s. Para efectos de lo dispuesto en la presente Resolución, se 
tomará. en cuenta": 

• a ) Para resolver si se está anle un consumidor distinto, la 
Comisión podrá tomar en cuenta la Identidad del nuevo consumidor, el 
precio de los nuevos bienes o servicios; o el hecho de que tanto para el 
público como para la lndustrta, tales bienes o servicios satisfagan a 
un mercado o sector consumidor distintos a los de los bienes o 
servicios que la empresa ya producía o realizaba con antertorldad". 

• b ) De conformidad con lo eslablecldo en el último párrafo 
Artículo 5' de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
de Inversión Extranjera, los campos de actividad económica y las 
líneas de productos sujelos a leyes o disposiciones reglamentarias 
especificas, que establezcan porcentajes y condiciones particulares al 
capital foráneo, se ajustarán a las mismas en todo lo que no se oponga 
al ordenamiento legal sobre Inversiones extranjeras". 

Por consiguiente, cuando algún campo de actividad económica o 
línea de productos, de los listados en la clasificación correspondiente, 
pudiera estar Incluido entre los sujetos a regulación especifica, se 
consultará el caso a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 
para que ésta lo confirme. 

• e ) Las actividades que realice y los productos que fabrique un 
Inversionista extranjero para terceras personas, asr como aquellos 
que ordene realizar o fabricar a terceros, pero en tos que la Inversión 
se efectúe por su propia cuenta y riesgo, se considerarán como 
realizados o fabricados por el mismo". 

• d) Las clasificaciones de Nuevos Campos de Actividad 
Económica y de Nuevas Lineas de Productos, Incluidas como Anexos 1 y 
2, respectivamente, indican de manera enunciativa y no exhaustiva 
ni limitativa las operaciones sujetas a la previa resolución y 
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autorización que prescribe la Ley". 

"7. Conforme a las disposiciones de la Ley, la entrada a un 
nuevo campo de actividad económica o la labrtcaclón de una nueva 
Unea de productos sin la resolución previa de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras y la autorlzaciópn de la Secretarla o 
Depanamento de Estado que corresponda, o realizadas en cualquler 
forma en contravención a lo dispuesto por los Artículos 12, Fracción 
IV y 15 de la Ley de la materia, acarreará la aplicación de las 
sanciones previstas en los Arts. 28, 29 y 31 de la Ley", 

·a. Los inversionistas extranjeros que a la lecha de publicación 
de la presente Resoluclón y a partir de la entrada en vigor de la Ley 
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
extranjera, hubieren Iniciado una nueva actividad económica o 
fabricado una nueva línea de prcx1uctos sin las autorizaciones de la Ley 
deberán hacer la solicitud correspondiente en un plazo que no 
excederá de 60 dlas hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución. El Incumplimiento de esta obligación dará lugar 
a la aplicación de las sanciones que procedan conloíllle a la Ley", 

b) Base Legal de la Resolución. 

Esta toma su fundamento en el Art. 12 fracción IV de la L.1.E. que 

faculta a la Comisión a •resolver sobre la participación de la Inversión 

Extranjera existente en México, en nuevos campos de actividad 

económica, o en nuevas lineas de productos". 

c) Comentarios Relacionados. 

El Punto Resolutivo 7, de manera innecesaria, pero como 

advertencia al Inversionista extranjero incumplido, repite las sanciones 

que constan en la L.l.E. 
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En reconocimiento de las dificultades por las que pasaron los 

inversionistas extranjeros, antes de la publicación de esta Resolución, a 

efecto de determinar su entrada a un nuevo campo de actividad 

económica o una nueva llnea de productos, ya que no se contaba con el 

criterio de la autoridad, el Punto Resolutivo 8, de contenido transitorio, 

otorgó un plazo de 60 dfas contados a partir de la publicación de la 

Resolución (que como se ha mencionado fue publicada el 6 de septiembre 

de 1977) con el objeto de que los Inversionistas extranjeros que 

hubieren iniciado una nueva actividad económica o fabricado una nueva 

llnea de productos sin las autorizaciones necesarias, presentaran la 

solicitud correspondiente. 

3.2.3.- "Resolución General que Sistematiza y Actualiza 

Resoluciones Generales emitidas por Ja Comisión Nacional de 

47 
Inversiones Extranjeras". 

Finalmente cabe decir que el dfa 3 de febrero de 1988 fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación una Regulación general 

que sistematiza y actualiza las Resoluciones Generales emitidas por la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. De esta manera, quedaron 

derogadas las diversas resoluciones que hemos analizado en el presente 

capítulo. 

Esta Resolución, aprobada por la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras en su sesión del 24 de noviembre de 1987 pasó a substituir 

.- 0.0.F. 3 de febrero de 1988. 
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a las Resoluciones de la número 1 a la 15 Inclusive, mismas que 

quedaron abrogadas por ésta, ya que la Comisión buscaba uniformar cada 

vez más el marco jurldico que regula la inversión extranjera en nuestro 

pals. 

saber: 

Asf, dicha Resolución se encontraba dividida en once secciones, a 

Sección 1.- Solicitudes dirigidas a la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras y a su Secretarlo Ejecutivo. 

Sección 11.- Participación extranjera en la administración de 
empresas. 

Sección 111.- Criterios para la aplicación del artículo 8' de la 
Ley. 

Sección IV.- Inversión Extranjera en el capital de las 
empresas. 

Sección V.- Invasión extranjera en maquiladoras. 
Sección VI.- Inversión de las sociedades llnancleras 

Internacionales para el desarrollo. 
Sección VII.- Inversión extranjera en empresas medianas y 

pequen .... 
Sección VIII.- Inversión extranjera en fideicomisos. 
Sección IX.- Inversión extranjera en nuevos 

estableclmlemos. 
Sección X.- Invasión extranjera en nuevos campos de 

actividad económica y nuevas líneas de productos. 
Sección XI.- Delegación de facultades al Secretarlo Ejecutivo. 

Como se puede apreciar, la Resolución materia de análisis 

abarcaba los aspectos más relevantes relativos a la forma en que el 

capital extranjero podla ser invertido en nuestro pals. 

Entre algunos de los puntos más relevantes, quedaba establecido 
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en la sección 11 la autorización para el nombramiento de miembros de 

nacionalidades extranjeras en los órganos de administración de las 

sociedades mexicanas, previo cumplimiento con lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo del articulo de la Ley. (Art!culo 5° ... la participación 

de la Inversión extranjera en los organos de administración de la 

empresa, no podrá exceder de su participación en el capital). 

La sección número V, relativa a la inversión extranjera en 

maquiladoras, autorizaba la adquisición de acciones o partes sociales de 

sociedades mexicanas, en el acto de su constitución, que representan 

hasta el 100% de su capital social, siempre y cuando que dichas 

sociedades se constituyeran para realizar solamente operaciones de 

maquila de exportación de conformidad 'Decreto Para El Fomento y 

Operación de La Industria Maquiladora de Exportación; publicado en el 

D.O.F. el 15 de agosto de 1983". 

Se regulaba, asimismo, la participación extranjera en 

fideicomisos, en cuanto a derechos de voto y 'pecuniarios, en los casos en 

que la Inversión rebasare el 49% del capital social de las empresas 

constituidas, as! como se promovia la inversión en nuevos 

establecimientos: industriales , comerciales, de prestación de servicios, 

administrativos, recreativos, habltaclonales, educativos o de 

capacitación de almacenaje, de prestación de servicios 

complementarlos, asistenciales o de seguridad social y complementarios 

o de apoyo. 

Finalmente, establec!a el marco jur!dico que regulaba la 

inversión extranjera en los nuevos campos de actividad económica y las 
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nuevas lineas de productos, destacando el que estaba sujeto a aprobación 

previa de Ja Comisión y a Ja autorización de la SECOFI toda inversión 

extranjera que se relacionare con este aspecto. 

Siguiendo a esta Resolución General se emitieron algunas otras de 

carácter más especifico y que vinieron a complementar el marco general 

regulatorio. En este entendido pasaremos a enumerar los ordenamientos 

subsecuentes. 

3.2.4.- "Resolución General número que establece un 

procedimiento expedito para que la Comisión Nacional de Inversiones 

48 
Extranjeras emita resoluciones especificas". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 1 QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO 

EXPEDITO PARA QUE LA COMJSJON NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS EMITA RESOLUCIONES ESPECIFICAS. 

CONSIDERANDO: 

Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretarla de Comercio y 

Fomento Industrial, ha iniciado un programa para revisar el marco 

regulatorio de la actividad económica a efecto de Identificar los casos 

.- D.O.F. 21 de Junio de 1989. 
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en que es necesario adoptar y proponer medidas que alienten el 

desarrollo eficiente de la actividad económica y favorezca· la generación 

de nuevos empleos; 

Que es necesario avanzar en la slmpllficaclón de los procesos de 

Administración Pública; 

Que se cuenta con el nuevo Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, en el cual se han 

adoptado criterios transparentes que evitan discreclonalidad por parte 

de la Autoridad; 

Que es necesario adoptar una polltica de promoción activa y 

sistemática de nuevas inversiones en las que participe el capital 

foráneo para beneficio del pals; y, 

Que el artlculo 12, fracción VII, de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera otorga a la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras la facultad de coordinar la 

acción de las dependencias del Ejecutivo Federal para el cumpllmlento 

de sus atribuciones en materia de inversiones extranjeras; 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de 

las facultades que le confieren los artlculos 12, fracciones 1, 11, 111, IV y 

V y 14, fracción VIII, de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera y 66 de su Reglamento, emite la 

siguiente: 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 1 QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO 

EXPEDITO PARA QUE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS EMITA RESOLUCIONES ESPECIFICAS. 
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REGLA 1. La Comisión Nacional de Inversiones Ex1ranjoras 
emitirá, en los términos previstos en la regla 3, las resoluciones 
especificas que correspondan a efeclo do que la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial autorice a Inversionistas extranjeros para 
realizar los siguientes actos y operaciones; 

l. Adquínr acciones o partes sociales de sociedades mexicanas, 
en el acto de su constitución, que representen hasta el 100% de su 
capital social, siempre que dichas sociedades se constituyan para 
oper31' o realizar solamente actividades económicas como: 

a) Sociedades de Inversión de capitales, en los términos de la 
Ley de Sociedades de Inversión; 

b ) Sociedades comerciales o prestadoras de servicios; 
e) Sociedades industriales abastecedoras o proveedoras de las 

sociedades senaladas en el articulo 6 del Reglamento mencionado; y, 
d) Sociedades industriales que operen como mlcroempresas, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

f 1 • Adquirir acciones o partes sociales que representen hasla el 
100% deÍ capital social de las sociedades mexicanas establecidas que a 
contlnuaCión se indican: 

a ) Las senaladas en la fracción i; 
b ) Sociedades industr1ales; y, 
e ) Todas las sociedades, cuando las acciones o partes sociales se 

pretendan adquirir mediante suscripción al compensar los 
Inversionistas extranjeros créditos a su favor existentes frente a las 
sociedades de que se trate. 

En este último caso, la Comisión Nacional de Inversiones 
Ex1ranjeras expedirá la resolución especifica favorable siempre que 
las sociedades de que se trate y los inversionistas extranjeros que 
pretendan adqUir1r las acciones o partes sociales estén al corr1ente o 
hayan dado cumplimiento razonable a sus obligaciones en materia 
registra! y a los compromisos, metas y programas que tuvieren 
concertados con la propia Comisión, su Secretario Ejecutivo o la 
Secrelaría de Comercio y Fomento Industrial; 

111. Abrir y operar nuevos establecimientos Industriales, 
comerciales y de servicios, en íos casos no exceptuados en el articulo 
28 del Regíamento citado; 

1 V. Relocalizar establecimientos abiertos y en operación. en los 
caos no exceptuados en el artículo 28 del Reglamento de mención; 
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V. Iniciar la fabricación de productos de nueva línea o realizar 
actividades económicas en nuevos campos. en los casos no exceptuados 
en el articulo 29 del Reglamento de alusión; y, 

VI. Adquirir los activos fijos de empresas mexicanas 
establecidas, en los casos previstos en el artículo 7. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras siempre 
emitirá las resoluciones específicas que correspondan en los casos a 
que se refieren las fracciones 1, en sus Incisos b y d., 11, 111 y V de esta 
regla, si las socle.:iades mexicanas Interesadas han de realizar nuevas 
Inversiones productivas, y éstas se ajustan a los criterios y 
características Indicadas en el artículo 82 del Reglamento antes 
referido. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, son 
sociedades mexicanas Interesadas aquellas en cuyo capital social 
adquieran los Inversionistas extranjeros una participación mayor a la 
proporción del 49% del mismo o aquellas que, teniendo el carácter de 
Inversionistas extranjeros, pretendan realizar una expansión 
mediante ta apertura y operación de nuevos establecimientos y la 
realización de actividades económicas en nuevos campos o la 
fabrtcaclón de productos en nuevas líneas. 

REGLA 2. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
emitirá, en tos términos previstos en la regla 3, las resoluciones 
especificas requertdas a efecto de: 

1 • Ampliar hasta en un 30% et límite máximo dispuesto en ta 
fracción 1 del artlculo 5 del Reglamento citado, y disminuir hasta en 
un 30% el límite mlnlmo comprendido en la fracción 11, último 
párrafo, del mismo a11rculo; 

11. Exceptuar del requisito establecido en la fracción IV del 
arllcuto 5 del Reglamento aludido; 

11 l. Que ta Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
autorice los fideicomisos y actos previstos en el articulo 10 del 
Reglamento; 

1 V. Que la Secretarla de Comercio y fomento Industrial autortce 
ta emisión de acciones que Integren serles "N" o Neutras, la 
constitución de los fideicomisos previstos en los artlculos 13 y 14 del 
Reglamento Invocado y la adquisición por Inversionistas extranjeros 
de los certificados de participación ordinarios a que se refieren estos 
últimos numerales; 
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V. Que la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial autorice 
a Inversionistas extranjeros y a sociedades sin "cláusula de exclusión 
de extranjeros" para que adquieran derechos de fideicomisario en los 
fideicomisos a que se refiere el articulo 12 del Reglamento de 
referencia; 

VI. Que la Secretarla de Relaciones Exteriores otorgue los 
permisos para la constitución de los fideicomisos a que se refieren los 
articules 18 y 19 de la Ley, en los casos previstos en el penúltimo 
párrafo del articulo 17 del Reglamento de alusión; 

V 11. Que la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial exima 
de y modifique los compromisos, metas y programas que los 
Inversionistas extranjeros tengan concertados con la comisión, el 
Secretarlo ejecutivo do ésta y la propia Secretarla de Comercio y 
fomento Industrial, en los términos del articulo quinto transitorio del 
Reglamento. 

REGLA 3. El Secretarlo Ejecutivo someterá a consideración de 
las Secretarlas de Estado que Integran la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras y de las que tengan competencia en la materia 
de los asuntos sobre los que deban emitirse resoluciones especificas, 
las correspondientes propuestas de resoluciones especificas en los 
casos previstos en las reglas 1 y 2. 

Las Secretarlas de Estado Indicadas en el párrafo anterior 
deberán emitir el voto correspondiente dentro de los cinco dlas 
hábiles contados a partir del dla en que les sean sometidos a su 
consideración los asuntos sobre lo que deban emitirse resoluciones 
especificas. Transcurrido el plazo senalado sin que las Secretarlas de 
Estado formulen objeciones o emitan y comuniquen ar Secretarlo 
Ejecutivo el voto correspondiente, se considerará que han emitido voto 
favorable a la propuesta de resolución especifica que el Secretrlo 
Ejecutivo les hubiese sometido a su consideración y resolución. 

El Secretrlo Ejecutivo formulará un Informe mensual a la 
Comisión, sobre tas resoluciones especificas emitidas según el 
procedimiento especial dispuesto en esta Resolución General. 

TRANSITORIO: 

UNICO: Esta Resolución General entrará en vigor al dla 
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siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Resolución General Número 1 ·aue Establece un 
Procedimiento Expedito para que la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras emita Resoluciones Específicas" rue aprobada por la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en su sesión celebrada 
el dfa 31 de mayo de 1980.- El Secretario Ejecutivo, Fernando 
Sánchez Ugarte.- Rúbrica. 

3.2.5.- "Resolución General número 2 que establece criterios para 

la aplicación de diversas disposiciones del Reglamento de la Ley para 

49 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera•. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 2 QUE ESTABLECE CRITERIOS PARA LA 

APLICACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 

EXTRANJERA. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren los artículos s•., a•., 12, fracción VI, y 

demás relativos de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera y 5, 6 y demás relativos de su Reglamento, emite 

la siguienie: 

.• D.O.F. 21 de junio de 1989. 
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RESOLUCION GENERAL NUMERO 2 QUE ESTABLECE CRITERIOS PARA LA 

APLICACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 

EXTRANJERA. 

REGLA 1. Para efectos de lo dispuesto en el articulo 6' del 
Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, las dlsposlcones administrativas que 
establecen reglas especiales para Ja operación de: 

A) Empresas maquliadoras de exponaclón, son las contenidas en 
el "Decreto para el fomento y operación de la Industria maquliadora 
de exponaclón", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 

so 
de agosto de 1983. 

B ) Empresas Industriales para exportación, son las contenidas 
en el "Decreto que establece programas de lmponaclón temporal para 
producir anlculos de exportación", publicado en el Diario Oficial de 

51 
la Federación del 9 de mayo de 1985. 

C) Empresas de comercio exterior, son las contenidas en el 
"Decreto que establece el régimen de las empresas de comercio 
ex1erlor", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de 

52 
noviembre de 1986. 

REGLA 2. Para efectos de lo dispuesto en Ja fracción lli del 
articulo 5' y fracción 11 del artfculo 28 del Reglamento citado, las 
zonas geográficas de mayor concentración Industrial son las referidas 
como Zona 111-A o "AREAS DE CRECIMIENTO CONTROLADO" en el 
"Decreto por el cual se establecen zonas geográficas para la 
descentralización Industrial y el otorgamiento de estímulos", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de enero de 
1986, y los municipios de Guadalajara y 

1e1 •• D.O.F. 15 de agosto do 1983 

,
1 

•• D.O.F. 9 de mayo de 1985 

u·· 0.0.F. 14 de noviembre de 1986 
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Monterrey. 

REGLA 3. Para efectos de lo dispuesto en el Inciso e del artículo 
19 del Reglamento de mención, ras dlsposlcones administrativas que 
establecen un régimen especial para la operación de centros 

54 
comerciales son las contenidas en la ·oeclaratorla General" 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del a de junto de 1984, 
relativa al "Decreto que establece estimulas fiscales y facllldades 
administrativas para la operación y modernización de centros 
comerciales en la franja fronteriza norte y en las zonas libres del 
pals". 

REGLA 4. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 8 y 
9 del Reglamento citado, se reconoce e: carácter de sociedades 
financieras internacionales para el desarrollo a las siguientes: 

A. Fondo de Cooperación Económica Internacional de Japón 
(OECF); 

B. Fondo Finlandés de Cooperación Industrial para los Paises en 
Vías de Desarrollo (FINNFUND); 

C. Sociedad Alemana de Cooperación EcooOmlca (DEG); 
D. Fondo Sueco de Cooperación Industrial con los Paises en 

Desarrollo (SWEDFUND); 
E. Fondo de lndustrlallzaclón para los Países en Vlas de 

Desarrollo de Dinamarca (IFU); 
F. Corporación Financiera Holandesa (FMO); 
G. Corporación Financiera Internacional (CFI); y, 
H. Corporación lnteraramerlcana de Inversiones (Cll) del 

Banco lnteramerlcano de Desarrollo. 
No se considerará Inversión extranjera la que se realice por las 

sociedades financieras intemaclonales para el desarrollo reconocidas 
en esta regla. 

REGLA 5. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del 
Reglamento de referencia, no se consideran establecimientos las áreas 
y locales en los que los Inversionistas extranjeros: 

A. Realicen exclusivamente actividades administrativas 
relativas a la empresa, sean principales o auxiliares, siempre que no 
constituyan la forma o manera natural en que la empresa realice 

u. D.O.F. 22 de enero de 1986 

•• D.O.F. B do Junio do 1984 
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actividades económicas principales y no se obtengan Ingresos por 
ningún concepto, ni en dinero ni en crédito, y no se levanten pedidos 
de bienes o servicios o se coloque mercancía; 

B. Proporcionen prestaciones laborales con finas de recreo a los 
trabajadores de la empresa; 

C. Ofrezcan prestaciones laborales de vivienda a los 
trabajadores de la empresa; 

O. Guarden productos terminados, semiterminados y materias 
primas propiedad de la empresa de que se trate. No quedan 
comprendidos dentro de esta clase los establecimientos en los que se 
realicen ventas; 

E. Presten, entre otros, servicios de garantfa y mantenimiento 
de los productos que fabrique la empresa de que se trate; 

F. Ofrezcan prestaciones laborales. asistenciales o de seguridad 
social de todo tipo a Jos trabajadores que presten sus servicios 
subordinados exclusivamente a la empresa de que se trate: y, 

G. Establezcan, entre otras, áreas verdes, zonas de maniobras, 
estaclonamlenlos, áreas de carga y descarga y locales de exhibición y 
publicidad de productos. 

REGLA 6. No requiere de autorización de la Secretarla de 
Comercio y Fomento Industrial el establecimiento y operación por 
personas trsicas o morales extranjeras de: 

A. Oficinas de represenlación sin Ingresos: 
B. Oficinas que se dediquen temporal y exclusivamente a 

reaJlzar negociaciones, acuerdos y proyectos con entidades del sector 
público o privado, o bien a garantizar un servicio previamente 
pactado, siempre que no obtengan lngreos; y, 

e.Oficinas de represenlaclón que realicen labores de 
Investigación o estudios económicos para futuras operaciones de 

55 
Inversión en el pals. 

REGLA 7. Se autoriza a los Inversionistas extranjeros para: 

A. Abrir y operar nuevos establecimientos, siempre y cuando 
los Inversionistas extranjeros tengan vigente, al momento de Ja 
apertura de los mismos, la certificación de ser ~empresas altamente 
exportadoras", que haya expedido la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial, y se establezcan tuera de las zonas de mayor 
concentración Industrial a que se refiere la regla 2; 

B. Llevar a cabo la relocalizaclón de establecimientos 
comerciales y de prestación de servicios; y, 

C. Establecer y operar agencias de promoción y venta de boletos 

" .. 0.0.F. 26 de octubre do 1989 
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de lineas aéreas extranjeras, siempre que obtengan previamente las 
autorizaciones que se requieran de la Secretarla de Comunicaciones y 

56 
Transportes. 

REGLA e. Para los efectos de determinar las clases en que 
operan y en que pretendan operar los Inversionistas extranjeros, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1, fracciones XIV y XV, 
29 y 59, fracción 11, del Reglamento de alusión, deberá estarse a las 
clases lnciuldas en la Clasificación Mexicana de Actividades 
Económicas y Productos elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadistica. Geografla e Informática, correspondiente a la edición del 
ano de 1989. 

REGLA 9. Para los electos de lo dispuesto en el articulo sexto 
transitorio del Reglamento Invocado, las sociedades cuyas acciones o 
partes sociales podrán adquirir Jos Inversionistas extranjeros son 
aquellas que realicen las actividades económicas no Incluidas en Ja 
•Regulación Especifica y General para la IED con Base en Ja 
Clasificación Mexicana de Actividades Económicas y Productos• que 
aparece en el anexo del Reglamento referido. 

REGLA 10. Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la fracción 11 del artículo s• del Reglamento mencionado, en 
relación coo lo dispuesto en el sublnciso lv del Inciso b de la fracclon 1 
del articulo 28, en el Inciso d de la fracción 1 del articulo 29 y en el 
Inciso d del artículo sexto transilDrlo del propio ordenamiento, se 
entenderá que las Inversiones en activos fijos podrán realizarse por 
los Inversionistas extranjeros establecidos en el pals mediante 
reinversión de dividendos o utilidades no repartidos o aplicados. 

REGLA 11. Cuando se requiera a la vez Ja autorización de Ja 
Secretarla de Comercio y Fomento Industrial para constituir 
fideicomisos de los previstos en las fracciones 11 y 111 del artículo 10 
del Reglamento citado y el permiso de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores para constituir los mismos fideicomisos, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 16 del Reglamento de referencia, la 
Secretarla de Comercio y Fomento Industrial tendrá por autorizados 
los lldefcomlsos de que se trate, si la Secretarla de Relaciones 
Exteriores otorga los permisos por encontrarse los fideicomisos en 
cuestión en los casos a que se refieren los subinclsos 1 y 11 del Inciso a 
de la fracción 1 del artículo 17 del propio Reglamento. 

REGLA 12. Para efectos de lo dispuesto en el sublnclso 1 del 
Inciso b de la fracción 1 del articulo 28 y el Inciso a del artfculo sexto 

.... ldem. 
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transitorio del Reglamento citado se entenderá por valor neto de los 
acllvcos fijos el valor de los activos fijos revaluados menos la 

57 
depreciación acumulada. 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

TRANSITORIO; 

UNICO. Esta Resoluolón General entrará en vigor al dfa 
slguleme de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Resolución General Número 2 "Que establece criterios para 
la aplicación de diversas disposiciones del Reglamento de la Ley para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 
tue aprobada por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en 
su sesión celebrada el día 31 de mayo de 1989". 

El Secretarlo Ejecutivo Femando Sánchez Ugarte.- Rúbrica 

Estas resoluciones, establecen, como se deduce de su 

denominación, tanto el procedimiento expedito para que la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras emitiese resoluciones especificas, 

entre otras, en los casos de inversiones de hasta el 100% del capital 

social de las empresas, o que tuvieran que ver con la apertura, operación 

o relocallzación de establecimientos de producción. 

La resolución N• 2 por su parte regula los criterios especiales en 

lo correspondiente a las empresas maquiladoras de exportación, las 

empresas industriales para exportación y las empresas de comercio 

exterior. 

3.2.6.- "Resolución general que reforma y adiciona las 

ldem. 
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resoluciones generales números 1 y 2 de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras". 
58 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCION GENERAL QUE REFORMA Y ADICIONA LAS RESOLUCIONES 

GENERALES NUMEROS 1 y 2 DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren los artlculos s•., a•., 12, fracciones 1, 

11, 111 y VI, y demás relativos de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 5, 7, 86 y demás relativos 

de su Reglamento, emite la siguiente: 

RESOLUCION GENERAL QUE REFORMA Y ADICIONA LAS RESOLUCIONES 

GENERALES NUMEROS 1 Y 2 DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS 

ARTICULO PRIMERO. Se deroga el Inciso a de la fracción 1 de 
la regla 1 de la "Resolución General Número 1 que establece un 
procedimiento expedito para que la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranferas emita resoluciones especificas", publicada en el Diario 
Ollclal de la Federación del 21 de junio de 1989. 

11
• D.0.F. 26 de octubre de 1989. 
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ARTICULO SEGUNDO. Se adicionan un Inciso D a la regla 6, un 
Inciso D a la regla 7 y las reglas 13, 14, 15, 16, 17 y 18 a la 
"Resolución General Número 2 que establece criterios para la 
aplicación de diversas disposiciones del Reglamento de la Ley para 
promover la Inversión mexicana y regular la inversión extranjera", 
publicada en el Diario Ollclal de la Federación del 21 de junio de 
1989, en los siguientes términos: 

REGLA 6 ...................................................................................... . 
D. Agencias u oficinas de representación con Ingresos, siempre 

que se dediquen sólo y exclusivamente a realizar, como contratistas, 
obras públicas convenidas previamente con dependencias y entidades 
del Sector Público. 

REGLA 7 ................................................................................... . 
O. Abrir y operar nuevos estableclmlontos lnmoblllarlos 

consistentes en naves industria/es, bcx1ega o almacenes erJgidos en 
parques o fraccionamientos industriales ubicados en la zona 
restringida, siempre que los respectivos fideicomisos •maestros", 
cuyo patrimonio eslé formado por tales parques y fraccionamientos, 
hayan sido autorizados y permitidos en Jos términos de la regla 11. 

REGLA 13 
Para la Interpretación y aplicación de lo dispuesto en el anlculo 

7 del Reglamento de alusión se establecen los siguientes criterios y 
requisitos: 

J. Los inversionistas extranjeros no podrán, sin la previa 
autorización de la Secretarla de Comercio y Fomen10 Industrial, 
adquirir acciones o partes sociales representativas del cap/tal social 
de sociedades mexicanas establecidas, cuando la adquisición de tales 
acciones o partes sociales de por resultado que Ja participación total 
de Jos inversionistas exrranferos en el capital social de dichas 
sociedades rebase la proporción del 49% del mismo. 

Se considera que una adquisición de acciones o panes sociales 
por Inversionistas extranjeros da lugar a que la panlclpaclón total de 
Inversionistas extranjeros rebase la proporción del 49% del cap/tal 
social de las sociedades, cuando las acciones o partes sociales que 
adquieran, sumadas a las acciones o partes sociales que ya sean 
propiedad de Inversionistas extranjeros, haga que la proporción de 
panlclpaclón total de Inversionistas extranjeros pase de ser Igual o 
Inferior al 49% del capital social a ser mayor al 49% del capital 
social a ser mayor al 49% del mismo. 

IJ. Los Inversionistas extranjeros podrán adquirir acciones o 
partes sociales emitidas por sociedades mexicanas establecidas que, 

212 



sumadas a las acciones o partes sociales de las que ya sean titulares 
previamente Inversionistas extranjeros, representen hasta el 100% 
de su capital social, siempre que, como mínimo, más del 49% del 
capital social antertor a ra adquisición de que se trate sea propiedad 
de inversionistas extranjeros. 

111. Tratándose de sociedades mexicanas que operen en ramas o 
sectores de actividad económica sujetos a un régimen especifico 
establecido en leyes o reglamentos, Jos Inversionistas extranjeros 
podrán adquirir solamente, con arreglo a ro dispuesto en el artículo 
7<J. del Reglamento mencionado, acciones o partes sociales que 
representen, en observancia de lo prevenido en el último párrafo del 
articulo 511 • de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, hasta la proporción porcentual de su capital 
socia! permitida como máximo por dichas leyes o reglamentos para la 
participación de Inversionistas extranjeros en el capital social de 
tales sociedades. 

1 V. Para el efecto de determinar si la adquisición que pretendan 
efectuar Inversionistas extranjeros de activos fijos propiedad de 
Inversionistas mexicanos establecidos rebasa o no la proporción del 
49% de los activos fijos totales de dichos Inversionistas mexicanos, 
deberán computarse también ras activos fijos que hayan sido 
adquiridos por Inversionistas extranjeros durante ros 365 días 
naturales anteriores a la adquisición de que se trate. 

V. No se requiere autorización de la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial para que los inversionistas extranjeros adquieran 
activos fijos en cualquier proporción, propiedad de Inversionistas 
extranjeros establecidos en el país. 

VI. Se requiere autorización de la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial para que sociedades mexicanas, como sociedades 
luslonantes, teniendo éstas el carácter de Inversionistas extranjeros, 
adquieran por fusión los activos fijos de sociedades mexicanas, como 
sociedades fusionadas, siempre que éstas tengan el carácter de 
Inversionistas mexicanos. 

REGLA 14. Se autoriza a ros Inversionistas extranjeros para 
que adquieran activos fijos de inversionistas mexicanos establecidos 
en el pars que representen más del 49% del 101a1 de aquellos, siempre 
que se obliguen previamente ante la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industria! a cumplir los siguientes requisitos y condiciones: 

r • Reallzar en er ano siguiente a la fecha de adquisición 
Inversiones adicionales en nuevos acUvos fijos, destinados a la 
realizaclón de ras actividades económicas propias de ros mismos 
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Inversionistas extranjeros, por un monto mínimo equivalente al 30% 
del valor neto, declarado ante la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público para el último ejercicio riscal, de los activos fijos que se 
adquieran; 

11. Incrementar el capital social pagado que exista a la lecha de 
adquisición de los activos fijos en un monto equivalente al 20% de la 
Inversión nueva o adicional en activos fijos: 

111. Obtener un resultado de equilibrio en el saldo acumulado de 
la balanza de divisas de Ja operación del conjunto de los activos fijos 
que se adquieran, durante los tres anos siguientes a la lecha 
respectiva de adquisición; 

1 V. Cumplir en lo conducente con los requisitos establecidos en 
tas fracciones I, JI, 111, V y VI del artículo 5 del Reglamento antes 
referido; y, 

V. Proporcionar a la Sección Segunda del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
a la fecha de la adquisición, la lnlormaclón prevista en el artículo 61 
del Reglamento de marras. 

REGLA 15. Las sociedades mexicanas que se constituyan con 
base en lo dispuesto en el articulo 5 del Reglamento de mención 
podrdán adquirir, en cualquier proporción, activos lijas de 
Inversionistas mexicanos establecidos, pero slmpre deberán realizar, 
como mínimo, Inversiones adicionales en nuevos activos fijos por un 
monto equivalente al 30% del total de las Inversiones en activos fijos 
que realicen en su periodo preoperatlvo. 

REGLA 16. Se autoriza a los Inversionistas extranjeros para 
que adquieran acciones o partes sociales de sociedades mexlcanss, en el 
acto de su constitución, que representen hasta el 100% de su capital 
social, siempre que dichas sociedades se constituyan para operar sólo 
y exclusivamente como socledados tenedoras o controladoras de 
acciones y partes sociales, dominatrices o holdings. 

Las sociedades que se conslituyan conforme al párrafo anterior 
estarán sujetas a lo previsto en el último párralo del articulo 5'. de 
la Ley citada. 

REGLA 17. Se !acuita al Secretario Técnico de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras para que declare Integrado el 
expediente, cuando proceda, en los términos previstos en el anfculo 2 
del Reglamento en cuestión o, en su caso, requiera Jos solicitantes y a 
te'rceros interesados Ja Información adicional o complementaria que a 
su juicio sea indispensable para estar en posibilidad de declarar 
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Integrado el expediente, asr como las aclaraciones que juzgue 
necesalas sobre la información proporcionada en las solicitudes 
presentadas ante el Secretarlo Ejecutivo. 

REGLA 18. Se autoriza a los Inversionistas extranjeros para 
fabricar o manufacturar productos de nueva linea o realizar 
actividades económicas en nuevos campos, siempre que se obliguen 
previamente ante la Secretaría de Comercio y Fomento lndustrtal a 
cumplir las siguientes condiciones: 

A. Exponar la totalidad de la producción de bienes de la nueva 
línea de productos. 

B. Exponar la totalidad de los productos o servicios que sean 
materta del nuevo campo de actividad económica, debiendo aquellos ser 
adqulrtdos para su venta en el exterior de fabrtcantes nacionales. 

C. Proporcionar a la Sección Segunda del Registro Nacional de 
Inversiones Extranjeras, dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
a la fecha de Inicio de la nueva linea de productos o del nuevo campo de 
actividad económica, la Información prevista en el anículo 61 del 
mencionado Reglamento. 

TRANSITORIO: 

UNICO. Esta Resolución General entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Dlarto Oficial de la Federación. 

La "Resolución General que reforma y adiciona las Resoluciones 
Generales Números 1 y 2 de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras• fue aprobada por la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras en su sesión número 4/89, celebrada el 5 de septiembre 
de 1989.- El Secretario Ejecutivo, Fernando Sánchez Ugane. 
Rúbrica. 

Esta resolución establece condiciones más especificas y 

explícitas con respecto a las enumeradas en las resoluciones Nº 1 y 2, 

las cuales fueron debidamente comentadas en los puntos anteriores. 
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Por último nos quedan por comentar las resoluciones N• 3 y 4 

vigentes, las cuales establecen el régimen para los inversionistas que 

tengan concertados compromisos, metas y programas con la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, su Secretario Ejecutivo o con la 

Dirección General de Inversiones Extranjeras de la SECOFI, a la fecha de 

entrada en vigor del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión, de acogerse a los compromisos, metas y 

programas similares a los señalados en el artfculo s• del mismo 

ordenamiento. 

3.2.7.- "Resolución General Número 3, que establece criterios y 

mecanismos para la aplicación de diversas disposiciones del Reglamento 

de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, en relación con fa Inversión Neutra".
59 

REGLA 1.- Para electos de lo dispuesto en el Capítulo 11 del 
Tfiulo Tercero del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, se considerará 
Inversión neutra. que no se computara para el electo de determinar el 
monto y propon:lón de la participación de Inversionistas extranjeros 
en el capital social de las sociedades emisoras: 

A. La Inversión efectuada mediante la adquisición de certificados 
de participación ordinaria a constancias de fideicomisario emitidos 
por lnsllluclones fiduciarias en fideicomisos cuyo patrimonio esté 
constituido por acciones representativas del capital social de 
sociedades, siempre que los fideicomisos de que se trate hayan sido 
previamente autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, que las acciones fldelcomelidas que constituyan el 
patrimonio de dichos fideicomisos sean cotizadas en bolsas de valores 
mexicanas y sean acciones de la serie ·N· o neutra a que se refiere el 
Articulo 13 del Reglamento o acciones que Integren Serles "A" o 

D.O.F. 9 de 11go1to de 1990. 
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mexicanas que coticen en bolsas de valores en México y que hayan sido 
emitidas por sociedades que lleven a cabo o proyecten nuevas 
Inversiones para expandir sus actividades económicas conforme a lo 
previsto en el Artlculo 14 del Reglamento. 

B. la Inversión efectuada, previa autorización de la Secretarla 
de Comercio y Fomento Industrial, mediante la adquslclón de acciones 
emitidas por sociedades cuyas acciones sean cotizadas en bolsas de 
valores en México que, conforme a lo previsto en el articulo 14 Bis, 
Fracción 111 de la Ley del Mercado de Valores, constituyan serles 
especiales de acciones que no otorguen a sus tttulares derecho a voto y 
con la llmltante de otros derechos corporativos o bien, serles 
especiales de acciones de voto !imitado que otorguen a sus tltulares 
preponderantemente derechos pecunarlos y que por ningún titulo 
tengan la facultad de determinar el manejo de la sociedad de que se 
trate, o determinar sus Inversiones, sus aumentos o reducciones de 
capltal, la emisión o amortización de las acciones represeniatlvas de 
su capital social, la reforma de sus estatutos sociales o su disolución y 
liquidación. 

C. La Inversión efectuada en acciones representativas de la 
porción variable del capital de sociedades de Inversión, cualquiera que 
sea su tipo. 

REGLA 2.- La Secretarla de Comercio y Fomento industrial, 
expedirá las autorizaciones necesarias para la constitución de los 
fideicomisos a que se refiere el párrafo A de la Regla 1. 

REGLA 3.- La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
previa opinión de la Comisión Nacional de Valores expedirá las 
autorizaciones necesarias para la emisión de las acciones de serle 
especial a que se refiere el párrafo •e• de dicha Regla 1 cuando sean 
susceptibles de adquirirse por Inversionistas extranjeros. 

TRANSITORIO: 

UNICO.- La presente Resolución General entrará en vigor al 
dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Resolución General número 3 que establece criterios y 
mecanismos especiales para la aplicación de diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera en relación con la Inversión neutra fue 
aprobada por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras en su 
sesión número 4/90; celebrada el 6 de agosto de 1990. 

México, D.F., a 6 de agosto de 1990.- El Secretarlo Ejecutivo, 
Femando Sánchez Ugarte.-Rúbrlca. 

217 



3.2.8.- "Resolución General número 4, que establece el régimen 

para los inversionistas que tengan concertados compromisos, metas y 

programas con la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, su 

Secretarlo Ejecutivo o la Dirección General de Inversiones Extranjeras, 

de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a la fecha de entrada 

en vigor del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, de acogerse a compromisos, metas y 

programas similares a los señalados en el artículo 5º del mismo 

60 
ordenamiento. 

Regla 1.- Las empresas mexicanas en las que participen 
Inversionistas extranjeros en forma minoritaria en los términos de 
la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera y en las que éstos no tengan, nor cualquier titulo, la 
facultad de determinar su manejo, quedan exemtiS de los compromisos, 
metas y programas que tengan concertados con la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, su Secretario Ejecutivo o la Dirección 
General de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, salvo cuando éstos sean derivados de 
autorizaciones otorgadas para utilizar el Mecanismo para la 
Capítallzaclón de Pasivos y Sustitución de Deuda Pública por 
Inversión. 

Regla 2.- Los Inversionistas extranjeros que tengan 
concertados compromisos, metas y programas con la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras, su Secretario Ejecutivo o la 
Dirección General de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, a la fecha de entrada en vigor del 
Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, diferentes a los enunciados en el artículo 511 

del mismo ordenamiento, quedan exentos del cumplimiento de los 
mismos, siempre que estén conformes en cumplir y cumplan los 
siguientes requisitos: 

l. Mantener como resultado mínimo un saldo de equilibrio en su 
balanza de divisas acumulado durante Jos tres primeros anos, contados 
a panir de la lecha en que la Dirección General de Inversiones 
Extranjeras de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

D.O.F. 14 de soptlombro de 1990. 
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apruetre las nuevas proyecciones y estimaciones que presenten, y 
11. tntonnar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Socia!, a 

través de la Dirección General de Inversiones Extranjeras de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, acerca de sus 
previsiones en materia de empleo. 

REGLA 3.- Los Inversionistas extranjeros que tengan 
concertados compromisos, metas y programas con ta Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras , su Secretario Ejecutivo o la 
Dirección General de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, a la lecha de entrada en vigor del 
Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, podrán ajustarlos conforme a los 
compromisos, metas y programas sonalados en el articulo 5' del 
propio Reglamento, siempre que estén conformes en cumplir y 
cumplan, los requlsl!os que a continuación se Indican, en los 
siguientes términos: 

l. Los Inversionistas extranjeros que a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Resolución General, hayan acreditado ante ta 
Dirección General de Inversiones Extranjeras de la Secretarla de 
Comercio y Fomento Industrial et debido cumplimiento de sus 
compromisos, metas y programas, deberán mantener como resultado 
mlnlmo un saldo de equilibrio en su balanza de divisas acumulado para 
fos anos que les restan por cumplir del programa que tienen 
concertado, y 

11. Los Inversionistas extranjeros que no hayan acreditado ante 
fa mencionada Dirección General el cumplimiento de sus programas, 
metas y compromisos a la fecha de entrada en vigor de ta presente 
Resolución General, deberán: 

a ) Mantener como resultado mínimo un saldo de equilibrio en su 
balanza de divisas acumulado durante los tres primeros anos, contados 
a partir de ta lecha en que la Dlreccllon General de Inversiones 
Extranjeras de ta Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
apruebe las nuevas proyecciones y estimaciones que presenten, y 

b ) Informar a ta Secretarla del Trabajo y Previsión Social, a 
través de la Dirección General de Inversiones Extranjeras de ta 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, acerca de sus 
previsiones en materia de empleo. 

De conformidad con tos dispuesto en las Reglas 2, fracción 11 y 
3, fracción 11, Inciso b), los Inversionistas extranjeros que tengan 
concertados programas de creación de empleos con la Secretarla del 
Trabajo y Previsión Social a ta fecha de entrada en vigor del 
Reglamento de ta Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, p<ldrán lnlormar sobre su modlllcaclón a la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección 
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General de Inversiones Extranjeras de la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial. 

REGLA 4.- No son aplicables las reglas 2 y 3 de la presente 
Resolución General, en los siguientes casos: 

l. Cuando los inversionistas extranjeros que tengan concertados 
los programas, metas y compromisos no estén operando a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Resolución General, conforme a las 
autortzaclones que les fueron concedidas por la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, su Secretarlo Ejecutivo o la Dirección 
General de Inversiones Extranjeras de la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial; 

11. Cuando los compromisos, metas y programas concertados se 
refieran a: 

a ) Apertura o relocalizaclón de establecimientos Industriales a 
ubicarse fuera de las zonas de mayor concentración Industrial o 
"Areas de Crecimiento Controlado" conforme a la legislación vigente 
al momento de la concertación de su compromiso, y 

b ) Inversiones, donaciones o aportaciones a centros da docencia 
y/o de Investigación del pals u otros organismos similares. 

f 11. Cuando los Inversionistas extranjeros realicen actividades 
económicas lncluldas en la Clasificación Mexicana de Actividades y 
Productos, elaborada por el Instituto Nacional de Estadistica, 
Geografla e Informática, que aparece publicada en el anexo del 
Reglamento de la Ley para Promover la lnveralón Mexicana y Regular 
la lnveralon Extranjera: 

1 V. Cuando los compromisos, metas y programas hayan sido 
concertados con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
mencionado Reglamento, y 

V. Cuando los compromisos, metas y programas sean dertvados 
dé operaciones autorizadas mediante el Mecanismo para la 
Capitalización de Pasivos y Sustitución de Deuda Pública por 
Inversión. 

Los Inversionistas extranjeros podrán beneficiarse con el 
régimen previsto en al presente Resolución General, siempre que asl 
lo manifiesten por escrito a la Dirección General de Invasiones 
Extranjeras de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial y 
ooamás: 

A. Indiquen los compromisos, metas y programas que quedarán 
sin efectos o modificados, senalando el número y fecha del oficio u 
oficios en los que se establecieron y de aquellos mediante los cuales 
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fueron aprobados; 
B. Comprueben el cumplimiento de sus compromisos, metas y 

programas, para efectos de lo dispuesto en la Regla 3, fracción 1 de la 
presente Resolución General, y 

c. Presenten las nuevas proyecciones y estimaciones, conforme 
a lo previsto en las Reglas 2 y 3 de la presente Resolución General, 
dentro de los 60 dlas hábiles, contados a partir de que se presente la 
Información a que se refiere el apartado A. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Esta Resolución General entrará en vigor al dla 
siguiente de su publicación en el Diario Oficia! de la Federación. 

La Resolución General Número 4 que establece el régimen para 
los Inversionistas que tengan concertados compromisos, metas y 
programas con la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, su 
Secretarlo Ejecutivo o la Dirección General de Inversiones 
Extranjeras de la Secretarla de comercio y Fomento Industria!, a la 
fecha de entrada en vigor del Reglamento de la Ley para Promover la 
Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, de acogerse a 
compromisos, metas y programas similares a los senalados en el 
articulo 5 del mismo ordenamiento, fue aprobada por la citada 
Comisión en su sesión celebrada el d!as 15 de agosto de 1990.- El 
Secretarlo Ejecutivo, Fernando Sánchez Ugarte.- Rúbrica. 
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CAP 1 TUL O IV 

"ANALISIS CRITICO AL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA" 



CAPITULO IV 

"ANALISJS CRITICO AL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA" 

4.1.· "Preámbulo" 

Frente al devenir económico y social de la humanidad en Ja 

actualidad, el Reglamento de la L.l.E., se presenta como una punta de 

lanza, que pretende adecuar a México a las circunstancias 

prevalecientes. 

Resulta indubitable Ja actual apertura de las economías a nivel 

mundial, incluyendo dentro de ellas, las del bloque socialista. Asimismo, 

Ja participación, increcendo, en Ja economía mundial, de bloques de 

paises que unidos se fortalecen en una integración extra-nacional de 

productos, servicios y comercio competitivos; circunstancias ambas que 

obligan a nuestro país a no permanecer aislado, sino por el contrario a 

entender, anticipar y planear su participación en la economía 

internacional. 

A Jo anterior habrá que añadir la necesidad de atraer inversión 

ante ra crisis económica prevaleciente, en la que el empresario 

mexicano se encuentra deprimido y con Ja confianza aún trunca; Ja 

necesidad de que el pais se allegue divisas; y la necesidad de mejorar la 
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posición negociadora de la deuda externa mexicana. 

El derecho sirve a la implementación de directrices económicas, 

al plasmarlas en normas vigentes; al colocarlas de lo general a lo 

particular, desde la constitución hasta los reglamentos y circulares, 

pasando por las leyes; para convertirlas en obligatorias, publicitarias, 

interpretarlas y aplicarlas, siguiendo las formas y el rigor que el propio 

derecho positivo le exige y si ésto no se da, entonces el derecho 

obstaculiza en vez de complementar y ayudar a los logros de las 

decisiones económicas. Derecho y economfa deben coordinarse 

adecuadamente, pues de lo contrario se convierten en contrapartes con 

el consiguiente daño social. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos es un instrumento que no señala base alguna para 

promover el flujo de inversión extranjera a nuestro pafs, ni otorga al 

extranjero derechos preferentes frente al nacional; muy por el contrario, 

adopta una posición defensiva frente a este tipo de inversión, e 

inclusive, llega a negar al extranjero, que nunca al nacional, el derecho 

de audiencia en el Art. 33 Constitucional. Esa es nuestra realidad, no 

solo legal, sino histórica. 

La Constitución no otorga al Congreso de la Unión la facultad para 

legislar en materia de inversión extranjera en general; por el contrario, 

con celo de dirigir la legislación conducente en una determinada vla, lo 

faculta a •expedir leyes tendientes a la promoción de la Inversión 

mexicana" es decir, ordena una actitud defensiva frente al inversionista 

extranjero • y la regulación de la inversión extranjera y con claridad 

precisa una tendencia, exigiendo con rigor en el vocablo "tendientes a"; 

la directriz es defensiva frente a la inversión extranjera, al obligar que 

las leyes que a éste se refieran, sean regulatorias. 

Nuestro código fundamental, señala a los extranjeros una zona 
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prohibida en el territorio nacional, para detentar su dominio directo y 

los obliga a pactar la Cláusula Calvo, es decir, en considerarse como 

nacionales y no invocar la protección de sus gobiernos, para adquirir el 

dominio de tierras y aguas y concesiones del Gobierno Mexicano. (Art.27-

1) 

Producto de Jos preceptos constitucionales referidos es la ley de 

la materia, que desde su nombre adopta una posición defensiva y 

regulatoria de la inversión extranjera: Ley para Promover Ja Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera; entre otros aspectos seilala 

la regla general del 51 ·49% para inversionistas mexicanos y 

extranjeros, respectivamente en la constitución de nuevas empresas 

(Art.5°); los criterios económicos de complementación y no desplazo de 

la Inversión mexicana (Art.13•); las áreas que reserva el Estado a 

inversionistas mexicanos {Arts. 4• y 5• ); la regulación en adquisición de 

empresas mexicanas por inversionistas extranjeros y en la expansión de 

la Inversión extranjera existente (arts. a• y 12º) que destacan como las 

áreas regulatorias principales, ya que en todas permea la necesidad de la 

obtención de autorizaciones, a ser otorgadas, en general, por la 

Comisión, un cuerpo burocrático de muy alta jerarquía, por estar 

intregado por Secretarlas de Estado y un secretario Ejecutivo, designado 

por el Presidente de la República. 

Lo anterior sirve de base para concluir, que tanto la Constitución 

como la L.l.E. están embuldos y dirigidos por una directriz económlca

polltica promociona! de la Inversión mexicana y regulatorla de la 

inversión extranjera. 
61 

•• GOMEZ PALACIO, IGNACIO; op. cit., plig. 345. 
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4.2.- 'Constltuclonalldad del Reglamento". 

El Ejecutivo Federal basa su capacidad para emitir el Reglamento 

de la L.l.E., en la fracción 1 del Art. 89 constitucional, que lo autoriza a 

'promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia". 

La expedición de reglamentos, que es un acto materialmente 

legislativo y formalmente administrativo, es una de las maneras como el 

Presidente de la República provee en la esfera que le es propia, es decir 

la administrativa, a la exacta observancia de las leyes, en este caso la 

L.l.E. 

El Ejecutivo Federal, por el hecho de expedir este Reglamento, ha 

considerado que existe la necesidad de desarrollar los preceptos de la 

L.l.E. a efecto de proveer a la mejor aplicación de ésta, en la relación que 

se da entre la L.l.E. y a quienes se les aplica. Este desarrollo, como es 

obvio, debe tomar su fundamento en la norma enmanada del Poder 

Legislativo. 

Todo reglamento queda subordinado a la ley que regula, ya que mal 

cumplirla su propósito, su razón de ser, si contraviene a la ley que lo 

sustenta. Lo contrario implicarla una inconsecuencia a la división de 

poderes, principio fundamental de nuestro régimen constitucional. 

El Ejecutivo Federal debe llevar a cabo actos, como quedó 

señalado, que provean a la exacta observancia de las leyes emanadas del 

Poder Legislativo y de ninguna manera contrariarlas, ya que tal exceso 
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se traducirla en fa invasión de facultades, creando fa consecuencia de 

considerarse contrario a nuestro régimen constitucional. 

La facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo está plenamente 

reconocida en la historia constitucional mexicana (Acta Constitutiva de 

31 de enero de 1824; Art. 16; Constitución de 4 de octubre de 1824, Art. 

110; Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de 1836, Ley 4•, art. 

171; Bases orgánicas de 12 de junio de 1843, Art. 85-IV; Constitución de 

1857, Art. 85-1) en Ja Constitución Pofftlca vigente (Art. 89-1), por la 

jurisprudencia e inclusive por Ja doctrina, de tal manera, que no es 

discutible, pero debe ceñirse precisamente a la ley que le sirve de 

medida y la justifica. De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha sentado jurisprudencia firme en este sentido al señalar: 

"El articulo 89, fracción 1, de nuestra Carta Magna, confiere al 

Presidente de la República tres facultades: a).- La de promulgar las 

leyes que expida el Congreso de la Unión; b).- La de ejecutar dichas 

leyes; y c).- La de proveer en la esfera administrativa a su exacta 

observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta última facultad es la 

que determina que el ejecutivo pueda expedir disposiciones generales y 

abstractas que tienen por objeto la ejecución de la Ley, desarrollando y 

complementando en detalle las normas contenidas en los ordenamientos 

jurídicos expedidos por el Congreso de fa Unión. El reglamento es un 

acto formalmente administrativo y materialmente legislativo; participa 

de los atributos de la Ley, aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos 

son de naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos características 

separan la ley del reglamento en sentido estricto: este último emana del 

ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera administrativa a la 
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exacta observancia de la ley, y es una norma subalterna que tiene su 

medida y justificación en la ley. Pero aún en lo que aparece común en los 

dos ordenamientos, que es su carácter general y abstracto, separándose 

por la finalidad que en el área del reglamento se imprime a dicha 

caracterlstica, ya que el reglamento determina de modo general y 

abstracto los medios que deberán emplearse para aplicar la ley a los 

62 
casos concretos". 

4.3.· "Considerandos". 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 

MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 16 de mayo de 

1989) 
63 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.· Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al 

Ejecutivo Federal confiere la fracción 1 del Artículo 89 de la 

u.- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1985, Segunda Sala, Tesis 

404, pág. 709 • 

.• Fe de Erratas publicada en el Diario Oficial de la Federación de 6 de julio de 

1969. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

Que la economla mexicana tiene la necesidad de 
restablecer, cuanto antes, un crecimiento sin 
Inflación y con equidad que promueva un sistema 
productivo eficiente, competitivo y capaz de crear 
bienestar para todos sus habitantes y en consecuencia 
fortalezca la soberanía nacional; 

Que para reiniciar el proceso de crecimiento en 
forma estable y sostenida, debe propiciarse la 
Inversión productiva que conlleve a la generación de 
más y mejores empleos; 

Que para la recuperación económica se requiere 
Impulsar el esfuerzo de Inversión tanto pública como 
privada, nacional y extranjera, en tas áreas de 
responsabilidad que las leyes asignen para cada uno de 
ellos; 

Que México posee un sector productivo nacional 
que ha probado su eficiencia y que tiene la capacidad 
para competir con la inversión extranjera; 

Que en el proceso de modernización de la 
economía nacional se reconoce que la participación de 
la inversión fornánea no puede ser indiscriminada 
pero que es necesaria para complementar los 
esfuerzos del ahorro nacional; 

Que los paises que están en proceso de 
modernización intensa están utilizando en forma 
creciente la inversión extranjera, que complementa su 
ahorro, genera empleos bien remunerados, trae 
teconologla competitiva y coadyuva a su inserción en 
los flujos comerciales Internacionales; 

Que estos grandes cambios propician la 
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competencia por al acceso a los marcados da comercio 
mundial y por la nueva tacnologfa y qua los paises qua 
pierdan la oportunidad da participar activamente en 
asta nueva etapa da la historia sarán los qua queden al 
margen del progreso económico de fas próximas 
décadas; 

Que México no se encuentra ajeno a estos 
procesos y ha iniciado ya la apertura de su economía 
para poder participar de manera exitosa en los flujos 
del comercio y de la inversión internacional; 

Que los flujos de inversión extranjera, sumados 
al capital nacional, asegurarán la expansión de 
nuestra capacidad exportadora al abrir los mercados 
del exterior para tos productos mexicanos; 

Que es conveniente propiciar aquella inversión 
extranjera directa que evite Incrementar el nivel de 
endeudamiento externo de México y que contribuya de 
manera positiva al balance con el exterior; 

Que el desarrollo y modernización de la planta 
productiva nacional requieren de Inversiones cada vez 
más cuantiosas que diflcilmante podr!an financiarse 
con fuentes tradicionales, por lo que la Inversión 
extranjera debe complementar el capital de riesgo 
nacional necesario para la reactivación económica del 
pals; 

Que con la apertura comercial se garantiza que la 
Inversión extranjera esté asociada con la tecnolog!a 
Idónea mejorando, de esta forma, la productividad y 
competitividad en el aparato productivo frente al 
exterior; 

Que en el proceso de modernización y cambio 
estructural de la economla nacional, deben adecuarse 
y simplificarse los criterios y procedimientos que 
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norman a la Inversión extranjera; 

Que todo proceso de Inversión requiere de un 
régimen jurfdico que brinde certidumbre, 
permanencia, transparencia y seguridad; 

Que la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera establece la base de 
un régimen jurldico subsidiarlo y señala, en la 
exposición de motivos de su Iniciativa, que la 
regulación de tas inversiones extranjeras tiene, por 
necesidad, un carácter evolutivo y que puede ser 
precisado por la vfa reglamentaria; 

Que el presente instrumento jurfdico coadyuva a 
actualizar ta rectorfa del Estado sobre los procesos 
económicos en el pafs, al desarrollar una regulación 
eficiente, moderna y adecuada sobre la Inversión 
extranjera y al establecer las bases para promover la 
Inversión privada en general; 

He tenido a bien expedir el siguiente: Reglamento. 

4.4.- "Comentarlos a los Considerandos". 

Los anteriores Considerandos señalan bases económicas y 

jurfdicas de especial importancia, por reflejar la Intención del Ejecutivo 

Federal, frente a ta coyuntura económica presente en el pafs. Su 

amplitud y detalle es digna de encomio y debe estudiarse con cuidado. 

En sus aspectos económicos se recalca que México ha iniciado la 

"apertura de su economfa" (Considerando Octavo), reconociéndose que la 
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inversión foránea "no puede ser indiscriminada" (Considerando Quinto) y 

"que debe complementar el capital de riesgo nacional necesario para la 

reactivación económica del pals" (Considerando Décimo Primero) con el 

propósito de "restablecer, cuanto antes, un crecimiento sin inflación y 

con equidad" (Considerando Primero). 

Asimismo se indica que para lograr "la recuperación económica 

se requiere impulsar" conjuntamente con la inversión extranjera, por lo 

que toca al área de responsabilidad que las leyes le asignen 

(Considerando Tercero), propiciando ésta última cuando "evite 

Incrementar el nivel de endeudamiento externo de México y contribuya de 

manera positiva al balance con el exterior" (Considerando Décimo). 

El Considerando Décimo Tercero, al referirse al proceso de 

modernización y cambio estructural de la economía nacional, señala que 

los criterios y procedimientos que norman la inversión extranjera, deben 

adecuarse a éste y simplificarse. Lo segundo es materia reglamentaria, 

lo primero de modificación de la L.1.E., ya que ésta prevea en su Art. 13 

precisamente estos criterios y a estos debe cefiirse el Reglamento de la 

L.l.E., por lo que la intención de este Considerando, en lo que a esto se 

refiere, resulta de suma importancia. 

Dentro de las bases legales, destacan los Considerandos último y 

penúltimo. El penúltimo Indica que la L.l.E. "establece la base de un 

régimen jurídico subsidiario", lo que no es de fácil comprensión. 

El Diccionario de la Lengua Española señala que por "subsidiario" 

debe entenderse lo "que se dá o se manda en socorro o subsidio de uno" y 
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continúa 'aplicarse a la acción o responsabllldad que suple o robustece 

otra principal". De tal manera que habría que concluir, que este 

Considerando Indica, que la L.l.E. estableció la base de un régimen 

jurídico que se dio en socorro o subsidio de algo y/o para suplir o 

robustecer con su acción, a otra principal. Como la L.l.E. es de eminente 

contenido económico, el referido socorro o subsidio y/o la suplecla o 

robustecimiento se refiere a aspectos relacionados con la economla del 

64 
paf s. 

Lo anterior parecer ser un señalamiento innecesario y por ello, se 

Insiste, de difícil comprensión; salvo que se hubiere pretendido señalar 

que la sola existencia de la L.l.E. es base para la expedición de este 

Reglamento de la L.l.E., en cuyo caso, la palabra adecuada debió haber 

sido 'subordinado" en vez de 'subsidiarlo", independientemente de la 

infortunada redacción. 

El penúltimo Considerando prevea que la L.l.E. 'señala, en la 

exposición de ·motivos de su Iniciativa" lo que posteriormente Indica. 

Por lo que toca al hecho de utilizar a la Exposición de Motivos de la L.l.E. 

como fundamento para la expedición de este reglamento, cabe señalar 

que su empleo debe realizarse con la reserva necesaria, ya que no es de 

derecho positivo. Dicho documento fue elaborado por el Poder Ejecutivo 

fundamentando las razones por las cuales envla al Congreso la Ley para 

su aprobación; su texto no se Incluye en los Diarios de Debates de las 

Cámaras del Congreso de la Unión. 

Respecto al último Considerando opino, que si bien se desea 

coadyuvar "a actualizar la rectorla del Estado sobre los procesos 

.- Diccionario de la Lengua Espaflola 1 Editorial Porrúa., 1• Edición. 
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económicos en el pais", esto debe hacerse dentro de la facultad 

reglamentaria, es decir como norma general abstracta, subordinada a 

los preceptos de la L.1.E. 

Lo que resulta en contravención a la L.1.E, es la intención incluida 

en la parte final de este Considerando, al Indicar que este reglamento 

establece 'las bases para promover la Inversión privada en general", ya 

que ésta no es ni ha sido la intención de la L.1.E.; e inclusive, un 

reglamento no es el vehlculo para establecer bases; un reglamento las 

precisa, la desarrolla, las complementa pero no las establece; ésta es 

tarea de las leyes y por ende del Poder Legislativo. 

Se considera que la L.l.E. no tiene como propósito promover la 

inversión privada en general, incluida dentro de ella la extranjera; sino 

exclusivamente la inversión mexicana; ya que la inversión extranjera 

está sujeta a regulación y no a promoción de fomento. 

4.5.- 'Disposiciones Generales". 

ARTICULO 1 

Para efectos de este Reglamento, se entenderá por : 

1 • Ley: la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera: 

11 • Secrelarla: la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial; 

111 • Comisión: la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; 

1 V. Resoluciones Generales: las Resoluciones Generales que 
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expida la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras: 

V. Secretarlo Ejecutivo: el Secretarlo Ejecutivo de la Comisión; 

VI. Registro: el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

VII. Inversionista extranjero: ras personas, unidades y 
sociedades a que se refiere el anícuio 2' de la Ley, con excepción de 
los extranjeros radicados en el pals con calidad de Inmigrados a que se 
refiere el anículo 6' de la Ley; 

V r r r. Clasificación: la basada en la Clasillcaclón Mexicana de 
Actividades Económicas y Productos, elaborada por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografla e Informática, que forma pana de 
este Reglamento. 

IX. Sociedades: las sociedades constltuídas conforme a la 
legislación mercantil de la República Mexicana o las sociedades y 
asociaciones constituidas conforme a la legislación civil de las 
entidades federativas de la misma; 

X. Instituciones de crédito: las sociedades nacionales de crédito y 
el Banco Obrero, S.A.; · 

XI. Acciones: las acciones y partes sociales representativas o 
constituilvas del capital social de sociedades; 

XII. Domicilio : 

1. Tratándose de personas físicas: 

1) Cuando realicen actividades empresariales, el local en que se 
encuentre el prlncipaJ asiento de sus negocios; 

11) Cuando no realicen las actividades senaladas en el Inciso 
anterior y presten servicios personales independientes, el local que 
utilicen como base fija para el desempeno de sus actividades; y 

111) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento 
principar de sus actividades. 

X f 11. Zona restringida: la faja de territorio nacional de cien 
kilómetros de ancho que corre a ro largo de las fronteras y la de 
cincuenta kilómetros de ancho que corre a ro largo de ras playas del 
país, a que se refieren la fracción 1 del anrculo 27 de la Constitución 
Politlca de ros estados Unidos Mexicanos, los anículos 7" y 18 de la 
Ley y el anrculo 1 • de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Anfculo 27 
de la Constitución General de la República. 
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XIV. Nuevo campo de actividad económica: toda actividad 
diferente a la que un Inversionista extranjero establecido haya 
efectivamente realizado a partir de que adquiera tal carácter, en 
forma continua. a escala comercial y no experimenta!, y que Implique 
entrar a una clase distinta de acuerdo con la Clasificación. 

XV. Nueva linea de productos: todo producto o grupo de productos 
diferentes a los que un Inversionista extranjero establecido haya 
efectivamente elaborado o fabricado a partir de que adquiera tal 
carácter, en forma continua, a escala comercial y no experimental, y 
que Implique entrar a una clase distinta de acuerdo con la 
Clasificación. 

XVI. Nuevo establecimiento: toda área y todo local flslcamente 
Independiente o dilerente a los establecimientos que los inversionistas 
extranjeros efectivamente tengan abiertos y operen, en los que 
pretendan realizar sus actividades Industriales, comerciales y de 
prestación de servicios, con personal dependiente de los propios 
Inversionistas extranjeros o con personal que, dependiendo de 
terceros, preste sus servicios a los mismos Inversionistas 
extranjeros y cualquiera que sea el titulo Juridlco por virtud del cual 
tengan la posesión, uso o goce del Inmueble. 

X V 11. Relocallzaclón de establecimiento: la apertura de un nuevo 
establecimiento y el cierre total del establecimiento que se sustlluye. 

Este articulo adquiere especial jerarqula, por incluir las 

definiciones de los vocablos y frases que se utilizan en el texto del 

Reglamento de la L.l.E.. Son definiciones que deben utilizarse única y 

exclusivamente para efectos del referido Reglamento. 

La de mayor relevancia es la referida en la fracción VII que 

identifica lo que se entiende por "inversionista extranjero". Al hacerlo, 

no incluye a las empresas a que se refiere la fracción IV del Art. 2• de la 

L.l.E., salvo cuando se trate de sociedades. 

El 1.egislador de la L.l.E. utilizó el concepto de empresa con la 

intención de capturar toda posible organización de bienes y servicios 
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bajo la cual podría operar en México la Inversión extranjera; el 

Reglamento de la L.l.E. ,en cambio, la restringe a las sociedades. Esta 

diferencia puede ser relevante, por ejemplo, en relación a los beneficios 

qu.e el Reglamento de la L.l.E. otorga a lo que el mismo entiende por 

65 
"inversionistas extranjeros". 

Al señalar la fracción IX lo que se considera para efectos del 

Reglamento como 'sociedades", deja fuera a las sociedades y 

asociaciones constituidas conforme a la legislación civil del Distrito 

Federal, ya que éste no es entidad Federativa y a las sociedades 

constituidas conforme a otras legislaciones diferentes a las referidas 

mercantil y civil. 

La fracción X, al Identificar a las instituciones de crédito, no 

Incluye· dentro de éstas al Banco del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, ni 

al Citybank, N.A. 

En la determinación de lo que se entiende por "nuevo campo de 

actividad económica" y "nueva línea de productos", la Comisión habla 

seguido hasta antes de la expedición del Reglamento, además del criterio 

objetivo de pasar de una clase a otra, el criterio subjetivo al considerar 

que se entendía como tal, una inversión que tuviera como consecuencia 

el satisfacer las necesidades de un mercado o da un sector consumidor 

.... Ver Barrera Grat, Jorge, La Regulación Jurrdlca de las Inversiones 

Extranjeras en México, México, 1981, p.p. 20 y 21. Gómoz Palacio, lgnaclo, 

Inversión Extranjera Directa, Editorial Porrúa, S.A., México, 1985, p.p. 31-33. 
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6 6 
distinto (Ver Resolución Unlca, Sección X). Este criterio subjetivo ha 

sido eliminado. 

También se suprimió la regla general emitida por la Comisión en 

el sentido de que 'las actividades que realice y los productos qua 

fabrique un inversionista extranjero para terceras personas, asl como 

aquellos que ordene realizar o fabricar a terceros, pero en los qua la 

Inversión se efectúe por su propia cuenta y riesgo, se considerarán como 

realizados o fabricados por él mismo". 

ARTICULO 2 

Las solicitudes para obtener las autorizaciones que deba otorgar 
la Secretarla en los términos de la Ley y este Reglamento, se 
presentarán ante el Secretarlo Ejecutivo y ante él se desahogarán. 

El Secretarlo Ejecutivo someterá a resolución de la Comisión las 
solicitudes de autorización, dentro de los treinta dlas hábiles 
siguientes a la fecha en que se Integre el expediente respectivo. La 
Comisión emitirá su resolución dentro del citado periodo y la 
Secretarla emitirá el acto que corresponda, con apego a la resolución 
que fa Comisión hubiere expedido, en un término que no excederá de 
cuarenta y cinco dlas hábiles a panlr de la fecha senalada. 

El Secretarlo Ejecutivo deberá emitir las resoluciones que sean 
de su competencia, con base en las atribuciones que le correspondan 
conforme a fa Ley y las que le senale fa Comisión, dentro de los quince 
dlas hábiles siguientes a la fecha en que se integre el expediente 
respectivo. La Secretarla emitirá el acto que corresponda, con apego a 
la resolución que el Secretario Ejeculivo expida, en un término que no 
excederá de treinta dlas hábiles a panir de la fecha mencionada. 

Transcurridos los plazos senalados en los pArrafos anteriores 
sin que la Secretarla emita el acto que corresponda a la solicitud 
presentada, se considerará que la Secretarla concedió la autorización 
que se hubiere solicitado. 

El Secretario Ejecutivo declarará integrado el expediente o 

.. . Publicada en el Diario Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1988. 
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requerirá a los solicitantes la Información adicional o 
complementaria que a su juicio sea indispensable o, en su caso, las 
aclaraciones que Juzgue necesarias sobre la Información 
proporcionada, dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de las respectivas solicitudes de autorización. 
Transcurrido el plazo anterior sin que omita el Secretarlo Ejecutivo 
la declaratoria o requerimiento correspondiente, se considerará que 
el expediente de que se trata ha quedado debidamente Integrado. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá resolver las 
solicitudes de obtención de los permisos previstos en la Ley y este 
Reglamento dentro de los cuarenta y cinco dlas hábiles siguientes a la 
fecha en que sean presentadas. Transcurrido el plazo senalado sin que 
resuelva lo que corresponda, se considerará que la Secretaria de 
Relaciones Exteriores concedió el permiso que se hubiere solicitado. 

Este precepto que toma su base en el Art.15 de la L.1.E., regula 

únicamente las solicitudes que deba otorgar SECOFI y la Secretarla de 

Relaciones Exteriores, ya que las demás que Indica la norma aludida, no 

se reglamentan. 

Las autorizaciones que emite SECOFI, tan solo son dos a saber; (1) 

tas que se refieren a las adquisiciones que regula el Art. a•. de la L.1.E. 

cuando le corresponde 'según la rama de actividad económica de que se 

trate... previa resolución de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras" (L.l.E. Art. a•¡; y (2) las que le sean turnadas en razón de su 

área de actividad con base en el segundo párrafo del Art. 15 de la L.l.E. 

Las autorizaciones a otorgarse por la Secretarla de Relaciones 

Exteriores, son las siguientes: (1) y (2) las mismas señaladas en el 

párrafo anterior por lo que se refiere al área de las funciones que 

desempeña esta Secretarla; (3) adquisición de bienes inmuebles por 

extranjeros; (4) constitución de sociedades; (5) modificación de 
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sociedades; y (6) celebración de fideicomisos para adquirir el dominio de 

bienes· inmuebles destinados a la realización de actividades industriales 

y turlsticas dentro de la zona prohibida. 

Las solicitudes aludidas, a otorgarse por SECOFI, en los términos 

de la L.l.E. y da su reglamento, deberán presentarse y desahogarse ante el 

Secretario Ejecutivo de la Comisión. Este queda obligado a integrar el 

expediente o solicitar de los peticionarios, información adicional o 

aclaraciones dentro de los diez dfas hábiles siguientes a la fecha de 

presentación de la solicitud correspondiente; en el entendido que de no 

hacerlo se considerará que el expediente ha quedado debidamente 

integrado. 

Una vez integrado el expediente, si la resolución es de la 

competencia del Secretario Ejecutivo, ésta deberá emitirse dentro de 

los quince dlas hábiles siguientes y la SECOFI deberá emitir el oficio 

correspondiente en un término de treinta dlas hábiles (asimismo, 

contados a partir de la fecha de Integración del expediente), unicamente 

en el caso, de que la resolución se deba turnar a dicha secretarfa. 

Si la resolución es competencia de SECOFI, es decir, tan sólo de 

las antes señaladas, entonces el término que también se toma a partir de 

la fecha de integración del expediente, es de treinta dlas hábiles para 

que (1) el Secretario Ejecutivo someta la solicitud a la resolución de la 

Cómlsión y (2) la Comisión emita su resolución; incrementándose por 

quince dfas hábiles más para que la referida ·Secretarfa emita la 

comunicación correspondiente. 
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En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, si SECOFI 

no contesta dentro de los términos señalados, se considera que la 

· Secretarla mencionada, ha autorizado la solicitud correspondiente. 

ARTICULO 3 

Las personas flslcas extranjeras residentes en el pals con 
calidad de Inmigrados requerirán recabar las autorizaciones y 
deberán solicitar las lnscrtpclones en el Registro prevenidas en la 
Ley y en este Reglamento sólo en los casos senaJados en el siguiente 
artículo. 

ARTICULO 4 

Se considerará que una persona está vinculada con centros de 
decisión económica del exterior cuando: 

1 • Preste directa o Indirectamente servicios personales 
subordinados de cualquier tipo a un Inversionista extranjero. 

11. Dependa de un Inversionista extranjero para comercializar 
los bienes y servicios que produzca, por lo que hace a los mismos. 

4.5.1.- 'Clasificación Mexicana de Actividades Económicas y de 

Productos". 

La Claslflcación Mexicana de Actividades Económicas y de 

Productos (CMAP) a que hace referencia Ja Fracción VIII del Art. 1• del 

Reglamento de la L.1.E., es una publicación del Instituto Mexicano de 
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Geografía y Estadistica, que contiene un sistema de codificación en su 

Primera Parte, de actividades económicas con características análogas 

y en su Segunda Parte de Productos derivados de dichas actividades. La 

Primera Parte, tiene como objetivo 'proporcionar a los Censos 

Económicos de 1989 un codificador de actividades" con propósitos 

67 
estadísticos. 

Cada clase de actividad se encuentra Identificada por un código de 

seis dígitos. La Clasificación se organiza de género a especie partiendo 

de Sectores a los que se Identifica con un dígito, Subsectores con dos, 

Rama con cuatro y Actividad con seis. 

La Fracción VIII del Art. 1• del Reglamento de la L.l.E., claramente 

establece que la 'Claslflcaclón" a que se alude en dicho ordenamiento, 

no es la CMAP a que se ha hecho referencia, sino una qua basada en la 

misma, forma parte Integrante del Reglamento; es decir que la CMAP no 

tiene ningún uso, por lo que toca al Reglamento de la L.1.E., ya que una es 

la CMAP y otra muy distinta es la Clasificación del Reglamento de la 

L.l.E., que tan solo usó la primera, como base o fuente para su 

elaboración. 

Es decir, que para determinar si se está invirtiendo en una nueva 

actividad o en una nueva línea de productos, el inversionista extranjero, 

tan sólo habrá de consultar la Clasificación adjunta al Reglamento, la 

que le permite gran libertad de acción, ya que es, como se ha dicho, muy 

reducida, Incluyendo tan sólo 136 Clases. Esto acarreará la 

consecuencia, de que el inversionista extranjero no utilizará con 

... Conforme aetlala la propia CMAP en su "'Introducción•. 
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frecuencia el aparente beneficio que le otorga el Art. 29 del Reglamento 

de la L.1.E., ya que lo sujeta a condiciones que posiblemente no requiera 

cumplir, ante la apertura que brinda la Clasificación del Reglamento de 

la L.J.E. 

La Regla 8º de la Resolución General Número 2, emitida por Ja 

Comisión (publicada en O.O. de 21 de junio de 1989), pretende enmendar 

esta situación al señalar que para " ... los efectos de determinar las 

ciases en que operan y en que pretendan operar los inversionistas 

extranjeros, ... deberá estarse a las clases lnciuldas en la ... • CMAP, 

correspondiente a Ja edición 1989. Como resulta obvio, una Resolución 

General de Ja Comisión no puede modificar lo previsto por el Reglamento 

de la L.J.E., en razón de la jerarquía de este último. 

68 
4.6.- • De la Inversión Extranjera". 

CAPITULO 1 - De /as Actividades Económicas en General 

ARTICULO 5 

Para los efectos de los dispuesto en el inciso d) del anfculo 5'. 
de la Ley, los inversionistas extranjeros podrán participar en 
cualquier proporción en el capital social de empresas, en el acto de su 

.- Reglamento de la Ley para Promover la lnveraldn Mexicana y Regular la 

lnveralón Extranjera., D.O.F., México, a 15 de mayo de 1989. 
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constitución, para realizar aquellas actividades no Incluidas en la 
Claslflcaclón, sin que para tal efecto requieran autorización de la 
Secretarla, siempre que: 

!.Efectúen Inversiones en activos fijos, destinados a la 
realización de ras actividades económicas propias de la empresa, en su 
periodo preoperatlvo, hasta por el monto que fije periódicamente la 
Secretarla, para efectos de su actualización. 

11.Las Inversiones a que se refiere la fracción anterior se 
realicen con recursos financieros provenientes del exterior, 
obtenidos por aponaclones de capital de los socios o accionistas o por 
financiamientos que les sean otorgados por personas morales 
extranjeras o por Instituciones de crédito con recursos obtenidos del 
exterior. 

En el caso de que los socios o accionistas de las sociedades que se 
constituyan sean Inversionistas extranjeros establecidos en el pals, 
las Inversiones podrán realizarse con recursos provenientes de su 
propio patrimonio. 

El capital social pagado deberá ser por un monto mínimo 
equivalente al 20% de la Inversión total en activos fijos, al término 
del periodo preoperatlvo. 

111. Las sociedades que se constituyan ubiquen los 
establecimientos Industriales que requieran para realizar sus 
actividades Industriales o manufactureras fuera de las zonas 
geográficas de mayor concentración Industrial, sujetas a crecimiento 
controlado, que definan las disposiciones administrativas 
correspondientes. 

IV. Las sociedades que se constituyan mantengan como resultado 
mínimo un sardo de equlllbrlo en su balanza de divisas acumulado, 
durante los primeros tres anos de operación. 

Se considerará que ras sociedades han Iniciado operaciones en la 
fecha en que obtengan el primer Ingreso derivado de la venta 
comeri:lal de sus productos o de la prestación de sus servicios. 

V.Las sociedades que se constituyan deberán generar empleos 
permanentes y establecer programas continuos de entrenamiento, 
capacitación, adiestramiento y de desarrollo personal para los 
trabajadores, de conformidad con la legislación aplicable. 

VI.Las sociedades que se constituyan deberán utilizar 
tecnologías adecuadas y observar las disposiciones legales expedidas 
en materia ecológica. 
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Se entenderá que los Inversionistas extranjeros han estado 
conformes con los requisitos establecidos en este anlculo por el solo 
hecho de adquirir acciones de las sociedades que se constituyan de 
conformidad con el régimen de este anlculo. 

Respecto a la utilización del inciso d) del Art. 5ª. de la L.1.E., 

como base para el otorgamiento a inversionistas extranjeros, del 

derecho de participar "en cualquier proporción en el capital social de 

empresas", considero que parece contrario a la tendencia o directriz que 

sigue el legislador de la L.l.E., que regula la participación de la inversión 

extranjera, de manos a más, conforme pasa de un precepto a otro. 

De esta manera, (1) el Art. 4° de la L.l.E. prohibe a la inversión 

privada participar en ciertas áreas; (2) prohibe la participación de la 

inversión extranjera en ciertas actividades; (3) el Art. s• primero 

autoriza a la inversión extranjera a participar en ciertas actividades en 

porcientos inferiores al 49%, para después (4) fijar la regla general del 

49-51%, en la que la inversión extranjera queda autorizada a suscribir 

hasta el referido 49% y (5) finalmente autorizar a la Inversión 

extranjera a participar en exceso del 49% y hasta el 100% en empresas 

mexicanas, con autorización de la Comisión. Como se aprecia, estos 

preceptos, regulan desde un 0% hasta un 100% de participación de la 

inversión extranjera de manera ascendente, paso por paso, precepto por 

precepto; de tal manera, que la interpretación del inciso d) del Art. s• de 

la L.l.E., se dirige a los por cientos, todos ellos reducidos, es decir, 

menores al 49%, que 'seí'lalen las leyes específicas o las disposiciones 

reglamentarias, .. • además de los que se hubieren listado en los incisos a) 

al e) del referido Art. s•. 

Este precepto otorga al inversionista extranjero, un derecho de 

constitución de empresas priviligiado, ya que le permite evitar la 
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autorización de la Comisión a la que lo obliga el Art. 5•. de la L.l.E., este 

derecho se da, siempre que el inversionista extranjero cumpla con los 

requisitos y condiciones listados y realice actividades no inclufdas en la 

referida Clasificación. 

El derecho antes señalado, consiste en poder participar hasta en 

el 1000/o del capital social de emprP>as mexicanas en el acto de su 

constitución, sin tener que obtener previamente la autorización de la 

Comisión. 

Un comentario de relevancia, estriba en apuntar, que la L.1.E. exige 

esta autorización, no solo cuando el inversionista extranjero pretende 

participar en más del 490/o del caprtal social, sino también cuando desee 

detentar, por cualquier título, la facultad de determinar el manejo de la 

empresa. En consecuencia, el inversionista extranjero, queda autorizado 

por este precepto (si cumple los requisitos y condiciones previstos), a 

participar en hasta el 100% del capital social, siempre y cuando no 

detente la facultad de determinar el manejo de la empresa; de asr 

desearlo, deberá recabar el previo permiso de la Comisión a la que alude 

el Art. 5• de la L.l.E. 

Este es un aspecto de especial cuidado, a ser revisado por los 

notarlos públicos y encargados de los registros públicos relacionados 

con la constitución de empresas, quienes quedan obligados, en los 

rrmlnos del Art. 30 de la L.l.E. a Insertar • ... en los documentos en que 

Intervengan, las autorizaciones que deban expedirse en los términos de 

... • la L.l.E., bajo pena de la pérdida de la patente y del cargo, 

respectiva·mente. 
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En relación a las obligaciones a cumplirse por el Inversionista 

extranjero, estas se dividen en simples requisitos a ser satisfechos, que 

no presentan mayor problema (Art. s•.. fracciones 1, 11 y 111 del 

Reglamento de la L.1.E.) y hechos futuros de realización Incierta (Art. s• .. 
fracciones IV, V y VI del Reglamento de la L.l.E.). 

Sin dejar de apuntar tos problemas jurldicos Inherentes a la 

aplicación de las Instituciones de derecho civil al derecho 

administrativo, en función de sus divergencias, por ser uno de carácter 

público y el otro privado, en una primera aproximación se considera, que 

el Incumplimiento por parte del inversionista extranjero, de los 

referidos hechos futuros de realización incierta, (como lo es el de lograr 

un "saldo de equilibrio en su balanza de divisas"), acarrea la 

consecuencia de resolver el derecho de constitución de empresa 

privilegiada, de un modo similar a las consecuencias que en derecho civil 

tiene el cumplimiento de este tipo de condición. 

De asl considerarse, ante tal cumplimiento, el inversionista 

extranjero se veré en la necesidad de obtener la autorización de la 

Comisión, a la que alude el Art. s• de la L.1.E.; o de lo contrario, se haré 

acreedor a las sanciones previstas en la L.l.E. (Art. 27, 28 y 29). 

Aunque el Reglamento de la L.l.E. no contenga sanciones ante el 

incumplimiento del Art. s• del Reglamento de la L.l.E .. no por ello es una 

norma jurídica Imperfecta, pues las sanciones correspondientes se 

encuentran previstas en la L.l.E .. lo que resulta congruente, puesto que un 

reglamento no puede preveer sanciones, sino tan sólo desarrollar y 

precisar las que contenga la Ley reglamentada. 
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ARTICULO 6 

Tampoco se requerirá autorización da la Secretaría para qua los 
Inversionistas extranjeros adquieran en cualquier proporción 
accionas da sociedades, establecidas o en al acto da su constitución, 
siempre qua dichas empresas operan o se constituyan para realizar 
actividades da maquila u otras actividades Industriales o comerciales 
para exportación, da conformidad con las disposiciones 
administrativas qua establezcan reglas especia/as para su operación. 

En relación a las actiVidades de maquila, el beneficio que prevea 

este Art., ya se otorgaba con anterioridad por Ja Resolución General 

Unica en su Sección V, por lo que en este caso se mantiene vigente por 

vra reglamentaria, Jo que anteriormente a Ja iniciación de vigencia del 

Reglamento de Ja L.l.E., se otorgaba mediante Resolución General emitida 

por la Comisión. 

ARTICULO 7 

Se requiera autorización da la Secretaría para qua los 
Inversionistas extranjeros adquieran accionas o activos fijos da las 
sociedades cuando, como resultado da la adquisición da qua se trate, se 
rebasa la proporción del 49% del capital social o da los activos fijos, 
salvo casos previstos en los artículos 5 y 6. 

Con base en el Art. e•. de la L.l.E. las adquisiciones están sujetas 

a 'la autorización de la Secretarla que corresponda según la rama de 

actividad económica de que se trate", por lo que resulta contrario a la 

misma el que se restrinja a la autorización por parte de la SECOFI. 
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Además la Secretarla que corresponda, con base en el precepto aludido, 

párrafo tercero, deberá hacerlo previa resolución de la Comisión, a la 

que se pasa por alto en este Art. 7'. del Reglamento de la L.l.E. 

A lo anterior debe agregarse la inconsistencia por lo que toca al 

por ciento de capital social, ya que este Art. 7•. del Reglamento de la 

L.l.E lo eleva a 49%, en tanto el Art. a•. de la L.l.E. lo establece en 25%. 

CAPITULO 11 De la Inversión de Sociedades Financieras 
69 

Internacionales para el Desarrollo. 

ARTICULO 8 

Para los efectos de este capitulo, se consideran sociedades 
financieras Internacionales para el desarrollo, aquellas personas 
morales extranjeras cuyo objetivo prtmordlal consista en fomentar el 
desarrollo económico y social de los paises en proceso de desarrollo, 
mediante la aportación de capital de rtesgo temporal, el otorgamiento 
de financiamientos preferenclales y el apoyo técnico de diverso tipo. 

La comisión podrá reconocer el carácter de sociedades 
financieras ·1nternaclonales para el desarrollo a aquellas que al efecto 
lo sollclten. 

La Resolución General Unica, en su Sección VI, reconoció el 

caráctrer de sociedades financieras internacionales para el desarrollo 

".-Reglamento do la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjero 1 op. cit. pdg. 15. 
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(S.F.l.D.), a varias de ellas, como el Fondo de Cooperación Económica 

Internacional del Japón (O.E.C.F.), la Sociedad Alemana de Cooperación 

Económica (D.E.G.) y otras, las que deberán solicitar nuevamente a la 

Comisión este reconocimiento; queda abierta la posibilidad para que 

70 
otras o nuevas S.F.l.D. lo soliciten en cualquier momento. 

El Ejecutivo exige dos requisitos básicos, para que personas 

morales extranjeras califiquen como S.F.1.D.: 

1 . Que su objeto primordial consista en fomentar el desarrollo 

económico y social de los paises en proceso de desarrollo; y 

2. Que dicho objeto se lleve a cabo mediante: 

a. La aportación de capital de riesgo temporal; 
b. El otorgamiento de financiamientos preferenciales; y 
c. El apoyo técnico de diverso tipo. 

ARTICULO 9 

Para los efectos de la Ley y de este Reglamento, no se 
considerará Inversión extranjera la que se realice por las sociedades 
financieras internacionales para el desarrollo; si: 

1. Asumen ante ta Secretaría la obligación de enajenar las 
acciones que adquieran de sociedades en un plazo no mayor a veinte 
anos, contados a partir de la fecha de adquisición; y, 

11. Se abstienen de supeditar ta adquisición de acciones de 

.• Conforme a la Resolución General N!!. 2, Regla 4, so reconoció a diversas 

S.F.l.D. tal caréctor pera efectos do lo dispuesto en esto Art. ae. Publicado en el 

Diario Oflclal do la Federación do 21 do junio do 1989. 
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sociedades a la concertación o celebración por estas últimas de 
convenios o cláusulas restrtctlvas de caulquler naturaleza. 

El señalamiento de este precepto en el sentido de que 'no se 

considerará inversión extranjera la que se realice por las .. ." S.F.l.D., 

resulta contrario al Art. 2'. de la L.1.E. que dispone escueta y 

radicalmente, que considera " .. .inversión extranjera la que se realice 

por: 1.- Personas morales extranjeras .. ." 

El Reglamento de la L.1.E. sujeta las adquisiciones o partes 

sociales a realizarse por las S.F.l.D., a que se obliguen ante SECOFI a 

enajenarlas en un plazo máximo de veinte años, contados a partir de su 

adquisición; que se abstengan de supeditar dicha adquisición a convenios 

de amarre, por medio de los cuales se restrinja en cualquier forma, la 

operación de las sociedades emisoras. 

4.7.- 'De la Inversión Extranjera Mediante Fideicomisos•. 

71 
CAPITULO 1 - Sobre Acciones, Activos Fijos y Empresas. 

ARTICULO 10 

Sólo requieren de autorización de la Secretarla los fideicomisos 
por virtud de los cuales Inversionistas extranjeros adquieran 
cualquiera de los derechos de tedelcomlsario siguientes: 

1 • Derechos de voto o pecunarlos sobre acciones de sociedades 
que Impliquen o den por resultado que la participación total de los 

Reglamento de lo Loy para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, op. cit. pág. 15. 

250 



Inversionistas extranjeros en el capital social de las mismas rebase 
la proporción del 49% de este último. 

11. Derechos de disponer de más del 49% de los activos fijos de 
una empresa. 

111. Derechos de explotación de una empresa o de los activos 
esenciales para su explotación. 

Igualmente requerirán autorización los actos posteriores a la 
constitución del fideicomiso por virtud de los cuales los 
Inversionistas extranjeros, adquieran Jos derechos a que se refiere 
este artfculo, si para la constitución del fideicomiso no hubiese sido 
necesario obtener tal autorización. 

La autorización referida tan solo a la SECOFI, deja a un lado la 

necesidad de autorización de otras Secretarías que ll~garen a ser las que 

correspondan y la resoluclón previa de la Comisión, ambas previstas en 

el Art. a• de la L.l.E. 

ARTICULO 11 

Para establecer los porcentajes a que se refiere el articulo 10, 
se computarán las adquisiciones hechas por Inversionistas 
extranjeros, con motivo de operaciones anteriores realizadas 
directamente o a través de fideicomisos. 

En este precepto, igual que en relación al Art. 10-1 vuelve a 

adoptarse el criterio de que se considera, que el inversionista 

extranjero, participa en el capital social no sólo de manera directa, es 

decir como propietario y titular de las acciones o partes sociales, sino 
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también, cuando participa de manera Indirecta, como lo es •a través de 

fideicomisos•. 

ARTICULO 12 

La Secretarla podrá autorizar a Inversionistas extranjeros y a 
sociedades sin 'cláusula de excluslOn de extranjeros", para que 
adquieran derechos de fideicomisario en fideicomisos de acciones 
representativas del capital social de sociedades con 'cláusula de 
excluslOn de extranjeros", que tengan en propiedad Inmuebles 
ubicados dentro de ra zona restringida, siempre que las sociedades con 
"cláusula de excluslOn de extranjeros· de que se trate realicen 
nuevas Inversiones productivas para la reallzaclOn de actividades 
lndustrlales y turísticas, y se cumplan en lo conducente ras 
disposiciones del capítulo 111 de este título. 

Este precepto faculta a (1) inversionistas extranjeros y a (2) 

sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros, a 

participar como fideicomisarios, en fideicomisos cuyo fiduciario 

detente la titularidad, en beneficio del fideocomlsario, de acciones 

emitidas por sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros, que sean propietarios de bienes inmuebles en la zona 

prohibida ("restringida"), sujetos a la condición de que (1) estas últimas 

sociedades lleven a cabo nuevas inversiones productivas, (sin 

especificar monto), en la realización de actividades industriales y 

turísticas, (2) los referidos Inversionistas extranjeros y sociedades 

mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros, recaben la 

autorización para llevar a cabo dicha participación fideicomisaria de 
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SECOFI; y (3) se cumplan en lo conducente las disposiciones del Capitulo 

111 dél Titulo Tercero del Reglamento de Ja L.J.E. 

A continuación se presenta un cuadro ilustrativo de esta 

operación: 

Inversionista 
E><tranjero 

Sociedad sin Clíiusula de 
Exlusión de Extranjeros 

Fi del comi sarl o Fidel comi sarl o 

Fiduciario 

Acciones 

1 

Sociedad con Clíiusula de 
Exlusión de Extranjeros 

1 
Inmueble en 

Zona prohibida 
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CAPITULO 11 - De la Inversión Neutra.
72 

ARTICULO 13 

La Secretaría podrá autorizar que Inversionistas extranjeros 
adquieran certificados de participación ordinarios emitidos por 
Instituciones fiduciarias en fideicomisos cuyo patrimonio esté 
constituido por acciones representativas del capital social de 
sociedades cuyas acciones son cotizadas en bolsas de valores 
mexicanas, siempre que las acciones fldelcometldas Integren sertas 
"N" o Neutras y: 

1. Las acciones de las serles •N'' o Neutras sólo sean suscritas o 
adquiridas por Instituciones de crédito, como fiduciarias, en Jos 
fideicomisos qua para ello se constituyan. 

JI. Las Instituciones de crédito emitan certificados de 
participación ordinarios que solamente Incorporen los derechos 
pecuniarios derivados de las acciones que formen el patrimonio 
fiduciario. 

111. Los certificados de participación ordinarios sean adqulrtdos 
directamente por Inversionistas extranjeros en el mercado bursátil 
mexicano o por entidades financieras del extertor, por cuenla propia o 
de terceros. Dichas entidades podrán recibirlos en depósito, 
administración fiduciaria o en condiciones equlvalen1es, para el efecto 
de emitir nuevos titulas-valor que los representen a fin de colocarlos 
en mercados bursátiles extranjeros. 

Los títulos-valor extranjeros podrán ser convertidos en o 
canjeados por las acciones de la serle "N" o Neutra mediante 
autortzaqlón especial de la Secretaría. 

Las acciones de la serte "N" o Neutra no se computarán para el 
efecto de determinar el monto y proporción de la participación de 
Inversionistas extranjeros en el capital social de las sociedades 

n .-Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjora, op. cit. pég. 16. 
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emisoras, salvo en el caso en que se real!ce el supuesto previsto en el 
párrafo anterior. 

A continuación 
operación: 

se presenta 

( 

Sociedad Mex. 

Acc1ones serte "N" 
(Otorgan derechos 

corporet1vos 
\1 pecuniarios. 
Sólo pueden 

edqui ri n1e por 
fiducterios Mex.) 

Fideicomiso 

ADQUISICION POR 

un cuadro ilustrativo de esta 

Acciones Cotizedes en Boh-a de 
Valores Mex. 

Cert1f1cedos de Pert1c1 pectón 
Ordinerfos (sólo tncorportin 
derechos pecunferios de les 
acciones. Los derechos corporet1vos 
de les acciones los detente el 
fiduciario). 

lnversfontstss Extranjeros 
en mercedo burs6tt1 Mex. 

Entidades Fi mrnciere:s del 
Exterior (cuente propia o 
depósito, administración 
fiduciaria o equtvelente) 

Nuevos títulos-valor extranjeros a 
colocarse en mercado burs6tll 
extranjero (canjee bles por acciones 
Serte N, previei eiutortzectón de 
Secreterfe). 
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La operación prevista en este artículo es, sin duda, Ingeniosa y 

atractiva desde el punto de vista económico para el país, por fomentar el 

arribo de capitales de riesgo, desligados de la toma de decisiones 

corporativas por tratarse de Inversiones bursátiles; y puede llegar a 

constituir un importante método de financiamiento para las sociedades 

mexicanas, Inclusive provocando la creación en el extranjero de fondos 

comunes de este tipo de certificados de participación ordinarios de 

varias sociedades mexicanas a la vez. 

El Inversionista extranjero no adquiere derechos de 

fideicomisario, sino el carácter de tenedor de certificados de 

participación ordinaria, los que, a su vez, sólo incorporan derechos 

pecuniarios; . los derechos corporativos quedan a ser ejercitados por 

otras personas. 

ARTICULO 14 

La Secretarla también podrá autorizar que acciones de 
sociedades que Integren serles "A" o Mexicanas y que coticen en 
bolsas de valores en México, sean adqulrtdas por Instituciones de 
crédito, como fiduciarias, con las modalidades establecidas en el 
anfculo 13, si las sociedades de cuyas acciones se trate llevan a cabo o 
proyecten nuevas Inversiones para expandir sus actividades 
económicas. 

Por lo que toca a este precepto, cabe destacar que, tratándose de 

acciones series 'A" o mexicanas, no cabe la posibilidad de 

convertibilidad o canje prevista en el penúltimo párrafo del Art. 13 

anterior, ya que el inversionista extranjero carece de capacidad legal 
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para su adquisición. 

Se destaca que la posibilidad prevista en esta disposición se 

circunscribe a emisoras que 'llevan a cabo o proyecten nuevas 

Inversiones para expandir sus actividades económicas". 

ARTICULO 15 

La Comisión, a propuesta de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público o de la Comisión Nacional de Valores, podrá expedir reglas, 
mediante Resoluciones Generales, para establecer Instrumentos o 
mecanismos especiales, diferentes a los previstos en los articulas 13 
y 14, orientados a captar y canalizar Inversión extranjera neutra 
hacia el mercado bursátil naclonal. 

CAPITULO 111 • Sobre Inmuebles. T:J 

ARTICULO 16 

Se requerirá et permiso de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores sólo para constituir Jos fideicomisos a que se refiere el 
articulo 18 de la Ley y el tercer párrafo del articulo 36. 

n ;·Regla~enlo do la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

lnveraión Extranjera, op. cft. pág. 15. 
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ARTICULO 17 

La Secretaría de Relaciones Exteriores otorgará el permiso 
referido en el artículo anterior de conformidad con Jos crlterros que 
seguidamente se senalan: 

J • cuando Jos fideicomisarios sean Inversionistas extranjeros: 

a) Los bienes Inmuebles fldelcometldos deberán destinarse 
exclusivamente a: 

1) La realización de las actividades turísticas a que se refiere el 
artículo 19; 

li)La realización de actividades Industriales, cuando éstas se 
realicen solamente por las sociedades a que se refieren Jos artículos 5 
y 6; O, 

JJI) La realización de actividades Industriales, siempre que se 
acredite que las socedades de que se trate abran y operen nuevos 
establecimientos Industriales o relocallcen éstos, de conformidad con 
el artículo 28; y, 

b) Se acredite que las sociedades están debidamente Inscritas en 
la Sección Segunda del Registro. 

t 1. Cuando los fideicomisarios sean sociedades que no tengan 
prevfsta en sus estatutos sociales la "cláusula de exclusión de 
extranjeros", siempre que se acredite, en su caso, que ras sociedades 
están debidamente Inscritas en la Seccrón Segunda del Registro. 

111. Cuando se trate de predios rústicos, siempre que: 

a) La supertfcle no exceda de veinte hectáreas; o, 

b) SI Ja supertfcle excede de veinte hectáreas, exista resolución 
lavorable de la Comisión. 

En los casos en que las solicitudes de permrsos que le sean 
sometidas a la Secretaría de Relaciones Exteriores no se ajusten a los 
criterios senalados, los permisos correspondientes deberán expedirse 
de confonnldad con las resoluciones específicas que emita Ja Comisión. 
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Para el otorgamlen10 de permisos relativos a fideicomisos para 
la realización de actividades residenciales y, turísticas con fines 
resídenclales, Incluyendo condomlnlaíes, que se ubiquen en la 
Península de Baja California y la zona restringida de las fronteras del 
país, ra Secre1aría de Relaciones Exteriores resolverá de acuerdo con 
los crllelios legales correspondlenles. 

Este precepto establece un régimen de privilegio, a quienes se 

coloquen en los supuestos normativos de las fracciones 1, 11 y 111, ya que 

la Secretarla de Relaciones Exteriores esta obligada a otorgar el 

permiso correspondiente; de Jo contrario, estos se otorgarán con base en 

la facultad discrecional de dicha Secretarla y los criterios fijados por 

la Comisión Consultiva en tanto la Comisión no fije los criterios y 

procedimientos correspondientes . 

Cabe señalar que si la sociedad 'sin cláusula de exclusión de 

extranjeros•, califica en los términos del Art. 2·1V de la L.l.E., como 

'Inversión extranjera•, deberán cumplirse los requisitos qua preceptúa 

la fracción 1 de esta Art. 17 del Reglamento da la L.l.E., para obtener el 

parmsio de la S.R.E. a efecto de constituir fideicomisos en zona 

prohibida. 

ARTICULO 18 

Para efectos de lo díspues10 en el artículo 18 de la Ley, se 
entenderá por: 

1 • Utllizacíón de los bienes Inmuebles fldeícometldos: el uso o 
goce que hagan los fideicomisarios directa o personalmen1e de los 
bienes lnmuebíes fideicometldos. 
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11. Aprovechamiento de los bienes Inmuebles fidelcometldos: la 
obtención por Jos fideicomisarios de Jos frutos, productos. o. en 
general. cualesquiera rendimientos que resulten de la explotac.Jón 
lucrativa que realicen, directamente o por medio de las Instituciones 
fiduciarias. de los bienes Inmuebles fidelcometldos. 

ARTICULO 19 

Para efectos de lo dispuesto on el anículo 18 de la Ley, se 
considerarán entre las actividades Industriales y turísticas, las de 
construcción por cuenta propia, venta, alquller, establecimiento. 
explotación y operación de: 

a) Parques y fraccionamientos Industriales. hoteleros y 
residenciales; 

b ) Hoteles, moteles, albergues y demás estableclmlentos de 
hospedaje, así como campamenlos y paradores de casas rodantes; 

e ) Almacenes, bodegas y naves lndustrtales; 

d) Casas habitación y edificios para vivienda de trabajadores y 
empleados de empresas lndustrtales y turísticas; 

e ) Centros comerciales a que se refieren las disposiciones 
administrativas que establezcan un régimen especial para su 
operación; 

1 ) Centros de Investigación; 

g ) Desarrollos o complejos turlstlcos; 

h ) Marinas turísticas; 

1 ) Muelles y las Instalaciones Industriales, turísticas y 
comerciales establecidas en éstos; y 

¡ ) Establecimientos para restaurantes, cafeterías, bares y 
comercios en general. 
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ARTICULO ·20 

Cuando termine la duración o se extingan los fideicomisos que se 
hubieren constituido con arreglo a los articulas 18 y 19 de la Ley, la 
Secretarla de Relaciones Exteriores expedirá, con base en dichos 
numerales, los permisos que se soliciten para la celebración de 
fideicomisos nuevos respecto de los mismos bienes Inmuebles 
ubicados en la zona restringida, si se satisfacen los siguientes 
requisitos: 

f. Que en los fideicomisos por celebrar figuren como 
fideicomisarios /os inversionistas extranjeros que sean a su vez 
fideicomisarios en los fideicomisos por extinguirse o cuya duración 
está por terminar. 

r f. Que los fideicomisos por celebrar se pacten en los mismos 
términos y condiciones con que se celebraron los fideicomisos por 
extinguirse o cuya duración está por terminar. respecto de los fines 
del fideicomiso, destino de los bienes Inmuebles y caracterfstlcas de 
éstos. 

f f f. Que se sollcllen los permisos respectivos en el lapso 
comprendido entre los trescientos sesenta y los ciento ochenta y un 
dlas anteriores a la terminación de fa duración de los fideicomisos 
correspondientes. 

f V. Se observen las disposiciones de la Ley, de este Reglamento y 
de las Resoluciones Generales. 

Las Instituciones de crédito, como fiduciarias, podrán conservar 
la propiedad fiduciaria de los bienes Inmuebles, si los nuevos 
fideicomisos son formalmente convenidos antes de la extinción de los 
fideicomisos anteriores. 

Este Art. 20 preveé la posibilidad de que la S.R.E. prorrogue la 

duración máxima de 30 años de fideicomisos en zona prohibida, a través 

de obligar la celebración de un nuevo fideicomiso con respecto a los 

mismos bienes e Idénticos fideicomisarios, en tanto no se varíen los 
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términos y condiciones del pacto fiduciario y se presente la solicitud 

correspondiente dentro del término previsto, pudiendo, inclusive, 

conservar la propiedad fiduciaria el mismo· fiduciario. 

ARTICULO 21 

La Secrerarla de Relaciones Exlertores expedirá pennlsos para 
la constltuélón de fideicomisos. que Impliquen la lransm/slón de la 
propiedad fiduclarta de un mismo bien Inmueble, los que podrán rener 
una duración de hasra rrelnla anos, siempre que los fidelcomlsartos en 
el fideicomiso-vendedor y en el fideicomiso-comprador sean 
disllnros. 

ARTICULO 22 

El lnsliruro Nacional de Esladlslica, Geografla e /nformál/ca 
delermlnará geográflcamenre la zona resrrlnglda medlanle 
cartograflas que /a del/miren. 

En caso de duda sobre si un bien Inmueble queda ubicado denrro o 
fuera de la zona resrrlnglda, será el /ns1iru10 Nacional de Esladlslica, 
Geografla e /nfonnállca el que resuelva. 

14 
CAPITULO IV - De la Inversión Extranjera Temporal. 

ARTICULO 23 

Previa resolución de la Comisión, la Secrerarla podrá autorizar 
a lnverslonlsras extranjeros para que adquieran en cualquier 
proporción, medlanle fideicomiso y con los requ/sf/os prevlsros en el 

.• Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular Ja 

Inversión Extranjera, op. cit. pág. 18. 
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artículo 26, derechos de fideicomisario respeclo de acciones de las 
sociedades que reaUcen ras actividades económicas comprendidas en 
ros Incisos c y e del segundo párrafo del articulo 4'. y en los Incisos a, 
b, c y d, en su caso, del artículo S'. de la Ley. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior podrá ser 
otorgada por la Secretaria solamente en los siguientes casos: 

1 . Cuando las sociedades se encuentren en situación de extremo 
desequfllbrlo financiero, en estado de Insolvencia o quiebra técnica o 
en uno próximo a él o en suspensión de pagos o quiebra judlclalmente 
declarada, siempre que sea resultado de: 

a) La existencia de montos cuantiosos de obligaciones o pasivos a 
su cargo que hayan sido contraídos con anterioridad a la techa en que ar 
presente Reglamento entre en vigor, y estén denominados 
principalmente en moneda extranjera. 

b) La disminución drástica de sus ventas tolales. 

11. Cuando las sociedades r~quleran llevar a cabo nuevas 
inversiones de capital para: 

a) Aumentar su producción total de bienes o servicios, mediante 
la apertura y operación de nuevos establecimientos o la fabricación de 
productos de nueva línea, a fin de destinar mayoritariamente para 
exportación la producción adicional. 

b) Modernizar o renovar tecnológicamente ros establecimientos 
que operen o ros activos fijos que utilicen. a fin de destinar la 
producción en volúmenes significativos para exportación. 

En tanto la L.l.E. señala actividades ., ... reservadas de manera 

exclusiva a mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusión 

de extranjeros ... "(Art. 4°.); este precepto del Reglamento de la L.J.E. 

autoriza que en algunas de estas actividades, previa resolución de la 

Comisión, los Inversionistas extranjeros puedan adquirir en cualquier 

proporción, ' ... derechos de· fideicomisario respecto de acciones de las 

sociedades ... ", cuando las referidas sociedades se encuentren 
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básicamente en situaciones de extremo desequilibrio financiero, en 

estado de Insolvencia, etc., siempre y cuando no exista interés por parte 

de inversionistas mexicanos con recursos disponibles y suficientes, los 

inversionistas mexicanos hayan renunciado a los derechos de preferencia 

que tuvieren y los inversionistas extranjeros efectúen sus aportaciones 

de capital en numerario o compensando créditos contra deudas a cargo de 

dichas sociedades. 

ARTICULO 24 

Para el otorgamiento de la autorización prevista en el artrculo 
anterior, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

1. Probar a satisfacción de la Comisión que so han realizado 
intentos bastantes y razonables para Interesar a Inversionistas 
mexicanos, con recursos financieros disponibles y suficientes, a 
hacer aportaciones de capital a las sociedades. 

11. Acreditar ante la Comisión que los Inversionistas mexicanos 
han renunciado a tos derechos de preferencia o del tanto que tuvieren 
para adquirir acciones representativas del capital social de las 
sociedades. · 

111. Que los Inversionistas extran¡eros que pretendan adquirir 
acciones por suscrtpclón de las sociedades, efectúen sus aportaciones 
solamente en numerario o compensando créditos contra deudas a cargo 
de dichas sociedades. 

ARTICULO 25 

La Comisión valorará tanto los supuestos previstos en los 
articulas 23 y 24, como la situación y propuestas de tos 
Inversionistas extran¡eros y sociedades, y resolverá sobre la 
conveniencia de autortzar la Inversión extranjera de conlormldad con 
los criterios establecidos en las fracciones I, 111, IV, IX y XII del 
artículo 13 de la Ley, considerando además que se alcancen los 
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objetivos siguientes: 

1 • Mantener a las sociedades en operación; 

u. Propiciar la recuperación de Ja capacidad de creclmlénto de 
las sociedades; y, 

111. Coadyuvar a la vlab//ldad económica y financiera de las 
sociedades como empresas productivas. 

ARTICULO 26 

La autorización que otorgue Ja Secretarla se sujetará a los 
requisitos que siguen: 

1. El fideicomiso mediante el cual Inversionistas extranjeros 
adquieran derechos de fideicomisario sobre acciones deberá Incluir 
reglas que: 

a) Fijen un término de vigencia o duración no mayor a veinte 
a/!os. 

b) Establezcan procedimientos para Ja valuación y venta de las 
acciones que formen pa"e del patrimonio del fideicomiso, ya sea en 
una sola operación o parcialmente en plazos sucesivos. 

c) Rijan en el caso de Incumplimiento de Jos fines del 
fideicomiso en relación con la transmisión de la propiedad de las 
acciones que forman Pª"º del patrimonio del fideicomiso a personas 
con capacidad para adquirir/as. 

d) Establezcan un comité técnico en el que se deberá Incluir a Ja 
Secretarfa con voz y voto. Cuando se trate de fideicomisos sobre 
acciones de sociedades que realicen las actividades a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 411., en sus incisos e y e, de Ja Ley, en el 
comité técnico deberá, además, exlslir cuando menos el mismo 
número de miembros mexicanos que de extranjeros. 

e) Dispongan que el comité técnico tendrá las facultades para 
ordenar la venta de las acciones, al término de la vigencia del 
fideicomiso o en caso de que no se hubieren vendido con arreglo a los 
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procedimientos ordinarios. 

11 • Las sociedades y los Inversionistas extranjeros concertarán 
con la Secretarla: 

a) Programas que correspondan a lasproyecclones, estimaciones 
y expectativas de su desempeno económico que sean presentadas, como 
parte de las solicitudes respectivas, a la consideración de la comisión 
para justificar la conveniencia de otorgar las autorizaciones. 

b) Compromisos respecto a la localización geográllca de 
estableclmientos Industriales y a la tecnologla que se utlllzará. 

4.8.- 'De la Ampliación de la inversión Extranjera• .
75 

ARTICULO 27 

Para los efectos de este título, los establecimientos se claslllcan 
en: 

1 • lndustrtales. Son aquellos en los que se realizan actividades de 
manufactura, fabricación , ensamble, preparación, empaque u otrqs 
equivalentes; 

f f • Comerciales. Son aquellos en los que se realizan ventas en 
cualquier forma, se distribuyen productos, se toman o se levantan 
pedidos, se realizan cobranzas y, en general, se obtienen ingresos; y, 

1 f 1. De prestación de servicios. Son aquellos en los que se 
prestan onerosamente servicios de cualquier naturaleza a terceros. 

n .• Reglamento do la Ley para Promover la Inversión Mexicano y Regular la 

Inversión Extranjera, op. cit. pág. 19. 
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ARTICULO 28 

Los Inversionistas extranjeros que pretendan abrir y operar 
nuevos establecimientos lndustrtales, comerciales o de prestación de 
servicios o relocallzar establecimientos, requieren obtener la 
autorización de la Secretarla, salvo en los siguientes casos: 

1 • Tratándose de nuevos establecimientos: 

a) Cuando sean abiertos y operados por las sociedades a que se 
refiere el artículo 6. 

b) Cuando sean abiertos y operados por otras sociedades, si los 
Inversionistas extranjeros están conformes en: 

1) Realizar Inversiones en activos fijos, para el nuevo 
establecimiento, por un monto mínimo equivalente al 10% del valor 
neto de los activos fijos declarado ante la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público para el último ejercicio fiscal; 

11) El capital social pagado a la fecha de apertura del nuevo 
establecimiento deberá Incrementarse en un monto equivalente al 
20% de la Inversión adicional en activos fijos; 

111) Obtener un resultado de equllibrto en el saldo de la balanza 
de divisas del nuevo establecimiento de que se trate durante los 
primeros tres anos de su operación; y, 

lv) Cumplir, en lo conducente, con los requisitos establecidos en 
las lracclones 1, 11, párralo segundo, 111, V y VI del artículo 5. 

La conformidad del Inversionista extranjero se tendrá por 
expresada al Igual que en los términos del último párrafo del artículo 
5. 

c) Cuando sean operados por sociedades ruslonantes. 

11 • Tratándose de la relocallzaclón de estableclmlentos 
lnf!ustriales, siempre y cuando no se lleve a cabo dentro o hacia las 
zonas geográficas de mayor concentración industrial, sujetas a 
crecimiento controlado, que definan las disposiciones administrativas 
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correspondientes. 

ARTICULO 29 

Requiere autorización de la Secretarla toda Inversión 
extranjera que pretenda efectuarse en nuevos campos de actividad 
económica o nuevas lfneas de productos, salvo en los siguientes casos: 

1 • SI los Inversionistas extranjeros están conformes en: 

a) Realizar Inversiones ·en activos fijos en los términos 
senalados en el sublnclso 1 del Inciso b de la fracción 1 del articulo 28. 

b) El capital social pagado a la fecha de Iniciación de las nuevas 
lfneas de productos o nuevos campos de actividad económica deberá 
Incrementarse en un monto equivalente al 20% de la Inversión 
adicional en activos fijos. 

c) Obtener un resultado de equlllbrlo en el saldo de la balanza de 
divisas de la operación de las nuevas lfneas de productos o nuevos 
campos de actividad económica de que se trate, durante los primeros 
tres anos de la operación. 

d) Cumplir en lo conducente con los requisitos establecidos en 
las fracciones I, 11, párrafo segundo, 111, V y VI del artlculo 5. 

La conformidad del Inversionista extranjero se tendrá por 
expresada en los mismos términos que los senalados en el último 
párrafo del articulo 5. 

11. Cuando se trate de las sociedades a que se refiere el articulo 
6. 

111 • Fusión de sociedades. 
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A.- "Nuevas Empresas". 

El Reglamento permite que, sin requerir de la autorización de la 

C.N.l.E., la inversión extranjera participa en forma mayoritaria en nuevas 

empresas, siempre y cuando se dediquen a actividades qua no estén 

inciuldas en la clasificación o qua no se encuentran sujetas a leyes 

especificas, paro siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que las inversiones en activos fijos durante el periodo 

preoperatlvo no excedan de $250,000 millones (aproximadamente $84 

millones da dólares a valor actual); 

b) Qua los recursos provengan del exterior, sea como 

aportaciones de los socios o por financiamiento del exterior; 

e) Que el capital social no sea Inferior al 20% de la inversión 

total en activos fijos existentes; 

d ) Que los establecimientos industriales se ubiquen fuera de las 

zonas de mayor concentración industrial (México, D.F., Guadalajara, Jal., 

Monterrey, N. L., y áreas circunvecinas); 

e) Que mantengan un saldo favorable de divisas acumulado 

durante el periodo preoperativo y tres años siguientes; 

f ) Que se generen empleos permanentes y programas de 

·e'ntrenamianto; y 

g) Que se utilicen tecnologías adecuadas y se cumpla con las 

leyes en materia de ecología. 

Es importante señalar que se presume que los Inversionistas 

extranjeros· están conformes con esos requisitos, por el sólo hecho de 
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adquirir acciones de sociedades que se constituyan en los términos 

descritos. 

B.- "Aumento en Participación y Adquisición de Empresas 

Existentes". 

No se requiere permiso para que la Inversión extranjera eleve su 

participación a más del . 49% del capital de empresas mexicanas ya 

establecidas, si se aceptan los compromisos mencionados en el punto A 

anterior. 

Asimismo, durante un período de tres años, contado a partir del 

17 de mayo de 1989, la inversión extranjera podrá adquirir una 

participación mayoritaria en empresas mexicanas ya establecidas, en la 

medida en que se obligue a: 

a) Realizar inversiones en nuevos activos fijos por un monto 

mínimo equivalente al 30% del valor neto de los activos fijos declarado 

ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público ('SHCP") para el último 

ejercicio fiscal; 

b) Que los recursos provengan del exterior, sea como 

aportaciones de los socios o por financiamiento del exterior. 

c) Incrementar en un monto equivalente al 20% de la inversión 

adicional en activos fijos, el capital social pagado a Ja fecha de la 

adquisición de las acciones de que se trate: 

d) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la balanza de 

divisas de la sociedad de que se trate, durante los tres años siguientes a 

la fecha de adquisición de las acciones: 

e) Que se generen empleos permanentes y programas de 
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entrenamiento; y 

f ) Que se utilicen tecnologías adecuadas y se cumpla con las 

leyes en materia de ecología. 

De no aceptar estos requisitos, entonces el inversionista 

extranjero habrá que obtener Ja autorización de la C.N.1.E., para adquirir 

un porcentaje mayoritario en empresas existentes. Debe interpretarse 

que esta disposición no puede aplicarse a aquellas actividades reguladas 

específicamente por la propia Ley de Inversiones Extranjeras o por otras 

leyes. 

C.- 'Nuevos Establecimientos, Nuevos Campos de Actividad 

Económica y Nuevas Lineas de Productos". 

Las empresas con mayoría de capital extranjero podrán abrir 

nuevos establecimientos o participar en nuevos campos de actiVidad 

económica o nuevas líneas de productos, siempre y cuando asuman 

compromisos similares a Jos mencionados en el punto B anterior, 

excepto por inversiones en nuevos activos para el nuevo establecimiento 

o Ja nueva actividad económica o línea de producto, que deberán ser por 

un monto mínimo equivalente al 10% de Jos activos fijos declarados ante 

la S.H.C.P. para el último ejercicio fiscal y por el resultado de equilibrio 

en Ja balanza de divisas, misma que deberá ser únicamente para el nuevo 

establecimiento o la nueva actividad o el nuevo producto. Se requerirá la 

autorización previa de Ja C.N.l.E. cuando se desee participar en las nuevas 

actividades a que se refiere Ja Clasificación. 
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4.9.· •oe la Constitución y Modificación de Sociedades•. 
78 

ARTICULO 30 

Se requiere permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores 
para la consllluclón de sociedades. El permiso que se expida debe 
condicionarse a que en la escritura constitutiva se Inserte la 
"cláusula de exclusión de ex1ranjeros" o el convenio prevlslo en el 
artículo siguiente. 

Cuando en la Ley, en otras leyes o en disposiciones 
reglamentarlas se haga referencia a la "cláusula de exclusión de 
extranjeros", se entenderá por ella el convenio o pacto expreso, que 
forme parte Integrante de los eslatutos sociales, por el que se estatuya 
que las sociedades de que se trate no admitirán directa ni 
Indirectamente como socios o accionistas a Inversionistas extranjeros 
y sociedades sin "cláusula de exclusión de extranjeros", ni tampoco 
reconocerán en absoluto derechos de socios o accionistas a los mismos 
Inversionistas y sociedades. 

ARTICULO 31 

Cuando en los estatutos sociales no se pacte la "cláusula de 
exclusión de extranjeros" se deberá estipular el convenio o pacto 
expreso, que forme parte Integrante de los estatutos sociales, por el 
que los socios extranjeros actuales o fUturos de las sociedades de que 
trate, se obligan formalmente con la Secretarla de Relaciones 
Exteriores a considerarse como nacionales respecto a las acciones de 
dichas sociedades que adquieran o de que sean Ululares, as/ como de los 
bienes, derechos, concesiones, participaciones o Intereses de que sean 
mulares tales sociedades, o bien de los derechos y obligaciones que 
deriven de los contratos en que sean parte las propias sociedades con 
autoridades mexicanas, y a no Invocar, por lo mismo, la protección de 

11 
.•Reglamonto de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, op. cit. pdg. 20. 
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sus Gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio 
de la Nación las participaciones sociales que hubieren adqulrtdo. 

Se tendrá por convenido ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el pacto previsto en la fracción 1 del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2'. 
de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo 27 de la Constitución 
General de la República, cuando se Incluya en los estatutos sociales 
respecto de socios extranjeros actuales o futuros el convenio o pacto 
expreso senaJado en el párrafo anterior. 

Los notarlos públicos y los corredores mercantiles están 
obligados a Informar a la Secretarla de Relaciones Exteriores, en un 
término de noventa días naturales a partir de la fecha de autorización 
de la escritura correspondiente, sobre la renuncia a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores. 

ARTICULO 32 

El permiso para constituir sociedades que expida la Secretaría 
de Relaciones Extertores se otorgará solamente: 

1 • Cuando la denominación o razón social bajo la que se pretenda 
constituir la sociedad de que se trate no exista en ninguna otra 
sociedad, en los términos de la legislación aplicable, y no haya sido 
reservada previamente por la propia secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

11. Cuando se observen debidamente las disposiciones para la 
formación de la denominación o razón social establecidas en otras 
leyes. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores reservará a las 
sociedades el uso exclusivo de sus denominaciones o razones sociales, 
si se acredita ante la misma, en los términos previstos en este 
artlculo, que se ejercieron los pe_rmlsos correspondientes. 

Transcurridos seis meses contados a partir del dla de la fecha de 
expedición de los permisos respectivas sin que se hubiere acreditado 
el ejercicio de éstos, la Secretaría de Relaciones Exteriores no 
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reservará el uso exclusivo de las denominaciones o razones sociales 
amparadas por los permisos qua quedan sin afectos. 

Los notarlos públicos y corredoras mercantiles ante quienes se 
constituyan sociedades o se modifiquen estatutos sociales para cambiar 
la denominación o razón social da sociedades, deberán dar aviso a la 
Secretarla de Relacionas Exteriores sobre el uso da los permisos 
correspondientes, dentro de los noventa dlas hábiles siguientes a la 
fecha de autorización de las escrituras respectivas. 

Los permisos a que se refieran éste y el articulo 33 tendrán 
validez por un término de noventa dlas hábiles contados a partir da la 
facha de su expedición. 

ARTICULO 33 

No se requiere permiso da la Secretarla da Relaciones 
Exteriores para reformar estatutos sociales de las sociedades 
constituidas, salvo en los siguientes casos: 

1 • Para Incluir en los estatutos sociales la "cláusula de 
exclusión de extranjeros" o el pacto a que se refiere el artlculo 31. 

11. Para cambiar o modificar la denominación o razón social. 

ARTICULO 34 

La constitución de sociedades y la modillcaclón de estatutos 
sociales de las sociedades constituidas se sujetarán a las siguientes 
reglas: 

1 • El objeto social podrá pactarse libremente, pero en ningún 
caso se entenderá que el objeto social exime de observar las 
disposiciones de leyes de orden e Interés público. 
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11. Cuando en el capital social de las sociedades participen 
Inversionistas extranjeros, salvo to que dispongan tas leyes, éste será 
representado: 

a) Por acciones que Integren las serles ·A• o Mexicanas y •e• 
o de libre suscrtpclón, cuando las sociedades no se encuentren en los 
supuestos de los Incisos b y e de esta fracción. Las acciones de las 
serles "A" deberán representar en todo momento la proporción del 
capital social que las leyes o disposiciones reglamentartas reserven a 
Inversionistas mexicanos y las acciones de las serles ·e· deberán 
representar la proporción restante del capital social. Las acciones de 
las serles "A" sólo podrán ser suscritas o adquiridas por 
Inversionistas mexicanos. 

Las acciones de las serles ·A" también podrán ser suscritas o 
adquiridas por Inversionistas extranjeros, cuando las respectivas 
adquisiciones de participación en et capital social sean autorizadas por 
la Secretarla o se ajusten a to previsto en el articulo 6. 

b) Por acciones que Integren solamente serles •e• o de 
suscripción Ubre, si las sociedades se constituyen con arreglo a lo 
dispuesto en los artículo 5 y 6. 

c) En el caso do las sociedades a que se refiere et artículo 13, 
por acciones que, en los términos de las autorizaciones respectivas, 
Integren las series 'N" o Neutras. 

ARTICULO 35 

El nombramiento de miembros de nacionalidad extranjera en los 
órganos de administración de tas sociedades con Inversión extranjera 
en su capital social, no requiere de autorización, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto por el penúltimo párrato del articulo s0• de ta 
Ley. 
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4._1 O.· 'De la Adquisición y Arrendamiento de lnmuebles".
77 

ARTICULO 36 

Fuera de la zona restringida no se requiere permiso de la 
Secretarla de Relaciones Exteriores para la adquisición de la 
propiedad de bienes Inmuebles en el territorio nacional por 
sociedades. 

No se requiere permiso de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores para que las sociedades con "cláusula de exclusión de 
extranjeros" adquieran bienes Inmuebles dentro de la zona 
restringida. 

Sólo se requiere permiso de la Secretarla de Relaciones 
Exteriores para que las personas flslcas y morales extranjeras 
adquieran derechos de fideicomisario en fideicomisos cuyo patrimonio 
esté constituido por tierras, aguas y sus accesiones ubicadas fuera de 
la zona restringida, cuando por virtud de tales fideicomisos se 
consliluyan o se otorguen a los fideicomisarios derechos reales sobre· 
dichos bienes. 

Cabe señalar que aun cuando el Art.36 del Reglamento de la L.l.E. 

en su primer párrafo se refiere a 'sociedades", el Art. 7° de la L.l.E., 

prohibe a las sociedades extranjeras adquirir el dominio de tierras y 

aguas dentro del territorio nacional, razón ésta por la que se deberá 

Interpretar el referido párrafo primero del Art. 36 reglamentario en el 

sentido de referirse en exclusiva a sociedades mexicanas; además de que 

,, .• Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, op. cit. pág. 21. 
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se refiere a un concepto definido como tal en el Art. IX del Reglamento 

de la L.1.E. 

La disposición referida del Reglamento de la L.1.E., no sólo es 

temeraria, sino reviste consecuencias graves, al permitir a los 

extranjeros a través del mero velo corporativo de una sociedad 

mexicana, expecular en bienes ralees en toda la República Mexicana 

(salvo zona prohibida) aspecto éste que tradicionalmente se ha dejado a 

los inversionistas mexicanos no a los extranjeros, por su falta de 

aportación real al desarrollo económico del pals. 

ARTICULO 37 

No se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que las personas flslcas y morales extranjeras y las 
sociedades sin "cláusula de exclusión de extranjeros" arrienden 
bienes Inmuebles ubicados fuera de la zona restringida, aún cuando 
sea por un ténnlno mayor a diez anos. 

ARTICULO 38 

No requieren permisos de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
las sociedades sin "cláusula de exclusión de extranjeros" para 
obtener concesiones o celebrar contratos con autoridades mexicanas, 
si en sus estatutos sociales está previsto el pacto a que se refiere el 
artículo 31. 
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78 
5.- "De la Promoción de la Inversión". 

ARTICULO 39 

La Comisión podrá expedir reglas, mediante Resoluciones 
Generales, que establezcan Instrumentos o mecanismos especiales 

· para el financiamiento de nuevas Inversiones que estén asociados a la 
adquisición por Inversionistas mexicanos o extranjeros de 
participaciones en el capital social de dichas empresas. 

ARTICULO 40 

La Secretarla elaborará un directorio nacional de Inversionistas 
mexicanos Interesados en realizar Inversiones en asociación con otros 
Inversionistas mexicanos o extranjeros. 

Asimismo, elaborará un catálogo de propuestas o proyectos de 
Inversión extranjera a realizarse en el pafs, para Identificar a 
Inversionistas potenciales mexicanos o extranjeros que tengan Interés 
en participar en la realización de tales proyectos o en proveerles 
materta prima, panes, componentes o servicios. 

ARTICULO 41 

Se crea el Comité para Ja Promoción de la Inversión en México 
como un órgano consultivo de la Secretaría y de concertación de 

.- Reglamento de la Ley pera Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, op. cit. pág. 22. 

278 



accionas en materia da promoción da la Inversión en al pals con los 
sectores público, social y privado. 

El Comité estará presidido por al titular da la Secretarla y lo 
Integrarán representantes de las organizaciones relacionadas con esos 
finas, a Jos qua el titular del Ejecutivo Federal invita al efecto. 

79 
4.11.- "Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras". 

ARTICULO 42 

El Registro dependerá da la Secretarla y estará bajo la dirección 
del Secretarlo Ejecutivo, y se ejercerá a través de la unidad 
administrativa qua determina el Reglamento Interior da la Secretarla. 

ARTICULO 43 

Para los efectos de realizar las lnscrtpclonas, cancelaciones y 
anotaciones previstas por aste Reglamento, el Raglstgro se dividirá en 
tres Secciones, en donde se Inscribirán, según corresponda, las 
personas, sociedades y fideicomisos regulados por la Lay, y cuya 
denominación será: 

a) Sección Primera: De las personas físicas o morales 
extranjeras. 

b ) Sección Segunda: De las sociedades. 

c ) Sección Tercera: Da los fideicomisos . 

... lbidem. 
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Cada una de las tres secciones en que se divide el R.1.E., 

corresponde a cada uno de los tres primeros actos que de acuerdo con el 

Art. 23 de la L.1.E., se deben inscribir, a saber: a. Personas trslcas o 

morales extranjeras que realicen inversiones reguladas por la L.l.E.; b. 

Sociedades mexicanas en cuyo capital participen las personas a que se 

refiere el Art., 2•. de la L.1.E.; c. Fideicomisos en que participen 

extranjeros y cuyo objeto sea la realización de actos regulados por la 

L.l.E. Resulta sorprendente que los tltulos que estén dados en garantía 

en favor de extranjeros, así somo las resoluciones que dicte la 

Comisión, actos estos que de acuerdo a las fracciones IV y V del Art. 23 

de la L.l.E están sujetos a inscripción, no están sujetos a registro y por 

lo mismo no existe sección en el R.l.E. para llevar a cabo su Inscripción. 

Cabe señalar que si los tltulos representativos del capital, que se 

encuentren en garantía en favor de extranjeros, no se inscriben en el 

R.l.E., de conformidad con el Art. 27 de la L.1.E., no deben cobrar 

dividendos. 

ARTICULO 44 

El Registro no tendrá carácter público. Sólo podrán consultar 
los expedientes relativos a las personas y actos Jnscrlbibles en el 
Registro quienes sean panes Interesadas o tengan un Interés jurídico 
en las correspondientes Inscripciones, cancelaciones y anotaciones. 

La Secretaría podrá negar la consulta de los expedientes a 
terceros que tengan un Interés jurídico cuando, a su juicio, existieren 
motivos objetivos para suponer que se haría uso Indebido o abusivo de 
la Información o se afectarían derechos de terceros. La Secretaría 
deberá motivar debidamente en cualquier caso la denegación 
respectiva. 

La consulta de los expedientes se hará en el recinto del Registro, 
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conforme al horario que fije la Secretarla y siempre que los 
Interesados acrediten su carácter o personería. 

ARTICULO 45 

Las soUcltudes de Inscripción y de cancelación de Inscripción en 
el Registro que deban presentarse y ros avisos e Informaciones que 
deban proporcf011arse al mismo, de conformidad con las disposiciones 
de este Reglamento, se formularán utilizando las formas que al efecto 
apruebe la Secretarla, mismas que serán publicadas en ef Diario 
Oficial de fa Federación. 

Las formas deberán presentarse completas y debidamente 
satisfechas, c011 Información veraz, en espanor y por triplicado, ante 
fas oficinas receptoras de documentos de la Secretarla, ras que 
devolverán al Interesado los duplicados de ras mismas con Indicación 
del número de recepción y de fa fecha de presentación. Las formas 
podrán presentarse también remitiéndolas a la Secretarla por correo 
registrado, mensajería privada o telecopla. En estos casos, se tendrá 
por fecha de presentación la que Indique er despacho de la pieza postal 
respectiva, fa boleta de recibo expedida por la empresa de mensajería 
o la tefecopla respectiva. 

Se anexará a las formas respectivas el documento, por 
duptfcado, que acredite el pago de ros derechos que se causen. 

Este Art. introduce nuevos medios de notificación al R.1.E. al 

permitir presentación mediante correo registrado, mensajería privada o 

telecopla, teniéndose en estos casos como fecha de presentación la 

fecha que se recibió la forma para envio o se transmitió la telecopla y 

no la fecha de recepción en el R.l.E. 

ARTICULO 46 

Las solicitudes de Inscripción y de cancelación de Inscripción, 
avisos, e lnf~rmaclones, se presentarán conjuntamente con Jos 
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documentos que precise este Reglamento o senale el Registro. 

Los documentos que se presenten en otro Idioma deberán estar 
traducidos en espanol. El Reglsrro podrá exigir que la traducción sea 
hecha por pertto oficial. 

ARTICULO 47 

Las Inscripciones y anotaciones definitivas en el Registro se 
ordenarán siempre que: 

t. Se observen las disposiciones, prohibiciones y restricciones 
prevenidas en la Ley y en este Reglamento y, en su caso, se obtengan 
las autorizaciones o pennlsos que correspondan. En lo que toca a los 
permisos y autorizaciones en cuyo otorgamiento deba Intervenir la 
Secretarla de Gobernación, ésta y la Secretarla establecerán los 
mecanismos de coordinación e Información que se requieran para 
asegurar el adecuado cumpllmlento de las obligaciones legales por 
parte de los solicitantes; 

11. Se ejerzan debidamente las autorizaciones conferidas por 
las Resoluciones Generales: y, 

111. Se enteren previamente los derechos previstos en la 
legislación fiscal aplicable. 

SI no se satlslacen las condiciones senaladas en el párrafo 
anterior, la Secretaria requerirá a los solicitantes para que las 
cumplan dentro de los cuarenta dlas hábiles siguientes a la fecha en 
que sea comunicado el requerimiento respectivo o dentro del plazo que 
al efecto fije. 

En caso de que los solicitantes no cumplan los requerimientos 
dentro del plazo correspondiente, se desecharán las sollcl!udes 
respectivas, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 
procedan. 
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De acuerdo con este artículo las inscripciones y anotaciones 

definitivas en el R.l.E., no se llevan a cabo automáticamente con la 

presentación de las solicitudes correspondientes, sino que para tal 

efecto las mismas quedan condicionadas a cumplir los requisitos antes 

mencionados. 

ARTICULO 48 

Las Inscripciones y anotaciones definitivas en el Registro 
surtirán efectos: 

1 . Desde la fecha en que hayan surgido las respectivas 
obligaciones reglstrales, si las solicitudes, avisos e Informaciones son 
presentados dentro de los plazos fijados por este Reglamento; y, 

11 • Desde la fecha en que se hayan presentado las solicitudes 
respectivas, si las solicitudes, avisos e Informaciones son presentados 
fuera de los plazos fijados por este Reglamento. 

ARTICULO 49 

Las Inscripciones y anotaciones provisionales en el Registro se 
decretarán cuando: 

l. No proceda ordenar inscripciones o anotaciones definitivas y siempre 
que las soliciten expresamente los Interesados. 

11. Las soliciten terceros Interesados a quienes la falla de inscripciones 
o anotaciones cause un dano o perJuiclo. 

En el caso previsto de la fracción anterior. la Secretaría requerirá a íos 
obligados a solicitar inscripciones o a dar avisos, en los términos de este 
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Reglamento, para que los presenten y cumplan las condiciones senaladas en el 
artículo 47, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que sea 
comunicado el requerimiento respectivo o dentro del plazo que al efecto fije. 

Según lo dispuesto en este articulo es posible solicitar las 

inscripciones y anotaciones provisionales en el Registro en dos casos: 

a. Cuando no existe obligación registra! de determinado acto, si 
lo solicita directamente el interesado. 

b. Cuando existe obligación registra! de un acto determiando y 
éste no se encuentra Inscrito, si 10· solicita un tercero Interesado a qule 
n le cause daño o perjuicio la falta de inscripción o anotación. 

En este segundo caso, la SECOFI requerirá al obligado a presentar 

su solicitud dentro del término y con los requisitos que fija el Art. 47 y 

demás relativos y aplicables del propio Reglamento. 

ARTICULO 50 

Las inscripciones o anotaciones provisionales en el Registro 
surtirán solamente efectos desde la fecha en que se presenten las 
solicitudes y avisos correspondientes hasta en tanto no fenezcan los 
plazos para el cumplimiento de los requerimientos que la Secretarla 
gire, según proceda. 

Transcurridos los plazos sin que se cumplan los requerimientos 
en cuestión y sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que 
procedan, se ordenarán las cancelaciones de Inscripciones y se 
revocarán las anotaciones, y los efectos provisionales se tendrán como 
no surtidos. 
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En el caso de la fracción 11 del Art. 49 los efectos de la 

Inscripción subsistirán, hasta en tanto no transcurra el plazo para el 

cumplimiento del requerimiento que SECOFI (laya girado al obligado; si 

dentro del plazo correspondiente no .se cumple el requerimiento de 

SECOFI, se procederá a cancelar las inscripciones y las anotaciones, 

destruyéndose retroactivamente los efectos provisionales. Si el 

requerimiento se cumple, la solicitud en la que se contenga sigue las 

reglas de las anotaciones e inscripciones definitivas en el R.1.E. 

ARTICULO 51 

Toda solicitud de inscrtpción y de cancelación de inscrtpción en 
el Registro que se presente, así como toda solicitud de toma de nota de 
avisos e lnfonnaclones que se proporcionen al propio Registro, deber.\ 
ser resuella por la Secretaría dentro de los veinte dfas h~bl/es 
siguíentes a la fecha de su presentación o a Ja lecha en que se cumplan 
los requertmlemos senalados en el Mículo 47. 

Transcurrido dicho plazo sin que se emita la resolución que 
corresponda a Ja sollclJud presentada, se considerará que la 
Secretarla concedió la Inscripción, la cancelación de inscrtpclón o la 
toma de nota que se hubiere solicitado. 

Aquí se establece la positiva ficta al otorgarse a la SECOFI, un 

término perentorio de veinte dlas hábiles contados a partir de la fecha 

de la presentación de solicitudes de Inscripción, cancelación y toma de 

nota o la fecha en que se cumpla con los requerimientos señalados en el 

Art. 47. Transcurrido dicho término sin que se emita resolución se 

considerará que la SECOFI concedió la inscripción, cancelación de 

inscripción o la toma de nota solicitada. 
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CAPITULO 11.· De ta Inscripción de la Personas Físicas y Morales 
80 

Extranjeras. 

ARTICULO 52 

Deberán solicitar su Inscripción en la Sección Primera del 
Registro, dentro de los cuarenta días hálllles siguientes a la fecha en 
que se realicen Jos actos que enseguida se senalan, las personas físicas 
o morales extranjeras que: 

t • Adquieran o arrienden activos, en los términos del artlculo 
s•. de ra Ley: 

11. Establezcan, abran u operen una empresa, sucursal o 
agencia; 

111. Arrienden una empresa, en los términos del artículo s•. de 
Ja Ley; y, 

1 V. Adquieran derechos de fideicomisario derivados de ros 
fideicomisos a que se refieren los Incisos a, b y c de la fracción 11 del 
artículo 63. 

Esta disposición establece cuáles son las personas ffsicas o 

morales extranjeras obligadas a Inscribirse en la Sección Primera del 

R.l.E., asf como el término para presentar la solicitud de inscripción 

correspondiente. 

Las personas físicas o morales extranjeras obligadas a 

n. ~Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

lnveulón Extranfera, op. cit. pág. 24. 
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Inscribirse en la Sección Primera del R.l.E. son las que realízan 

cualquiera de los siguientes actos: 

a. Adquisición de activos fijos de una empresa en Jos términos 
del Art. B•. de la L.l.E. 

b. adquisición de activos esenciales para Ja explotación de una 
empresa en los términos del Art. a•. de la L.1.E. 

c. Arrendamiento de una empresa o de sus activos esenciales en 
los términos del Art. a•. de Ja L.l.E. 

d. Establecimiento, apertura u operación de una empresa, sucursal 
o agencia .. 

e. Derechos de fideicomisario derivados de Jos siguientes 
fideicomisos: 

a'. Derechos corporativos o µ·acunarlos derivados de acciones de 
sociedades .. 

b'. Derechos de disponer sobre activos fijos de una empresa; y 
c'. Derechos de explotación de una empresa o de los activos 

esenciales para su explotación. 

Las personas extranjeras que realicen cualquiera de los actos 

anteriormente señalados, deberán presentar su solicitud de inscripción 

en la Sección Primera del R.J.E., dentro de los cuarenta dlas hábiles 

siguientes a la fecha de celebración del acto respectivo. 

Por otra parte, el Reglamento establece obligaciones registrares 

que Ja L.l.E. no exige; en concreto, establecimiento, apertura y operación 

de sucursales o agencias. En estos casos la L.l.E resulta rebasada por su 

Reglamento. 

Otro caso de obligaciones registrares impuesto por el Reglamento 

de la L.l.E, lo encontramos en Jos tres casos de fideicomisos contenidos 
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en la fracción IV del Art. 52; asfmlsmo, se debieron haber inclufdo los 

derechos de fideicomisario, mediante los cuales el extranjero adquiera, 

por cualquier trtulo, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

ARTICULO 53 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el artículo 52 las 
personas lfslcas o morales extranjeras siguientes: 

r . Las que establezcan, abran u operen oficinas de 
representación de cualquier tipo, lnclufdas las de entidades 
financieras del exterior y companras reaseguradoras extranjeras; y, 

1 r • Las que establezcan, abran u operen agencias u oficinas 
dedicadas a la prestación de servicios Informativos o noticiosos. 

Como se advierte la exención de la obligación registrar regulada 

por este precepto se refiere exclusivamente a algunos de los casos 

regulados por la fracción 111 el Art. 52 del propio Reglamento. 

ARTICULO 54 

Para obtener y mantener su inscripción, las personas físicas o 
morales extranjeras obligadas a Inscribirse e Inscritas en el Registro 
deberán proporcionar al mismo la Información que a continuación se 
Indica: 

1. Nombre, denominación o razón socrar, naclonalfdad y 
domicilio senaiado en México, en su caso; 
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11 , Nombre comercial, denominación o razón social de cada una 
de las empresas o sociedades de las cuales adquieran acllvos fijos u 
obtengan en arrendamiento las empresas mismas o los activos 
esenciales para su explotación, monto de las Inversiones realizadas 
con motivo de las adquisiciones o arrendamientos mencionados y 
techas de Inversión; 

111. Domlcllio de la empresa, sucursal o agencia, actividades que 
efectivamente realizan en ellas y valor de la Inversión efectuada en 
los activos fijos; 

1 V. Datos de Identificación de los fideicomisos, descripción de 
ros bienes afectados en fideicomisos y fechas de celebración; y, 

V. Los demás datos complementarlos que se soliciten en las 
formas aprobadas. 

Esta disposición establece la información específica que se debe 

rendir al R.l.E. como parte de los requisitos que establece el Art. 47 del 

Reglamento de la L.1.E. a efecto de que se ordene la inscripción en la 

Sección Primera. 

ARTICULO 55 

La información senalada en el artículo 54 deberá 
proporcionarse al Registro: 

1 • Cuando se trate de personas tlslcas o morales extranjeras 
obligadas a inscribirse en el Registro, al presentar su solicitud de 
Inscripción; y, 

11. Cuando se trate de personas flsicas o morales extranjeras 
Inscritas en el Registro, dentro de los cuarenta dias hábiles siguientes 
a la fecha en que se produzca cualquier modificación respecto a la 
Información proporcionada previamente. En este caso, sólo se 
proporcionará, mediante el aviso respectivo, la Información relativa 
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a la modificación que se hubiere producido. 

En este Art. se establecen Jos términos para presentar la 

información a que se refiere el Art. 54. Tratándose de la inscripción de 

personas extranjeras, la Información se presenta junto con la solicitud 

de inscripción y por esta razón el término para la presentación es el 

término para presentar la solicitud de inscripción que establece el Art. 

52, es decir, cuarenta dlas hábiles a partir de la fecha de celebración del 

acto cuya celebración requiere inscripción. 

ARTICULO 56 

Las personas físicas o morales extranjeras que establezcan, 
abran y operen empresas, sucursales y agencias, deberán 
proporcionar at Registro, dentro de los cuatro meses siguientes al dla 
de la clausura de cada ejercicio fiscal, la Información económica, 
contable-financiera y de balanza de divisas prevista en las fracciones 
11 y 111 del artículo 59. 

87 
CAPITULO 111.- De la Inscripción de las Sociedades. 

ARTICULO 57 

Deberán solicitar su Inscripción en la Sección Segunda del 
Registro, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en 
que tengan o hayan debido tener conocimiento de los actos de 
Inversionistas extranjeros que adelante se senalan, las sociedades que 
se encuentren en los siguientes casos: 

11
.-Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, op. cit. pdg. 25. 
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1 • Las sociedades en cuyo capital social uno o más Inversionistas 
extranjeros adquieran o tengan una paniclpaclón directa; y, 

t l. Las sociedades en cuyo capl!al social uno o más 
Inversionistas extranjeros, con el carácter de fideicomisarios, 
adquieran o tengan una panlclpaclón Indirecta mediante fideicomiso. 

Este Art. establece qué sociedades quedan obllgadas a inscribirse 

en la Sección Segunda del R.l.E., asr como el término para presentar ra 

solicltud de Inscripción correspondiente. 

ARTICULO 58 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el anlculo anterior ras 
sociedades siguientes: 

1 • Las dedicadas única y exclusivamente a la prestación a sus 
socios de servicios deponlvos, recreativos y culturales; y, 

11. Las asociaciones civiles. siempre que las acllvldades que 
realicen no sean mercantiles ni preponderantemente económicas, no 
tengan fines Jucrallvos y que su organización y funcionamiento se 
sujeten estrictamente a la legislación civil aplicable. 

ARTICULO 59 

Para obtener y mantener su Inscripción, las sociedades 
obligadas a Inscribirse y las Inscritas en el Registro deberán 
proporcionar al mismo la Información, corporativa, económica, 
contable·financlera y de balanza de divisas que a continuación se 
Indica: 

1 • Como Información corporativa: 

a) La denominación o razón social de la sociedad y el domlclilo; 

b) El Impone del capflal social, con Indicación del mlnlmo; del 
autorizado, del suscrito y del pagado, en su caso; 
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c) Nombre, naclonalfdad y domicilio de cada uno de los socios o 
accionistas, con Indicación de las acciones de que sean tl!ulares y del 
monto de su Inversión nominal; 

d) Número de acciones representativas del capital social de 
sociedades que tengan en propiedad o de que sean titulares, valor 
nominal de cada una de ellas, montos y fechas de Inversión; 

e) Fecha en que la sociedad tuvo o haya debido tener 
conocimiento de la Inversión extranjera; 

Q La declaración de si se encuentra operando o lnac!lva y fecha 
de Iniciación, suspensión temporal, cesación o reanudación de 
operaciones, en su caso; 

g) La declaración de si acciones representativas de su capital 
social se encuentran Inscritas en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios y si cotizan en bolsas de valores mexicanas, con 
Indicación del número de acciones afectadas y de la serle a que 
pertenecen; 

h) La declaración de si operan como empresas maqulladoras de 
exportación, empresas Industriales exportadoras o empresas de 
comercio exterior. a que se refiere el artículo 6, y, en el caso de 
sociedades que tengan el carácter de Inversionistas extranjeros, fecha 
en que: 

1) Dejen de operar como empresas maqulladoras de exportación 
o en que sus programas de maquila dejen de estar en vigor. 

11) Se revoque, dejen sin efectos o extingan las autorizaciones de 
los programas de Importación temporal concedidas a las empresas 
Industriales exportadoras; o, 

111) Se suspendan o cancelen definitivamente sus registros como 
empresas de comercio exterior; y, 

lv) Los demás datos complementarlos que se soliciten en las 
formas aprobadas. 

La Comisión y la Comisión Nacional de Valores expedirán 
conjuntamente reglas, mediante Resolución General, para establecer 
un procedimiento especial por el que Instituciones para el depósl!o de 
valores proporcionen periódicamente al registro la Información a que 
se refiere el Inciso c respecto de las acciones que tengan en depósi!o y 
hayan sido emitidas por sociedades Inscritas en la Sección Segunda. 
Las sociedades cuyas acciones "'-tén depositadas en Instituciones para 
el depósito de valores podrán quedar exceptuadas de la obligación de 
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proporcionar la Información senalada en el Inciso c en los términos de 
la Resolución General respectiva. 

Para los electos del Inciso 1 de esta fracción, se considerará que 
las sociedades están en operación cuando oblienen Ingresos por ventas 
o por cualquier otro concepto o cuando tienen derechos de crédito 
frente a terceros pendientes de ser pagados. 

Deberá acreditarse en todo caso con las constancias 
cmespondlentes los datos a que se refiere el Inciso g. 

11. Como Información económica: 

a) Los establecimientos lnduslrlales, comerciales, de servicios 
y de otro tipo con Ingresos que tengan abiertos y estén operando, con 
Indicación para cada uno de ellos de los siguientes datos: 

I) Clase de establecimiento y ubicación; 

11) Mención de ser nuevo establecimiento, relocalizado o 
ampliación del mismo en su caso; 

111) Fecha de apertura del establecimiento; y, 

lv) Los demás datos complemetarios que se soliciten en las 
formas aprobadas. 

b) Los campos de actividad económica en que operen, con 
Indicación para cada uno de ellos de los siguientes datos: 

1) Tipo de producto o servicio que es objeto de la actividad; 

11) Fecha de Iniciación de la actividad; y, 

lli) Los demás datos complementarlos que se soliciten en las 
formas autorizadas. 

c) Las lineas de productos que fabriquen o realicen, con 
Indicación ·para cada una de ellas de los siguientes datos: 

1) Tipo de producto que es objeto de labrlcaclón o realización; 

11) Fecha de Iniciación de la fabricación o realización del 
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producto; y, 

111) Los demás datos complementarlos que se soliciten en las 
formas aprobadas. 

111. Como Información contable-financiera y de balanza de 
divisas, los datos que se soliciten en las formas aprobadas. 

La Información a que se refieren las fracciones 11 y 111 se 
proporcionará por ejercicio social y se referirá a la fecha de cierre 
del mismo. La Información se proporcionará aunque los Inversionistas 
extranjeros hubieren adquirido o tenido una panlclpaclón en el 
capital social de las sociedades solamente durante un lapso parcial del 
ejercicio social correspondiente ya sea que se trate de ejercicios 
sociales regulares o Irregulares. 

Se exceptúa de la obligación de proporcionar al Registro la 
Información anterior a las sociedades que en todo el ejercicio social de 
que se trate no hayan operado ni obtenido Ingresos. 

Este Art. establece la información especifica que se debe rendir 

al R.l.E., como parte de los requisitos que establece el Art. 47 del 

Reglamento de la L.l.E, a efecto de que se ordene la inscripción en la 

Sección Segunda. 

Son tres tipos de Información que se deben presentar: 

a. Comparativa. 
b. Económica. 
e. Contable-Financiera y de Balanza de Divisas. 

Por lo que hace a la información corporativa, contenida en la 

Fracción 1 del Art. en estudio, podemos decir que se debe presentar. 

información relativa a identificación de la sociedad y de los accionistas 

(incisos a y c), a la estructura del capital social (incisos b, c y d), a la 

fecha del conocimiento de la inversión extranjera (inciso e), a 
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funcionamiento (inciso f), registro y actividad bursátil (Inciso g); 

asfmismo en los casos espe.cfficos de empresa del Art. 6°. del propio 

Reglamento, (maqulladoras y de exportación) a funcionamiento, 

autorizaciones y registros correspondientes (inciso h). 

Tratándose de acciones que se encuentren en depósito en 

Instituciones para el depósito de valores, la Comisión mediante 

Resolución General conjuntamente con Comisión Nacional de Valores 

fijarán reglas para que las mismas proporcionen periódicamente a la 

Sección Segunda, respecto de las acciones que tengan en depósito, 

Información sobre identificación y participación en la estructura del 

capital social de los accionistas de sociedades que se encuentren 

Inscritas en la mencionada Sección del A.LE. En este caso dichas 

sociedades podrán quedar eximidas de proporcionar la correspondiente 

Información, según lo que disponga la Resolución General a ser emitida. 

Por lo mismo, mientras dicha resolución no se emita, las sociedades que 

se encuentren en la presente hipótesis normativa, deberán cumplir con la 

obligación de proporcionar la información que exige el inciso c. de la 

tracción 1 del Art. 59. 

En cuanto a la información económica (fracción 11), ésta se 

requiere sobre cualquier tipo de establecimiento que se encuentre 

abierto, operando y genere Ingresos (Inciso a), sobre cada uno de los 

· campos de actividad en que se opera (inciso b) y sobre las lineas de 

productos que fabriquen o realicen (inciso c). 

Por lo que hace a la información contable-financiera y de balanza 

de divisas; la misma queda supeditada a los datos que soliciten las 
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formas correspondientes. 

La información económica y contable-financiera y de balanza de 

divisas deberá proporcionarse, en relación al ejercicio social conclufdo, 

y en todo caso por ejerc1c10 social completo, a pesar de que durante el 

mismo haya participado la inversión extranjera solo parcialmente y 

aunque el ejercicio social hubiese sido Irregular. 

Aquellas sociedades que durante el ejercicio social completo no 

hayan operado ni obtenido ingresos, quedan exentas de la obligación de 

presentar todo dlipo de Información que en virtud del Reglamento da la 

L.l.E. deba presentarse a la Sección Segunda. 

ARTICULO 60 

Deberá proporcionarse al Registro: 

1 • La lnlormaclón corporativa senaláda en ta fracción 1 del 
articulo 59: · 

a) Cuando se trate de sociedades obligadas a Inscribirse en el 
Registro, al presentar su solicitud de inscripción. 

b) cuando se trate de sociedades lnscrttas en el Registro, dentro 
de los cuarenta dlas hábiles siguientes a la lecha en que se produzca 
cualquier modificación respecto a la Información proporcionada 
previamente. En este caso, sólo se proporcionará, mediante el" aviso 
respectivo, la Información relativa a la modificación que se hubiere 
producido. 

11. La Información económica, contable-financiera y de balanza 
de divisas senalada en las fracciones lly 111 del anlculo 59: 
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a) Por las sociedades Inscritas en et Registro, dentro de los 
cuatro meses siguientes al dla de cierre de cada ejercicio social; y, 

b) Por las sociedades obligadas a Inscribirse en el Registro, al 
presentar su solicitud de Inscripción. 

En este último caso, la lnlormaclón económica, contabie
flnanclera y de balanza de divisas que deberán proporcionar será la 
correspondiente a los ejercicios sociales realizados desde que 
estuvieron obligados a solicitar su Inscripción en el Registro. 

Esta disposición establece los términos de presentación de la 

Información que las sociedades obligadas a inscribirse en Sección 

Segunda del R.l.E. deben presentar a la misma. 

Aquellas sociedades que soliciten su inscripción 

extemporaneamente, estaran obligadas a proporcionar la información 

económica, contable-financiara y de balanza de divisas correspondiente 

a cada uno de los ejercicios· sociales realizados, desde qua estuvieron 

obligadas a solicitar su inscripción en la Sección Segunda del R.l.E. 

ARTICULO 61 

Las sociedades que se constituyan o amplien sus actividades de 
conformidad con el régimen previsto en los artículos 5, 28, en su 
fracción 1, 29, en su fracción 1, y sexto transitorio, deberán 
proporcionar a la Sección Segunda del Registro, dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la fecha de su constitución, ampliación o de 
adquisición del carácter de Inversionista extranjero, la Información 
relativa a las actividades e Inversiones a realizar. así como las 
proyecciones, estimaciones y expectativas de comportamiento 
económico de tales sociedades o de las ampliaciones, en los siguientes 
términos: 
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1. Descripción detallada de las actividades económicas que 
efectlvamenre pretendan realizar y localización geográfica de los 
establecimientos que abran y operen bajo el régimen de los artículos 
senatados; 

11 • Programa de Inversión y financiamiento; 

f 1 r. Programa de creación de empleos; 

1 V. Programa de producción y ventas; 

V. Programa de exportaciones y de balanza de divisas; 

V 1. Programa de desarrollo de proveedores, en su caso; y, 

V 11. Descrlpclón sumarla de la tecnología que se utilizará. 

El programa Indicado en la fracción 11 se formulará tomando 
como fecha Inicial la de constiluclón de las sociedades, la de 
adquisición de las acciones y la de Inicio de ampliación. Los programas 
Indicados en las fracciones IV a VI abarcarán un periodo de tres anos a 
partir de la lecha de Iniciación de operaciones de la nueva sociedad, de 
la ampliación o de adquisición del carácter de Inversionista 
extranjero. 

La Información a que se refiere este articulo será proporcionada 
en las formas que apruebe la Secretarla y según las normas técnicas 
que en ellas se Indiquen. 

Las sociedades que se constituyan de conformidad con el régimen 

del Art. s•., adquieran el carácter de inversionista extranjero mediante 

el régimen que establece el Art. Sexto Transitorio, las que abran y 

operen nuevos establecimientos en los términos de la tracción 1 del Art. 

28 y, las que amplien el campo de su actividad económica o participen en 

nuevas líneas de productos de conformidad con la fracción i del Art. 29, 

todos ellos del Reglamento de ·ra L.i.E., se encuentran obligadas a 

proporcionar a la Sección Segunda del R.i.E., dentro del término de 
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sesenta dlas hábiles siguientes a la fecha de la constitución de la 

apertura y la Iniciación de operaciones de nuevos establecimientos, 

ampliación del campo de actividad económica o de adquisición del 

carácter de Inversionista extranjero, la Información referida en las 

fracciones 1 a VII de esta norma; para lo cual se anticipa, el R.l.E. 

expedirá los formatos correspondientes. 

ARTICULO 62 

Para los efectos de este reglamento, se considerará como fecha 
en que se producen los cambios respecto a la Información prevista en 
el Inciso a de la fracción 1 del anlculo 59, la de la escritura pública 
de protocolización de las actas de las asambleas en que se hubieren 
aprobado las reformas estatuarlas correspondientes. 

CAPITLUO IV.- Da la Inscripción de los F/delcom/sos.
82 

ARTICULO 63 

Las Instituciones de crédito, como llduclarlas, deberán solicitar 
la Inscripción en la Sección Tercera del Registro, dentro de los 
sesenta dlas hábiles siguientes a la fecha en que se realicen, de: 

f • Los fideicomisos en los que participen Inversionistas 
extranjeros como fideicomisarios y cuyo objeto o fin sea la 
realización, por las propias Instituciones llduclarlas o por los 
fideicomisarios, de actos regulados por la Le y; 

n .•Regla'!1ento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular Ja 

Inversión Extranjera, op. cit. pdg. 27. 
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11 • Los fideicomisos por virtud de los cuales Inversionistas 
extranjeros adquieran los derechos de fideicomisario siguientes: 

a) Dorechos corporativos o pecunarlos derivados de acciones de 
sociedad os; 

b) Derechos de disponer sobre los activos fijos de una emprosa; 
y, 

c) Derechos de explotación de una empresa o de los activos 
esenciales para su explotación. 

111. Los actos por virtud de los cuales Inversionistas 
extranjeros adquieran los derechos de fideicomisario derivados de los 
fideicomisos a que se refieren las fracciones 1 y 11 de este artículo. 

Esta disposición establece a cargo de las Instituciones de crédito 

fiduciarias, la obligación de solicitar la inscripción en la. Sección 

Tercera del Registro, dentro· de los sesenta días hábiles siguientes a la 

fecha en que se realice cualquiera de los siguientes actos: 

a. Constitución de fideicomisos en virtud de los cuales la 
Inversión extranjera participe como fideicomisaria en actos regulados 
por la L.l.E. 

b. Constitución de fideicomisos en virtud de los cuales la 
Inversión extranjera adquiera los derechos de fideicomisario siguientes: 

a'. Derechos corporativos o pecunarios derivados de acciones de 
sociedades. 

b '. Derechos de disponer sobre activos fijos de una empresa. 
e'. Derechos de explotación de una empresa o lo de los activos 

esenciales para su explotación. 

c. Actos por virtud de los cuales la Inversión extranjera adquiera 
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los derechos de fideicomisario en fideicomisos referidos en los puntos 
a. y b. 

Asimismo, los fideicomisos regulados por los Arts. 10, 12, 13, 

20, 21 y 23 todos del Reglamento de Ja L.l.E., quedan sujetos a la 

obligación registra! en la Sección Tercera del R.l.E.; no asf los 

fideicomisos regulados por el tercer párrafo del Art. 36 del mismo 

Reglamento. 

ARTICULO 64 

Para obtener y mantener la Inscripción de los fideicomisos y 
actos que deban Inscribirse, las lnsti!Uclones de crédito deberán 
proporcionar al Reglslro Ja Información que a continuación se Indica: 

1 • Denominación de la Institución de crédito y domicilio; 

11. Nombre, nacionalidad y domlclllo de los fldelcomitentes; 

111. Descripción y destino de los bienes fidelcometidos; 

1 V. Fecha de constitución, fines y duración del fideicomiso, y 
fecha de celebración de los actos a que se refiere la fracción 111 del 
articulo 63; 

v. Nombre, nacionalidad y domicilio de Jos Inversionistas 
extranjeros que sean fideicomisarios, tenedores de certificados de 
participación o que tengan derecho a utilizar o aprovechar los bienes 
fldelcometldos, con indicación, en todo caso, de sus derechos y 
obligaciones; y, · 

V 1. Los demás datos complementarlos que se soliciten en las 
formas aprobadas. 

Esta disposición establece Ja información que se debe 

proporcionar al R.l.E. como parte de los requisitos que establece el Art. 

47 del Reglamento, a efecto de que sea procedente la inscripción en la 
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Seción Tercera. 

Resalta la información que debe proporcionarse con base en la 

fracción V, domicilio de Inversionistas extranjeros titulares de 

certificados de participación, o de inversionistas extranjeros que de 

cualquier forma aprovechen los bie11es fldeicomltidos. 

ARTICULO 65 

La Información senalada en el artículo anterior deberá 
proporcionarse al Registro: 

1. Cuando se trate de fideicomisos y actos no Inscritos, al 
presentarse la solicitud de Inscripción correspondiente; y, 

11. Cuando se trate de fideicomisos y actos previamente 
Inscritos, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a Ja lecha en 
que se realice cualquier. 

a) Modificación respecto a la Información proporcionada 
anteriormente: 

b) Ampliación o modificación del fideicomiso; y, 

c) Transmisión a Inversionistas extranjeros de Jos derechos de 
fldelcomlsarlo o de los certllicados de participación. 

83 
CAPITULO V.- De las Disposiciones Complementarias. 

ARTICULO 66 

•i .-Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión ExtranJera, op. cit. pé g. 28. 
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Las personas inscritas en el Registro y las lnsliluclones de 
crédito deberán solicitar la cancelación de Ja inscripción en el propio 
Registro de las mismas y de Jos fideicomisos, en caso de que unas y 
otros dejen de encontrarse en cualquiera de los supuestos 
contemplados en Jos articulas 52, 57 y 63, dentro de los cuarenta 
dlas hábiles siguientes a la fecha en que ello ocurrra. 

ARTICULO 67 

La Secretaría podrá suspender Indefinidamente la lnscrtpclón en 
el Registro de las personas físicas y morales extranjeras y sociedades 
que no cumplan, respectivamente, con lo previsto en los articulo 56 y 
59, en sus fracciones 11 y 111, en dos o más anos sucesivos. 

La Secretarla podrá cancelar de oficio la Inscripción en el 
'Registro de las personas físicas y morales extranjeras y sociedades 
que no proporcionen al mismo durante tres o más anos sucesivos las 
lnfonnaclones que prevén Jos artículos 56 y 59, en sus fracciones 11 
y 111, o avisos a que se refiere los articulo 54 y 59, en su fracción l. 

La Secretaría podrá, asimismo, cancelar y rectificar de oficio 
una Inscripción en el Registro, cuando tome conocimiento de hechos 
que así lo Impongan. 

En todo caso se requerirá previamente a la persona cuya 
Inscripción vaya a ser objeto de suspensión, cancelación o 
rectificación, para que exponga Jo que a su derecho convenga. 

Esta disposición establece dos sanciones (para cuya aplicación se 

concede a SECOFI facultad discrecional) ante el Incumplimiento de las 

obllgaclone.s reglstrales, así como una facultad discrecional de la 

autoridad a efecto de mantener actualizadas las constancias del 

Registro. 

Por lo que hace a las sanciones, en primer lugar se establece, con 
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carácter de facultad discrecional, la sanción consiste en suspender 

lnfefinidamente la Inscripción en el Registro de las personas obligadas a 

registro, cuando no cumplan durante dos o más años sucesivos con la 

presentación de la Información económica, contable-financiera y de 

balanza de divisas a que se refieren los Arts. 56 y 59 en sus fracciones 

11 y 111. En el supuesto de la aplicación de esta sanción, el efecto jurldlco 

serla que indefinidamente, la persona que ha incumplido con las 

obligaciones reglstrales reguladas por las disposiciones anteriormente 

mencionadas, se tendrla como no Inscrita en el Registro; a partir de su 

cumplimiento, el R.l.E. está obligado a reinscribir, ya que se trata de un 

registro obligatorio y no facultativo para la autoridad. 

El párrafo segundo de este artlculo establece, con carácter de 

facultad discrecional, la sanción de cancelación de la inscripción de las 

personas obligadas a registro, cuando no cumplan durante tres o más 

años sucesivos con la presentación de la información económica, 

contable-financiera y de balanza de divisas (a que se refieren los Arts. 

56 y 59 en sus fracciones 11 y 111) o avisos (a que se refiere el Art. 54) y 

la Información corporativa (a que hace alusión el Art. 59 en su fracción 

1). 

El tercer párrafo de la disposición analizada, le otorga a SECOFI 

la facultad discrecional de cancelar y rectificar inscripciones en el 

Registro a efecto de mantenerlo actualizado. 

Para las tres hipótesis normativas que regula esta norma se 

establece en favor de los obligados registrales, previo al acto de 

afectación de sus derechos, la garantía de audiencia a que se refiere el 

Art. 14 de la Constitución Polltica. 
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ARTICULO 68 

Los obligados a obtener y mantener lnscrtpclones en el Registro 
y les que tengan un Interés jurldlco podrán Impugnar, mediante el 
recurso de reconslderaclón, la resolución de la Secretarla que 
decrete, deniegue, rectifique, suspenda o cancele una Inscripción o 
anotación en el Registro. 

La reconslderaclón deberá Interponerse por escrito dentro de 
los quince dlas hábiles siguientes a la fecha en que sea notificada la 
resolución corrrespondlente. En el escrito de la reconsldoraclón 
deberán ofrecerse los medios de prueba idóneos y pertinentes. 

En el caso de que hubiere terceros a quienes depare perjuicio la 
resolución de la Secretarla que decida sobre la reconslderaclón 
Interpuesta, deberán acampanarse el número de coplas del escrtto de 
la reconslderaclón que sea necesario para emplazar y correr traslado 
a dichos terceros. Los terceros serán emplazados para que dentro de 
los diez dlas hábiles siguientes a la fecha en que sufra efectos el 
emplazamiento comparezcan ante la Secretaría ·a manifestar lo que a 
su derecho e Interés convenga y a ofrecer los medios de prueba que 
estimen necesarios. 

Vencido el plazo a que se refiere et párrafo anterior sin que se 
hubiere recibido contestación o concluido el término que, en su caso, 
se abra para desahogar las pruebas ofrecidas, que no podrá ser menor 
de diez dlas hábiles ni mayor de veinte, se resolverá en definitiva. En 
los casos en que las pruebas ofrecidas, por encontrarse en el 
extranjero, exijan un término mayor para su desahogo, éste será 
fijado discrecionalmente por la Secretarla, sin que en ningún casa· 
dicho ténnlno exceda de tres meses. 

Esta disposición regula el recurso de reconsidaración, mediante 

e( cual los obligados registrales y aquellos que tengan un interés 

jurldlco y que resultaren afectados por una resolución de SECOFI, 

mediante la cual se decrete denegación, rectificación, suspensión o 

cancelación a una inscripción o anotación en el Registro, pueden 

solicitar se revise la procedencia de dicho acto de autoridad. 

Siguiendo los principios del recurso administrativo de 

reconsideración, la autoridad encargada de resolver al recurso, debe ser 
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precisamente la misma que lo emitió, o sea, el Director del R.l.E. 

ARTICULO 69 

En los casos de Inobservancia de las disposiciones de la Ley, de 
este Reglamento, de las Resoluciones Generales, asl como de lo 
dispuesto en las autorizaciones y permisos que con arreglo a estos 
ordenamientos jurídicos se expidan, la Secretaría Impondrá la 
sanción que proceda, en los términos de los artículos 27 a 30 de la 
Ley, oyendo ·previamente al presunto Infractor Interesado y 
atendiendo a Ja gravedad de la Infracción cometida, la capacidad 
económica del Infractor y, en su caso, a la prolongación en el tiempo 
de la Infracción. 

ARTICULO 70 

Las sociedades en cuyo capital participen Inversionistas 
extranjeros en más del 49% del mismo, deberán ostentarse como 
Inversionistas extranjeros ante aquellas otras sociedades en cuyo 
capllal socfal adquieran o tengan una participación. 

Este precepto contradice lo dispuesto por la fracción IV del Art. 

2•. de la L.l.E. Este último establece que para que una sociedad se 

considere inversión extranjera, deberá participar en ella 

mayoritariamente capital extranjero, en tanto que esta norma preve que 

se le considerará como tal, cuando exceda del 49%. Además, no reconoce 

como Inversión extranjera, el caso de empresas mexicanas controladas 

por Inversionistas extranjeros. 

ARTICULO 71 

Para los efectos de este Reglamento, la Secretaría reconocerá 
fuerza probatoria suficiente a los documentos que expidan los 
presidentes o secretarios de consejos de administración o juntas de 
socios, administradores únicos, directores, gerentes y representantes 
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legales con facullades suficientes, para cenlflcar y hacer constar lo 
que corresponda sobre Jos estatutos, libros, registros y demás 
documentos de las sociedades y sobre los derechos y obligaciones que 
Jengan los socios o accionistas respecto a las mismas. 

ARTICULO 72 

Las sollclludes de inscripción y de toma de nota de avisos a que 
se refieren los anlculos 52, 57 y 63, podrán ser presentadas por 
gestores oficiosos, quienes tendrán la obligación de acreditar su 
personerla o que sus actos de gestión han, en su caso, sido ratificados, 
cuando asl lo solicite Ja Secretarla. 

Los gestores oficosos serán responsables de la veracidad de los 
datos relativos a las personas, actos y documentos Inscribibles en el 
Registro que suministren en las respectivas solcitudes que presenten 
ante la Secretarla. 

Los representantes legales y gestores oficiosos de los obligados 
por esle Reglamento, que tuvieren reconocido ante el Reglslro su 
carácter, deberán Informar al mismo en el caso en que dejen de serlo, 
dentro de Jos quince dlas hábiles siguientes a Ja fecha en que ello 
ocurra. 

Esta disposición regula la participación y obligaciones de los 

gestores oficiosos y representantes legales, por lo que hace a la 

presentación de solicitudes de Inscripción y nota de avisos , a que se 

refieren los Arts. 52, 57 y 63 del Reglamento de la L.1.E. ante el R.l.E. 

ARTICULO 73 

La Secretarla podrá prorrogar los plazos senalados en este 
Reglamento para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
mismo y de los requerimientos girados por la propia Secretarla. 

Las prórrogas serán concedidas por el penado que la Secretaria 
estime suficiente, siempre que las soliciten por escrito las personas 
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obligadas o requeridas, cuando concurran en ellas circunstancias 
especiales que objetivamente justifiquen concederlas y previo entero 
de los derechos previstos en la legislación fiscal aplicable. 

ARTICULO 74 

La Secretarla podrá prorrogar, mediante acuerdos generales, el 
plazo senalado en los anfculos 56 y 60, en su fracción 11, en los casos 
en que concurran circunstancias especiales que objetivamente lo 
justifiquen. 

La prórroga a que se refiere este Art. es a diferencia de la 

regulada por el Art. 73, de carácter general, abstracta e impersonal y sin 

previa petición de parte, concretándose sólo a los casos previstos por 

los Arts. 56 y 60 en su fracción 11, a diferencia del Art. 73, que se 

refiere a 'los plazos señalados en este Reglamento para el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en el mismo y de los requerimientos 

girados por la propia Secretarla". 

ARTICULO 75 

La Secretaría podrá exigir la presentación de la Información 
contable-financiera y de balanza de divisas, a que se refieren los 
anfculos 56 y 59, en su fracción 111, correspondiente sólo a los 
últimos cinco ejercicios fiscales y sociales de las personas físicas y 
morales extranjeras y de las sociedades obligadas, respectivamente. 

308 



Este artículo fija un término que corresponda a los cinco úítimos 

ejercicios sociales y fiscales, en et que prescriben las obligaciones 

registrates a que se refieren los artlculos 56 y 59 fracción 111. Esto 

significa que la autoridad no puede imponer sanción alguna por la no 

presentación de ta información contable-financiera y de balanza de 

divisas a que se refieren los Arts. 56 y 59 fracción 111, cuando la misma 

corresponda a ejercicios anteriores a tos últimos cinco ejercicios 

sociales y fiscales. 

ARTICULO 76 

La Secretarla, mediante acuerdos generales, podrá exceptuar de 
ro dispuesto en las tracciones 11 y 111 del artículo 59 a las sociedades 
que operen como empresas maqulladoras de exportación, con arreglo a 
tas disposiciones aplicables, siempre que mantengan debidamente 
actualizado el registro correspondiente de sus programas de maquila 
en el Registro Nacional de la Industria Maquliadora. 

La facultad que se confiere a SECOFI para exonerar de las 

obligaciones a que se refieren las !~acciones 11 y 111 del Art. 59 a 

empresas maquiladoras de exportación, es para ser ejercitada de manera 

general, abstracta e impersonal mediante acuerdos, y no para aplicarse 

a casos concretos. 

ARTICULO 77 

La Secretarla tendrá en todo tiempo la facultad de exigir de ros 
obligados por la Ley y este Reglamento el desahogo de cualquier medio 
de prueba lícito, idóneo y pertinente, a fin de cerciorarse de la 
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veracidad de los datos contenidos en las solicitudes de Inscripción, de 
cancelación de Inscripción y de toma de nota de avisos e 
Informaciones, asl como para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley, de este Reglamento y de las Resoluciones 
Generales, y de las condiciones concenadas con la Secretarla. 

La Secretarla podrá, asimismo, exigir de terceros no obligados 
la presentación de Informes y la exhibición de documentos y objetos 
para los fines senalados en el párrafo anterior. 

Para el efecto de mantener actualizada y completa la 
Información relativa a las personas, actos y documentos Inscritos en 
el Registro, la Secretarla podrá requerir a los obligados por este 
Reglamento para que suministren de nuevca cuenta al Registro la 
Información que se Indica en los artículos 54, 56, 59, 61 y 64. 
Cuando requiera mediante acuerdos generales la Información a que se 
refiere este párrafo, la Secretarla podrá exonerar a los obligados por 
este Reglamento de la aplicación de las sanciones que procedan por 
Infracciones que hubieren cometido por el Incumplimiento de 
disposiciones reglstrales previstas en este Reglamento. · 

Este artículo concede en favor de SECOFI la facultad de exigir a 

Jos obligados registrares y a terceros no obligados, las pruebas 

necesarias a efecto de cerciorarse de Ja veracidad de la Información 

proporcionada al Registro, asf como el cumplimiento de las normas de la 

L.l.E. su Reglamento y de las Resoluciones Generales. 

El tercer párrafo de esta disposición, en su primera parte, faculta 

a SECOFI para requerir de nueva cuenta a Jos obligados registrares la 

Información indicada en los artículos 54, 56, 59, 61 y 64, a pesar de que 

los Arts. 55, 60, 61 y 65 establecen los términos en los que los 

obligados registrales deberán presentar la información correspondiente. 

Si la información requerida de nueva cuenta a los obligados 

registrares, se solicita mediante acuerdos de naturaleza abstracta e 
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Impersonal, la autoridad puede exonerar a los obligados registrales de la 

aplicación de las sanciones que procedan. 

ARTICULO 78 

Los requerimientos que gire la Secretaría, con base en las 
facultades establecidas en el artlculo anterior, deberán cumplirse por 
las personas requeridas dentro de los quince dlas hábiles siguientes a 
la fecha en que sean comunicados o dentro de los plazos expresamente 
fijados en los mismos. 

En caso de no cumplir con los requerimientos hechos por la 
Secretarla o de cumplir fuera de los plazos senalados, las personas 
requeridas serán sancionadas con multa; conrorme a lo dispuesto en 
los artlculos 28 y 29 de la Ley, sin perjuicio de la aplicación de las 
demás sanciones que procedan. 

Este Art. es complemento del Art. 77 y en él se establece el 

término para presentar la Información a que se refiere el Art. anterior y 

las sanciones a que se hace acreedor el infractor de fa misma. 

ARTICULO 79 

Las comunicaciones que la Secretarla dirija a los interesados se 
remitirán al último domlclllo que éstos le hubieren manifestado y 
surtirán efectos a partir del dla siguiente a la fecha de entrega de la 
comunicación de que se trate. Cuando el servicio postal devuelva dicha 
comunicación o en los casos que la Secretaría lo estime conveniente, el 
requerimiento se hará a través del Diario Oficial de la Federación y 
surtirá efectos al día siguiente de su publicación. 
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Esta disposición establece corno sistema de notificación para las 

comunicaciones que SECOFI dirija a los Interesados lo que el derecho 

procesal conoce corno notificación personal; y ante la imposibilidad del 

mismo, si SECOFI lo considera necesario, puede seguir el sistema 

conocido corno edicto, debiéndose publicar una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación. 

4.12.- 'De la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras". 

CAPITULO 1 - De la Organización, Funcionamiento y Atribuciones 
84 

de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

ARTICULO 80 

Para los electos del articulo 11 de la Ley, la Comisión se 
Integrará por los titulares de las Secretarlas de Gobernación, 
Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Programación y 
Presupuesto, Energla, Minas e Industria Paraestatal, Comercio y 
Fomento Industrial, y trabajo y Previsión Social. 

Se deberá Invitar a participar en las sesiones de la Comisión a 
aquellas Secretarlas que tengan competencia en los asuntos a tratarse. 

ARTICULO 81 

Sin perjuicio de las atribuciones que la Ley le confiere para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión contará además con: 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Moxlcana y Regular la 

Inversión ExtranJora 1 op. cit. pég, 30. 
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1 • El Comité de Representantes; y. 

11. El Secretarlo Técnico. 

ARTICULO 82 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley, la 
Comisión tomará en cuenta preponderantemente los criterios y 
caracterlstlcas de la Inversión extranjera previstos en las 
fracciones, I, 111, IV, IX, y XII de dicho numeral. 

ARTICULO 83 

Para que la Comisión pueda sesionar será necesaria la asistencia 
de· cuando menos cinco de los representantes que la Integran. 

85 
CAPITULO 11. - Del Comité de Representantes. 

ARTICULO 84 

El Comité de Representantes estará Integrado por los Directores 
Generales adscritos a las Secretarías que Integren la Comisión, cuya 
materia de competencia esté relacionada con los asuntos a tratar. 

ARTICULO 85 

El Comité de Representantes tendrá facultades para: 

1. Emitir opiniones y elaborar recomendaciones a la Comisión 
sobre aquellos proyectos especlficos que no fueren aprobados por el 

•• lbldem. 
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propio Comité, a fin de que la Comisión resuelva lo conducente. 

11. Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo a la 
consideración de la Comisión, en coordinación con el Secretarlo 
Ejecutivo. 

111. Elaborar estudios sobre la regulación jurídica y 
administrativa de la Inversión extranjera en México con el fin de 
proponer modificaciones que permitan mayor flujo de Inversión en el 
país y su más adecuada regulación. 

86 
CAPITULO 111.- De la Secretarla Ejecutiva. 

ARTICULO 86 

Al Secretarlo Ejecutivo le corresponde ejecutar las facultades 
conferid.as por la Ley en su articulo 14 y las que le senale la 
Comisión. 

En el ejercicio de sus funciones, el Secretario Ejecutivo contará 
con el auxilio del Secretarlo Técnico. 

87 
4.13.- "Artlculos Transitorios". 

Primero. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abrogan: 

•• lbldem. 

lbldem. 
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l. El "Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del 
·Articulo 27 de la Constitución General de la República", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 29 de agosto de 1926. 

11. El "Reglamento del Registro Nacional de Inversiones 
Extran¡eras", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 
de diciembre de 1973. 

111. El "Decreto por el que la Secretarla de Relaciones 
Exteriores podrá conceder licencias o autorizaciones relativas a la 
constitución o modificación del acta constitutiva o estatutos de 
sociedades que se citan", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 2 de Julio de 1970. 

1 V. El •Acuerdo que autoriza a la Secretarla de Relaciones 
Exteriores para conceder a las Instituciones nacionales do crédito, los 
permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes 
Inmuebles destinados a la realización de actividades lndustrtales o 
turlstlcas, en fronteras y costas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de abril de 1971. 

V. La "Resolución General que sistematiza y actualiza las 
Resoluciones Generales emitidas por la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 3 de febrero de 1988. 

Tercero. Se derogan: 

l. El articulo 15 del "Reglamento de la Ley Reglamentarta del 
Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, en Materia de 
Petroqulmlca", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de 
febrero de 1971. 

11. Los articules 126, fracción 11, 127, fracciones I, 11 y 111, y 
131 del "Reglamento de la Ley General de Población", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 17 de noviembre de 1976. 

111. Todas las disposiciones administrativas de carácter general 
que establezcan obligaciones, restricciones o requisitos a 
Inversionistas extranjeros, que se opongan al presente Reglamento. 

cuarto. Para los erectos de lo dispuesto en el articulo 5, 
fracción 1, y en tanto la Secretarla fiJa el monto de Inversiones en 
activos fijos, se determina la cantidad de doscientos cincuenta mil 
millones de pesos. 
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Quinto. Los Inversionistas extranjeros que realicen las 
actividades, compromisos, metas y programas con la Comisión, el 
Secretarlo Ejecutivo o la Secretarla a la fecha de entrada en vigor de 
este Reglamento, podrán solicitar la modificación de los mismos para 
acogerse a compromisos, metas y programas similares a los senalados 
en el artículo 5. 

Sexto. Los Inversionistas extranjeros podrán, durante un 
período de tres anos contados a partir del día de la entrada en vigor de 
este Reglamento, adqulrtr acciones de sociedades que Impliquen que la 
participación total de la Inversión extranjera en el capital social de 
dichas sociedades rebase, como resultado de la adquisición de que se 
trate, la proporción del 49% del mismo, siempre que estén conformes 
en cumplir los requisitos siguientes: 

a ) Realizar Inversiones en nuevos activos fijos por un monto 
mínimo equivalente al 30% del valor neto de los activos fijos 
declarado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
último ejercicio fiscal; 

b ) El capital social pagado a la fecha de la adquisición de ras 
acciones de que se trate deberá Incrementarse en un monto equivalente 
al 20% de la Inversión adicional en activos fijos; 

c ) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la balanza de 
divisas de la sociedad de que se trate durante los tres anos siguientes a 
la fecha de adquisición de las acciones; y, 

d ) Cumplir en lo conducente con los requisitos establecidos en 
las fracciones 1, 11, párrafo segundo, 111, V y VI del artículo 5. 

Este precepto señala requisitos y condiciones a ser cumplidas por 

el inversionista extranjero, a efecto de hacerse acreedor al privilegio 

que establece este artículo. 

Séptimo. Las solicitudes de autorización presentadas ante la 
Comisión y las presentadas ante el Registro que se encuentren 
pendientes de ser resueltas a la fecha en que este Reglamento entre en 
vigor, se resolverán conforme al mismo en todo aquello que favorezca 
a los solicitantes. 

Octavo. Las solicitudes de permisos para constitución de 
sociedades, modificación de estatutos sociales y constitución de 
fideicomisos que estén pendientes de resolución por la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores a la fecha en que Inicie su vigencia el presente 
Reglamento, se resolverán de confonnldad con el mismo. 

Noveno. Lo dispuesto en ol artículo 30 no será aplicable a las 
sociedades constlluldas a la fecha en que entre en vigor este 
Reglamento. 

Décimo. Las sociedades establecidas podrán regirse, en lo 
tocante a los requisitos para la Identificación de las acciones 
representativas de su capital social, por lo dispuesto en los permisos 
previamente expedidos por la Sectretarla de Relaciones Exteriores 
para su constitución o la modificación de sus estatutos sociales o por 
lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 34, a su elección. 

Undécimo. La Secretaría dejará sin efectos las lnscrtpclonos y 
anotaciones existentes en el Registro que, de conformidad con las 
disposiciones de este Reglamento, no sea obligatorto mantener en el 
mismo. 

Duodécimo. Los obligados que no hubieren cumplido con las 
disposiciones del Reglamento del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras que se abroga, deberán cumplir con las disposiciones 
previstas en el tftulo octavo, dentro de los sesenta dfas hábiles 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, sin que se 
les Impongan las sanciones a que se hubiesen hecho acreedores. 
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APENDICE AL CAPITULO IV 

En este apéndice resaltaré lo que ahora puede hacer el 

inversionista extranjero, comentaré la clasificación de actividades no 

permitidas y permitidas y por último comentaré el nuevo régimen de 

permisos de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

A.) / Qué cuede hacer ahora el Inversionista extranjero, en 
relación con nuevas sociedades, sociedades existentes con mayoría de 
capital extraniero y con sociedades existentes con minorla de capital 
extraniero, con y sin previo pean!so ? 

1.· En relación con nuevas socjedades» el Inversionista extraniero 
puede sin previo permiso: adquirir hasta el 100% de participación en 
sociedades que se vayan a dedicar a actividades no incluidas en la 
clasificación, si la inversión no excede de 250 Mil Millones en activos 
fijos y se cumplen con las demás condiciones del artículo 5•, y adquirir 
hasta el 100% de participación en sociedades maqulladoras o que se 
vayan a dedicar a operaciones industriales o comerciales para 
exportación. 

Con el previo permiso pueden adquirir hasta el 100% de 
participación en sociedades que se vayan a dedicar a actividades 
incluidas en el Régimen 6 de la Clasificación o en los que la inversión en 
activos vaya a exceder de 250 Mil Millones, cumpliendo las demás 
condiciones del Artículo 52 y adquirir derechos de fideicomisario en 
fideicomisos de acciones de sociedades con "cláusula de exclusión de 
extranjeros~ que tengan en propiedad inmuebles en la zona restringida si 
la sociedad de que se trata efectúa nuevas inversiones para actividades 
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turísticas e industriales, sujeto a las condiciones del artículo 17. 

2.· En relación con sociedades existentes con mayorla de capital 
extranjero el inversionista extranjero puede con permiso previo: abrir, 
operar o relocallzar establecimientos salvo: 

Sin permiso previo 

• Si se cumple lo dispuesto en el articulo s• (maquila o 
exportación) o 

• SI la inversión es a través de sociedades si cumplen con: 

a) invierten en activos fijos por lo menos un 10% del valor neto 
de los mismos declarado ante la S.H.C.P., en el ultimo ejercicio. 

b) el capital social pagado se incremente en un 20% de la 
Inversión adicional en activos fijos. 

e) balanza de divisas equilibrada por 3 años. 
d) cumplir las fracciones 1, 11 párrafo 2•, 111, V y VI del Art. 5° 

(fuera de zonas de alta concentración, que genere empleos permanentes, 
de capacitación, buena tecnologla, etc,) o 

• Si son sociedades fusionantes, con el compromiso de no 
relocalizarse en zonas de alta concentración. 

Además de lo anterior los inversionistas extranjeros podrán ~ 
permiso previo. Invertir en nuevos campos de actividad económica o 
nuevas lineas de productos salvo: 

Sin permiso previo 

• Si la inversión cumple con los requisitos que ya comenté al 
hablar de la inversión extranjera que no requiere permiso para 
relocalizar establecimientos, 

• Si· son sociedades re. Art. s• (maquila/exportación), 

• Sea consecuencia de una fusión de sociedades. 
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3.- El Inversionista extranjero puede en relación con sociedades 
con minoría de capital extranjero: participar hasta en un 49% como regla 
general, salvo en aquellas ramas o clases en que por disposición 
especffica de otras disposiciones legales o reglamentarias el capital 
extranjero sólo pueda participar hasia ciertos Hmites (10%, 34%, 40%). 

Para esto hice referencia en su oportunidad a la Clasificación 
Mexicana de Actividades y Productos elaborada por el Instituto NacionJ! 
de Estadística, Geografía e Informática. 

Si se excede del 49% se requiere de autorización, salvo en los 
casos que a continuación se señalan: 

a) Con el previo permiso: adquirir derechos de fideicomisario en 
fideicomisos que otorguen: 

• Derechos de voto o pecuniarios, que den por resultado que la 
participación extranjera rebase el 49%, 

• Derechos de disponer de más del 49% de los activos fijos, 
• Derechos de explotación de una empresa o activos esenciales. 

b) Con el previo permiso: invertir en acciones o activos fijos si su 
participación excede del 49% del capital social o activos fijos. 

c) Conforme al artfcu!o 6° transitorío los inversionistas 

extranjeros podrán por tres años contados a partir del 17 de mayo de 

1989, adquirir acciones o partes sociales de empresas existentes, en 

más de un 49%, si 

• realizan inversiones en activos fijos por un 30% del valor neto 
declarado ante la S.H.C.P. en su último ejercicio, 

• el capital social se Incremente en un 20% de la inversión 
adiciona!, 

• se equilibre su balanza de divisas por tres años, 
• se cumpla con requisitos del artículo 52 (empleos permanentes, 

capacitación, tecnología, fuera de zonas de alta concentración, con 
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recursos del exterior, inversión hasta un monto . autorizado). 

d) Con el orevjo permiso: para que adquieran extranjeros o 
sociedades "sin cláusula de exclusión de extranjeros" derechos de 
fideicomisario en fideicomisos de acciones representativas del capital 
de sociedades •con cláusula de exclusión de extranjeros" qua tengan 
Inmuebles en la zona restringida {en forma mayoritaria o minoritaria) si 
se dedican a actividades industriales y tuflsticas y cumplen ciertas 
reglas. 

e) Con permiso de la Comisión invertir a través de fideicomisos, 
en cualquier proporción en empresas que 

a.1.) se encuentren en desequilibrio financiero {insolvencia, 
quiebra técnica o declarada o próxima a ella, suspensión de pagos) si 
resulta da: 

i) créditos adquiridos antes del Reglamento, 
li) disminución drástica de ventas. 

e.2.) se requieran nuevas Inversiones de capital, para: 
1) aumentar producción, mediante nuevos establecimientos, o 

nuevas líneas, destinadas a exportar, 
ii) modernizar tecnológicamente para exportar. 

A este fin debe acreditarse que: 

• se hicieron esfuerzos para interesar a mexicanos, 
• que los mexicanos renunciaron a los derechos de preferencia o 

del tanto, 
• que la Inversión se pague en numerario o compensando deudas, 
• que se cumplan ciertos compromisos concertados con la 

autoridad. 

El fideicomiso se sujetarla a las siguientes reglas: 

• plazo no mayor a 20 años, 
• procedimientos pactados para la valuación y venta de las 
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acciones, 
• prevean en caso de incumplimiento, la venta de acciones a 

personas capacitadas, 
prevean Comité Técnico en el que la Secretarla tendrá voz y 

voto, 
si realizan actividades de: artículo 42 , incisos c) y e) de la Ley 

(transporte aéreo, marítimo y distribución de gas) el Comité tendrá 
igual número de miembros mexicanos y extranjeros. 

• el Comité puede vender las acciones si no se vendieron 
conforme a procedimiento ordinario. 

4.- La inversión que hagan las Sociedades Financieras 
Internacionales para el Desarrollo no se considera extranjera, si se 
comprometen a: 

• vender su inversión a más tardar en 20 años, 
• no convengan con la receptora de la inversión en compromisos 

restrictivos. 

B.) Nuevo régimen de permjsos de la S.R.E. 

a) sólo se requiere para: 

constituir 
cambiar la denominación o razón social 
cambiar la cláusula de extranjería 

b) características de las sociedades: 

• objeto libre, 
• capital social 3 series 'A", 'B" o 'N". (acciones 'N", en 

fideicomiso o 'A", si cotizan en Bolsa). 

c) Sin oermiso previo: para que sociedades adquieran Inmuebles 
fuera de la zona restringida, o dentro de ella si son sociedades con 
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"cláusula de exclusión de extranjeros". 

d) Con permiso mevlo: para que extranjeros sean fideicomisarios 
y que gocen de derechos reales en fideicomisos cuyo patrimonio se 
constituya por inmuebles fuera de la zona restringida. 

e) Sin permjso previo: personas físicas o morales extranjeras y 
sociedades sin cláusula de exclusión arrienden inmuebles fuerá de la 
zona por más de 1 O años. 

f) Sin previo permiso: sociedades "sin cláusula de exclusión", 
cuando obtengan concesiones o celebren contratos con autoridades 
mexicanas. 

g) Con orevio permi:>Q: fideicomisos sobre bienes en la zona 
restringida para actividades turlsticas o industriales (artfcufos s• y 6º). 

Se prevé la RENOVACION de los fideicomisos al término de 30 
años si son los mismos fideicomisarios y los términos del fideicomiso 
son iguales. 
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CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

1 • - Fundamento legal del Reglamento.-

En mi opinión no existe duda respecto de las facultades del C. 

Presidente de la República para expedir el Reglamento, ya que dichas 

facultades le son otorgadas por las siguientes disposiciones: 

1. La fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Polrtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, confiere al Presidente de la República la 
facultad de proveer en la esfera administrailva a la exacta observancia 
de las leyes que expida el Congreso de la Unión, lo que se traduce en la 
facultad de reglamentar las leyes. 

2. La fracción d) del primer párrafo del Articulo s•. de la· Ley que 
se reglamenta, la cual establece la facultad del Ejecutivo Federal de 
expedir disposiciones reglamentarlas que señalen proporciones en las 
que se admitirá el capital extranjero; de la que se deriva la facul!ad 
lmpllclta de fijar ciertas condiciones o requisitos para que el capital 
extranjero se admita en las proporciones de que se trate. 

11.- Motivo del Reglamento.-

Por lo que se refiere a los motivos del Reglamento éstos son, 

desde mi punto de vista, facilitar el que venga al pals nueva y mayor 

inversión extranjera que complemente el ahorro interno, permita obtener 

nuevas tecnologías, estimule exportaciones y permita mejor y mayor 
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competitividad en los mercados internacionales que cada vez tienden a 

una mayor integración global, todo ello a efecto de adapfarnos a las 

condiciones de apertura y competencia internacional en las que tendrá 

que vivir el pals, tal como lo previó el legislador al expedir la Ley en 

marzo de 1973 al establecer en la exposición de motivos de la misma: 

"La regulación de las inversiones extranjeras tiene, por necesidad, un 

carácter evolutivo. Un mejor conocimiento de la estructura y 

comportamiento del capital foráneo, estudios más profundos sobre su 

participación en las distintas áreas .de la actividad económica 

permitirán por los procedimientos previstos en esta ley, expedir las 

disposiciones reglamentarias que se consideren convenientes". 

111.- Contenido del Reglamento.-

El Nuevo Reglamento incorpora, además, disposiciones 

reglamentarlas que estaban Insertas en otros reglamentos y decretos, a 

fin de lograr mayor sencillez y coherencia en lo relativo a las 

Inversiones en México y proporciona mecanismos Innovadores para la 

participación de la Inversión Extranjera en el país. 

Pretende también eficientar fa tramitación burocrática mediante 

la eliminación de requisitos de información excesivos. 

IV.- Aspectos Políticos.-

Imposibilidad por el momento de reformar la Ley y leyes 

especiales·. 
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Se decidió abrir la Inversión extranjera y simplificarla a través 

de la posibilidad reglamentaria. 

Se cuidaron formas a riesgo de sacrificar claridad e impacto en el 

extranjero. 

V.-Se establece la 'afirmativa fleta" para los casos en que 

transcurridos los plazos qua al Reglamento sanara, la solicitud no ha 

sido contestada, se considerará que la autorización solicitada fue 

concedida. 

V 1 • • Ventajas del Reglamento.· 

• Brinda certidumbre, permanencia, transparencia y seguridad 
jurldica a la inversión productiva. 

• Actualiza y consolida la rectoría del Estado, proporcionando una 
regulación eficiente, moderna, competitiva y adecuada sobre la Inversión 
extranjera. 

• Permite regular la inversión extranjera evitando que su 
participación sea Indiscriminada, a la vez que promueve la 
complementación del ahorro nacional. 

• Expresa normativamente las polfticas, criterios y prácticas 
administrativas aplicadas por la Comisión Nacional de Inversiones 
Extra njaras. 

• Establece las basas para promover la Inversión en general. 
• Elimina un régimen administrativo, engorroso, costoso e 

Ineficiente. 
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ANEXO 1 

REGULACION ESPECIFICA Y GENERAL 
P A R A L A l. E. D. 



CLASIFICACION MEXICANA DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 



CLASIFICACION MEXICAt'JA OE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 
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